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1. OBJETIVO GENERAL 
 

 
1. OBJETIVO GENERAL 

El objetivo principal de la Auditoría Financiera de Gestión y Resultados que se 

practicará al sujeto de control, GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, Vigencia 2024, es 

determinar si la información financiera, presupuestal, de gestión y resultados está 

conforme con el marco regulatorio aplicable y si cumple los principios de la gestión 

fiscal en especial los de Eficiencia, Eficacia, Economía, Desarrollo Sostenible y 

Valoración de Costos Ambientales. 

 
 
1.1. Objetivos específicos 
 
 

▪ Emitir Concepto consolidado del macroproceso presupuestal sobre la gestión 

presupuestal, (gestión de ingresos y ejecución de gastos), ponderado con el 

concepto sobre la gestión y resultados, (calificación de la contratación y de planes y 

resultados). 

▪ Analizar y emitir un concepto sobre el presupuesto asignado y ejecutado para el 

desarrollo de la gestión ambiental. 

▪ Emitir opinión sobre los estados financieros. 

▪ Determinar el pronunciamiento sobre el fenecimiento de la cuenta anual consolidada 

presentada por el sujeto de control fiscal. 

▪ Evaluar la calidad y eficiencia del control fiscal interno y expresar un concepto. 

▪ Evaluar la oportunidad, suficiencia y calidad de la información rendida en la cuenta 

anual consolidada y expresar un concepto. 

▪ Evaluar el cumplimiento y la efectividad del plan de mejoramiento resultado de la 

última auditoría realizada al sujeto de control y expresar un concepto. 
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Asunto: Informe Final Auditoria Financiera de Gestión y Resultados, vigencia 2024. 

 
 

La Contraloría General de Boyacá, con fundamento en las facultades otorgadas por 

el Artículo 272 de la Constitución Política, practicó Auditoría Financiera de Gestión 

y Resultados a la Gobernación de Boyacá, a los componentes Gestión Presupuestal 

y Gestión Financiera, con el objeto de Emitir una opinión sobre el Estado de 

Situación Financiera con corte a 31 de diciembre de 2024, si se encuentra libre de 

errores materiales, ya sea por fraude o error y sobre la ejecución el presupuesto así 

mismo comprobar que las operaciones presupuestales y administrativas se hayan 

realizado teniendo en cuenta la normatividad aplicable; igualmente con el objeto de 

Emitir concepto sobre la Gestión de inversión y el gasto. 

 
Conforme lo establece la Guía de Auditoría Territorial – GAT Versión 4.0 adaptada 

mediante la Resolución de la Contraloría General de Boyacá No 131 del 4 de abril 

de 2024, este informe de auditoría contiene: la opinión sobre los estados financieros, 

el concepto sobre la gestión presupuestal y de resultados. 

 
Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a la Gobernación de 

Boyacá, dentro del desarrollo de la auditoría, otorgando el plazo legalmente 

establecido para que la Entidad emitiera respuesta. 
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2. HECHOS RELEVANTES 

 

Son aquellas cuestiones que, según el juicio del equipo auditor de la Contraloría 

consideran que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los estados 

financieros, el presupuesto y la gestión y resultados.  

 

Estos temas han sido tratados en el contexto de esta auditoría a los estados 

financieros en su conjunto, así como al presupuesto y a la gestión y a los resultados 

en la formación de la opinión sobre estos, y no expresa una opinión por separado 

sobre estos. Además de lo descrito en la sección Fundamento de opinión, para lo 

cual se ha determinado que se describen a continuación los hechos relevantes de 

esta auditoría: 

 

Gestión de recaudo: Para la vigencia auditada se evidencia deficiencias en el 

registro de la acusación de la vigencia 2024, por concepto de Impuesto sobre 

Vehículos Automotores, sanciones e intereses, por cuanto en el análisis se encontró 

que existe una subestimación que comprende las vigencias 2020 – 2024.  

 

Al comparar las cifras del Estado de Situación Financiera y el reporte de la División 

de recaudo y fiscalización existe una subestimación del valor del impuesto de 

vehículos.  

 

Administración de bienes muebles e inmuebles: de acuerdo con lo reportado en los 

estados financieros comparativos en las dos últimas vigencias se evidencia que 

estos bienes no se reconocen por sus avalúos y/o, no se tiene en cuenta el avalúo 

catastral, situación que no permite tener una certeza razonable respecto de la 

veracidad de los estados financieros. 

 

Presentación, revelación de estados financieros y documentación allegada: la 

información contenida dentro de las revelaciones a los estados financieros es 

demasiado general y no muestra un punto concluyente sobre el hecho a reconocer, 

si no por el contrario deja abierta la puerta a múltiples interpretaciones, siendo esto 

contrario al objeto mismo de la revelación el cual es aclarar aquello que no se puede 

concluir desde la simple observancia de los estados financieros. 
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Evaluación del Control Interno Contable: de acuerdo con lo contemplado en el 

informe anual ejecutivo del estado control interno para la vigencia 2024, se 

evidencia recomendaciones, efectuadas en los informes de auditoría a las cuales 

no se ha hecho un seguimiento para garantizar su cumplimiento, tanto en la parte 

de macro proceso financiero, como presupuestal, de lo cual se puede determinar 

que no hay un acompañamiento o un debido seguimiento a las recomendaciones 

surgidas. 

 

Se evidencia que en la ejecución de cuentas por pagar y reserva presupuestal de la 

vigencia 2023 no se pagaron su totalidad, por lo anterior incumplió el principio de 

anualidad según lo definido en el Decreto 111 de 1996, decreto 4836 de 2011 entre 

otras.  

 

3. SUJETO DE CONTROL Y RESPONSABILIDAD 

 

De acuerdo a la Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, por la cual incorpora, 

como parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública, el Marco Normativo 

para Entidades de Gobierno, la Resolución No. 356 de 2022 de la CGN y Ley 314 

de 2009, la GOBERNACIÓN DE BOYACÁ es responsable de preparar y presentar 

los estados financieros y cifras presupuestales de conformidad con la normatividad 

aplicable en cada caso, además es responsable de establecer el control interno 

necesario que permita que toda la información reportada a la Contraloría General 

de Boyacá se encuentre libre de incorrección material debida a fraude o error. 

 

4. RESPONSABILIDAD DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 

 

La responsabilidad de la Contraloría General de Boyacá, es obtener una seguridad 

razonable de que los estados financieros y el presupuesto están libres de errores 

materiales, ya sea por fraude o error y emitir un informe que contenga las opiniones 

sobre si están preparados, en todos los aspectos significativos, de conformidad con 

los marcos de información financiera y presupuestal. Además, un concepto sobre 

control interno fiscal. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no 

garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las ISSAI siempre detecte 

una incorrección material cuando existe.  

 

Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 

individualmente o de forma agregada puede preverse razonablemente que influyan 
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en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en esos estados 

financieros o presupuesto. 

 

La Contraloría General de Boyacá, ha llevado a cabo esta auditoría financiera, de 

gestión y resultados, de conformidad con las Normas Internacionales de las 

Entidades Fiscalizados Superiores - ISSAI, emitidas por la Organización 

Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). 

 

Como parte de una auditoría de conformidad con las ISSAI, la Contraloría General 

de Boyacá aplica juicio profesional, mantiene una actitud de escepticismo 

profesional durante toda la auditoría y cumple con los requerimientos de ética en 

relación con la independencia. Así mismo:  

 

➢ Identifica y valora los riesgos de incorrección material en los estados financieros 

y gestión presupuestal y resultados, debida a fraude o error, diseña y aplica 

procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia 

de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para la opinión y 

el concepto. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude 

es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya 

que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 

manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.  

 

➢ Obtiene conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias y con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 

control interno de la entidad. 

 

➢ Evalúa la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de 

las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 

dirección.  

 

➢ Evalúa la presentación global, la estructura y el contenido de los estados 

financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros 

representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la 

presentación fiel.  

 

➢ Evaluación integral del presupuesto: sistema presupuestal, libros de contabilidad 

presupuestal, el ciclo presupuestal hasta culminar con el rezago presupuestal. 
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➢ Evalúa la eficiencia, eficacia y economía de la gestión contractual, y de la 

planeación y sus resultados. 

 

➢ Comunica con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre 

otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de las auditorías 

planificadas y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 

deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de 

la auditoría.  

 

➢ Comunica con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre 

otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría y las 

observaciones significativas, así como cualquier deficiencia significativa del 

control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

 
5. PRONUNCIAMIENTOS 

 
 
5.1. OPINIÓN FINANCIERA VIGENCIA 2024 
 
La Contraloría General de Boyacá, ha auditado los estados financieros de la 

GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, que comprenden al Estado de Situación Financiera, 

Estado de Resultados y Estado de Cambios en el Patrimonio, a 31 de diciembre de 

2024, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un 

resumen de las políticas contables significativas, de conformidad con el marco 

Normativo para las entidades del Gobierno mediante la Resolución No. 533 de 2015 

y sus modificaciones, incorporado como parte integrante del Régimen de 

Contabilidad Pública. 

 

5.1.1 Con Salvedades 

 

En opinión de la Contraloría General de Boyacá, salvo los descrito en el fundamento 

de la opinión, los estados financieros de la gobernación de Boyacá presentan 

razonablemente en todos los aspectos materiales y los resultados de sus 

operaciones la situación financiera a 31 de diciembre de 2024, de conformidad con 

el marco normativo para entidades de gobierno que contempla los principios y 

normas de contabilidad prescritos por la Contaduría General de la Nación.   
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Fundamento de la opinión 

 

Se practicó auditoría financiera al Estado de Situación Financiera y al Estado de 

Resultados al periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2024 

de la GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, conforme a la metodología de auditoría 

implementada por la Contraloría General de Boyacá, de forma integral a través de 

la evaluación de cada una de las etapas del proceso contable, de lo cual fue posible 

extraer: 

 

La totalidad de incorrecciones alcanzaron los $209.000.038.170, que representa el 

4,36% del total de activos, es decir, estas incorrecciones son materiales y tienen un 

efecto generalizado en los Estados Financieros.  

 

ACTIVOS 

 

El valor total de activos entre los años 2023 – 2024 fueron de $4.764.994.928.467 

y $4.770.005.397.355 respectivamente, presentándose una variación positiva en el 

activo de 0.11% por un valor de $5.010.468.888. 

 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo, aparecen 75 cuentas bancarias en el estado de 

tesorería (Formato F03_CDN), que presentan SOBRESTIMACION por valor de 

$14.593.033.233 y SUBESTIMACION por $43.218.100.868 para un total de 

inconsistencias por $57.811.134.101, estas inconsistencias están representadas 

en: Consignaciones no acreditadas. notas débito y notas crédito no contabilizadas, 

Intereses y gastos financieros no registrados, cheques no cobrados de más de 6 

meses, entre otras y 50 cuentas que no se encuentran en estado de tesorería. 

 

Cuentas por cobrar: Se evidencia que en cuenta 13 CUENTAS POR COBRAR y 

de acuerdo con la muestra analizada, se presentan SUBESTIMACIONES por valor 

de $91.195.698.446. 

 

Propiedades, planta y equipo: Se evidencia que en cuenta 16 PROPIEDAD, 

PLANTA Y EQUIPO y de acuerdo con la muestra analizada, se presentan 

SOBRESTIMACIONES por valor de $1.130.696.919 y SUBESTIMACIONES por 

valor de $52.231.676.210. 
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En cuenta 17 BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y CULTURALES y de 

acuerdo con la muestra analizada, se presentan SUBESTIMACIONES por valor de 

$6.323.262.133. Los Auditores dentro del análisis realizado a la subcuenta 1710 

Bienes de Uso Público en Servicio detectaron dentro de la trazabilidad de la 

información denominada REPORTE CONTABLE RED CARRETERA 

GOBERNACIÓN DE BOYACÁ versus la información reportada en el Estado de 

Situación Financiera, una SUBESTIMACION por $228.000.000. También dentro del 

análisis realizado a la subcuenta 1715 Bienes Históricos y Culturales detectaron 

dentro de la trazabilidad de la información denominada REPORTE CONTABLE RED 

CARRETERA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, una SUBESTIMACION por 

$6.095.262.133. 

 

Para la realización de esta auditoría, se tiene en cuenta la materialidad del activo, 

siendo el más representativo. Las incorrecciones en cantidad, tienen un efecto en 

los estados financieros, siendo los casos más representativos en: efectivos, cuentas 

por cobrar, propiedad, planta y equipo, entre otros. 

 

Opinión con salvedades. 

  

De acuerdo con los resultados de la auditoría, el equipo auditor determinará el tipo 

de opinión a emitir sobre los estados financieros siendo la opción la que se presenta 

a continuación. 

 

Con salvedades. En opinión de la Contraloría General de Boyacá, salvo los descrito 

en el fundamento de la opinión, los estados financieros presentan razonablemente 

en todos los aspectos materiales y los resultados de sus operaciones la situación 

financiera a 31 de diciembre de 2024, de conformidad con el marco normativo para 

entidades públicas que contempla los principios y normas de contabilidad prescritos 

por la Contaduría General de la Nación.   

 

En consecuencia, de lo anterior se evidencia el resultado obtenido de la evaluación 

de la gestión fiscal aplicado al macroproceso financiero a través del papel de trabajo 

PT04-AFGR Matriz_de_Gestion_Fiscal, de conformidad con la Guía de Auditoría 

Territorial dando alcance a las normas ISSAI, en donde, la GESTION FINANCIERA 

tiene un valor de evaluación total del 40%, en el cual arroja como resultado el 75.0%, 

como se indica a continuación: 
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5.2. CONCEPTO CONSOLIDADO SOBRE LA GESTIÓN PRESUPUESTAL Y 
RESULTADOS 2024 

 

El artículo 2° del Decreto 403 de 2020, establece que control fiscal es  la función 

pública de fiscalización de la gestión fiscal de la administración y de los particulares 

o entidades que manejen fondos o bienes públicos, que ejercen los órganos de 

control fiscal de manera autónoma e independiente de cualquier otra forma de 

inspección y vigilancia administrativa, con el fin de determinar si la gestión fiscal y 

sus resultados se ajustan a los principios, políticas, planes, programas, proyectos, 

presupuestos y normatividad aplicables y logran efectos positivos para la 

consecución de los fines esenciales del Estado, y supone un pronunciamiento de 

carácter valorativo sobre la gestión examinada. 

 
La Contraloría General de Boyacá, emite Concepto Razonable sobre el 

Macroproceso gestión presupuestal y de resultados, mediante la consolidación del 

Concepto sobre la Gestión presupuestal y el Concepto sobre la Gestión y 

Resultados, de acuerdo a lo establecido en la Guía de Auditoría Territorial – GAT 

Versión 4.0, en el marco de las normas internacionales ISSAI, así:  

 

PRESUPUESTAL Y 
RESULTADOS 

60% 

GESTIÓN 
PRESUPUESTAL 

EJECUCIÓN DE 
INGRESOS 

20% 100.0% 

    

 CONCEPTO GESTIÓN 
PRESUPUESTAL 

Razonable 

Razonable 
EJECUCIÓN DE 

GASTOS  
20% 100.0% 

    

GESTIÓN Y 
RESULTADOS 

PLANEACIÓN Y 
RESULTADOS  

30% 100.0% 100.0% 

  

 CONCEPTO GESTIÓN Y 
RESULTADOS 

Favorable 
GESTIÓN 

CONTRACTUAL 
30% 84.4% 80.4% 80.5% 

 
TOTAL MACROPROCESO GESTIÓN 

PRESUPUESTAL 
100% 95.3% 90.2% 80.5% 

, 
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5.2.1. CONCEPTO SOBRE EL PRESUPUESTO 
 

La Contraloría General de Boyacá ha auditado la cuenta gestión presupuestal de la 

vigencia 2024, que comprende:   
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➢ Estados que muestren en detalle, según el decreto de liquidación anual del 

presupuesto. 

➢ Los reconocimientos y los recaudos de los ingresos corrientes y recursos de 

capital contabilizados durante el ejercicio cuya cuenta se rinde, con indicación 

del cómputo de cada renglón y los aumentos y disminuciones con respecto al 

cálculo presupuestal. 

➢ Estados que muestren la ejecución de los egresos o ley de apropiaciones, 

detallados según el decreto de liquidación anual del presupuesto, presentando 

en forma comparativa la cantidad apropiada inicialmente, sus modificaciones y 

el total resultante, el monto de los gastos ejecutados, de las reservas 

constituidas al liquidar el ejercicio, el total de los gastos y reservas y los saldos. 

➢ Estado comparativo de la ejecución de los ingresos y gastos contemplados en 

los dos primeros estados mencionados, en forma tal que se refleje el superávit 

o déficit resultante. 

➢ Detalle de los gastos pagados durante el año fiscal cuya cuenta se rinde, con 

cargo a las reservas de la vigencia inmediatamente anterior y los saldos de las 

distintas cuentas que conforman el tesoro. 

 

Fundamento del Concepto  

 

La Contraloría General de Boyacá, ha llevado a cabo esta auditoría de conformidad 

con las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI 

1000–1810). Las responsabilidades de la Contraloría General de Boyacá, de 

acuerdo con dichas normas, se describen más adelante en la sección 

responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los Estados Financieros 

de este informe.  

 

Este ente de control es independiente del sujeto auditado, de conformidad con 

Constitución Política de Colombia; y los auditores cumplen con los requerimientos 

de ética contenidos en el Código de integridad y que son aplicables a esta auditoría. 

 

Además, la Contraloría General de Boyacá ha cumplido las demás 

responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Por lo cual, se 

considera que la evidencia de auditoría que se ha obtenido, proporciona una base 

suficiente y adecuada para emitir la opinión. 

 

También se registran inconsistencias basadas en las siguientes circunstancias:  
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• Las cuentas por pagar y las reservas para ejecutar durante la vigencia 2023, se 

presentan dentro de las respectivas ejecuciones de ingresos y de gastos.  

• Las reservas presupuestales para ejecutar en la vigencia 2023 no se pagaron 

en tu totalidad, violando el principio de anualidad.  

• Las cuentas por pagar constituidas para ejecutar en la vigencia 2023 no se 

pagaron en tu totalidad, violando el principio de anualidad.  

 

Concepto Razonable. 

 

En opinión de la Contraloría General de Boyacá, las incorrecciones evidenciadas, 

individualmente o de forma agregada, son materiales y generalizadas. El 

presupuesto adjunto presenta fielmente, en todos los aspectos materiales, de 

conformidad con el marco de información presupuestal aplicable, a la situación de 

la entidad.  

 
5.2.2. CONCEPTO SOBRE LA GESTIÓN Y RESULTADOS 2024 
 
La Contraloría General de Boyacá emite concepto sobre la gestión y resultados, 

evaluando si la planeación, sus resultados y contratos examinados, cumplen con 

los fines esenciales del estado, con los principios de la gestión fiscal y de la gestión 

contractual. El concepto se sustenta en los resultados obtenidos en la fase de 

ejecución y en la evaluación la planeación y resultados (Plan de desarrollo - Planes 

estratégicos - Planes de acción u operativos) y la Gestión de adquisición, recepción 

y uso de bienes y servicios. 

 
Fundamento del concepto 
 

El equipo auditor evaluó el plan de desarrollo de la GOBERNACIÒN DE BOYACÁ, 

en donde, se encuentra en el siguiente marco normativo, entre otros:  

 

• La Ley 152 de 1994 define los pasos para formular, aprobar, ejecutar y evaluar 

los planes de desarrollo de conformidad con las prioridades de los grupos 

sociales establecidos en la entidad territorial y el respectivo programa de 

gobierno propuesto en campaña 

• Ley 136 de 1994 en el Artículo 74 señala el trámite que debe seguirse para la 

aprobación del Plan de Desarrollo Municipal y la necesidad de sujetarse a lo 

dispuesto en la Ley Orgánica de Presupuesto 

• La Ley 715 de 2001 dictó normas orgánicas en materia de recursos y 

competencias de las Entidades Territoriales en los sectores educación, salud, 
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servicios públicos, vivienda, agropecuario, ambiental, centros de reclusión, 

deporte y recreación, cultura, prevención y atención de desastres, promoción del 

desarrollo, atención a grupos vulnerables, equipamiento municipal, desarrollo 

comunitario, fortalecimiento institucional y justicia.  

• El Artículo 6 de la Ley 388 de 1997 establece pautas para el desarrollo del 

territorio, priorizando y racionalizando las intervenciones sobre el territorio a nivel 

local, orientando el desarrollo y aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales disponibles.  

 

Es preciso indicar que esta Contraloría hace uso de un muestreo dado que el 

universo que compone el Plan de Desarrollo es demasiado amplio, por lo que, en 

conclusión, se evidencia que cumple parcialmente en las diferentes líneas, sectores 

y programas.  

 

La Contraloría General de Boyacá como resultado de la Auditoría realizada, 

conceptúa que la Gestión y Resultados de la vigencia 2024 de la GOBERNACIÓN 

DE BOYACÁ, es RAZONABLE, producto de la evaluación a la contratación y de la 

eficiencia y eficacia del plan de desarrollo como se describe en los capítulos donde 

se desarrolló. 

 
A continuación, se presenta concepto consolidado sobre la gestión presupuestal y 

resultados 2024 de la GOBERNACIÓN DE BOYACÁ vigencia 2024: 

 

MACROPROCESO PROCESO PONDERACIÓN 

PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN FISCAL CONCEPTOS Y OPINIÓN 

EFICACIA EFICIENCIA ECONOMIA 

CONCEPTO 
CONSOLIDADO 

MACROPROCESO 
PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTAL 
Y RESULTADOS 

60% 

GESTIÓN 
PRESUPUESTAL 

EJECUCIÓN DE 
INGRESOS 

20% 100.0% 

    

 CONCEPTO 
GESTIÓN 

PRESUPUESTAL 

Razonable 

EJECUCIÓN DE 
GASTOS  

20% 100.0% 

    

 

GESTIÓN Y 
RESULTADOS 

PLANEACIÓN Y 
RESULTADOS  

30% 100.0% 100.0% 

  

 CONCEPTO 
GESTIÓN Y 

RESULTADOS 

Favorable 
GESTIÓN 

CONTRACTUAL 
30% 84.4% 80.4% 80.5% 

TOTAL MACROPROCESO 
GESTIÓN PRESUPUESTAL 

100% 95.3% 90.2% 80.5% 

, 
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5.3. FENECIMIENTO DE LA CUENTA FISCAL 
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La Contraloría General de Boyacá como resultado de la Auditoría adelantada, 

Fenece la cuenta rendida por la GOBERNACIÓN DE BOYACÁ de la vigencia fiscal 

2024, como resultado de la Opinión Financiera con salvedades, y el Concepto 

consolidado de Gestión y Resultados razonable, cómo se observa en la siguiente 

tabla: 

 

MACROPROCESO PROCESO PONDERACIÓN 

PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN FISCAL CONCEPTOS Y OPINIÓN 

EFICACIA EFICIENCIA ECONOMIA 
CONCEPTO CONSOLIDADO 

MACROPROCESO PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTAL Y 
RESULTADOS 

60% 

GESTIÓN 
PRESUPUESTAL 

EJECUCIÓN DE 
INGRESOS 

20% 100.0% 

    

 CONCEPTO 
GESTIÓN 

PRESUPUESTAL 

Razonable 

Razonable 
EJECUCIÓN DE 

GASTOS  
20% 100.0% 

    

GESTIÓN Y 
RESULTADOS 

PLANEACIÓN Y 
RESULTADOS  

30% 100.0% 100.0% 

  

 CONCEPTO 
GESTIÓN Y 

RESULTADOS 

Favorable 
GESTIÓN 

CONTRACTUAL 
30% 84.4% 80.4% 80.5% 

TOTAL MACROPROCESO GESTIÓN 
PRESUPUESTAL 

100% 95.3% 90.2% 80.5% 
, 

GESTIÓN 
FINANCIERA 

40% 

ESTADOS FINANCIEROS 100% 75.0% 

    OPINION ESTADOS FINANCIEROS 

    Con salvedades 
    

TOTAL MACROPROCESO GESTIÓN 
FINANCIERA 

100% 75.0% 
      

   

TOTAL 
PONDERADO 

100% 

TOTALES 79.4% 90.2% 80.5% 

 FENECE  
CONCEPTO DE GESTIÓN INEFICAZ EFICIENTE ECONOMICA 
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5.4. CONCEPTO SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL FISCAL 

INTERNO  
 
En cumplimiento del numeral 6° del artículo 268 de la Constitución Política de 

Colombia, la Contraloría General de Boyacá evaluó los riesgos y controles 

establecidos por el sujeto de control conforme a los parámetros mencionados en la 

Guía de Auditoría Territorial en el Marco de las Normas Internacionales de Auditoria 

ISSAI. 

 
Teniendo en cuenta, que los resultados obtenidos en la evaluación al diseño del 

control se determinó un resultado de la calidad y eficiencia del control fiscal interno 

arrojó un resultado con deficiencia. 

 
Emite un concepto de ineficiencia, dado que, de acuerdo a los Criterios 

establecidos, la eficiencia y calidad del control interno fiscal arrojó una calificación 
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de 1.6, CON DEFICIENCIAS como se ilustra en el siguiente cuadro: 

 

ACROPROCESO 
VALORACIÓN CALIDAD DEL 
DISEÑO DLE CONTROL (25%)  

RIESGO 
COMBINADO  

VALORACIÓN DE EFICIENCIA 
DE LOS CONTROLES (75%) 

CALIDAD Y EFICIENCIA DEL 
CONTROL FISCAL INTERNO   

GESTIÓN FINANCIERA Parcialmente adecuado Medio Con deficiencias 

1.6 
GESTIÓN_PRESUPUESTAL_Y_RESULTADOS Adecuado Medio Con deficiencias 

Total General Parcialmente adecuado Medio Con deficiencias CON DEFICIENCIAS 

 
De 1.0 a 1.5 Eficiente 

De > 1.5 a < 2.0 Con deficiencias  

 De 2.0 a 3.0 Ineficiente 

 

 

 

5.5. CONCEPTO SOBRE LA EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO. 

 

El Plan de Mejoramiento con corte a 31 de diciembre de 2023, y reportado a la 

Contraloría General de Boyacá, comprende dieciséis (16) hallazgos, a los cuales se 

les efectuó el seguimiento correspondiente, de acuerdo a la resolución interna de 

planes de mejoramiento, obteniendo como resultado que las acciones de 

mejoramiento implementadas por la GOBERNACIÓN DE BOYACÁ fueron 

Efectivas (Mayor o igual a 80 puntos) de acuerdo a la calificación de 80.00, como 

se evidencia en el siguiente cuadro: 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

Según lo anterior la Gobernación de Boyacá cumple con acciones de mejora del 

Plan de Mejoramiento; con la salvedad de que los hallazgos No. 3 compromisos y 

metas en   el   PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL “PACTO    SOCIAL    

POR    BOYACA:    TIERRA    QUE    SIGUE AVANZANDO 2020 - 2023” para 

mejora del IRCA, así como el fortalecimiento de las comunidades, No 8 de la 

depuración de cuentas bancarias, 12. actas de liquidación de convenios ejecutados 

14. Gestión del riesgo en la Secretaría de Hacienda y Oficina Asesora de Planeación 

continúan para que el sujeto de control implemente acciones correctivas efectivas.  

RESULTADO EVALUACIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO 

VARIABLES A EVALUAR Calificación Parcial Ponderación Puntaje Atribuido 

Cumplimiento del Plan de Mejoramiento  100.0 0.20  20.0 

Efectividad de las acciones 75.0 0.80  60.0 

 CUMPLIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO 1.00  80.00 

Concepto a emitir cumplimiento Plan de Mejoramiento Cumple 
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5.6. CONCEPTO SOBRE LA OPORTUNIDAD SUFICIENCIA Y CALIDAD DE 

LA INFORMACIÓN RENDIDA EN LA CUENTA ANUAL CONSOLIDADA. 

 

La GOBERNACIÓN DE BOYACÀ rindió la cuenta de la vigencia 2024, dentro de los 

términos establecidos por la Contraloría General de Boyacá, a través de la 

Resolución No 494 de 2017, “Por medio de la cual se prescribe la forma, términos y 

procedimientos para la rendición electrónica de la cuenta e informes, que se 

presentan a la Contraloría General de Boyacá”. 

 
Una vez verificados los documentos que soportan legal, técnica, financiera y 

contablemente las operaciones realizadas a través de las variables de oportunidad, 

suficiencia y calidad evaluadas, se emite un concepto Favorable de acuerdo, con 

una calificación de 84.4 sobre 100 puntos, como se observa en el siguiente cuadro: 

 

CALIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RENDIDA EN LA CUENTA 

VARIABLES  
CALIFICACIÓN 

PARCIAL PONDERADO 
PUNTAJE 

ATRIBUIDO 

Oportunidad en la rendición de la cuenta  100.0 10% 10.00  

Suficiencia (diligenciamiento total de formatos y anexos) 100.0 30% 30.00  

Calidad (veracidad) 74.0 60% 44.40  

TOTAL PUNTAJE 84.4 

Concepto información rendida a emitir Favorable 

 
 

6. DENUNCIAS FISCALES 

 

Fueron incorporadas denuncias fiscales de origen ciudadano a la presente auditoría 

relacionadas con: 

 

- Mediante correo electrónico de fecha 25 de febrero de 2025, enviado por la 

doctora Carmen Yaneth Pérez González, Directora Operativa de Control Fiscal, 

de esta Contraloría, en el cual solicita se incluya para ser auditado lo establecido 

en el oficio 2024EE0064599, firmado por el doctor JUAN CAMILO ZULUAGA 

MORILLO, Director – Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata 

DIARI, donde informa que se evidencio una alerta con ocasión del bajo avance 

físico de la obra y su estado de suspensión, correspondiente al siguiente contrato: 
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- Mediante oficio de fecha abril de 2025, firmado por la doctora Carmen Yaneth 

Pérez González, Directora Operativa de Control Fiscal de esta Contraloría, envía 

denuncia con radicado interno No. 20251100728 allegada por la Secretaria 

General, teniendo en cuenta que le fue asignada la AFGR vigencia 2024, 

correspondiente a la Gobernación de Boyacá, para que sea tenida en cuenta en 

el proceso auditor, se adjunta el oficio 2025EE0030730 y anexo a este se 

encuentra el oficio SUNETNAL-045-2025, firmado por los señores GERMAN 

HUMBERTO GARCIA DELGADO, Presidente SUNET Nacional, JOSE ASMED 

OSPINA SÁNCHEZ, Fiscal SUNET Nacional e IVÁN RICARDO RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ, Secretario Asuntos Jurídicos – SUNET  Nacional,  cuyo asunto es 

el de “Queja detrimento patrimonial” por presuntas irregularidades en el proceso 

de contratación por prestación de servicios que viene adelantando la 

Gobernación de Boyacá, especialmente en la Unidad Administrativa de 

Relaciones Nacionales e Internacionales, en la dependencia ubicada en la ciudad 

de Bogotá, presentan 5 denuncias la cuales fueron atendidas en la presente 

AFGR vigencia 2024, de los siguientes contratos. 

 

N
o
. 

(C) Número Del 
Contrato 

(C) Objeto 
 (D) Valor Del 

Contrato  
(C) Nombre Del 

Contratista 

1 1419 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACION DE BOYACA DURANTE LA VIGENCIA 
2024 05 

                       
38,400,000  

LAURA PATRICIA 
PERNIA SAADE 

2 1252 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACION DE BOYACA DURANTE LA VIGENCIA 
2024 12 

                         
19,128,000  

OSCAR ALBERTO 
CHAPARRO RINCON 

3 1254 
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCION DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACION DE BOYACA 
DURANTE LA VIGENCIA 2024 11 

                         
19,128,000  

YOANA CAROLINA 
MONTAÑEZ 
SALAMANCA 

4 1256 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACION DE BOYACA DURANTE LA VIGENCIA 
2024 04 

                       
49,440,000  

MARIA FERNANDA 
SANDOVAL OJEDA 

5 2204 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACION DE BOYACA DURANTE LA VIGENCIA 
2024 10 

                        
19,854,000  

ALVARO FELIPE 
BAYONA SIERRA 

6 2211 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACION DE BOYACA DURANTE LA VIGENCIA 
2024 09 

                       
22,668,000  

ERIKA TATIANA 
PARRA SOSA 
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De acuerdo a los resultados de la atención a la denuncia en el proceso auditor 

preliminar y al análisis de la respuesta presentada a las observaciones estas   son 

soportadas, tal como se establece en el presente informe final y una vez analizados 

los estudios a los soportes y explicaciones dadas en el oficio de controversia, se 

estableció que estas se archivan.  

 

 

7. PRESENTACION DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
 

Es responsabilidad de la GOBERNACIÓN DE BOYACÁ formular y ejecutar, para 

cada uno de los hallazgos contenidos en el presente informe final, acciones 

correctivas efectivas que eliminen las causas de los hallazgos e impidan su 

reiteración. La verificación por parte del equipo auditor no implica la aprobación de 

la efectividad o coherencia de las acciones de mejora propuestas.  

 

La GOBERNACIÓN DE BOYACÁ deberá elaborar un PLAN DE MEJORAMIENTO, 

y presentarlo a la Contraloría General de Boyacá, en el término de diez (10) días 

hábiles, siguientes a la comunicación de este informe. El cual debe ser presentado 

medio magnético y/o a los correos electrónicos planmejoramiento@cgb.gov.co ; 

controlfiscal@cgb.gov.co.  

 

El término o plazo máximo de ejecución del Plan es de seis (6) meses, (contados a 

partir de la aprobación por parte de la CGB), el cual será evaluado una vez se 

finaliza el plazo de ejecución con los soportes que permitan evidenciar el 

cumplimiento de las acciones propuestas por el sujeto auditado. 

 

Culminado el término de vigencia del respectivo Plan, la Contraloría General de 

Boyacá, efectuará su evaluación para verificar el Cumplimiento de las acciones 

propuestas, conforme a la matriz de evaluación; en caso de superar el 80% se 

entenderá cumplido y por debajo de este porcentaje NO cumplido, condición que 

7 4028 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR SEGUIMIENTO OPERATIVO 
ADMINISTRATIVO TECNICO Y FINANCIERO DE LAS ACTIVIDADES CONCERNIENTES A LOS PROCESOS DE 
LA UNIDAD DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACION DE BOYAC 

                         
9,828,000  

FRANCY TATIANA 
LEON TOBARIA 

8 2231 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACION DE BOYACA DURANTE LA VIGENCIA 
2024 04 

                       
57,036,000  

GABRIEL CIFUENTES 
GHIDINI 

    TOTAL 
         

235,482,000  
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dará inicio a proceso administrativo sancionatorio, de conformidad con la Ley 42 de 

1993. 

 

8. BENEFICIOS DE CONTROL FISCAL 

 
Se deberá cuantificar o cualificar el valor agregado generado por el ejercicio del 

control fiscal, bien se trata de acciones evidenciadas, que correspondan al producto 

del ejercicio auditor, observaciones, hallazgos o pronunciamientos efectuados que 

sean cuantificables o cualificables y que exista una relación directa entre la acción 

de mejoramiento y el beneficio. 

 

Por lo anterior, en el desarrollo del proceso auditor se establecieron los siguientes 

beneficios: 

 
Beneficio Cantidad Valor en pesos 

1. Cualitativo  1  

2. Cuantitativo 2 
$1.138.439.835 + $300.627.081.391.22 = 
$301.765.521.226.22  

 
 

Atentamente, 

 
 
 
 

JUAN PABLO CAMARGO GÓMEZ 
Contralor General de Boyacá. 

 
 

 
 

Opinión Financiera Avalada Por: 
 
 

 
 

SALVADOR PEÑA CORTES 
                   Contador Público  

                    T.P. 2326-TP 
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9. MUESTRAS DE AUDITORÍA 

 

9.1. EJECUCIÓN CONTRACTUAL  
 

La GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, rindió un total de 4.568 contratos por valor de 

$474.820.991.541 suscritos en la vigencia auditada en el SIA OBSERVA y SECOP, 

de los cuales cuya fuente de financiación con recursos propios fueron 2.746 por 

valor de $205.234.844.811; de los cuales para el desarrollo de la auditoría se 

determinó una muestra de 62 contratos, equivalente al 14.74% de la ejecución de 

los recursos, por la suma de $30.242.853.441. 

 
De la muestra seleccionada, se verificó el cumplimiento de los principios 

contractuales, de la función administrativa y de la gestión fiscal, en especial los de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia, responsabilidad y selección objetiva. 

De igual forma, se verificó el cumplimiento de los estudios previos acorde a los 

requisitos de ley, tales como; los análisis de necesidades técnicas, presupuestales, 

jurídicas, de conveniencia, de la modalidad de contratación, de las calidades a 

cumplir y de la justificación del valor de la contratación, entre otros. A continuación, 

se presenta la contratación rendida, la cual fue objeto de la muestra de contratación: 
 

 
Cuadro 1 CONTRATACIÓN POR CLASE REALIZADA POR LA GOBERNACIÓN DE BOYACA VIGENCIA 2024  

CLASE CANTIDAD MODALIDAD VR. INICIAL ADICION TOTAL CONTRATO PARTICIPACION % 

C1 3632 PRESTACIÓN DE SERVICIOS    133,088,858,960          8,241,694,722     141,330,553,682  29.77% 

C2 8 CONSULTORÍA        1,464,987,768                                  -            1,464,987,768  0.31% 

C4 6 OBRA PUBLICA        4,343,576,055                                  -            4,343,576,055  0.91% 

C5 87 COMPRA VENTA Y/O SUMINISTRO 51681131456         8,972,849,805        60,653,981,261  12.77% 

C8 30 CUANTIA        6,500,976,438                                  -            6,500,976,438  1.37% 

C10 805 OTROS    236,652,756,003        23,874,160,334     260,526,916,337  54.87% 

TOTAL 4568      433,732,286,680        41,088,704,861     474,820,991,541  100.00% 

      Fuente: SIA CONTRALORIAS FORMATO F13A_AGR. 

 

Cuadro 2 CONTRATACIÓN POR MODALIDAD DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ VIGENCIA 2024 
FORM

A 
CANTIDA

D 
MODALIDAD VR. INICIAL ADICION 

TOTAL 
CONTRATO 

PARTICIPACI
ON % 

F1 27 SELECCIÓN ABREVIADA MC   12,723,294,634              285,433,559    13,008,728,193  2.7% 

F2 17 
SELECCIÓN ABREVIADA 
CARACTERISTICAS TECNICAS US 

  12,301,832,314                                  -     12,301,832,314  2.6% 

F3 82 10% MENOR CUANTIA    11,146,135,625              124,066,000    11,270,201,625  2.4% 

F4 4430 CONTRATACIÓN DIRECTA 351,438,174,312        37,771,104,264  389,209,278,576  82.0% 
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F5 12 LICITACIÓN Y/O CONCURSO    46,122,849,795          2,908,101,038    49,030,950,833  10.3% 

TOTAL 4568   433,732,286,680        41,088,704,861  474,820,991,541  100.0% 

   Fuente: SIA CONTRALORIAS FORMATO F13A_AGR. 

 

Cuadro 3 CONTRATACIÓN POR FUENTE DE FINANCIACIÓN DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ VIGENCIA 2024 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SIA CONTRALORIAS FORMATO F13A_AGR. 

 

Cuadro 4 MUESTRA DE CONTRATACIÓN VIGENCIA 2024 

FUENTE DE 
FINANCIACIÓN 

CANTID
AD 

VR. INICIAL ADICION TOTAL CONTRATO 
PARTICIPACI

ON % 

RENTAS PROPIAS 2746 
                                                

186,658,969,570  
     18,575,875,241     205,234,844,811  43.22% 

REGALÍAS 276 
                                                                              

74,766,995,972  
       2,798,057,007  

      
77,565,052,979  

16.34% 

SGP 910 
                                                                              

57,857,283,738  
           794,667,051  

      
58,651,950,789  

12.35% 

OTRO 636 
                                                                           

114,449,037,400  
     18,920,105,563     133,369,142,963  28.09% 

TOTAL 4568 
                                                                           

433,732,286,680  
     41,088,704,861     474,820,991,541  100.00% 

 
No.  

(C) Número Del 
Contrato 

(C) Objeto (D) Valor Del Contrato 
(D) Valor 
Adición 

(F) Fecha De Acta 
De Liquidación 

1 2933 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA EL CHARCO DEL 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE SEMA 
DEPARTAMENTO DE BOYACA 

                             84,254,344  
                                                          

-  2024-12-13 

2 365 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL DEPARTAMENTO DE 
BOYACA Y LA ALIANZA SOCIETARIA Y DE 
DESARROLLO EMPRESARIAL DE BOYACA PARA EL 
FORTALECIMIENTO EN LA ATENCION DE LA RED VIAL 
SECUNDARIA Y TERCIARIA POR MEDIO DEL 
MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL AÑO 2024 EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACA 

                       2,050,000,000  
                                

1,000,000,000  2024-10-04 

3 1507 

AUNAR ESFUERZOS PARA EL PARA EL APOYO AL 
MEJORAMIENTO DE LAS VIAS TERCIARIAS EN LA 
VEREDA MORCA DEL MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
DEPARTAMENTO DE BOYACA 

                            565,506,723  
                                                          

-  2024-06-17 

4 3158 

CONVENIO SOLIDARIO ENTRE LA GOBERNACION DE 
BOYACA Y LA JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA 
VEREDA CHEN DEL MUNICIPIO DE VIRACACHA PARA 
EL APOYO A LA CONSTRUCCION DE PLACA HUELLAS 
EN VIAS TERCIARIAS PARA EL AÑO 2024 EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACA 

                               49,999,155  
                                                          

-  2024-12-31 

5 3159 

CONVENIO SOLIDARIO ENTRE LA GOBERNACION DE 
BOYACA Y LA JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA 
VEREDA CHACAMI DEL MUNICIPIO DE TOGÜI PARA 
EL APOYO A LA CONSTRUCCION DE PLACA HUELLAS 
EN VIAS TERCIARIAS PARA EL AÑO 2024 EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACA. 

                               49,999,155  
                                                          

-  2024-12-31 

6 SA-GB-012-2023 

CONSTRUCCIÓN DE VIVEROS FORESTALES PARA 
FORTALECER LA CAPACIDAD DE RECUPERACIÓN DE 
LOS ECOSISTEMAS NATURALES EN ÁREAS DE 
INTERÉS HÍDRICO EN EL DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ 

                             132,776,782  
                                                          
-  2024-04-30 

7 SA-GB-015-2023 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN LUIS DE 
GACENO SEDE CONCENTRACION URBANA MIXTA, 
MUNICIPIO DE SAN LUIS DE GACENO, 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 

                               131,751,625  
                                                          
-  2024-04-23 

8 CD-2834-2023 

CONVENIO SOLIDARIO ENTRE LA GOBERNACIÓN DE 
BOYACÁ Y UN ORGANISMO DE ACCIÓN COMUNAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLACA HUELLA. 
(57) 

                             24,999,928  
                                                          
-  2024-04-25 

9 CD-2802-2023 

CONVENIO SOLIDARIO ENTRE LA GOBERNACIÓN DE 
BOYACÁ Y UN ORGANISMO DE ACCIÓN COMUNAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLACA HUELLA. 
(20) 

                             24,999,870  
                                                          
-  2024-02-29 

10 CD-2812-2023 

CONVENIO SOLIDARIO ENTRE LA GOBERNACIÓN DE 
BOYACÁ Y UN ORGANISMO DE ACCIÓN COMUNAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLACA HUELLA. 
(26) 

                              24,999,575  
                                                          
-  2024-03-05 
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11 CD-2804-2023 

CONVENIO SOLIDARIO ENTRE LA GOBERNACIÓN DE 
BOYACÁ Y UN ORGANISMO DE ACCIÓN COMUNAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLACA HUELLA. 
(65) 

                             24,998,056  
                                                          
-  2024-03-21 

12 CD-2800-2023 

CONVENIO SOLIDARIO ENTRE LA GOBERNACIÓN DE 
BOYACÁ Y UN ORGANISMO DE ACCIÓN COMUNAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLACA HUELLA. 
(18) 

                              24,997,678  
                                                          
-  2024-03-13 

13 CD-2859-2023 

CONVENIO SOLIDARIO ENTRE LA GOBERNACIÓN DE 
BOYACÁ Y UN ORGANISMO DE ACCIÓN COMUNAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLACA HUELLA. 
(47) 

                              24,996,351  
                                                          
-  2024-11-05 

14 CD-2810-2023 

CONVENIO SOLIDARIO ENTRE LA GOBERNACIÓN DE 
BOYACÁ Y UN ORGANISMO DE ACCIÓN COMUNAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLACA HUELLA. 
(24) 

                             24,995,642  
                                                          
-  2024-04-11 

15 CD-2857-2023 

CONVENIO SOLIDARIO ENTRE LA GOBERNACIÓN DE 
BOYACÁ Y UN ORGANISMO DE ACCIÓN COMUNAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLACA HUELLA. 
(42) ” 

                               24,995,417  
                                                          
-  2024-04-05 

 CONTRATOS EN FICHA AMBIENTAL 

No 
Numero de 

Contrato de la 
vigencia 2024 

Objeto del Contrato Valor Contratado Valor Ejecutado 
ESTADO DEL 
CONTRATO 

16 3307 

IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE PROTECCIÓN Y 
RESTAURACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS ECOSISTÉMICOS EN PREDIOS DE 
INTERÉS HÍDRICO Y ECOLÓGICO EN LOS 
MUNICIPIOS DE TOCA, AQUITANIA Y SUSACÓN 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

1,862,374,106 1,862,374,106  Otro 

17 

Contrato de 
Prestación de 

Servicios N° 0176 
de 2024 

ADQUISICIÓN DE HORAS VUELO DE HELICÓPTERO 
PARA ATENDER LA EMERGENCIA DE CALAMIDAD 
PÚBLICA DECRETADA POR EFECTOS DEL 
FENÓMENO DEL NIÑO, CONFORME AL DECRETO 100 
DEL 18 DE ENERO DE 2024, EN EL DEPARTAMENTO 
DE BOYACÁ 

$900,000,000  $899,898,800   Liquidado 

18 
Contrato de 

Suministro N° 
0709 de 2024 

ADQUISICIÓN DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO 
DE AGUA EN ACERO INOXIDABLE PARA DISTRIBUIR Y 
TRANSPORTAR AGUA POTABLE EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

$984,000,000  $984,000,000   Liquidado 

19 
Contrato 

Interadministrativo 
N° 3039 de 2024 

PRESTACION DE SERVICIOS PARA APOYAR LA 
ATENCION DE EMERGENCIAS PRODUCTO DE LA 
TEMPORADA DE LLUVIAS QUE AFECTA PARTE DEL 
TERRITORIO DEL DEPARTAMENTO, CONFORME AL 
DECRETO DE CALAMIDAD PUBLICA 602 DEL 04 DE 
JULIO DE 2024 DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

$1,000,000,000  $492,548,000   Otro 

20 
Contrato de 

Consultoría No 
4766 de 2024 

ACTUALIZAR LOS PLANES MUNICIPALES DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y 
ESTRATEGIAS MUNICIPALES PARA LA RESPUESTA A 
EMERGENCIAS DE 12 MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

561,554,022    En Ejecución 

 CONTRATOS URGENCIA MANIFIESTA 

No. 
(C) Número Del 

Contrato 
(C) Objeto (D) Valor Del Contrato (D) Valor Adición 

(F) Fecha De Acta De 
Liquidación 

21 3985 
ADQUISICION DE INSUMOS PARA LA PREVENCION Y 
CONTROL DE LAS ENFERMEDADES TRASNSMITIDAS 
POR VECTORES Y LAS ZOONOSIS LOTES 123 y 5” 

903,850,000 - 12/30/2024 

22 3039 

PRESTACION DE SERVICIOS PARA APOYAR LA 
ATENCION DE EMEREGENCIAS PRODUCTO DE LA 
TEMPORADA DE LLUVIAS QUE AFECTA PARTE DEL 
TERRITORIO DEL DEPARTAMENTO CONFORME AL 
DECRETO DE CALAMIDAD PUBLICA 602 DEL 04 DE 
JULIO DE 2024 DEL DEPARTAMENTO DE BOYACA. 

1,000,000,000 - ND 

23 3634 

DOTACION DE MOBILIARIO PARA EL RESTAURANTE 
ESCOLAR DE LA INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA 
AGROPECUARIA SEDE PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE 
PAJARITOPARA ATENDER LA EMERGENCIA DE 
CALAMIDAD PUBLICA DE ACUERDO A DECRETO 602 
DEL 4 DE JULIO DE 2024 EN EL DEPARTAMENTO DE 
BOYACA 

19,997,000 - 12/26/2024 

  CONTRATOS REVISADOS       

No. (C) Número Del 
Contrato 

(C) Objeto  (D) Valor Del Contrato   (D) Valor Adición  
(F) Fecha De Acta De 
Liquidación 

24 176 

ADQUISICION DE HORAS VUELO DE HELICOPTERO PARA 
ATENDER LA EMERGENCIA DE CALAMIDAD PUBLICA DECRETADA 
POR EFECTOS DEL FENOMENO DEL NIÑO CONFORME AL 
DECRETO 100 DEL 18 DE ENERO DE 2024 EN EL DEPARTAMENTO 
DE BOYACA 

                          600,000,000                                     
300,000,000  

04/01/2024 
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25 261 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA CORRIENTE 
GASOLINA EXTRA DIESEL PREMIUM) PARA EL FUNCIONAMIENTO 
Y MOVILIZACION DE LOS VEHICULOS DEL DEPARTAMENTO DE 
BOYACA 

                            129,987,236                                                            
-  

05/16/2024 

26 365 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL DEPARTAMENTO DE BOYACA Y LA 
ALIANZA SOCIETARIA Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE 
BOYACA PARA EL FORTALECIMIENTO EN LA ATENCION DE LA RED 
VIAL SECUNDARIA Y TERCIARIA POR MEDIO DEL 
MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL AÑO 2024 EN EL DEPARTAMENTO DE 
BOYACA 

                       2,050,000,000  
                                

1,000,000,000  10/04/2024 

27 636 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
SEGUIMIENTO EN LA EJECUCION MONITOREO PLANEACION Y 
CIERRE DE PROGRAMAS PARA EL DESPLIEGUE DE 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACA A CARGO DE LA DIRECCION DE 
APROPIACION DE TIC PARA EL AÑO 2024 (208). 

                             23,820,000                                                            
-  

09/05/2024 

28 709 
ADQUISICION DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE AGUA EN 
ACERO INOXIDABLE PARA DISTRIBUIR Y TRANSPORTAR AGUA 
POTABLE EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACA 

                          984,000,000  
                                                          

-  05/25/2024 

29 825 

APOYO AL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS EN EL 
MARCO DE LA CONSTRUCCION DE UNA EDUCACION CON 
CALIDAD EN LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL 
DEPARTAMENTO BOYACA 

                              99,765,000                                        
30,207,500  

08/13/2024 

30 839 
SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE FERRETERIA PARA EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES DE LA GOBERNACION DE BOYACA 

                            105,889,396  
                                                          

-  08/08/2024 

31 2575 
DOTACION DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE ALGUNAS DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACA 

                              77,302,400                                         
13,863,500  

10/23/2024 

32 2882 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ADELANTAR 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO 
DENOMINADO FORTALECIMIENTO EN EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES Y PROYECTOS VIALES PARA EL AÑO 2024 EN LA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA EN EL 
DEPARTAMENTO (2). 

                              21,654,000                                                            
-  

11/07/2024 

33 2933 
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA EL CHARCO DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE 
SEMA DEPARTAMENTO DE BOYACA 

                             84,254,344                                                            
-  

12/13/2024 

34 3402 

CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DEL BANCO DE MAQUINARIA DE LA UNIDAD DE 
GESTION DEL RIESGO PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE 
BOYACA PARA ATENDER LOS DAÑOS A LA MALLA VIAL 
DEPARTAMENTAL 

130,000,000 - 12/31/2024 

35 4070 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS PARA LA INSTALACION DE 
ESTRUCTURA METALICA MODULAR SEMIPERMANENTE EN EL 
SECTOR PUENTE SISA DEL MUNICIPIO DE UMBITA 
DEPARTAMENTO DE BOYACA 

25,848,700 - 12/17/2024 

36 4144 

PRESTACION DE SERVICIOS LOGISTICOS INTEGRALES 
NECESARIOS PARA LA MOVILIZACION DE LIDERES AMBIENTALES 
QUE REPRESENTARAN AL DEPARTAMENTO DE BOYACA EN EL 
DESARROLLO DE LA COP 16 CALI 2024 

74,126,374 - 12/03/2024 

37 136099 

ADQUISICION DE VEHICULOS PARA GARANTIZAR EL 
TRANSPORTE Y LA SEGURIDAD DEL PERSONAL DE LA 
GOBERNACION DE BOYACA EN CUMPLIMIENTO DE SU 
FUNCIONES MISIONALES 

3,145,414,988 - 12/13/2024 

38 2634-2022 

INTERVENCIÓN DE SITIOS CRÍTICOS PONTONES Y 
PUENTES VEHICULARES EN LA RED VIAL 
SECUNDARIA Y TERCIARIA A CARGO DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

1,058,820,236  SIN LIQUIDAR 

   GRAN TOTAL            19,527,152,104      
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No. 
(C) Número 

Del Contrato 
(C) Objeto  (D) Valor Del Contrato   (D) Valor Adición  (F) Fecha De Acta De Liquidación 

48 3174 

CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
UN INTERMEDIADOR PARA REALIZAR 
HABILITACION Y RECARGA DE DISPOSITIVOS 
TAGS PARA EL SERVICIO DE PAGO 
ELECTRONICO DE PEAJES PARA LOS VEHICULOS 
DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA 
GOBERNACION DE BOYACA 

       113,788,000                                     -  12/19/2024 

49 685 

ARRENDAMIENTO DE LAS OFICINAS N° 101 
ASAMBLEA PISO CUARTO PISO QUINTO PISO 
SEXTO OFICINAS 603 604 607 608 Y PISO ONCE 
CON UN AREA APROXIMADA DE 2.37533 MTS² 
UBICADAS EN LA CALLE 19 N°9-35 EDIFICIO 
LOTERIA DE BOYACA DE PROPIEDAD DE LA 
LOTERIA DE BOYACA PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE DISTINTAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTAL DE BOYACA PARA EL AÑO 
2024 

       434,504,343                                     -  12/31/2024 

No. 
(C) Número Del 

Contrato 
(C) Objeto  (D) Valor Del Contrato  (C) Nombre Del Contratista 

39 1419 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A 
LA DIRECCION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DE RELACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LA GOBERNACION DE 
BOYACA DURANTE LA VIGENCIA 2024 05 

38,400,000 LAURA PATRICIA PERNIA SAADE 

40 1252 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A 
LA DIRECCION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DE RELACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LA GOBERNACION DE 
BOYACA DURANTE LA VIGENCIA 2024 12 

19,128,000 OSCAR ALBERTO CHAPARRO RINCON 

41 1254 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA EL APOYO A LA DIRECCION DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE RELACIONES NACIONALES 
E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACION DE 
BOYACA DURANTE LA VIGENCIA 2024 11 

19,128,000 YOANA CAROLINA MONTAÑEZ SALAMANCA 

42 1256 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A 
LA DIRECCION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DE RELACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LA GOBERNACION DE 
BOYACA DURANTE LA VIGENCIA 2024 04 

49,440,000 MARIA FERNANDA SANDOVAL OJEDA 

43 2204 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A 
LA DIRECCION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DE RELACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LA GOBERNACION DE 
BOYACA DURANTE LA VIGENCIA 2024 10 

19,854,000 ALVARO FELIPE BAYONA SIERRA 

44 2211 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A 
LA DIRECCION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DE RELACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LA GOBERNACION DE 
BOYACA DURANTE LA VIGENCIA 2024 09 

22,668,000 ERIKA TATIANA PARRA SOSA 

45 4028 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA REALIZAR SEGUIMIENTO OPERATIVO 
ADMINISTRATIVO TECNICO Y FINANCIERO DE 
LAS ACTIVIDADES CONCERNIENTES A LOS 
PROCESOS DE LA UNIDAD DE RELACIONES 
NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA 
GOBERNACION DE BOYAC 

9,828,000 FRANCY TATIANA LEON TOBARIA 

46 2231 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A 
LA DIRECCION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DE RELACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LA GOBERNACION DE 
BOYACA DURANTE LA VIGENCIA 2024 04 

57,036,000 GABRIEL CIFUENTES GHIDINI 

47 4278 

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL PARA LA SEGURIDAD OPERACIONAL 
DE LA POLICIA NACIONAL EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

5.212.306.707 UNIÓN TEMPORAL PROTECCIÓN BALISTICA  
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50 686 

ARRENDAMIENTO DE OFICINAS E 
INSTALACIONES DEL INMUEBLE UBICADO EN LA 
CALLE 98 NO. 21-15 EN BOGOTA D.C 
CONSTITUIDA POR UN AREA APROXIMADA DE 
72048 mt2 PROPIEDAD DE LA LOTERIA DE 
BOYACA SEGUN ESCRITURA PUBLICA NO. 
000733 DE 14 ABRIL DE 1999 DE LA NOTARIA 
DECIMA DEL CIRCULO DE BOGOTA REGISTRADO 
EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 
N°.50C-614479 PARA EL FUNCIONAMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DE RELACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES DEL DEPARTAMENTO DE 
BOYACA DENOMINADA CASA DE BOYACA EN 
BOGOTA” PARA EL AÑO 2024 

       243,648,972                                     -  12/31/2024 

51 2563 
ADQUISICION DE SOLUCION PAAS DEL SISTEMA 
DE GESTION DOCUMENTAL (QUYNE) DE LA 
GOBERNACION DE BOYACA. 

  1,172,419,405                                     -  12/31/2024 

52 3079 

ARRENDAMIENTO DE UN INMUEBLE UBICADO 
EN LA CALLE 22 Nos. 14-41 / 14-45 / 14-47 EN LA 
CIUDAD DE TUNJA CON UN AREA DE 1550MT2 
APROXIMADAMENTE ESCRITURA 2670 DEL (01) 
DE AGOSTO DE 2016 FOLIO DE MATRICULA 
INMOBILIARIA 070- 3598 DE PROPIEDAD DEL 
SEÑOR EUDORO CIFUENTES NIAMPIRA ANDRES 
SANTIAGO CIFUENTES ROPERO LAURA CAMILA 
CIFUENTES SALINAS Y NIXON ESTEBAN 
CIFUENTES SALINAS PARA DAR CONTINUIDAD 
AL FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA 
DEPARTAMENTAL “EDUARDO TORRES 
QUINTERO” DEL ARCHIVO DE LA SECRETARIA DE 
CONTRATACION DEL ARCHIVO DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y DEL ARCHIVO DE 
ATENCION AL CIUDADANO PARA EL AÑO 2024 

       205,694,925                                     -  12/31/2024 

53 602 

ARRENDAMIENTO DE UN INMUEBLE UBICADO 
EN LA CARRERA 10 NO 20-45 EN LA CIUDAD DE 
TUNJA CON UN AREA DE 1200 MT2 
APROXIMADAMENTE ESCRITURA 2638 DEL (22) 
DE DICIEMBRE DE 2009 IDENTIFICADO CON 
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NO. 070-
32448 PARA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO 
DEL ARCHIVO DEPARTAMENTAL PARA EL AÑO 
2024 

       200,552,550                                     -  8/6/2024 

54 3078 

ARRENDAMIENTO DE UN INMUEBLE UBICADO 
EN LA CARRERA 10 NO. 20-45 EN LA CIUDAD DE 
TUNJA CON UN AREA DE 1200 MT2 
APROXIMADAMENTE ESCRITURA PUBLICA 2638 
DEL (22) DE DICIEMBRE DE 2009 IDENTIFICADO 
CON FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NO. 
070-32448 PARA GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO DEL ARCHIVO 
DEPARTAMENTAL PARA EL AÑO 2024 

       200,552,550                                     -  12/31/2024 

55 2462 SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE OFICINA PARA 
LA GOBERNACION DE BOYACA 

       116,000,000                                     -  10/10/2024 

56 766 

ARRENDAMIENTO DE UN INMUEBLE UBICADO 
EN LA CALLE 17 N° 14 A-72 BARRIO EL TOPO DE 
LA CIUDAD DE TUNJA CON UN AREA DE 1.100 M2 
APROXIMADAMENTE IDENTIFICADO CON FOLIO 
DE MATRICULA INMOBILIARIA N° 070-142505 
DESTINADO A GARANTIZAR EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DEL ARCHIVO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACA PARA EL AÑO 2024 

       114,673,243                                     -  8/13/2024 

57 2889 

ARRENDAMIENTO DE UN INMUEBLE UBICADO 
EN LA CALLE 17 N° 14 A-72 BARRIO EL TOPO DE 
LA CIUDAD DE TUNJA CON UN AREA DE 1.100 M2 
APROXIMADAMENTE IDENTIFICADO CON FOLIO 
DE MATRICULA INMOBILIARIA N° 070-142505 
DESTINADO A GARANTIZAR EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DEL ARCHIVO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACA PARA EL AÑO 2024. 

       114,673,243                                     -  12/31/2024 
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58 413 

ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN 
LA CALLE 22 # 11-99 CRA. 12 # 21-104 PARA 
FUNCIONAMIENTO DE OFICINAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD DE BOYACA 

       110,510,400                                     -  12/31/2024 

59 4039 

ADQUISICION DE HERRAMIENTAS 
TECNOLOGICAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS ENTORNOS EDUCATIVOS EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACA 

       109,900,000            19,800,000  12/26/2024 

60 496 

PRESTACION DE SERVICIOS PARA EL BLINDAJE 
NIVEL IIIA PARA UN VEHICULO LAND CRUISER LC 
300 MODELO 2024 DE PROPIEDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACA 

          77,350,000                                     -  6/17/2024 

61 1891 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y ELEMENTOS 
PARA LA DOTACION Y ADECUACION DE LA 
OFICINA DEL GOBERNADOR INFANTIL DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACA 

          60,000,000                                     -  9/2/2024 

62 3670 

CONTRATACION DEL ARRENDAMIENTO DE UN 
ESPACIO DE 24 M² PARA LA PARTICIPACION DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACA EN LA FERIA 
INTERNACIONAL DE TURISMO TERMAL 
TERMATALIA 2024 LA CUAL SE REALIZARÁ EN 
OURENSE GALICIA ESPAÑA 

          50,000,000                                     -  11/25/2024 

TOTAL   3,324,267,631            19,800,000    

GRAN TOTAL DE TODA LA MUESTRA 30.242.853.441  

Fuente: SIA CONTRALORIAS FORMATO F13A_AGR FICHA TÉCNICA AMBIENTAL.  

 

9.1.1. EJECUCIÓN DE RECURSOS DEL COMPONENTE AMBIENTAL  

 

En la vigencia fiscal 2024, se efectuó el estudio y análisis de los documentos 

mediante los cuales se fijó el valor total de presupuesto ambiental por valor de 

$10,206,507,930, Valor ejecutado de $6,820,374,362, valor por ejecutar de 

$3,386,133,568. 

  

Cuadro 5 EJECUCIÓN RECURSOS COMPONENTE AMBIENTAL 

 
 Fuente: FICHA TÉCNICA AMBIENTAL. 

 

9.2. PLANEACIÓN Y RESULTADOS 
 

Fueron evaluados las siguientes metas que se desprenden de las Líneas 

Estratégicas, de programas y clasifican de acuerdo al sector que pertenecen: 

 
 
 

VALORES PROGRAMADOS Y EJECUTADOS FICHA TECNICA 

 PRESUPUESTO DEFINITIVO   10,206,507,930 

 COMPROMETIDOS  6,820,374,362 

 POR EJECUTAR  3,386,133,568 
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Cuadro 6 MUESTRA SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO 

Sectorial 
Responsable 

Estrategia De 
Desarrollo 

Dimensión De Desarrollo Apuesta De Desarrollo 
Sector de 
Inversión 

Nombre Indicador De 
Producto 

Secretaría de 
Agricultura 

2. Tierra para Crecer y 
Productiva 

2.2 Desarrollo agropecuario como 
eje de la Boyacá grande 

2.2.1 Bienestar Campesino y 
agro sostenibilidad para la 
Boyacá Grande 

Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Productores 
agropecuarios apoyados 
(Boyacá Nos Alimenta - 
ACFC) 

Secretaría de 
Agricultura 

2. Tierra para Crecer y 
Productiva 

2.2 Desarrollo agropecuario como 
eje de la Boyacá grande 

2.2.1 Bienestar Campesino y 
agro sostenibilidad para la 
Boyacá Grande 

Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Productores 
agropecuarios apoyados 
(Boyacá Nos Alimenta - 
ACFC) 

Secretaría de 
Agricultura 

2. Tierra para Crecer y 
Productiva 

2.2 Desarrollo agropecuario como 
eje de la Boyacá grande 

2.2.1 Bienestar Campesino y 
agro sostenibilidad para la 
Boyacá Grande 

Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Productores 
agropecuarios apoyados 
(Boyacá Nos Alimenta - 
ACFC) 

Secretaría de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 

3. Tierra Verde y 
Biodiversa 

3.2 Conservación y protección de la 
riqueza natural de la Boyacá Grande 

3.2.1  Por la Naturaleza 
biodiversa 

Ambiente y 
Desarrollo Sostenible  

Áreas de ecosistemas 
protegidas 

Secretaría de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 

4. Tierra para Vivir 
Dignamente y Segura 

4.3 Boyacá Grande: territorio 
ordenado e integrado 

4.3.3 Por la Gobernanza del 
agua 

Vivienda, Ciudad y 
Territorio 

Acueductos optimizados 
(PROVISION, CALIDAD Y 
CONTINUIDAD) 

Secretaría de Educación 
1. Tierra del 
conocimiento 

1.3 Educación preescolar, básica y 
media integral para consolidar la 
Boyacá grande. 

1.3.2 Acceso y permanencia 
educativa para todas y todos en 
nuestra Boyacá.  Educación 

Raciones contratadas 
(PAE) 

Secretaría de Educación 
1. Tierra del 
conocimiento 

1.3 Educación preescolar, básica y 
media integral para consolidar la 
Boyacá grande. 

1.3.4 Infraestructura digna, para 
construir la Boyacá grande. Educación 

Sedes educativas 
mejoradas 

Secretaría de Salud 
4. Tierra para Vivir 
Dignamente y Segura 

4.1 Boyacá Grande: territorio 
saludable 

4.1.4 Por Boyacá grande, con 
atención integral en salud 
basada en la “atención primaria 
en salud centrada en la familia y 
la comunidad 

Salud y Protección 
Social  

Documentos de 
planeación con 
seguimiento realizados 

Secretaría de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 

3. Tierra Verde y 
Biodiversa 

3.2 Conservación y protección de la 
riqueza natural de la Boyacá Grande 

3.2.1 Por la Naturaleza 
biodiversa 

Ambiente y 
Desarrollo Sostenible  

Áreas de ecosistemas 
protegidas 

Secretaría de 
Infraestructura Pública 

2. Tierra para Crecer y 
Productiva 

2.4 Modernización, conectividad y 
transporte multimodal para la 
Boyacá Grande 

2.4.1 Conectividad segura para 
un Boyacá grande Transporte 

Puentes construidos en 
vías terciarias  

 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta la ordenanza 009 de fecha 01 de junio de 2024, por 

la cual se adopta el plan departamental de desarrollo de Boyacá – “Nuestro Gran 

Plan es Boyacá 2024 – 2027”. 

 

10. ATENCIÓN A DENUNCIAS FISCALES  

 

Fueron incorporadas dos (2) denuncias fiscales a la auditoría financiera, de gestión 

y resultados a la vigencia 2024, relacionadas con: la contratación vigencia fiscal 

2022 y 2024; a las cuales se les dio respuesta de fondo, en los términos que se 

describen a continuación: 

 

DENUNCIA No. 1  

 

Mediante oficio con fecha 25 de febrero de 2025, se solicita a la Dirección Financiera 

y Fiscal del departamento - Secretaria de Hacienda, de la Gobernación de Boyacá, 

quien es el enlace con el grupo Auditor, se envíe carpeta digitalizada que contenga 

los documentos correspondientes al contrato. 
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Cuadro 7 CONTRATO 2634 - 2022 

 
 
 
 
 
 

                       Fuente: SIA CONTRALORIAS FORMATO F13A_AGR. 

 
 

Antecedentes 

 

Mediante correo electrónico de fecha 25 de febrero de 2025, enviado por la doctora 

Carmen Yaneth Pérez González, Directora Operativa de Control Fiscal, de esta 

Contraloría, en el cual solicita se incluya para ser auditado lo establecido en el oficio 

2024EE0064599, firmado por el doctor JUAN CAMILO ZULUAGA MORILLO, 

Director – Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata DIARI, donde 

informa que se evidencio una alerta con ocasión del bajo avance físico de la obra y 

su estado de suspensión, correspondiente al siguiente contrato: 

 

 

Cuadro 8 CONSORCIO RHRM PUENTES 

 

                            Fuente: SIA CONTRALORIAS FORMATO F13A_AGR. 

 
 

Resultados del proceso de auditoría 
 
Con oficio de fecha 12 de junio de 2025, la Dirección de Obras Civiles y Costos 

Ambientales de la Contraloría General de Boyacá, informa revisión del contrato en 

la referencia con ocasión a la auditoria que lleva a cabo la CGB a la Gobernación 

de Boyacá e incluido dentro del programa de “ALERTAS DE PROYECTOS EN 

RIESGO Modelo de obras de infraestructura” de la Contraloría General de la 

Republica y Trasladado a esta Contraloría a través de La Dirección de información, 

Análisis y Reacción Inmediata – DIARI, que según el criterio de riesgo el avance 

físico bajo es del 40%, el avance en tiempo del 87.64% y avance financiero de 

Número Del 
Contrato 

 Objeto  Valor Del Contrato  Nombre Del Contratista 

2634 - 2022 

INTERVENCIÓN DE SITIOS CRÍTICOS, 
PONTONES Y PUENTES VEHICULARES EN 
LA RED VIAL SECUNDARIA Y TERCIARIA A 
CARGO DEL CEPARTAMENTO DE BOYACÁ   

$1.058.820.236 CONSORCIO RHRM PUENTES 
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64.43%, con las siguientes modificaciones contractuales: 

 
Contrato suspendido por 156 días, y 3 prorrogas en tiempo correspondientes a 291 
días.  Además, el reporte indica que “Se suspende porque el Departamento de 
Boyacá aún no ha revisado y aprobado los diseños y estudios que radico el 
contratista, para entonces poder iniciar las actividades de construcción. Asimismo, 
según el informe de supervisión, el contratista no ha entregado la totalidad de los 
resultados de los ensayos de laboratorio para garantizar la calidad de los materiales 
y de las actividades de construcción. Las actividades de construcción que el 
contratista hizo en el puente amarillo fueron rechazadas por la supervisión. La obra 
se suspendió a 41 días de finalización del contrato incluyendo prorrogas.   
 
Es importante tener en cuenta que el contrato a la fecha se encuentra en ejecución, 
tras su última suspensión y haber superado las causales de la misma. El mismo se 
encuentra con pagos del 30%, que corresponde a 317.646.074,51 y el contrato a la fecha 
tiene actividades pendientes por ejecutar.   
 
Datos del contrato: 
Número del contrato: 2634-2022 
Objeto: Intervención de sitios críticos, pontones y puentes vehiculares en la red vial 
secundaria y terciaria a cargo del departamento de Boyacá. 
Contratista: Consorcio RHRM Puentes  
Tipo de contratación: convocatoria pública (calamidad pública año 2022, ola invernal) 
Valor inicial: 1.058.820.236 COP 
Duración inicial: 04 meses 
Duración actual: 21 meses 
Pagos realizados:  *317.646.074,51COP, Correspondiente al anticipo del 30%  
                    *293.717.301,93 COP 
Acta de inicio: 09 septiembre de 2022 
Adicional en plazo: 6 meses, plazo No.4 (6 meses) 
Acta de reinicio: 20 de enero de 2025 
 
De acuerdo con la información entregada debidamente firmada por el sub director técnico 
de presupuesto la fuente de financiamiento es: 
 

Cuadro 9 CONTRATO 2634-2022 

 
Figura 1. Fuente de financiamiento, tomado del documento de referencia: Solicitud de información 

radicado CGB N°20241101430, del 02 de mayo de 2024 

 

El contrato incluye obras de rehabilitación de 5 puentes, en el departamento de 
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Boyacá, la necesidad del contrato estable que, tras la declaración del plan de 
contingencia frente a la primera temporada de lluvias de 2022, …era necesario 
realizar una serie de recomendaciones entre otros, con el propósito de alertar a la 
comunidad con el fin de adelantarse y tomar las medidas pertinentes para evitar 
cualquier situación de desastre. 
 
Conclusión del Equipo de Auditoría 
 

Con el actuar de la CGB, este ente de control dentro de sus atribuciones legales y 
de acuerdo a traslado de la Contraloría general de la Republica, realizará el 
seguimiento al contrato con el fin de revisar los recursos invertidos y verificar las 
acciones para que el proyecto se finalice. Para esto se realizarán las mesas de 
trabajo necesarias para que la Contraloría General de Boyacá esté informada de las 
actuaciones contractuales que se lleven a cabo y de realizar visita al sitio de 
ejecución de obras en caso de que se considere sea necesaria.  
 
Una vez se materialicen las actuaciones y como resultado del seguimiento se podrá 
configurar un beneficio de Control fiscal, por la terminación y entrega a satisfacción 
de las obras contratadas.  

 
DENUNCIA No. 2 
 
Requerimiento: Mediante oficio con fecha 10 de abril de 2025, se solicita a la 
Secretaria de Hacienda quien es el enlace del grupo auditor, se envíe la información 
referente a la siguiente denuncia: 
 
Antecedentes 
 
Con oficio 2025EE0030730 y anexo a este se encuentra el oficio SUNETNAL-045-
2025, firmado por los señores GERMAN HUMBERTO GARCIA DELGADO, 
Presidente SUNET Nacional, JOSE ASMED OSPINA SÁNCHEZ, Fiscal SUNET 
Nacional e IVÁN RICARDO RODRÍGUEZ  RODRÍGUEZ, Secretario Asuntos 
Jurídicos – SUNET  Nacional,  cuyo asunto es el de “Queja detrimento patrimonial” 
por presuntas irregularidades en el proceso de contratación por prestación de 
servicios que viene adelantando la Gobernación de Boyacá, especialmente en la 
Unidad Administrativa de Relaciones Nacionales e Internacionales, en la 
dependencia ubicada en la ciudad de Bogotá, presentan 5 denuncias la cuales 
fueron atendidas en la presente AFGR vigencia 2024 
 
Resultados del proceso de auditoría 

 
Contrato No. 1419 de 2024.  
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Corresponde a la señora LAURA PATRICIA PERNIA SAADE, por un valor total de 
$38.400.000, Contrato No. 1419 de 2024, cuyo objeto es SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE 
LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, DURANTE LA VIGENCIA 2024 04; contrato 
pagadero en seis cuotas mensuales por un valor de $6.400.000.oo. 
 
La comisión auditora solicita los documentos que se describen a continuación, con 
el fin de verificar, si el valor de los honorarios corresponde al perfil del contratista e 
igualmente al objeto del contrato 
 
Certificados de la experiencia laboral relacionada tenida en cuenta para la 
celebración del contrato 
 
2.- Frente a los Contratos de Prestación de Servicios N° 1252, 1254, 1256, 2204 y 
2211 de 2024; se aporta los estudios previos donde se encuentra detallada la 
necesidad para suscribir la contratación en su acápite 2. 
 
b. Se allega los Certificados de la formación académica y experiencia laboral 
relacionada que fue valorada y tenida en cuenta para la adjudicación del Contrato 
N° 1419 de 2024.  
 
3.- Frente a la relación de los funcionarios de planta adscritos a la Unidad 

Administrativa de Relaciones Nacionales e Internacionales de la Gobernación de 

Boyacá, se compartió el requerimiento con la Dirección de Talento Humano para 

que emita la correspondiente respuesta 

 
Al respecto el grupo auditor procede a cotejar lo indicado en la denuncia en cuanto 

a los requisitos aportados por la contratista versus la asignación señalada en la tabla 

de honorarios expedida por la gobernación encontrando que efectivamente lo 

expuesto en la denuncia tiene fundamento, donde la ubican por falta de experiencia 

en el grupo 2 literal B de la tabla de honorarios con $4.812.000 ( valor efectivamente 

reportado en la referida tabla ) y le cancelaron mensualidades de $6.400.000 del 

grupo 1 literal D de la tabla, valor que no corresponde a lo establecido en la tabla 

de honorarios de la gobernación de Boyacá, dicha situación genera una diferencia 

mensual de $1.588.000 pagados de más por 5 meses por tanto resulta una 

diferencia total en los cinco meses cancelados de $7.940.000 a favor de la 

contratista y considerado como detrimento patrimonial para el Departamento. 

 

Concepto Grupo Auditor 
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De acuerdo a la denuncia formulada se precisa que “La señora LAURA PATRICIA 

PERNÍA SAADE suscribió el día 22 de marzo de 2024 el Contrato de Prestación de 

Servicios No 1419 de 2024, por un valor total de $38.400.000; cuyo objeto es 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE RELACIONES NACIONALES E 

INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, DURANTE LA 

VIGENCIA 2024 04; contrato pagadero en seis cuotas mensuales por un valor de 

$6.400.000.00. Para poder recibir estos honorarios en la Gobernación de Boyacá 

se debe cumplir los requisitos establecidos en el Grupo 1, Literal D de la Tabla de 

Honorarios de la Gobernación de Boyacá para el año 2024; o sea, que debe contar 

con Título profesional tarjeta profesional o matricula profesional, título de posgrado 

en la modalidad de especialización y de 12 a 24 meses de experiencia profesional 

relacionada a las actividades que va a realizar en el Contrato” 

 

Una vez realizado el estudio de los documentos presentados por la contratista, se 

puede determinar que cumple con el requisito del título profesional, posee formación 

de posgrado acreditada por el Ministerio de Educación Nacional, pero no posee 

experiencia profesional relacionada a las actividades contractuales establecidas en 

el Contrato de Prestación de Servicios No 1419 de 2024. Con los soportes de 

formación y experiencia presentados por la contratista solo cumple requisitos para 

ser contratada en el GRUPO 2, Literal B de la Tabla de Honorarios de la 

Gobernación de Boyacá, con una asignación mensual máxima de 4.812.000 pesos. 

Esta situación implica que la señora LAURA PATRICIA PERNÍA SAADE está 

percibiendo ingresos mensuales superiores en $1.588. 000.oo PESOS, es decir, 

percibe honorarios por un 24.81% por ciento más de lo que sus soportes 

documentales le permiten. Es evidente que estamos ante una presunta contratación 

irregular de Contratista de Prestación de Servicios en la Gobernación de Boyacá 

 

Al respecto la gobernación de Boyacá aclara “La observación formulada por el grupo 

auditor parte de una interpretación errónea, al asumir que la similitud en las 

obligaciones contractuales consignadas en los tres contratos implica que los 

profesionales vinculados ejecutaron funciones idénticas. Esta afirmación desconoce 

que, si bien las obligaciones generales pueden presentar una redacción semejante, 

la ejecución real del contrato, así como el reporte de actividades, evidencian que a 

cada profesional se le asignaron tareas específicas y diferenciadas, conforme a sus 

competencias, experiencia y el grado de complejidad de los asuntos 

encomendados” 

 

“En efecto, la asignación de funciones se realizó de manera individualizada y 
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teniendo en cuenta la naturaleza de cada necesidad institucional, lo cual se refleja 

en los informes de seguimiento y productos entregados. Por lo tanto, la evaluación 

debe considerar no solo la redacción de las cláusulas contractuales, sino el contexto 

real de ejecución y la distribución efectiva de responsabilidades, lo cual justifica 

objetivamente que la asignación funcional y contractual no sea uniforme, sino 

diferenciada según el perfil profesional requerido para cada caso” 

 

Por otra parte, también establece lo siguiente “La Corte Constitucional y el Consejo 

de Estado han reiterado que los contratos de prestación de servicios no generan 

relación laboral. Solo en casos excepcionales, en los que se pruebe la existencia de 

un contrato realidad, se podría aplicar el régimen laboral, lo cual no es la situación 

general ni automática”. 

 

“La finalidad de este tipo de contrato es la ejecución de tareas específicas, bajo la 

autonomía del contratista, y sin vinculación directa a la estructura organizacional de 

la entidad. Por tanto, la normativa aplicable es la prevista en la Ley 80 de 1993 y el 

Código Civil o de Comercio, según corresponda” 

 

De acuerdo a lo anterior la comisión de auditoría determina que las explicaciones 

proporcionadas por la Gobernación de Boyacá tienen fundamento, y se aceptan 

como explicación, para determinar el valor del contrato mencionado, por tanto, SE 

LEVANTA LA OBSERVACIÓN. 

 
 

Contratos de Prestación de Servicios 1252, 1254 y 1256 de 2024. 
  
En la Gobernación de Boyacá se contratan a tres personas a través de la figura de 

Contrato de Prestación de Servicios para cumplir exactamente las mismas 

obligaciones generales y específicas. Esta situación se presenta en los Contratos 

de Prestación de Servicios 1252, 1254 y 1256 de 2024. Además de lo anterior, el 

Contrato de Prestación de Servicios No 1256 de 2024 está suscrito por unos 

honorarios superiores en un 258 por ciento respecto de los Contratos de Prestación 

de Servicios No 1252 y No 1254. Eso significa que una sola de las personas 

contratadas para hacer las mismas actividades recibe más del doble de las demás 

personas, lo que se puede considerar un detrimento de los recursos públicos del 

departamento.  

 
La comisión auditora solicita a la gobernación de Boyacá, los documentos que se 
describen a continuación 
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Dando a respuesta a su solicitud se remite copia digital e integra de los Contratos 
de Prestación de Servicios N° 1419, 1252, 1254, 1256, 2204 y 2211 de 2024, 
mediante el siguiente link drive: 
https://drive.google.com/drive/folders/13lGwYlg864HQhSb3Sjq_7-
8DzJ8DXkqP?usp=drive_link 
 

Verificada la documentación descrita en el párrafo anterior, por la comisión auditora 

dentro del proceso auditor se pudo evidenciar (la similitud del desarrollo de las 

mismas funciones del objeto de los contratos anteriormente mencionados en la 

denuncia, y se estableció específicamente que existe una diferencia en pago 

mensual de los honorarios por valor de $5.052.000 mensuales entre los contratos 

1252 y 1254 a favor del contratista, con respecto al contrato 1256, para un total de 

$30.312.000 por los 6 meses de los contratos, situación que constituye un 

detrimento patrimonial para el departamento. 

 

Concepto Grupo Auditor 

 

En la denuncia anteriormente mencionada, establece “En la Gobernación de Boyacá 

se contratan a tres personas a través de la figura de Contrato de Prestación de 

Servicios para cumplir exactamente las mismas obligaciones generales y 

específicas. Esta situación se presenta en los Contratos de Prestación de Servicios 

1252, 1254 y 1256 de 2024. Además de lo anterior, el Contrato de Prestación de 

Servicios No 1256 de 2024 está suscrito por unos honorarios superiores en un 258 

por ciento respecto de los Contratos de Prestación de Servicios No 1252 y No 1254. 

Eso significa que una sola de las personas contratadas para hacer las mismas 

actividades recibe más del doble de las demás personas, lo que se puede 

considerar un detrimento de los recursos públicos del departamento” 

 

“Dentro del proceso auditor se pudo evidenciar la similitud del desarrollo de las 

mismas funciones del objeto de los contratos anteriormente mencionados en la 

denuncia, por tanto, se estableció diferencia de $5.052.000 mensuales entre los 

contratos 1252 y 1254 con respecto al 1256, para un total de $30.312.000 por los 6 

meses de los contratos, situación que constituye un detrimento patrimonial para el 

departamento” 

En la respuesta presentada por la Gobernación a la comisión de auditoría, aclaran 

presentando el cuadro adjunto, donde se determina la experiencia exigida para el 

contratista y los correspondientes honorarios 
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“En el entendido que el perfil solicitado fue de un personal con Título de Formación 

Profesional en Administración empresarial, con posgrado en modalidad de 

especialización y experiencia profesional de 24 a 44 meses. Para la presente 

contratación se tendrá en cuenta la equivalencia No. 2 establecida en la circular 

conjunta mediante la cual se establece la tabla de honorarios para estructurar 

proyectos en la vigencia 2024, así: 2. Título de posgrado en la modalidad de 

Especialización por 2 años de experiencia profesional y viceversa” 

 

Finalmente frente al Cargo de Gerente en una empresa como PROXSI LTDA 

empresa relacionada con el concepto de servidor proxy el cual actúa como 

intermediario entre tu dispositivo y el resto de Internet, permitiendo ocultar dirección 

IP y mejorando la seguridad y el rendimiento de la conexión; implica en el manejo 

de cargo relación directa en el Manejo de Relaciones públicas, las cuales si tienen 

relación con el objeto contractual En atención a la observación planteada respecto 

de la pertinencia y validez de la experiencia profesional como Director de 

Departamento Comercial o Gerente, para un perfil requerido en el área de 

Relaciones Nacionales e Internacionales, se permite realizar el siguiente análisis 

jurídico; si bien no define de manera explícita el concepto de “experiencia 

relacionada”, sí establece, a través de criterios jurisprudenciales y doctrinales, que 

esta debe entenderse como aquella adquirida en funciones o actividades que, 

aunque no idénticas, guardan afinidad o correspondencia funcional con las 

responsabilidades del objeto contractual (Consejo de Estado, Sección Tercera, 

Sentencia Radicado 25000-23-26- 000-2002-00685-01(23971), entre otras). 

 

Por ello como ya se estableció del Análisis funcional de los cargos comparados, la 

experiencia como director de departamento comercial o gerente, aunque 

desarrollada en el sector privado, implica la ejecución de actividades tales como: 

 

- Planeación estratégica. 

- Gestión de relaciones interinstitucionales o corporativas. 

- Negociación y representación empresarial. 

- Coordinación de equipos de trabajo. 
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- Gestión de agendas nacionales o internacionales con proveedores, aliados, 

clientes o entes. 

 

Estas funciones son plenamente equiparables —en términos de competencia y 

ejecución profesional— con aquellas exigidas para desempeñarse como profesional 

de apoyo en una Unidad de Relaciones Nacionales e Internacionales; requiriendo 

entonces que bajo el principio de primacía de la realidad sobre las formas (art. 53 

C.P. por analogía) y los principios de proporcionalidad, razonabilidad y finalidad en 

la función pública, permiten interpretar que la experiencia debe analizarse por su 

contenido material. No existe posibilidad de exclusión de la experiencia adquirida 

en el sector privado como criterio válido de experiencia relacionada para 

contratación pública. En consecuencia, la experiencia directiva en áreas 

comerciales o gerenciales puede considerarse relacionada si demuestra 

habilidades y funciones aplicables al objeto de contratación, como sucede en este 

caso. 

 

En virtud de los principios de legalidad, objetividad, y valoración técnica de la 

experiencia, es jurídicamente procedente considerar la experiencia allegada por la 

hoy contratista como experiencia relacionada, en tanto la naturaleza de la función 

del cargo evidencia. correspondencia con las exigencias del objeto contractual en 

el área de Relaciones Nacionales e Internacionales y su equivalencia para la 

maestría requerida.  

 

Se adjunta anexos en el siguiente link 

https://drive.google.com/drive/folders/1DdhgUtpmmCGWy_5Z3usC6PvMY14HNkG

o?usp=drive_link 

 

De acuerdo a parte de la respuesta mostrada la comisión de auditoría considera, 

que la experiencia requerida, para el pago de honorarios indicados en la tabla 

establecida por la gobernación, si se ajusta al pago realizado a la contratista durante 

el término del contrato, por tanto, SE LEVANTA LA OBSERVACIÓN 

 

 
Contrato No 1256 de 2024 
 
La señora MARIA FERNANDA SANDOVAL OJEDA, suscribió el día 22 de marzo 

de 2024 el Contrato No 1256 de 2024, por un valor total de 49.440.000 pesos; cuyo 

objeto es SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE RELACIONES NACIONALES E 
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INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, DURANTE LA 

VIGENCIA 2024 04; contrato pagadero en seis cuotas mensuales por un valor de 

$8.240. 000 pesos. Para poder recibir este pago de honorarios en la Gobernación 

de Boyacá debe cumplir los requisitos establecidos en el Grupo 1:, Literal C de la 

Tabla de Honorarios de la Gobernación de Boyacá para el año 2024; lo cual exige 

que debe contar con Título profesional tarjeta profesional o matricula profesional en 

los casos de ley, título de posgrado en la modalidad de especialización y de 24 a 44 

meses de experiencia profesional relacionada a las actividades que va a realizar en 

el Contrato de Prestación de Servicios. 

 
Tal y como se mencionó en la denuncia anterior, se solicitó la documentación 

pertinente para establecer objetivamente, si el valor del contrato suscrito con la 

contratista, corresponde a la tabla establecida por la gobernación de Boyacá, de 

acuerdo al perfil del cargo, y al objeto del contrato, y se determinó que tal y como 

se manifestó en la denuncia número 2 la posible clasificación en diferentes grupos, 

en la tabla de honorarios, ya se encuentra descrita en el numeral mencionado, por 

tanto, se establece, que la contratista fue ubicada en la tabla que no correspondía, 

generando un pago de más, por valor de $3.428.000 y generando un posible 

detrimento patrimonial por ese valor durante seis meses, para un valor total de 

$20.568.000. 

 
Concepto Grupo Auditor 

 
La denuncia formulada explica que “La señora MARIA FERNANDA SANDOVAL 

OJEDA, suscribió el día 22 de marzo de 2024 el Contrato No 1256 de 2024, por un 

valor total de 49.440.000 pesos; cuyo objeto es SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE 

BOYACÁ, DURANTE LA VIGENCIA 2024 04; contrato pagadero en seis cuotas 

mensuales por un valor de $8.240. 000 pesos. Para poder recibir este pago de 

honorarios en la Gobernación de Boyacá debe cumplir los requisitos establecidos 

en el Grupo 1:, Literal C de la Tabla de Honorarios de la Gobernación de Boyacá 

para el año 2024; lo cual exige que debe contar con Título profesional tarjeta 

profesional o matricula profesional en los casos de ley, título de posgrado en la 

modalidad de especialización y de 24 a 44 meses de experiencia profesional 

relacionada a las actividades que va a realizar en el Contrato de Prestación de 

Servicios” 

 

“Una vez realizado el estudio exhaustivo de los documentos presentados por la 
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contratista, se puede determinar que la señora MARIA FERNANDA SANDOVAL 

OJEDA apenas cumple con el requisito del título profesional, no posee formación 

de posgrado acreditada por el Ministerio de Educación Nacional con un título 

extranjero sin convalidar; y no posee experiencia profesional relacionada a las 

actividades contractuales establecidas en el Contrato de Prestación de Servicios No 

1256 de 2024. Con los soportes de formación y experiencia presentados por la 

señora MARIA FERNANDA SANDOVAL OJEDA solo cumple requisitos para ser 

contratada en el GRUPO 2, Literal B de la Tabla de Honorarios de la Gobernación 

de Boyacá, con una asignación mensual máxima de 4.812. 000 pesos. Esta 

situación implica que la señora MARIA FERNANDA SANDOVAL OJEDA está 

percibiendo ingresos mensuales superiores en 3.428.000 pesos, es decir, percibe 

honorarios por un 41.6 por ciento más de lo que sus soportes documentales le 

permiten” 

 

Al respecto la Gobernación de Boyacá como parte de su respuesta aclara “En 

atención a la observación No. 20 formulada por el equipo auditor, se evidencia que 

esta parte de una interpretación análoga a la contenida en la observación No. 18, 

en cuanto considera erradamente que la coincidencia formal de ciertas obligaciones 

contractuales entre dos contratos implica la ejecución de funciones idénticas por 

parte de los profesionales vinculados. Esta presunción desconoce que la asignación 

de tareas dentro de la ejecución contractual no se realiza de forma uniforme, sino 

conforme al criterio técnico del supervisor del contrato, quien asigna actividades 

teniendo en cuenta la naturaleza, especificidad y complejidad del objeto, así como 

el perfil del profesional contratado” 

 

“Es decir, la existencia de cláusulas contractuales similares no puede interpretarse 

de manera tácita como evidencia de una ejecución homogénea, ya que el desarrollo 

efectivo de las actividades varía sustancialmente entre contratistas” …  

 

“En este sentido, la ejecución contractual debe analizarse en su dimensión práctica, 

teniendo en cuenta los informes de avance presentados por cada profesional, en 

los cuales se evidencia claramente la diversidad de funciones desarrolladas. Por 

tanto, para sustentar esta afirmación se remite como anexo el Informe No. 1 de cada 

uno de los contratistas mencionados, con el fin de ilustrar que, pese a la similitud en 

la redacción de las obligaciones específicas contractuales, las actividades 

ejecutadas son significativamente distintas. Esta comparación permite concluir que 

no resulta jurídicamente procedente realizar un juicio de equivalencia funcional sin 

atender a la concreción material de las tareas desarrolladas en ejecución del 

contrato” … 
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“En consecuencia, se reitera que la observación No. 20 no puede ser acogida en 

los términos propuestos, y se solicita que, con fundamento en los soportes anexos, 

se reevalúe el hallazgo bajo una interpretación más objetiva y conforme con la 

realidad contractual” … 

 

De acuerdo a lo anterior la comisión auditora considera que los argumentos 

presentados a la respuesta, se ajustan a lo pagado por la gobernación a la 

contratista, por tanto, se acepta y SE LEVANTA LA OBSERVACIÓN 

 

 
Contratos de Prestación de Servicios 2204 y 2211 de 2024 
 
En la Gobernación de Boyacá se suscribieron los Contratos de Prestación de 

Servicios 2204 y 2211 de 2024, los cuales contienen elementos que pueden 

permiten evidenciar presuntas irregularidades en el proceso de contratación pública.  

 

Entre estas presunciones, podemos ver que los objetos contractuales tratan 

exactamente las mismas materias, tratándose de una transliteración del objeto en 

su totalidad y solo se diferencian entre sí por el número final después del texto 

transliterado, tratándose del mismo grupo establecido en la  Tabla de Honorarios de 

la Gobernación de Boyacá para el año  2024, con diferencia de pago en favor de 

uno de los contratistas por acreditación de título de posgrado en modalidad de 

especialización y acreditación de experiencia profesional superior a siete (7) meses 

 
La comisión auditora verifico lo denunciado por el sindicato de la gobernación, y 

efectivamente los contratos de prestación de servicios tienen el mismo objeto, De 

acuerdo a lo reportado, por el sindicato en la denuncia, efectivamente se estableció 

que los objetivos de los dos contratos mencionados en la denuncia son iguales, sin 

embargo, la remuneración es diferente, por lo tanto, el grupo auditor estableció una 

diferencia, por valor de $2.814.000, entre los contratos 2204 y 2211, situación que 

constituye un posible detrimento patrimonial por el valor anteriormente mencionado. 

 
Concepto Grupo Auditor 

 
La denuncia determina en parte de su contenido “En la Gobernación de Boyacá se 

suscribieron los Contratos de Prestación de Servicios 2204 y 2211 de 2024, los 

cuales contienen elementos que pueden permiten evidenciar presuntas 

irregularidades en el proceso de contratación pública”.  
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“Entre estas presunciones, podemos ver que los objetos contractuales tratan 

exactamente las mismas materias, tratándose de una transliteración del objeto en 

su totalidad y solo se diferencian entre sí por el número final después del texto 

transliterado, tratándose del mismo grupo establecido en la  Tabla de Honorarios de 

la Gobernación de Boyacá para el año  2024, con diferencia de pago en favor de 

uno de los contratistas por acreditación de título de posgrado en modalidad de 

especialización y acreditación de experiencia profesional superior a siete (7) 

meses”… 

 

Una vez revisados los elementos mencionados anteriormente, estamos ante dos 

contratos exactamente iguales en cuanto a número y textualidad de sus 

obligaciones específicas, con los mismos tiempos de ejecución, con valores totales 

diferentes entre sí y ejecutados por dos personas diferentes.  Este hecho se pueda 

explicar a partir de fallas profundas en la elaboración de los estudios previos de 

cada uno de estos contratos, particularmente en la no atención del Instructivo de 

Estudios Previos de la Gobernación de Boyacá Código A-ADGC-I-001.  

 

“De la misma manera, con base en la función general del Manual de Interventoría y 

Supervisión 8.1.15. "Informar a la Entidad los hechos o circunstancias que puedan 

constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan 

poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato o convenio, o cuando se 

presente el incumplimiento", el servidor público profesional Especializado que 

fungía como supervisor contractual puso en conocimiento de la Secretaría de 

Contratación esta situación con el fin de que se instruya las posibles acciones 

requeridas, y en el caso que los contratos requieran ajustes y que sean necesarios 

estudios y diseños nuevos, proceder con la suspensión de los mismos, de 

conformidad con la función técnica 8.3.8.  

 

“La denuncia señala igualdad, en cuanto a número y textualidad de sus obligaciones 

específicas, con los mismos tiempos de ejecución, con valores totales diferentes 

entre sí marcando diferencia de $2,814,000 en favor de ERIKA TATIANA PARRA 

SOSA”. 

 

“De acuerdo a lo reportado, por el sindicato en la denuncia, efectivamente se 

estableció que los objetivos de los dos contratos mencionados en la denuncia son 

iguales, sin embargo, la remuneración es diferente, por lo tanto, el grupo auditor 

estableció una diferencia, por valor de $2.814.000, entre los contratos 2204 y 2211, 

situación que constituye un posible detrimento patrimonial por el valor anteriormente 

mencionado” 
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Por su parte la Gobernación en parte de su controversia explica “….- En primera 

instancia y como requisito para la contratación a través de Prestación de servicios 

es indispensable que se demuestre la insuficiencia del personal de planta para 

realizar la correspondiente funciones que debe cumplir la respectiva sectorial; por 

ello dentro de la Circular establecida por la entidad se contempla que se debe 

presentar el certificado de insuficiencia emitido por la Dirección de Talento Humano 

del Departamento; documento este que es un acto administrativo de carácter 

declarativo en el que se declara la inexistencia o insuficiencia de recurso de 

personal, reconoce una situación de hecho (por ejemplo, que no hay personal 

calificado o suficiente para el desarrollo de una determinada función). 

 

Por ello al declarar la insuficiencia de personal sirve como soporte para tomar 

decisiones como las de Justificar una contratación directa a través de contratos de 

prestación de servicios o Solicitar apoyo externo o Delegar funciones. 

 

Ya en el ámbito contractual al tratarse de un documento oficial, goza de presunción 

de legalidad, ajustándose al artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 que permite acudir a 

modalidades excepcionales como la contratación directa cuando hay certificación 

de insuficiencia de personal o de medios técnicos para ejecutar el objeto del 

contrato. 

 

Por ello en principio no es aceptable que se diga que al existir el personal 

especializado era suficiente para el cumplimiento de la carga misional que tienen 

las dependencias; el ejemplo más claro al respecto podemos ilustrar es el de la 

secretaria de Contratación que dada la importancia jurídica al contratar 

aproximadamente 4000 procesos contractuales a la fecha de planta solo existe un 

profesional universitario con calidad de abogado. 

 

2.- Si bien está establecida la función en el Manual de Funciones, que porcentaje 

de cumplimiento de la mismo alcanza a ejecutar el profesional especializado 

asignado a la Unidad administrativa de relaciones Nacionales e Internacionales. 

 

3.- Cuales de las funciones establecidas en el Manual dejaron de concertarse por 

dicho profesional especializado, en el entendido que la concertación de funciones 

es un proceso donde el jefe inmediato y el empleado público acuerdan los 

compromisos laborales y comportamentales que se evaluarán durante un periodo 

determinado. La concertación busca alinear los objetivos 
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Analizado los argumentos presentados por la Gobernación de Boyacá, se determina 

por parte de la comisión auditora, que la explicación aclara por qué el pago de la 

contratista fue el determinado por la tabla de honorarios determinada por la 

Gobernación de Boyacá, y se ajusta a los preceptos legales, por tanto, se acepta la 

respuesta y SE LEVANTA LA OBSERVACIÓN. 

 
 

Contratos de Prestación de Servicios Nos.: 2204 de 2024 - 2231 de 2024 - 1419 
de 2024 - 4028 de 2024. 
 
En el informe No 01, correspondiente al periodo comprendido entre el 17/05/2024 y 

el 16/01/2024, el cual fue presentado en cumplimiento del Contrato de Prestación 

de Servicios No 2204 de 2024, cuyo objeto es “SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE 

BOYACÁ, DURANTE LA VIGENCIA 2024 10 “, se aprueban por parte de la señora 

Directora de la Unidad las actividades del contratista “  

 
En el informe No 01, correspondiente al periodo comprendido entre el 23/05/2024 y 

el 22/06/2024, el cual fue presentado en cumplimiento del Contrato de Prestación 

de Servicios No 2231 de 2024, cuyo objeto es “SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE 

BOYACÁ, DURANTE LA VIGENCIA 2024 04 “ 

 
En el informe No 02, correspondiente al periodo comprendido entre el 23/06/2024 y 

el 22/07/2024, el cual fue presentado en cumplimiento del Contrato de Prestación 

de Servicios No 2231 de 2024, cuyo objeto es “SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE 

BOYACÁ, DURANTE LA VIGENCIA 2024 04 “ 

 
En el informe No 03, correspondiente al periodo comprendido entre el 23/07/2024 y 

el 22/08/2024, el cual fue presentado en cumplimiento del Contrato de Prestación 

de Servicios No 2231 de 2024, cuyo objeto es “SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE 

BOYACÁ, DURANTE LA VIGENCIA 2024 04 “ 

 
En el informe No 04, correspondiente al periodo comprendido entre el 23/08/2024 y 
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el 22/09/2024, el cual fue presentado en cumplimiento del Contrato de Prestación 

de Servicios No 2231 de 2024, cuyo objeto es “SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE 

BOYACÁ, DURANTE LA VIGENCIA 2024 04 “. 

 
El informe No 05, correspondiente al periodo comprendido entre el 03/08/2024 y el 
02/09/2024, el cual fue presentado en cumplimiento del Contrato de Prestación de 
Servicios No 1419 de 2024, cuyo objeto es “SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE 
BOYACÁ, DURANTE LA VIGENCIA 2024 05. 
 
Verificados los contratos Nos 4028 y 2231 por valor de $9,828.000y $ 57.036.000 

respectivamente , y de acuerdo a los argumentos presentados por el Sindicato, 

concerniente a la existencia del personal de planta de la Gobernación y que para la 

realización del objeto de los contratos, existía en esa planta personal idóneo para 

realizar las actividades determinadas en el objeto la comisión de auditoría presume 

que se presenta un posible detrimento patrimonial por haber contratado personal 

externo para la realización de las actividades relacionadas en los contratos, por 

valor del objeto contratado en la suma total de $66.864.000 como posible detrimento 

patrimonial para realizar actividades que pudieron ser efectuadas por personal de 

la Gobernación. 

 
Concepto Grupo Auditor 

 
La denuncia se determina en los siguientes términos, “de acuerdo a la respuesta 

presentada por la Gobernación “En el informe No 01, correspondiente al periodo 

comprendido entre el 17/05/2024 y el 16/01/2024, el cual fue presentado en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 2204 de 2024, cuyo objeto 

es “SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE RELACIONES NACIONALES E 

INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, DURANTE LA 

VIGENCIA 2024 10 “, se aprueban por parte de la señora Directora de la Unidad las 

actividades del contratista “  

 

1. “Diseño y elaboración del Protocolo Internacional de Relaciones 

Diplomáticas y Ceremoniales con Cuba para fortalecer la cooperación y 

relaciones 4. Elaboración de un glosario de terminología diplomática y 

consular de Colombia, incluyendo abreviaciones y recomendaciones de 
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uso. 5. Coordinar acciones de asistencia humanitaria en respuesta a la 

calamidad pública en Santa María, Boyacá, a través de alianzas 

estratégicas con TECHO Colombia, definiendo compromisos y 

planificando una ruta de trabajo conjunta para una intervención eficaz y 

sostenible. 6. Coordinar acciones en respuesta a la calamidad pública en 

el municipio de Santa María, Boyacá, mediante alianzas estratégicas con 

SODIMAC CORONA Colombia, con el objetivo de identificar iniciativas 

sociales y establecer compromisos para apoyar de manera efectiva a las 

comunidades afectadas. “, con el fin del cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales. Estas actividades son coincidentes con el manual de 

funciones del Profesional Especializado Código 222 Grado 06, funcionario 

de planta adscrito a la Unidad Administrativa de Relaciones Nacionales e 

Internacionales, de conformidad con lo establecido en el Decreto 307 de 

2019, en los numerales del 1 al 12. Teniendo en cuenta lo establecido en 

el artículo 21, numerales 1,2,3 y 4 de la Ley 909 de 2004, y en 

concordancia con las Sentencias C - 614/09, C - 171/12 de la Honorable 

Corte Constitucional, no existen las condiciones para el direccionamiento 

de actividades que se encuentra originalmente en el Manual de Funciones 

de la Gobernación de Boyacá para que sean cumplidas por una persona 

contratada mediante la modalidad de Contratación de Prestación de 

Servicios, además del presunto detrimento patrimonial basado en la 

insistencia de preferir incurrir en gastos de los recursos públicos de la 

Gobernación de Boyacá al aprovechamiento de la capacidad institucional 

previamente instalada y concurrente dentro de la Gobernación de Boyacá. 

Decreto 307 de 2019 funciones profesional especializado grado 06 código 

222 gobernación de Boyacá página 193 y 194” … 

 

En la respuesta la Gobernación de Boyacá, establece entre otras cosas “…Para la 

presente observación es necesario que el grupo auditor tenga en consideración y 

verifique si al momento de estructurar la misma tuvo en cuenta los siguientes tres 

aspectos: 

 

1.- En primera instancia y como requisito para la contratación a través de prestación 

de servicios es indispensable que se demuestre la insuficiencia del personal de 

planta para realizar la correspondiente funciones que debe cumplir la respectiva 

sectorial; por ello dentro de la Circular establecida por la entidad se contempla que 

se debe presentar el certificado de insuficiencia emitido por la Dirección de Talento 

Humano del Departamento; documento este que es un acto administrativo de 

carácter declarativo en el que se declara la inexistencia o insuficiencia de recurso 



Carrera 9 N° 17 - 60 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
(608) 7405880 
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co 

  

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ  
NIT. 891800721-8 

Página Página 47 de 244 

Macroproceso MISIONAL Código GC-F-IF-11 

Proceso GESTIÓN DE CONTROL FISCAL    Versión 01 

Formato INFORME FINAL  Vigencia  04/04/2024 
 

 

de personal, reconoce una situación de hecho (por ejemplo, que no hay personal 

calificado o suficiente para el desarrollo de una determinada función). 

 

Por ello al declarar la insuficiencia de personal sirve como soporte para tomar 

decisiones como las de Justificar una contratación directa a través de contratos de 

prestación de servicios o Solicitar apoyo externo o Delegar funciones. 

 

Ya en el ámbito contractual al tratarse de un documento oficial, goza de presunción 

de legalidad, ajustándose al artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 que permite acudir a 

modalidades excepcionales como la contratación directa cuando hay certificación 

de insuficiencia de personal o de medios técnicos para ejecutar el objeto del 

contrato. 

 

Por ello en principio no es aceptable que se diga que al existir el personal 

especializado era suficiente para el cumplimiento de la carga misional que tienen 

las dependencias; el ejemplo más claro al respecto podemos ilustrar es el de la 

secretaria de Contratación que dada la importancia jurídica al contratar 

aproximadamente 4000 procesos contractuales a la fecha de planta solo existe un 

profesional universitario con calidad de abogado. 

 

2.- Si bien está establecida la función en el Manual de Funciones, que porcentaje 

de cumplimiento de la mismo alcanza a ejecutar el profesional especializado 

asignado a la Unidad administrativa de relaciones Nacionales e Internacionales. 

 

3.- Cuales de las funciones establecidas en el Manual dejaron de concertarse por 

dicho profesional especializado, en el entendido que la concertación de funciones 

es un proceso donde el jefe inmediato y el empleado público acuerdan los 

compromisos laborales y comportamentales que se evaluarán durante un periodo 

determinado. La concertación busca alinear los objetivos individuales con los de la 

organización y asegurar que el empleado comprenda claramente sus 

responsabilidades. 

 

4.- Es necesario que el grupo auditor tenga de presente frente a los contratos de 

prestación de Servicios” … 

 

Tomando como referencia el concepto anterior de la gobernación, el grupo auditor 

considera que los fundamentos de la contratación están bien establecidos, por tanto, 

la respuesta se acepta. 
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Conclusión del Equipo de Auditoría 
 
De acuerdo a los resultados en atención a la denuncia se establecieron las 

observaciones de auditoria con incidencia fiscal identificadas con los números 19, 

20, 21, 22 y 23, con un posible detrimento patrimonial por valor total de 

$128.588.000 relacionadas con los Macroprocesos financiero, presupuestal y de 

resultados vigencia 2024; el cual fue levantado de acuerdo a la respuesta 

presentada en la controversia y a los documentos soportes. 

 
11. RELACIÓN DE HALLAZGOS 

 

Como resultado de la auditoria, la Contraloría General de Boyacá después de 

realizar el análisis a la controversia se estableció que quedan en firme 20 hallazgos 

administrativos, con dos (2) beneficios de control fiscal cuantitativos por las sumas 

de $1.138.439.835 y de $300.627.081.391.22 y un (1) beneficio de control fiscal 

cualitativo. 

 

Cuadro  10 RELACIÓN DE HALLAZGOS 

OBSERVACION ESTADO EN INFORME DEFINITIVO CLASE DE HALLAZGO 

Observación Administrativa 
No. 1 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 1 

Observación Administrativa 
No. 2 

Se mantuvo la observación, insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa  

Administrativo Cuantitativo No. 2  

Observación Administrativa 
No. 3 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 3 

Observación Administrativa 
No. 4 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 4 

Observación Administrativo 
No. 5 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 5 

Observación Administrativo 
No. 6 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 6 

Observación Administrativo 
No. 7 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 7  

Observación Administrativo 
No. 8 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 8 

Observación Administrativa 
No. 9 

Se levanta la observación, por aclaración y 
suficiencia de material probatorio que lo desvirtúa 

Se levanta 

Observación Administrativa 
No. 10 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 9 

Observación Administrativa 
No. 11 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 10 

Observación Administrativa 
No. 12 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 11 

Observación Administrativa 
No. 13 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 12 
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Observación Administrativa 
No. 14 

Se levanta la observación, por aclaración y 
suficiencia de material probatorio que lo desvirtúa 

Se levanta 

Observación Administrativa 
No. 15 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 13 

Observación Administrativa 
No. 16 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 14 

Observación Administrativa 
No. 17 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 15 

Observación Administrativa 
No. 18 con incidencia 
Fiscal, por valor de 
$7.940.000 

Se levanta la observación, por aclaración y 
suficiencia de material probatorio que lo desvirtúa 

Se levanta 

Observación Administrativa 
No. 19 con incidencia 
Fiscal, por valor de 
$30.312.000 

Se levanta la observación, por aclaración y 
suficiencia de material probatorio que lo desvirtúa 

Se levanta 

Observación Administrativa 
No. 20 con incidencia 
Fiscal, por valor de 
$20.568.000 

Se levanta la observación, por aclaración y 
suficiencia de material probatorio que lo desvirtúa 

Se levanta 

Observación Administrativa 
No. 21 con incidencia fiscal, 
por valor de $2.814.000 

Se levanta la observación, por aclaración y 
suficiencia de material probatorio que lo desvirtúa 

Se levanta 

Observación Administrativa 
No. 22 con incidencia fiscal, 
por valor de $66.864.000 

Se levanta la observación, por aclaración y 
suficiencia de material probatorio que lo desvirtúa 

Se levanta 

Observación Administrativa 
No. 23 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 16 

Observación Administrativa 
No. 24 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 17 

Observación Administrativa 
No. 25 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 18 

Observación Administrativa 
No. 26 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 19 

Observación Administrativa 
No. 27 

Se levanta la observación, por aclaración y 
suficiencia de material probatorio que lo desvirtúa 

Se levanta 

Observación Administrativa 
No. 28 

Se mantuvo la observación, por insuficiencia de 
material probatorio que lo desvirtúa 

Administrativo No. 20 

 

 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

 
11.1. MACROPROCESO FINANCIERO  

 
El Examen de la información financiera a 31 de diciembre de 2023, se realizó con 

el propósito de determinar si el Estado de Situación Financiera y el Estado de 

Resultados reflejan razonablemente los resultados del periodo contable. Así mismo 

verificar la elaboración, transacciones y operaciones que los originaron, se 

realizaron de conformidad con las normas prescritas por la Contaduría General de 

la Nación.  
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El objetivo es emitir una opinión sobre los Estados Financieros, para lo cual, se 

tendrá en cuenta la aplicación de la ISSAI 1600 “Consideraciones Especiales, 

Auditorias de Estados Financieros de Grupos”. Para realizar este tipo de auditoría 

se cumplirá con los lineamientos establecidos en los papeles de trabajo, anexos y 

modelos que hacen parte de la Guía de Auditoria Territorial – GAT Versión 4.0 según 

resolución 131 del 4 de abril de 2024 por medio de la cual se adopta La Guía de 

Auditoria Territorial en el marco de las Normas Internacionales – ISSAI expedida 

por la Contraloría General de Boyacá.  

 
11.2. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  

 

En lo referente a la muestra del Estado contable Básico – Estado de Situación 

Financiera,  Estado de Resultados Integral y el Estado de Cambios en la Situación 

del Patrimonio, el equipo Auditor, tuvo en cuenta la importancia relativa frente a la 

clase, grupo y cuenta del activo, pasivo y patrimonio, que por su cuantía y por su 

naturaleza pueden alterar significativamente las conclusiones del proceso auditor y 

sustentar la opinión y concepto que se emita sobre el citado Estado contable, para 

tal efecto se diseñó y seleccionó estadísticamente la muestra con fundamento en la 

información contenida en dicho estado. 

 

El grupo auditor realizo las pruebas analíticas sobre las cifras, a través del análisis 

horizontal y el análisis vertical, comparando el valor del grupo frente a la clase o de 

la cuenta respecto al grupo, lo cual permitió valorar los riesgos y determinar los 

procesos claves sobre los cuales se realizaron las pruebas de recorrido. 

 

En el análisis del Estado de Situación Financiera a 31 de diciembre de 2024, se 

estableció que el activo asciende a un valor de $4.770.005.397.355, con respecto 

al pasivo se verificó que asciende a un valor de $3.143.913.703.839 y el patrimonio 

a un valor de $2.429.016.716.048, en donde se destacan las siguientes cuentas con 

mayor representación en orden descendente: 

 

11.2.1. Estados Financieros. 

 
Cuadro 12 BALANCE GENERAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

Cuenta Descripción Valor año actual 2024 
Participación    
% año 2024 

1 ACTIVOS 4,770,005,397,355  100.00% 

11   EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 401,749,089,868  8.42% 
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12   INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 4,437,937,200  0.09% 

13   CUENTAS POR COBRAR 462,666,799,752  9.70% 

15 INVENTARIOS 273,150,818  0.01% 

16   PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 445,188,428,587  9.33% 

17 
  BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y 
CULTURALES 

1,707,121,064,814  35.79% 

19   OTROS ACTIVOS 1,427,830,808,226  29.93% 

2 PASIVOS 3,143,913,703,839  100.00% 

24 CUENTAS POR PAGAR 163,613,931,312  5.20% 

25  BENEFICIO A EMPLEADOS  106,287,086,509  3.38% 

27 PROVISIONES 88,798,747,719  2.82% 

29   OTROS PASIVOS 65,031,004,452  2.07% 

23 PRÈSTAMOS POR PAGAR  118,911,995,516  3.78% 

25 BENEFICIOS A EMPLEADOS 2,532,266,864,085  80.55% 

3 PATRIMONIO 1,626,091,693,508  100.00% 

31   PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO 1,626,091,693,508  100.00% 

                        Fuente: Secretaría de Hacienda – Gobernación de Boyacá. 

 

Análisis de la estructura del Estado de Situación Financiera a 31 de diciembre de 

las vigencias 2023 y 2024. 

 

De acuerdo con el análisis del comportamiento de las cifras registradas en el Estado 

de Situación Financiera a 31 de diciembre de las vigencias 2023 y 2024, se 

estableció que el saldo del activo presenta un crecimiento del 0.11% respecto a la 

vigencia anterior, que corresponde a una variación absoluta por valor de 

$5.010.468.888, también se evidencia que la mayor variación creciente está 

representada en la cuenta otros activos con el  7.98%, y la variación decreciente se 

registra en la cuenta Inventarios con el -88.97%. 

 

Con relación al pasivo se presenta un crecimiento del 34.59% que corresponde a 

$807.935.491.435, con su mayor variación creciente en las cuentas beneficio a 

empleados con el 55.80% y la mayor variación decreciente en la cuenta Cuentas 

por Pagar con el -34.60%. 

 

En cuanto al Patrimonio se presenta una variación decreciente del -33.06% que 

corresponde a una variación absoluta de -$802.925.022.540, tal como se puede 

observar en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 13 ESTRUCTURA FINANCIERA COMPARATIVA 2023 – 2024 

Cuenta Descripción Valor año 2023 Valor año actual 2024 Variación Absoluta Variación % 
Participación    % 

año 2024 

1 ACTIVOS 4,764,994,928,466.91  4,770,005,397,355                     5,010,468,888  0.11% 100.00% 

11   EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 426,199,846,089.15  401,749,089,867.57                 (24,450,756,222) -5.74% 8.42% 

12   INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 4,437,937,200.42  4,437,937,200.42                                          -  0.00% 0.09% 

13   CUENTAS POR COBRAR 478,377,324,716  462,666,799,752  -15,710,524,964 -3.28% 9.70% 

15 INVENTARIOS 2,476,143,413  273,150,818  -2,202,992,595 -88.97% 0.01% 

16   PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 450,223,102,928  445,188,428,587  -5,034,674,341 -1.12% 9.33% 

17 
  BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y 

CULTURALES 
1,725,773,636,108  1,707,121,064,814  -18,652,571,294 -1.08% 35.79% 

19   OTROS ACTIVOS 1,322,257,750,563  1,427,830,808,226  105,573,057,663  7.98% 29.93% 

2 PASIVOS 2,335,978,212,404  3,143,913,703,839  807,935,491,435  34.59% 100.00% 

24 CUENTAS POR PAGAR 250,163,810,717  163,613,931,312  -86,549,879,405 -34.60% 5.20% 

25  BENEFICIO A EMPLEADOS  1,693,528,119,287  2,638,553,950,594  945,025,831,307  55.80% 83.93% 

27 PROVISIONES 127,427,289,053  88,798,747,719  -38,628,541,334 -30.31% 2.82% 

29   OTROS PASIVOS 71,255,239,593  65,031,004,452  -6,224,235,141 -8.74% 2.07% 

23 PRÈSTAMOS POR PAGAR  128,380,121,797  118,911,995,516  -9,468,126,281 -7.38% 3.78% 

3 PATRIMONIO 2,429,016,716,048  1,626,091,693,508  -802,925,022,540 -33.06% 100.00% 

31   PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO 2,429,016,716,048  1,626,091,693,508  -802,925,022,540 -33.06% 100.00% 

                Fuente: Secretaría de Hacienda – Gobernación de Boyacá. 

 

Verificada la información suministrada por la Gobernación de Boyacá y la 

información reportada de los Estados Financieros a través de la plataforma SIA 

incluyendo las Notas a los Estados Financieros, se evidencio que:  

 

La Entidad público  en la su página web los Estados Financieros de la vigencia 2024, 

los cuales fueron autorizados y firmados, de acuerdo a la resolución 356 del 30 de 

diciembre de 2022 expedida por la Contaduría General de la Nación, que en su 

artículo 2 dispone: “Las entidades que deban publicar informes financieros y 

contables conforme al Procedimiento incorporado con esta Resolución publicarán, 

en su página web, el conjunto completo de estados financieros que conforme al 

marco normativo del RCP deban preparar y presentar con corte al 31 de diciembre 

de cada año, una vez estos sean autorizados para su publicación” tal como se 

observa a continuación. 
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Ilustración 1  ESTADO FINANCIERO 2024 

 
 

Estado Financiero – Balance General 
 

Cuenta 11 Efectivo 
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 01  
 

Condición  

 

En la cuenta 11   EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO, aparecen 75 

cuentas bancarias en el estado de tesorería y 50 cuentas que no se encuentran en 

estado de tesorería, que presentan SOBRESTIMACION por valor de 

$14.593.033.233 y SUBESTIMACION por $43.218.100.868 para un total de 

inconsistencias por $57.811.134.101, estas inconsistencias están representadas 

en: Consignaciones no acreditadas. notas débito y notas crédito no contabilizadas, 

Intereses y gastos financieros no registrados, cheques no cobrados de más de 6 

meses, entre otras, tal como se puede observar en el siguiente cuadro.  

 

Cuadro 104 SUBCUENTA 1110 DEPOSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS 

N
° 

(C) Banco (C) No. De Cuenta 
 (D) Saldo A 31 De 
Diciembre Según 

Libros  

 (D) Saldo A 31 
De Diciembre 

Según 
Extractos 
Bancarios  

 
SOBRESTIMACIO

NES  

 
SUBESTIMACIO

NES  
OBSERVACIONES 

1 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA 

1503003580-0 
                   

863,962,700  
               

869,323,891  
                     

5,361,191  
  

Cheque sin cobrar de fecha 08/02/2024 por valor 
de $5.361.191, más de 6 meses. 

2 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA 

235-8 
                     

41,211,458  
                 

42,454,770  
                     

1,243,312  
  

Consignaciones no acreditadas (1) por valor de 
$1.243.312 de fecha 06/12/2024 

3 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA 

1503706805-2 
                

1,730,991,859  
            

1,765,850,328  
                   

34,858,469  
  

Consignaciones no acreditadas (41) por valor de 
$34.858.469 de fecha (1) de fecha 03/10/2022 
por $1.499.983; (8) de fechas 12/01/2023 a 
27/10/2023, por valor de $13.841.000; (32) de 
fechas 01/04/2024 a 30/12/2024 por valor de 
$19.517.486. 

4 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA 

1503000212-3 
                

2,009,937,478  
            

2,013,233,416  
                     

3,295,938  
                               

-  

Consignaciones no acreditadas (8) por valor de 
$3.295.938.28 de fechas (4) de 05/10/2023 a 
01/12/2023, por valor de $372.120; (4) por valor 
de $2.923.818.28 

5 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA 

150302380-6 
                   

310,282,494  
            

1,178,224,274  
                 

867,941,780  
  

(2) Transferencias por valor de $8.019.092 de 
fechas 12/09/2024 a 27/12/2024. 
Consignaciones no acreditadas (8) por valor de 
$859.922.688 de fechas de 24/01/2024 a 
18/12/2024. 
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6 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA 

1503300689-1 
              

14,656,319,790  
          

14,973,151,670  
                 

316,831,880  
                   

152,400  

(2) consignaciones no acreditadas de fechas 
29/01/2021 y 16/12/2024 por valores de -
$152.400 y $316.984.280 

7 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA 

1503300765-0 
                   

251,474,737  
               

252,009,237  
                        

534,500  
  

(2) Consignaciones no acreditadas por valor de 
$534,500 de fechas 17/10/2023 al 23/10/2023 

8 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA 

3-1503000230-9 
                     

53,143,761  
675.692.129 

                 
622,548,368  

            
550,609,664  

(1) Transferencias por valor de $513,419,116 de 
fecha 30/12/2024. (1) Notas debito no 
contabilizadas de fecha 27/12/2024 por valor de 
$-550,609,664  

9 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA 

31503000672-2 
                          

467,549  
                 

23,215,241  
                   

22,747,692  
  

(35) Consignaciones no acreditadas por valor de 
$22,747,692 de fechas, (6) 16/08/2023 al 
13/12/2023 por valor de $3,131,022; (29) por 
valor de $19,616,670 de fecha 05/03/2024 al 
09/12/2024 

1
0 

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA 

415033005844 
                     

70,340,169  
                 

72,901,256  
                     

2,561,087  
  

(8) Consignaciones no acreditadas por valor de 
$2,561,087 de fechas, (1) 01/06/2022 por valor 
de $393,785; (4) del 10/05/2023 al 14/12/2023 
por valor de $1,599,342 y (3) del 28/02/2024 al 
18/04/2024 por valor de $567,960 

1
1 

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA 

41503301536-1 
                   

109,150,639  
               

107,141,777  
                     

2,960,241  
                

2,008,862  

(2) Consignaciones no acreditas por valor de 
$797,151 de fechas; (1) de 27/04/2023 por valor 
de $62,453; (1) de 21/02/2024 por valor de 
$734,698. (1) Notas crédito no contabilizadas de 
29/07/2024 por valor de $77,114. (8) Notas 
debito no contabilizadas de fecha 05/10/2024 al 
27/12/2024 por valor de $-2,883,127 

1
2 

BANCO AV. VILLAS 701-29880-4 
                

4,763,166,080  
            

4,706,764,380  
  

              
56,401,700  

(1) Notas crédito no contabilizadas de 
13/12/2024 por valor de $109,800. (1) Notas 
debito no contabilizadas de fecha 31/12/2024 por 
valor de $-56,511,500 

1
3 

BANCO AV. VILLAS 701-29884-6 
                       

1,363,626  
                   

1,473,426  
                        

109,800  
  

(1) Notas debito no contabilizadas por valor de 
$109,800 de fecha 23/12/2024  

1
4 

BANCO AV. VILLAS 70127229-6 
                   

441,776,311  
               

442,146,311  
                        

370,000  
  

(2) Consignaciones no acreditadas por valor de 
$370,000 de fecha 23/05/2024 al 03/12/2024 

1
5 

BANCO DE 
BOGOTA 

61611658-8 
                   

465,481,581  
               

482,071,847  
                   

16,590,266  
  

(3) Consignaciones no acreditadas por valor de 
$16,590,266 de fecha 02/05/2024 al 12/12/2024 

1
6 

BANCO DE 
BOGOTA 

61611622-4 
                          

103,229  
                      

130,829  
                          

27,600  
  

(1) Consignaciones no acreditadas por valor de 
$27,600 de fecha 23/02/2022 

1
7 

BANCO DE 
BOGOTA 

61611623-2 
                

1,064,655,269  
            

1,118,269,793  
                   

53,614,524  
  

(3) Consignaciones no acreditadas por valor de 
$53,614,524 de fechas, (1) 06/12/2023 por valor 
de $401,257; (2) de 10/10/2024 al 04/10/2024 
por valor de $53,213,267 

1
8 

BANCO DE 
BOGOTA 

61609481-9 
                   

544,715,885  
               

763,677,102  
                 

218,961,217  
                   

274,161  

(39) Consignaciones no acreditadas por valor de 
$219,235,378 de fechas, (2) de 16/05/2022 al 
03/11/2022 por valor de $544,000; (9) de 
09/02/2023 al 29/12/2023 por valor de 
$3,433,112; (28) de 28/01/2024 al 18/12/2024 
por valor de $215,258,266. (1) Notas debito no 
contabilizadas por valor de $-274,161 de fecha 
06/12/2024 

1
9 

BANCO DE 
BOGOTA 

61610827-0 
                

2,888,228,453  
            

4,484,772,055  
              

1,596,543,602  
  

(1) Transferencias por valor de $369,832,663.91 
de fecha 16/08/2024. (307) Consignaciones no 
acreditadas por valor de $1,226,710,937.68 de 
fechas, (1) de 12/06/2018 por valor de $-
192,170; (2) de 30/10/2020 al 13/11/2020 por 
valor de $-75,011: (12) de 24/09/2021 al 
30/12/2021 por valor de $5,024,059; (46) de 
12/01/2022 de 30/12/2022 por valor de 
$166,204,276; (89) de 02/01/2023 al 26/12/2023 
por valor de $552,390,128; (157) de 05/01/2024 
al 30/12/2024 por valor de $503,359,656. 

2
0 

BANCO DE 
BOGOTA 

61611286-8 
                

4,189,602,964  
            

4,189,603,054  
                                 

90  
              

19,378,897  

(1) Transferencia por valor de $19.378.987.32 de 
fecha 27/12/2024, Notas debito no 
contabilizadas (1) por valor de -$19.378.897.32 
de fecha 30/12/2024 

2
1 

BANCO DE 
BOGOTA 

61611655-4 
                     

85,234,171  
                 

93,351,546  
                     

8,117,375  
  

(9) Consignaciones no acreditadas por valor de 
$8.117.375, de fechas (2) 02/10/2023 a 
09/10/2023 por valor de $4.549.400. (7) de 2024 
fechas entre el 29/02/2024 al 29/08/2024 por 
valor de $3.567.975. 

2
2 

BANCO DE 
BOGOTA 

61636690-2 
                

6,722,983,373  
            

6,781,645,289  
                   

71,503,196  
              

12,841,280  

(11) transferencias por valor de $27.111.393 de 
fechas 04/12/2024 al 27/12/2024. 
Consignaciones no acreditas (27) por valor de 
$38.629.750.62 de 2021 (1) por $36.000 de 
fecha 07/10/2021. (6) año 2022 entre 13/01/2022 
al 15/12/2022 por valor de $726.000. Del año 
2023 (11) entre fechas del 08/02/2023 al 
26/12/2023 por valor de $4.531.996 y del año 
2024 (9) por valor de $33.299.755 entre las 
fechas de 03/01/2024 al 30/12/2024. Notas 
crédito no contabilizadas (1) de fecha 30/04/2024 
por valor de $5.762.052. Notas debito no 
contabilizadas (2) de fechas 27/10/2024 por valor 
de -$12.841.279.82 

2
3 

BANCO DE 
BOGOTA 

616864377 
                   

901,486,923  
               

901,526,923  
                          

40,000  
  

(1) Ingreso de rentas no registrado en 
bancos por valor de $40.000 con fecha 
de 25/05/2024 
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2
4 

BANCO DE 
BOGOTA 

616879870 
                

4,362,718,952  
            

4,047,686,527  
  

            
315,032,425  

(45) consignaciones no acreditadas por valor de 
-$315.032.425 entre fechas (7) años 2021 de 
07/12/2021 al 31/12/2021 por valor de $293.819, 
del año 2022 (6) de fechas 03/01/2022 al 
29/12/2022 por valor de $27.406. Del año 2023 
(5) por valor de $363.188 entre fechas 
18/01/2023 al 22/12/2023. Del año 2024 (27) por 
valor de -$314.348.012 de fechas entre 
10/04/2024 al 30/12/2024. 

2
5 

BANCO DE 
BOGOTA 

616626347 
                

1,040,322,030  
            

1,049,366,364  
                     

9,044,334  
  

(8) consignaciones no acreditadas por valor de 
$9.044.334.02 de fechas del 03/07/2024 al 
05/12/2024 

2
6 

BANCO GNB 
SUDAMERIS S.A. 

720001775 
                   

196,906,762  
               

196,907,120  
                               

358  
  

(3) Consignaciones no acreditadas por valor de 
$357.8 de fecha (1) consignación de 06/12/2023 
por valor de $0.09 y (2) con fecha 29/05/2024 por 
valor de $357.71. 

2
7 

BANCO 
OCCIDENTE 

390860294 
              

16,432,945,798  
          

16,435,531,946  
                     

2,586,148  
  

(2) Transferencias por valor $1.338.148 con 
fechas 05/11/2024 al 27/11/2024. (1) Notas 
crédito no contabilizadas por valor de $1.248.000 
con fecha 28/08/2024. 

2
8 

BANCO 
OCCIDENTE 

390860997 
                

5,482,029,031  
            

5,651,768,282  
                 

169,739,251  
  

(144) Consignaciones no acreditadas por valor 
de $169.739.251, de las cuales (17) del año 2023 
con fechas entre 15/03/2023 al 25/12/2023, por 
valor de $10.419.874  y (127) por valor de 
$159.319.377 con fechas entre 12/02/2024 al 
31/12/2024. 

2
9 

BANCO 
OCCIDENTE 

390852374 
                                     

8  
                                 

-  
  

                              
8  

(1) Nota debito no contabilizada por valor de -
$7.59 con fecha 11/04/2024. Debe depurarse  

3
0 

BANCO 
OCCIDENTE 

390860724 
                                 

962  
                                 

-  
  

                          
962  

(1) Nota debito no contabilizada por valor de -
$961.42 con fecha 05/04/2024. Debe depurarse. 

3
1 

BANCO 
OCCIDENTE 

39083324-2 
              

36,686,270,102  
          

36,691,379,440  
                     

5,109,338  
  

(2) Transferencias por valor $4.653.809 con 
fechas 27/12/2024. (8) Consignaciones no 
acreditadas por valor de $455.529 con fechas (2) 
año 2023 con fechas 31/03/2023 al 28/11/2023, 
por valor de $69.684. (6) del año 2024 con fechas 
entre 20/08/2024 al 28/10/2024 por valor de 
$385.845. 

3
2 

BANCO 
OCCIDENTE 

39004635-7 
                

2,952,449,088  
            

2,963,924,154  
                   

78,637,751  
              

67,162,684  

(2) Transferencias por valor de $67.162.686 con 
fechas entre 14/05/2024 al 04/06/2024. (6) 
Consignaciones no acreditadas por valor de 
$11.475.065 con fechas del 2022 (1) por valor de 
$250.038 con fecha 23/08/2022 y (5) del año 
2024 por valor de $11.225.027 con fechas entre 
31/07/2024 al 20/12/2024 y (2) notas debito no 
contabilizadas por valor de -$67.162.684 con 
fechas entre 04/06/2024 al 13/05/2024. 

3
3 

BANCO 
OCCIDENTE 

39004726-4 
                

2,427,913,425  
            

2,432,927,380  
                   

17,663,024  
              

12,649,069  

(1) transferencia por valor de $151.100 con fecha 
31/12/2021. Consignaciones no acreditadas (9) 
por valor de $17.511.924 con (5) del año 2023 
por valor de $9.508.735 con fechas entre 
20/03/2023 al 28/12/2023. (4) del año 2024 por 
valor de $8.003.189 con fechas entre 12/02/2024 
al 30/12/2024. (1) Notas debito no contabilizadas 
por valor -$12.649.069 con fecha de 26/05/2021. 

3
4 

BANCO 
OCCIDENTE 

390-85024-6 
                

1,350,007,478  
            

1,392,093,517  
                   

42,086,039  
  

(1) Transferencias por valor de $8.775.000 con 
fecha 27/12/2024. (5) Consignaciones no 
acreditadas por valor $33.311.039 con fechas 
entre 12/02/2024 al 30/12/2024. 

3
5 

BANCO 
OCCIDENTE 

390-85073-3 
                

3,310,832,167  
            

3,557,547,907  
                 

370,419,540  
            

128,703,800  

(1) Consignaciones no acreditadas por valor de 
$370.419.540 con fecha de 30/11/2024. (1) 
Notas debito no contabilizadas por -
$123.703.800 con fecha de 31/12/2024. 

3
6 

BANCO 
OCCIDENTE 

39085216-8 
                

4,660,207,894  
            

4,909,144,182  
                 

290,796,273  
              

68,141,144  

(1) transferencia por valor de $16.076.973 con 
fecha 19/12/2023. (9) Consignaciones no 
acreditadas por valor de -$35.373.246 con 
fechas (1) 2023 por valor de -$26.281.158 con 
fecha 28/12/2023. (8) año 2024 por valor de -
$9.092.088 con fechas entre 28/06/2024 al 
30/09/2024. (17) Notas crédito no contabilizadas 
por valor de $274.719.301 con fechas del año 
2023 (6) por valor de $25.026.704 con fechas 
entre 28/02/2023 al 30/09/2023. (11) del año 
2024 por valor de $249.692.597 con fechas entre 
31/01/2024 al 30/11/2024 y (2) notas debito no 
contabilizadas por -$6.486.740 con fechas entre 
30/12/2024 al 31/12/2024 

3
7 

BANCO 
OCCIDENTE 

390860666 
              

19,316,646,317  
          

19,316,646,416  
                                 

99  
  

(4) consignaciones no acreditadas por valor de 
$99, con fechas 24/06/2024 al 27/12/2024.  Para 
depurar 

3
8 

BANCO 
OCCIDENTE 

39005437-7 
                

6,829,557,048  
            

6,829,177,495  
                                   

0  
                   

379,553  

(3) Consignaciones no acreditadas por valor de -
$379.552.83 con fechas 31/12/2019 por valor -
$379.616.35, (1) con fecha 23/12/2021 por valor 
de $63.50 y (1) con fecha 28/02/2022 por valor 
de $0.02 

3
9 

BANCO POPULAR 110-250-03134-1 
                   

544,030,993  
               

558,609,065  
                   

14,578,072  
                     

21,599  

(24) Consignaciones no acreditadas por valor de 
$14,599,670 de fechas, (11) de 18/05/2023 al 
27/11/2023 por valor de $7,265,083; (13) de 
14/03/2024 al 19/11/2024 por valor de $7, 
334,587. (2) Notas debito no contabilizadas de 
fecha 05/08/2024 por valor de -$21,599. 

4
0 

BANCO POPULAR 500-80624884-6 
                   

213,542,545  
               

213,536,095  
  

                       
6,450  

(2) Notas debito no contabilizadas de fecha 
31/12/2024 por valor de -$6,450. 

4
1 

BANCO 
SANTANDER 
COLOMBIA S.A. 

291-01540-2 
                   

279,422,875  
               

399,568,216  
                 

120,145,341  
  

(25) Consignaciones no acreditadas por 
valor de $120,145,341 de fechas, (1) de 
18/05/2023 por valor de $904; (24) de 
10/05/2024 al 20/12/2024 por valor de 
$120,144,437. 
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4
2 

BANCO 
SANTANDER 
COLOMBIA S.A. 

291-01820-8 
                

6,756,211,279  
            

6,938,898,338  
                 

182,687,059  
              

24,999,578  

(1) Transferencia con fecha 01/10/2024 por valor 
de $24.999.577. (9) Consignaciones no 
acreditadas por valor de $182.687.060 con 
fechas 2022 (1) por valor de $6.030 con fecha 
19/12/2022, (2) año 2023 por valor de 
$179.860.988 con fechas 21/07/2023 al 
19/12/2023; (6) del año 2024 por valor de 
$2.820.042 con fechas 29/02/2024 al 30/12/2024 
(2) notas debito no contabilizadas por valor de -
$24.999.578 con fechas 30/07/2024 al 
01/10/2024.  

4
3 

BANCO 
SANTANDER 
COLOMBIA S.A. 

291-21229-8 
                          

325,401  
                      

327,144  
                            

1,743  
  

(2) cheques sin cobrar por valores: $876.13 y 
$866.90 con fechas de 09/01/2020 al 23/07/2020 

4
4 

BANCOLOMBIA 25800013154 
                

7,395,816,479  
            

7,423,603,326  
                   

27,786,847  
  

(1) Cheque sin cobrar por valor de 
$18.910.456.88, (59) consignaciones no 
acreditadas por valor de $8.876.390: (2) 
consignaciones del año 2020 por valor de 
$20.515, con fechas 12/07/2020 al 12/09/2020, 
(5) consignaciones del año 2021 por valor de 
$210.864, con fechas entre el 12/04/2021 al 
17/12/2021, (1) del año 2022 con fecha 
16/02/2022 por valor de $48.714, (20) del año 
2023 por valor de $2.087.198, (32) del año 2024 
por valor de $6.509.098 con fechas del 
02/01/2024 al 20/12/2024. 

4
5 

BANCOLOMBIA 258000003-88 
                   

398,285,945  
               

779,751,473  
                 

381,465,528  
  

(7) consignaciones no acreditadas por valor de 
$381.465.527 con fechas (5) año 2023 por valor 
de $69.304.747 con fechas entre el 02/03/2023 
al 11/12/2023 (2) del año 2024 por valor de 
$312.160.780 con fecha de 03/01/2024. 

4
6 

BANCOLOMBIA 258000027-07 
                

8,913,091,389  
            

8,913,550,573  
                        

459,184  
  

(1) consignaciones no acreditadas por valor de 
$459.184 con fecha 21/03/2024 

4
7 

BANCOLOMBIA 258000032-85 
              

28,261,678,051  
          

28,123,968,745  
                        

598,968  
            

138,308,273  

(30) notas crédito no contabilizadas por valor de 
$598.967.77 con fechas del 31/05/2024 al 
29/12/2024, (4) Notas debito no contabilizadas 
por valor de -$138.308.273.46 con fechas del 
31/03/2024 al 30/12/2024. 

4
8 

BANCOLOMBIA 25873128588 
                     

46,068,016  
                 

46,363,016  
                        

295,000  
  

(2) consignaciones no acreditas por valor de 
$295.000 con fechas 27/03/2023 al 28/08/2023. 

4
9 

BANCOLOMBIA 25836209070 
                

8,681,505,293  
            

8,683,799,299  
                     

2,294,006  
  

(5) Consignaciones no acreditadas por valor de 
$2.294.006.64 con fechas 2019 (2) por valor de 
$221.863 con fechas entre el 18/03/2019 al 
30/07/2019, (1) año 2021 por valor de $2.00 con 
fechas 01/11/2021, (2) del año 2023 por valor de 
$2.072.142 con fechas entre el 24/01/2023 al 
30/08/2023.  

5
0 

BANCOLOMBIA 258-826066-62 
                   

268,960,568  
               

270,632,060  
                     

1,671,492  
  

(1) consignación no acreditada por valor de 
$1.671.492 con fecha 25/05/2024. 

5
1 

BANCOLOMBIA 25890676149 
                

1,432,607,365  
            

1,434,346,637  
                     

1,739,272  
  

(23) consignación no acreditada por valor de 
$1.739.271.38 con fechas (5) del año 2015 por 
valor de $588.262 con fechas entre el 
17/03/2015 al 20/04/2015, (3) del año 2016 por 
valor de $24.557 con fechas entre 11/11/2016 al 
16/12/2016, (7) del año 2017 por valor de 
$55.996 con fechas entre 03/02/2017 al 
21/12/2017, (6) del año 2018 por valor de 
$323.386 con fechas entre 31/01/2018 al 
30/11/2018, (1) del año 2019 por valor de 
$28.399 con fecha 15/02/2019 y (1) del año 2021 
por valor de $718.671 con fecha 20/12/2021. 

5
2 

BBVA 914000200348396 
                     

78,444,597  
                 

76,793,925  
              

5,801,681,391  
         

5,803,332,063  

(23) transferencias por valor de $5.801.681.391 
con fechas entre el 21/02/2024 al 08/11/2024, (6) 
notas crédito no contabilizadas por valor de -
$149.107.806, del año 2023 (1) por valor de -
$47.521, (5) del año 2024 por valor de -
$149.060.285 con fechas entre 26/03/2024 al 
26/07/2024, (28) notas debito no contabilizadas 
por valor de -$5.654.224.257 del año 2022 (1) 
por valor de -$100.00, con fecha 26/12/2022, (1) 
año 2023 por valor de -$11.400 con fecha 
15/08/2023, (26) del año 2024 por valor de -
$5.654.212.757 con fechas entre el 21/02/2024 
al 01/11/2024. 

5
3 

BBVA 914510200344791 
              

24,343,491,044  
          

24,752,419,632  
                 

410,670,932  
                

1,742,344  

(1) transferencia por valor de $234.477 con fecha 
21/06/2024. (108) Consignaciones no 
acreditadas por valor de $410.436.455.02 del 
año 2020 (2) por valor de $801.798 con fecha 
09/03/2020 al 11/11/2020, del año (8) del año 
2022 por valor de $7.226.557, con fechas entre 
10/03/2022 al 20/10/2022, (28) del año 2023 por 
valor de $52.361.284 con fechas 10/01/2023 al 
30/11/2023, (70) del año 2024 por valor de 
$350.046.816 con fechas entre el 22/03/2024 al 
23/12/2024. (2) Notas debito no contabilizadas 
por valor de -$1.742.344 con fechas entre el 
08/08/2022 al 08/09/2022. 

5
4 

BBVA 914570200344841 
              

15,891,357,020  
          

15,915,875,316  
                   

38,271,795  
              

13,753,499  

(4) Transferencias por valor de $6.724.452 con 
fechas 26/02/2024 al 17/12/2024. (2) 
consignaciones no acreditadas por valor de 
$31.547.343 con fecha del año 2021 (1) por valor 
de $53.081 con fecha 27/12/2021 y(1) del año 
2024 por valor de $31.494.262 con fecha 
11/07/2024. (13) notas debito no contabilizadas 
por valor de -$13.753.499 con fechas entre el 
26/02/2024 al 20/12/2024. 

5
5 

BBVA 914140454 
              

30,301,809,413  
          

30,684,892,155  
                 

383,082,742  
  

(3) Transferencias por valor de $382.220.786.75 
con fecha 27/12/2024. (15) Consignaciones no 
acreditadas por valor de $861.955.23 del año 
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2022 (1) por valor de $2.831.67, (7) del año 2023 
por valor de $610.661 con fechas entre el 
14/04/2023 al 24/11/2023, del año 2024 (7) por 
valor de $228.463 con fechas 23/02/2024 al 
24/12/2024. 

5
6 

BBVA 914031224 
                   

413,025,033  
               

316,808,833  
                        

213,800  
              

96,430,000  

(1) Consignación no acreditada por valor de 
$213.800 con fecha 21/03/2020. (1) notas debito 
no contabilizadas por valor de -$96.430.000 con 
fecha 21/11/2024. 

5
7 

BBVA 914454426 
                   

381,577,020  
               

397,174,883  
                   

15,597,863  
  

(1) Consignaciones no acreditadas por $2.000 
con fecha 20/12/2023. (10) Notas crédito no 
contabilizadas por valor de $15.595.863 con 
fechas entre 30/01/2024 al 31/12/2024. 

5
8 

COLPATRIA RED 
MULTIBANCA 

7302069802 
              

13,989,073,907  
          

14,743,537,421  
                 

754,463,514  
  

(2) Transferencias por valor de 
$18.927.394 con fechas 03/12/2024 al 
23/12/2024. (214) Consignaciones no 
acreditadas por valor de 
$735.536.120.15 con fechas del año 
2021(7) por valor de $1.136.787 con 
fechas 02/12/2021 al 24/12/2021, (27) 
del año 2022 por valor de $93.096.343 
con fechas del 13/01/2022 al 
22/12/2022, (66) del año 2023 por valor 
de $338.531.168 con fechas entre 
12/01/2023 al 27/12/2023 y (114) del año 
2024 por valor de $302.771.823 con 
fechas entre el 04/01/2024 al 
30/12/2024.  

5
9 

COLPATRIA RED 
MULTIBANCA 

7302079026 
                                     

1  
                                 

-  
  

                              
1  

(1) nota debito no contabilizada por valor 
de -$1.00 con fecha 28/08/2022. Liquidar 
y depurar. Falta extracto. 

6
0 

DAVIVIENDA 150573441-1 
                

1,963,598,617  
            

1,963,598,614  
  

                              
3  

(1) Nota debito no contabilizada por valor 
de -$3.00 con fecha 10/03/2022. Liquidar 
y depurar.  

6
1 

DAVIVIENDA 176069996195 
                   

551,183,671  
               

556,643,211  
                     

5,459,540  
  

(1) consignación no acreditada por valor 
de $5.459.540 con fecha 16/04/2024. 

6
2 

DAVIVIENDA 17620001814-9 
                   

652,640,557  
               

652,335,717  
  

                   
304,840  

(4) consignaciones no acreditadas por 
valor de -$304.840 con fecha del 
11/01/2024 al 31/12/2024. 

6
3 

DAVIVIENDA 176069997441 
                

3,262,366,854  
            

3,436,717,635  
                 

174,350,781  
  

(4) consignaciones no acreditadas por 
valor de $174.350.781 dos (2) del año 
2023 por valor de $336.400 con fechas 
del 26/02/2023 al 29/12/2023, (2) del año 
2024 por valor de $174.014.381 con 
fechas entre 28/03/2024 al 14/08/2024 

6
4 

DAVIVIENDA 176000692523 
                

4,585,462,036  
            

4,697,839,668  
                 

112,377,632  
  

(3) Consignaciones no acreditadas por 
valor de $112.377.632 con fechas del 
24/07/2024 al 03/10/2024. 

6
5 

DAVIVIENDA 176000692531 
                

2,606,939,932  
            

2,608,513,906  
                     

1,573,974  
  

(8) consignaciones no acreditadas por 
valor de $1.573.974 con fechas desde el 
29/05/2024 al 30/12/2024. 

6
6 

DAVIVIENDA 176000692549 
                   

145,552,909  
               

203,312,585  
                   

57,759,676  
  

(5) consignaciones no acreditadas por 
valor de $24.709.680 con fechas entre el 
09/07/2024 al 02/10/2024. (1) nota 
debito no contabilizada por valor de 
$33.049.996.46 con fecha 04/10/2024. 

6
7 

DAVIVIENDA 176000692564 
                     

66,540,744  
                 

66,541,244  
                               

500  
  

(1) consignación no acreditada por valor 
de $500 con fecha 24/05/2024 

6
8 

DAVIVIENDA 176000695195 
              

11,503,458,065  
          

11,503,419,540  
                            

1,500  
                     

40,025  

(1) consignación no acreditada por valor 
de $1.500 con fecha de 24/05/2024. (6) 
notas debito no contabilizadas por valor 
de -$40.025.46  con fecha del 
14/11/2024al 31/12/2024. 

6
9 

DAVIVIENDA 176000698850 
                

7,417,619,860  
            

7,427,173,947  
                   

11,043,797  
                

3,257,710  

(9) Consignaciones no acreditadas por 
valor de -$1.088.010 con fechas 
28/06/2024 al 31/10/2024. (6) notas 
crédito no contabilizadas por valor de 
$11.043.797 con fecha (1) año 2023 por 
valor de -$1.768.000 con fecha 
31/08/2023, (5) del año 2024 por valor de 
$12.811.797 con fechas del 30/06/2024 
al 30/11/2024. (2) notas debito no 
contabilizadas por valor de -$401.700 
con fecha 22/02/2024 al 18/04/2024.4 

7
0 

DAVIVIENDA 176069994687 
                

6,369,696,503  
            

6,371,392,799  
                     

1,696,296  
  

(2) Consignaciones no acreditas por 
valor de $1.696.296 con fechas 
08/08/2024 al 11/12/2024. 

7
1 

DAVIVIENDA 176069994695 
                     

30,349,094  
                 

32,173,814  
                     

1,824,720  
  

(1) Consignación no acreditada por valor 
de $1.824.720 con fecha de 03/12/2024.  

7
2 

DAVIVIENDA 17606999743-3 
                

1,445,555,036  
            

1,035,473,146  
                   

47,491,910  
            

514,060,110  

(11) Consignaciones no acreditadas por 
valor de $47.491.910 con fechas (2) del 
año 2021 por valor de $247.010 con 
fechas entre el 29/04/2021 al 
30/06/2021, (1) del año 2022 por valor de 
-$113.300 con fecha 31/05/2022, (1) del 
año 2023 por valor de $13.547.100 con 
fecha del 30/11/2023, (7) del año 2024 
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Fuente: Plataforma SIA MISIONAL y documentos SECRETARIA DE HACIENDA – GOBERNACIÒN DE BOYACÀ 

 

Por otra parte, al realizar la trazabilidad con los informes contables y los archivos 

documentales entregados por la subdirección de Tesorería de la Secretaria de 

Hacienda de la Gobernación de Boyacá y la información rendida al SIA 

CONTRALORÍAS, se estableció a que estas cuentas de instituciones financieras no 

anexaron documento, como extracto y/o conciliación, también se deben depurar 

puesto que el saldo que aparece es cero, tal como se establece en el siguiente 

cuadro. 

 

Cuadro 15 CUENTAS EN INSTITUCIONES FINANCIERA QUE NO SE ENCUENTRAN SOPORTADOS 

por valor de $33.811.100, con fechas 
entre el 29/02/2024 al 31/12/2024. (11) 
Notas crédito no contabilizadas por valor 
de $4.497.200 con fechas del año 2022 
(1) por valor de $27.880 con fechas del 
31/03/2022, (3) del año 2023 por valor de 
$4.094.600 con fechas 22/04/2023 al 
29/08/2023. (7) del año 2024 por valor de 
$374.720 con fechas del 19/02/2024 al 
17/12/2024. (2) Notas debito no 
contabilizadas por -$462.071.000 con 
fechas del año 2020 (1) por valor -
$11.000 con fecha 05/05/2020. (1) del 
año 2024 por valor de -$462.060.000 con 
fecha 31/12/2024 

7
3 

DAVIVIENDA 17606999939-7 
                

1,714,169,782  
            

1,787,224,600  
              

1,091,772,753  
         

1,018,717,935  

(3) transferencias por valor de 
$1.015.622.720 con fecha 03/12/2024 al 
30/12/2024. (4) Cheques sin cobrar por 
valor $71.915.070 del año 2021 (1) por 
valor de $199.440, con fecha de 
08/10/2021, (3) del año 2024 por valor de 
$71.715.630 con fecha 27/12/2024. (8) 
consignaciones no acreditadas por valor 
de $4.234.962.61 con fechas entre 
12/04/2024 al 26/12/2024. (1) nota 
crédito no contabilizada por -$3.711.960 
con fecha 17/12/2024. (2) notas debito 
no contabilizadas por -$1.015.005.975 
con fechas entre el 12/09/2024 al 
19/12/2024. 

7
4 

DAVIVIENDA 176000683530 
                            
11,950  

                        
31,950  

                          
20,000  

  
(1) Consignación no acreditada por valor 
de $20.000 con fecha 23/05/2024.  

7
5 

DAVIVIENDA 176069997425 
                   
182,166,481  

               
299,277,803  

                 
117,111,322  

  

(4) Transferencias por valor de 
$60.535.157 con fecha 27/12/2024. (55) 
consignaciones no acreditadas por valor 
de $56.576.165 con fecha del año 2023 
(12) por valor de $19.866.850 con fecha 
17/07/2023 al 27/12/2023 y(43) del año 
2024 por valor de $36.709.315 con 
fechas 04/03/2024 al 18/12/2024 

 TOTAL 
        
14,593,033,233  

         
8,848,711,040  

  

N° (C) Banco 
(C) No. De 

Cuenta 

 (D) Saldo A 31 De 
diciembre Según 

Libros  

 (D) Saldo A 31 De 
diciembre Según 

Extractos Bancarios  

 
SUBESTIMACIONES  

1 BANCO OCCIDENTE 390-05268-6                      50,001,800                   50,001,800                50,001,800  

2 BANCO OCCIDENTE 390-05328-8                        6,415,270                     6,415,270                  6,415,270  

3 BANCO OCCIDENTE 390864338                                       -                                   -                                 -  

4 BANCO POPULAR 220-250-18963-6                 2,725,701,969              2,725,701,969           2,725,701,969  

5 BANCO POPULAR 25006876-4                             44,560                          44,560                       44,560  

6 
BANCO SANTANDER 
COLOMBIA S.A. 

291-01273-0                 1,465,911,863              1,465,911,863           1,465,911,863  

7 
BANCO SANTANDER 
COLOMBIA S.A. 

291-01783-5                           274,901                        274,901                     274,901  
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8 
BANCO SANTANDER 
COLOMBIA S.A. 

291-17785-9                               8,652                            8,652                         8,652  

9 BANCOLOMBIA 25800006084                                       -                                   -                                 -  

10 BANCOLOMBIA 258-685397-09                 2,902,923,419              2,902,923,419           2,902,923,419  

11 BANCOLOMBIA 258000003-87                             31,000                          31,000                       31,000  

12 BANCOLOMBIA 25800001025                 2,138,835,467              2,138,835,467           2,138,835,467  

13 BANCOLOMBIA 258-000060-40                                       -                                   -                                 -  

14 BANCOLOMBIA 258-000060-41                                       -                                   -                                 -  

15 BBVA 914000200348412                                  810                               810                            810  

16 BBVA 914031984                                  700                               700                            700  

17 BBVA 10436-9                             15,932                          15,932                       15,932  

18 BBVA 9140100004767                                       -                                   -                                 -  

19 BBVA 91412527-3                           596,158                        596,158                     596,158  

20 BBVA 39200029476-2                             80,500                          80,500                       80,500  

21 BBVA 91412532-3                           680,338                        680,338                     680,338  

22 COLPATRIA RED MULTIBANCA 7301002844                 2,500,000,000              2,500,000,000           2,500,000,000  

23 COLPATRIA RED MULTIBANCA 7301000712                                      1                                   1                                1  

24 COLPATRIA RED MULTIBANCA 7301002062                 2,195,554,701              2,195,554,701           2,195,554,701  

25 COLPATRIA RED MULTIBANCA 7301002712                             84,420                          84,420                       84,420  

26 DAVIVIENDA 37100128-0                                  212                               212                            212  

27 DAVIVIENDA 371038613                             14,199                          14,199                       14,199  

28 DAVIVIENDA 176070548936                           485,839                        485,839                     485,839  

29 DAVIVIENDA 176070550593                           354,034                        354,034                     354,034  

30 DAVIVIENDA 1762-0001921-2                                       -                                   -                                 -  

31 DAVIVIENDA 176070544232                                       -                                   -                                 -  

32 DAVIVIENDA 176070498124                           277,035                        277,035                     277,035  

33 DAVIVIENDA 17606999840-7                 1,079,893,446              1,079,893,446           1,079,893,446  

34 
FONDO DE INVERSION 
COLECTIVA ABIERTO DE ALTA 
LIQUIDEZ 

1001025295                 2,035,748,875              2,035,748,875           2,035,748,875  

35 
INSTITUTO FINANCIERO DE 
BOYACA INFIBOY 

122020034                                      1                                   -                                 -  

36 
INSTITUTO FINANCIERO DE 
BOYACA INFIBOY 

52021039                                       -                                   -                                 -  

37 
INSTITUTO FINANCIERO DE 
BOYACA INFIBOY 

52021040                                       -                                   -                                 -  

38 
INSTITUTO FINANCIERO DE 
BOYACA INFIBOY 

52021043                                       -                                   -                                 -  

39 
INSTITUTO FINANCIERO DE 
BOYACA INFIBOY 

52021044                                       -                                   -                                 -  

40 
INSTITUTO FINANCIERO DE 
BOYACA INFIBOY 

52021045                                       -                                   -                                 -  

41 
INSTITUTO FINANCIERO DE 
BOYACA INFIBOY 

58910918010                                       -                                   -                                 -  

42 
INSTITUTO FINANCIERO DE 
BOYACA INFIBOY 

112022061                        5,721,646                                   -                                 -  
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Fuente: Plataforma SIA MISIONAL y documentos SECRETARIA DE HACIENDA – GOBERNACIÒN DE BOYACÀ 

 
 
En la cuenta 1110 DEPOSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS del Estado 

situación financiera consolidado, tiene saldo por $ 407.624.138.236, en el estado de 

Tesorería un saldo según libros a 31 de diciembre de 2024 de $396.245.554.812, 

saldo en extractos $401.737.267.933, presentando unas diferencias tal como se 

señala en el siguiente cuadro.  

 

Cuadro 16 SEGUIMIENTO SUBCUENTA 1110 DEPOSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS 

CONCEPTO 
  SALDO A 
31/12/2024  

 DIFERENCIAS ESFC 
VS. SSL – SSEB - 
SUBESTIMACIÓN 

 ESTADO SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO   
           
407,624,138,236    

 SALDO SEGÚN LIBROS  
           
396,245,554,812  

                
11,378,583,424  

SALDO SEGÚN EXTRACTOS BANCARIOS 
           
401,737,267,933  

                  
5,886,870,303  

TOTAL   17.265.453.727 
    Fuente: Plataforma SIA MISIONAL y documentos SECRETARIA DE HACIENDA – GOBERNACIÒN DE BOYACÀ 

 

En la cuenta 1110 DEPOSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS del Estado 

situación financiera consolidado, tiene saldo por $ 407.624.138.236, en el estado de 

Tesorería un saldo según libros a 31 de diciembre de 2024 de $396.245.554.812, 

saldo en extractos $401.737.267.933, presentando unas diferencias tal como se 

señala en el siguiente cuadro.  

 

En la cuenta 1110 DEPOSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS del Estado 

situación financiera sector central, tiene saldo por $ 407.624.138.236, en el estado 

de Tesorería un saldo según libros a 31 de diciembre de 2024 de $396.245.554.812, 

43 
INSTITUTO FINANCIERO DE 
BOYACA INFIBOY 

58910918009                                       -                                   -                                 -  

44 
INSTITUTO FINANCIERO DE 
BOYACA INFIBOY 

72020026                                       -                                   -                                 -  

45 
INSTITUTO FINANCIERO DE 
BOYACA INFIBOY 

72021048                                       -                                   -                                 -  

46 
INSTITUTO FINANCIERO DE 
BOYACA INFIBOY 

72021049                                       -                                   -                                 -  

47 
INSTITUTO FINANCIERO DE 
BOYACA INFIBOY 

72021050                                       -                                   -                                 -  

48 
INSTITUTO FINANCIERO DE 
BOYACA INFIBOY 

72021051                                       -                                   -                                 -  

49 
INSTITUTO FINANCIERO DE 
BOYACA INFIBOY 

72021052                                       -                                   -                                 -  

50 
INSTITUTO FINANCIERO DE 
BOYACA INFIBOY 

72021053                                       -                                   -                                 -  

  TOTAL               17,109,657,748            17,103,936,101         17,103,936,101  



Carrera 9 N° 17 - 60 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
(608) 7405880 
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co 

  

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ  
NIT. 891800721-8 

Página Página 61 de 244 

Macroproceso MISIONAL Código GC-F-IF-11 

Proceso GESTIÓN DE CONTROL FISCAL    Versión 01 

Formato INFORME FINAL  Vigencia  04/04/2024 
 

 

saldo en extractos $401.737.267.933, presentando unas diferencias tal como se 

señala en el siguiente cuadro.  

 

Cuadro 17 SEGUIMIENTO DEPOSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS SECTOR CENTRAL 

CONCEPTO 
  SALDO A 
31/12/2024  

 DIFERENCIAS  

 ESTADO SITUACION FINANCIERA SECTOR 
CENTRAL  

           
401,737,267,933    

 SALDO SEGÚN LIBROS  
           
396,245,554,812  

                  
5,491,713,121  

SALDO SEGÚN EXTRACTOS BANCARIOS 
           
401,737,267,933  

                                        
-  

    Fuente: Plataforma SIA MISIONAL y documentos SECRETARIA DE HACIENDA – GOBERNACIÒN DE BOYACÀ 

 

El siguiente es el resumen de las inconsistencias presentadas en la cuenta 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO, de acuerdo a lo establecido 

anteriormente, las cuales deben ser aclaradas, en el siguiente cuadro. 

 
 

Cuadro 18 RESUMEN INCONSISTENCIAS - EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

CONCEPTO 
  SALDO A 
31/12/2024  

 DIFERENCIAS  

 ESTADO SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO   
           
407,624,138,236    

 SALDO SEGÚN LIBROS  
           
396,245,554,812  

                
11,378,583,424  

SALDO SEGÚN EXTRACTOS BANCARIOS 
           
401,737,267,933  

                  
5,886,870,303  

TOTAL DIFERENCIA    
                
17,265,453,727  

NO SE ENCUENTRAN SOPORTADOS    
                
17,103,936,101  

DIFERENCIA EN FORMATO F03_CDN   
                  
8,848,711,040  

GRAN TOTAL    
                
43,218,100,868  

    Fuente: Plataforma SIA MISIONAL y documentos SECRETARIA DE HACIENDA – GOBERNACIÒN DE BOYACÀ 

 

 

Criterio  

 

Incumplimiento a la Resolución 533 de 2015, aunado al hecho de que los módulos 

de las dependencias que tienen que ver con este proceso siendo necesario que se 

encuentren integrados en línea con software PCTG y con la Dependencia de 

Contabilidad 

 

También se presenta la Inobservancia de la Resolución 494 de 2017, en el artículo 

14 de la Resolución 494 de 2017 expedida por la Contraloría General de Boyacá 
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establece, que la información debe ser confiable teniendo en cuenta las variables 

de calidad, oportunidad y suficiencia para emitir el resultado en cuanto al 

fenecimiento o no fenecimiento de la cuenta fiscal. 

 

Adicionalmente las entidades territoriales deberán aplicar procedimientos 

transversales para evaluar el Control Interno Contable como lo indica la Resolución 

193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, (CGN) “Incorpórese, 

en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el 

Procedimiento para la evaluación del control interno contable, con el fin de medir 

la efectividad de las acciones mínimas de control que deben realizar los 

responsables de la información financiera de las entidades públicas y 

garantizar, razonablemente, la producción de información financiera con las 

características fundamentales de relevancia y representación fiel…”. 

 
Causa 

 

Inefectividad de controles o no aplicación de los mismos para ejecutar el proceso 

financiero de una forma efectiva, ausencia de medidas tendientes a la verificación 

periódica del cumplimiento de las políticas contables adoptadas por la entidad, así 

como ineficacia del comité de sostenibilidad contable. 

 

Efecto  

 

Información financiera con deficiencias e inobservancia de los lineamientos 

establecidos por la Contaduría General de la Nación, como autoridad reguladora de 

la contabilidad pública. 

 
 

Cuenta 13 Cuentas por Cobrar 
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 2 
 
Condición  

 

En el análisis y revisión de los estados financieros junto con los soportes se puede 

evidenciar que en cuenta 13 CUENTAS POR COBRAR y de acuerdo con la muestra 

analizada, se presentan SUBESTIMACIONES por valor de $91.195.698.446, tal 

como se observa a continuación. 

 

Se evidencia que en cuenta 13 CUENTAS POR COBRAR según que aparece en 
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el estado financiero a 31/12/2024 corresponde a $468.178.767.197 versus el saldo 

según estado financiero a 31/12/2023 corresponde a $483.910.190.313.62 con una 

diferencia de $15.731.423.117 según soportes (Resoluciones Nos: 190 de 

diciembre 12 de 2023, 089 con fecha 23 de agosto de 2024 y 121 con fecha 03 de 

diciembre de 2024) se presenta SUBESTIMACIONES por valor de 

$10.052.366.946, tal como se detalla a continuación: 

 

Cuadro 19 SEGUIMIENTO CUENTA 13 CUENTAS POR COBRAR 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SIA MISIONAL FORMATO F03_CDN. - DOCUMENTOS SECRETARIA DE HACIENDA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ. 

 

Impuesto sobre Vehículos automotores: Una de las falencias reflejadas en el 

trámite del cobro de los impuestos, sanciones e intereses y seguimiento del mismo, 

se da por la falta de celeridad en el trámite de las diferentes etapas procesales ya 

que vienen desde el año 2010,  o sea con más de 14 de años de antigüedad en 

estos procesos, razón por la cual se hace necesaria la depuración y toma decisiones 

en el Comité de Sostenibilidad Contable, toda vez que al grupo Auditor no allegaron 

documentación alguna que demuestre que hayan sido depuradas, tal como se 

aprecia en el siguiente cuadro: 

 

 

Cuadro 20 INFORME CONSOLIDADO DEL TOTAL DE LOS PROCESOS EN COBRO COACTIVO DEL IMPUESTO 

DE VEHICULOS CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

Vigencia Impuesto Sanción Intereses Descuento Total 

2010                       1,009,284,000                  2,535,821,800                    3,346,972,700                                          -             6,892,078,500  

2011                       1,112,892,700                  2,822,357,600                    3,441,481,000                           4,310,300             7,376,731,300  

2012                       1,240,617,000                  5,338,851,000                    3,547,884,600                                          -           10,127,352,600  

2013                       1,372,194,000                  3,831,638,000                    3,588,637,200                                          -             8,792,469,200  

2014                       1,413,414,000                  4,080,472,000                    3,372,771,700                                          -             8,866,657,700  

2015                       1,396,341,000                  4,678,372,000                    3,012,711,600                                          -             9,087,424,600  

TOTALES                       7,544,742,700                23,287,512,400                  20,310,458,800                           4,310,300           51,142,713,900  

Fuente: División Recaudo y Fiscalización - Gobernación de Boyacá. 

 

El valor total de los procesos en cobro coactivo a 31 de diciembre de 2024 es por 

$51.142713.900 y el saldo a 31 de diciembre de 2023 es por valor de 

$54.340.404.100, la diferencia corresponde a un valor de $3.197.690.200, que 

corresponde a una disminución del 5.88%.  

CUENTA DESCRIPCIÓN 

SALDO A 
31/12/2024 

SEGÚN 
BALANCE 

SALDO A 
31/12/2024 
SEGÚN LIBRO 
AUXILIAR  

SALDO A 
31/12/2024 

SALDO A 
31/12/2023 

DIFERENCIA SEGÚN SOPORTES SUBESTIMACIÓN  

13   CUENTAS POR COBRAR 468,178,767,197  
468,178,767,197  468,178,767,197  483,910,190,314  15,731,423,117  5,679,056,171  10,052,366,946  
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Cuadro 21 INFORME CONSOLIDADO DEL TOTAL DE LOS PROCESOS EN COBRO COACTIVO DEL IMPUESTO 

DE VEHICULOS CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Fuente: División Recaudo y Fiscalización - Gobernación de Boyacá. 

 

Por otra parte, el valor total de los procesos en cobro coactivo – fiscalización de los 

años 2016 2019, con un saldo a 31 de diciembre de 2024 es por $26.637.768.100 

y el saldo a 31 de diciembre de 2023 es por valor de $44.668.808.900, la diferencia 

corresponde a un valor de $18.031.040.800, con una disminución del 59.63%, tal 

como se señala en los siguientes cuadros. 

 

 

Cuadro 22 INFORME CONSOLIDADO DEL TOTAL DE LOS PROCESOS EN COBRO COACTIVO – FISCALIZACIÓN 

- DEL IMPUESTO DE VEHICULOS CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Fuente: División Recaudo y Fiscalización - Gobernación De Boyacá. 

 
 

Cuadro 23 INFORME CONSOLIDADO DEL TOTAL DE LOS PROCESOS EN COBRO COACTIVO – FISCALIZACIÓN 
- DEL IMPUESTO DE VEHICULOS CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: División Recaudo y Fiscalización - Gobernación De Boyacá. 

 

Según soportes presentados por la Secretaria de Hacienda del Departamento y la 

División de Recaudos y Fiscalización, registros que fueron analizados y efectuada 

Vigencia Impuesto Sanción Intereses Descuento Total 

2010 1,041,865,900 2,616,746,800 3,749,462,600 1,455,200 7,406,620,100 

2011 1,151,383,200 2,918,397,600 3,842,999,700 4,310,300 7,908,470,200 

2012 1,285,402,000 5,526,141,000 3,941,621,500 0 10,753,164,500 

2013 1,423,980,000 3,974,634,000 3,960,641,900 0 9,359,255,900 

2015 1,444,586,000 4,823,846,000 3,247,113,800 0 9,515,545,800 

TOTALES 7,815,504,100 24,096,603,400 22,434,062,100 5,765,500 54,340,404,100 

Vigencia Impuesto Sanción Intereses Descuento Total 

2016 1,552,285,500 1,245,406,500 2,987,899,500 0 5,785,591,500 

2017 1,979,403,000 1,434,733,800 3,384,453,100 0 6,798,589,900 

2018 2,131,336,000 1,525,568,400 3,010,839,800 0 6,667,744,200 

2019 2,581,009,100 1,749,427,200 3,055,406,200 0 7,385,842,500 

TOTALES 8,244,033,600 5,955,135,900 12,438,598,600 0 26,637,768,100 

Vigencia Impuesto Sanción Intereses Descuento Total 

2016 1,594,500,500 4,601,430,000 3,151,607,500 0 9,347,538,000 

2017 2,047,867,000 5,579,590,000 3,534,311,000 0 11,161,768,000 

2018 2,215,829,000 5,993,368,000 3,056,394,400 0 11,265,591,400 

2019 2,722,073,100 7,143,136,000 3,028,702,400 0 12,893,911,500 

TOTALES 8,580,269,600 23,317,524,000 12,771,015,300 0 44,668,808,900 
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la trazabilidad, se pudo establecer que el saldo total del 80% que le corresponde a 

la Gobernación del Departo está por valor de $26.741.608.085.69 y el 20% que les 

corresponde a los municipios corresponde al valor de $6.685.402.021.42, como se 

establece en el siguiente cuadro.   

 

Cuadro 24 SEGUIMIENTO COBRO COACTIVO IMPUESTO VEHICULOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: División Recaudo y Fiscalización – Secretaria de Hacienda - Gobernación de Boyacá. 

 

En las cuentas por cobrar de Impuesto vehículos, que se encuentran en proceso a 

31 de diciembre de 2024 y 2023, se presentaron variaciones decrecientes respecto 

al 80% que le corresponde al Departamento de Boyacá, en el ítem de descuentos 

del -100%, le sigue Sanción con el -76.72%, continua Intereses con el -9.43% e 

Impuestos con el -3.51% en el salto total fue de -38.44% respecto al año anterior. 

 

Respecto al 20% que corresponde a los municipios, saldos que deben ser remitidos 

una vez se tenga en firme el proceso, fue decreciente con respecto al ítem de 

descuentos fue del -100.00%, le sigue la sanción con el -76.72%, intereses con el -

9.43% e Impuestos con el -3.51%, en el total la variación fue del -38.44%, que 

corresponde a una variación absoluta de -$ 4.173.778.502.17 en los mismos años 

fue del -15.02% en el ítem de Impuesto, -13.11% en sanción y en interés es del -

13.00%, permanece igual en los descuentos, tal como se aprecia en la siguiente 

tabla. 

 

Relación Impuesto Vehículos 
cobro coactivo 80% 

1305330102 / 
41053301 

1311020102/ 
4110020102 / 

1311030102/ 
4110030101 

41053301 / 
1305330102 TOTAL 

IMPUESTO SANCION INTERESES DESCUENTOS 

Informe de Oficina de Recaudo y 
Fiscalización - Cobro Coactivo 

7,540,588,700.00 5,617,227,900.00 20,298,971,600.00 0.00 33,456,788,200.00 

Menos: Acuerdos de Pago 4,565,143.80            10,770,289.40  14,442,659.69 0.00 29,778,092.89 

Vr. Neto Impuesto Vehículos  7,536,023,556.20 5,606,457,610.60 20,284,528,940.31 0.00 33,427,010,107.11 

Vr. Neto Impuesto Vehículos *80% 6,028,818,844.96 4,485,166,088.48 16,227,623,152.25 0.00 26,741,608,085.69 

Libro Auxiliar Contabilidad  6,050,545,244.96        18,684,069,688.48       17,225,289,872.25                         -    41,959,904,805.69 

Vr. Ajuste Contable -21,726,400.00 -14,198,903,600.00 -997,666,720.00 0.00 -15,218,296,720.00 

Vr. Neto Impuesto Vehículos *80% 6,028,818,844.96 4,485,166,088.48 16,227,623,152.25 0.00 26,741,608,085.69 

Más Saldo causación acuerdo de 
pagos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total saldo Contabilidad 6,028,818,844.96 4,485,166,088.48 16,227,623,152.25 0.00 26,741,608,085.69 

Relación Impuesto Vehículos 
cobro coactivo 20% 

991590010101 
939090010101 

991590010102 
939090010102 

991590010103 
939090010103 

99159001 
93909001 TOTAL 

IMPUESTO SANCION INTERESES DESCUENTOS 

Informe de Oficina de Recaudo y 
Fiscalización - Cobro Coactivo 

7,540,588,700.00 5,617,227,900.00 20,298,971,600.00 0.00 33,456,788,200.00 

Menos: Acuerdos de Pago 4,565,143.80 10,770,289.40 14,442,659.69 0.00 29,778,092.89 

Vr. Neto Impuesto Vehículos 7,536,023,556.20 5,606,457,610.60 20,284,528,940.31 0.00 33,427,010,107.11 

Vr. Neto Impuesto Vehículos *20% 1,507,204,711.24 1,121,291,522.12 4,056,905,788.06 0.00 6,685,402,021.42 

Libro Auxiliar Contabilidad 1,512,636,311.24 4,671,017,422.12        4,306,322,468.06  0.00 10,489,976,201.42 

Vr. Ajuste Contable -5,431,600.00 -3,549,725,900.00 -249,416,680.00 0.00 -3,804,574,180.00 
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Cuadro 2511 INFORME CONSOLIDADO DE LOS PROCESOS COACTIVOS AÑOS 2024 – 2023 

CONCEPTO Cta. Contable 80% (31/12/2024) 80% (31/12/2023) VARIACIÓN % 20%  (31/12/2024) 20% (31/12/2023) VARIACIÓN % 

IMPUESTO  1305330102 
6,028,818,844.96 

6,248,402,928.00 -3.51% 1,507,204,711.24 1,562,100,732.00 -3.51% 

SANCION  1311020102 
4,485,166,088.48 

19,266,138,016.00 -76.72% 1,121,291,522.12 4,816,534,504.00 -76.72% 

INTERESES 1311030102 16,227,623,152.25 17,917,589,550.40 -9.43% 4,056,905,788.06 4,479,397,387.60 -9.43% 

DESCUENTOS  -1305330102 0.00 4,591,600.00 -100.00% 0.00 1,147,900.00 -100.00% 

TOTAL 
  26,741,608,085.69 43,436,722,094.40 

-38.44% 
6,685,402,021.42 10,859,180,523.60 

-38.44% 

    Fuente: División Recaudo y Fiscalización – Secretaria de Hacienda - Gobernación de Boyacá. 

 

En Impuesto, Sanciones e Intereses Vehículos Automotores se establecieron 

SUBESTIMACIONES por valor de $81.743.331.500 los cuales fueron confrontados 

entre el saldo registrado contablemente versus el informe reportado por la División 

de Recaudo y Fiscalización, el informe de conciliación cartera y la trazabilidad de 

los saldos a 31 de diciembre de 2024 (2020 a 2024), no se encuentra en los estados 

de situación financiera, tal como se puede establecer en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro 26 IMPUESTO, SANCIONES E INTERESES VEHÍCULOS AUTOMOTORES VIGENCIA ACTUAL 

Vigencia Cantidad Vehículos Valor Impuesto Valor Sanción Valor Interés Total 

2020 38,233 3,656,899,000 4,054,800,800 3,584,744,000 11,296,443,800 

2021 42,972 4,087,496,000 4,554,973,400 3,350,228,000 11,992,697,400 

2022 53,046 7,014,219,000 7,366,305,000 4,053,972,000 18,434,496,000 

2023 60,806 8,500,374,000 8,707,337,900 3,073,723,000 20,281,434,900 

2024 70,639 12,259,626,000 5,996,070,400 1,482,563,000 19,738,259,400 

TOTAL 265.696  35,518,614,000 30,679,487,500 15,545,230,000 81,743,331,500 

  Fuente: División Recaudo y Fiscalización – Secretaria de Hacienda - Gobernación de Boyacá. 

 
El manual de procedimientos contable para cartera, relacionado con el impuesto de 

vehículos automotores, tuvo cambios el 23 de agosto de 2019, en la actualización 

en el procedimiento, cuyo objeto es el de establecer los pasos a seguir para el 

registro contable y control de la cartera del impuesto sobre de vehículos de acuerdo 

con lo establecido en la normatividad vigente. 

 
En el manual de recaudo de cartera del Departamento de Boyacá, se estable que 

los procesos de difícil recaudo fueran sometidos a Comité de Sostenibilidad 

Contable, culminado con aprobación del saneamiento contable de las vigencias 

(2008 y 2009) respecto a impuesto vehicular, conforme a los actos administrativos, 

Resolución 158 del 23 de diciembre de 2022 y Resolución No 190 del 12 de 
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diciembre de 2023. 

 
La División de Recaudo y Fiscalización de la Gobernación de Boyacá con el fin de 

depurar la base de la base datos de los vehículos de servicio particular registrados 

en las oficinas de tránsito del Departamento, para realizar el proceso de depuración 

lo integraron con un software SISTAMBOY y con el sistema SIVER que maneja la 

base de impuesto de vehículos del Departamento. 

 
Con la digitalización de las carpetas de las oficinas de tránsito del Departamento 

realizaron la revisión de la información registrada en la base de datos del 

Departamento, frente a los documentos existentes en las carpetas de las oficinas 

de tránsito, procediendo a cargar las novedades para depurar la información, en el 

proceso, para lo cual encontraron que alrededor del 33% de las carpetas 

intervenidas registran algún tipo de novedad, entre las más importantes se tienen: 

cambio de propietario, traslados de cuenta, cambios de servicio y 

actualización de información para procesos de notificación.  

 
Criterio 
 
Incumplimiento a la Resolución 533 de 2015, aunado al hecho de que los módulos 

de las dependencias que tienen que ver con este proceso siendo necesario que se 

encuentren integrados en línea con software PCTG y con la Dependencia de 

Contabilidad 

 
También se presenta la Inobservancia de la Resolución 494 de 2017, en el artículo 

14 de la Resolución 494 de 2017 expedida por la Contraloría General de Boyacá 

establece, que la información debe ser confiable teniendo en cuenta las variables 

de calidad, oportunidad y suficiencia para emitir el resultado en cuanto al 

fenecimiento o no fenecimiento de la cuenta fiscal. 

 
Causa 
 
Inefectividad de controles o no aplicación de los mismos para ejecutar el proceso 

financiero de una forma efectiva, ausencia de medidas tendientes a la verificación 

periódica del cumplimiento de las políticas contables adoptadas por la entidad, así 

como ineficacia del comité de sostenibilidad contable. 

 
Efecto  
 
Información financiera con deficiencias e inobservancia de los lineamientos 



Carrera 9 N° 17 - 60 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
(608) 7405880 
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co 

  

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ  
NIT. 891800721-8 

Página Página 68 de 244 

Macroproceso MISIONAL Código GC-F-IF-11 

Proceso GESTIÓN DE CONTROL FISCAL    Versión 01 

Formato INFORME FINAL  Vigencia  04/04/2024 
 

 

establecidos por la Contaduría General de la Nación, como autoridad reguladora de 

la contabilidad pública 

 

Cuenta 16 Propiedad, Planta y Equipo. 
 

HALLAZGO CON INCIDENCIA ADMINISTRATIVA No. 3 
 

Se evidencia que en cuenta 16 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO y de acuerdo 

con la muestra analizada, se presentan SOBRESTIMACIONES por valor de 

$1.130.696.919 y SUBESTIMACIONES por valor de $52.231.676.210, tal como se 

observa a continuación. 
 

En el Balance en la cuenta 16 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO se procedió por 

parte de la Comisión de Auditoría a realizar la verificación de los inventarios 

presentados por parte de la Entidad y sobre el cual se realizó un trabajo de 

confrontación y análisis, del cual se determinó, que algunos terrenos con 

destinación ambiental fueron cedidos a los municipios por lo que se debe tener en 

cuenta la columna observación, también aclarar las diferencias que se presentan en 

cada uno de los bienes perteneciente a  esta cuenta y que se relaciona en la 

columna OBSERVACIONES, tal como se establece en los siguientes cuadros: 

 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

 

Edificaciones Pendientes por Legalizar 

 

Cuadro 27 EDIFICACIONES PENDIENTES POR LEGALIZAR 

MAT_ant

erior 

DESCRIPCION_IN

MUEBLE 
VLR_COSTO 

VLR_AVALU

O_COMERCI

AL 

SOBRESTIM

ACION 
SUBESTIMACION OBSERVACIONES 

IPLAQUI

TANIA-

0002-C1 

Terreno Rural Las 

Veguitas Vereda El 

Cajón Municipio de 

Aquitania. Escritura 

Pública No.395 de 

junio 11 de 1948 

Notaría Primera de 

Tunja. 

35,640,000.00 35,640,000.00   15,535,051.33 

En carpeta dice casa rural y en sistema IPL, Ficha técnica de fecha 

16/12/2020 terrenos $18.633.520, construcción $44.760.000, valor 
total $63.393.520,no explotados sin uso en la actualidad, Estudio de 

título de fecha 01/06/2021 conclusiones: El depto. de Boyacá debe 

solicitar a la oficina de instrumentos públicos un certificado especial 

donde consten las personas que figuren como titulares de derechos 

reales principales sujetos a registros, para así adelantar el 

correspondiente proceso de pertenencia... Certificado de tradición de 

fecha 25/11/2022 A: DEPARTAMENTO DE BOYACA. DEBE 

SACARSE DE IPL e incluirlos en la cuenta correspondiente. Paz y 

salvo de predial hasta 2021. Avalúo de fecha febrero de 2018, valor 

terreno: construcción $44.760.000, terreno $18.633.520, construcción 

1 $35.640.000 construcción 2 $9.120.000, valor total $63.393.520. 

Valor Catastral mayor que el valor costo y avalúo. Certificado de 
tradición de fecha 27/08/2024 está a nombre de: DEPARTAMENTO 

DE BOYACA. VALOR CATASTRAL $51.175.051.33 

IPLAQUI

TANIA-

0002-C2 

Terreno Rural Las 

Veguitas Vereda El 

Cajón Municipio de 

Aquitania. Escritura 

Pública No.395 de 

Junio 11 de 1948 

Notaría Primera de 

Tunja. 

9,120,000.00 9,120,000.00   3,975,299.33 

En carpeta dice casa rural y en sistema IPL, Ficha técnica de fecha 

16/12/2020 terrenos $18.633.520, construcción $44.760.000, valor 

total $63.393.520,no explotados sin uso en la actualidad, Estudio de 

título de fecha 01/06/2021 conclusiones: El depto. de Boyacá debe 

solicitar a la oficina de instrumentos públicos un certificado especial 

donde consten las personas que figuren como titulares de derechos 

reales principales sujetos a registros, para así adelantar el 

correspondiente proceso de pertenencia... Certificado de tradición de 

fecha 25/11/2022 A: DEPARTAMENTO DE BOYACA. DEBE 

SACARSE DE IPL e incluirlos en la cuenta correspondiente. Paz y 

salvo de predial hasta 2021. Avalúo de fecha febrero de 2018, valor 
terreno: construcción $44.760.000, terreno $18.633.520, construcción 

1 $35.640.000 construcción 2 $9.120.000, valor total $63.393.520. 

Valor Catastral mayor que el valor costo y avalúo. Certificado de 

tradición de fecha 27/08/2024 está a nombre de: DEPARTAMENTO 

DE BOYACA. VALOR CATASTRAL $13.095.299.33 
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IPLCHIQ

UINQUIR

A-0003 

Oficina Primer Piso 

Carrera 9 No. 17 - 

41/49 Municipio de 

Chiquinquirá. 

Escritura Pública No. 5 

de Enero 02 de 1938 

Notaría Segunda de 

Chiquinquirá. 

11,558,400.00 11,558,400.00   1,065,600.00 

Ficha técnica de fecha 16/12/2020  valor construcción $11.558.400 

valor total $11.558.400 en servicio, oficina arrendada a Municipio de 

Chiquinquirá para local comercial Melocotón, certificado de  

tradición de fecha 27/10/2020  a: Municipio de Chiquinquirá, NO ES 

DUEÑO EL DEPARTAMENTO DE BOYACA, estudio de títulos  

DE FECHA 27/04/2021 solicitar al IGAC certificado especial de 

ubicación, cabida y linderos del inmueble a fin de obtener el título de 

propiedad de la Gobernación de Boyacá, licencia de subdivisión 

otorgada por la Secretaria de Planeación del municipio de 

Chiquinquirá y así proceder a la protocolización de la misma, 

mientras debe permanecer en la cuenta contable IPL, IMPUESTO 
PREDIAL (Exento) Avalúo de Febrero de 2018 valor local 

$11.558.400. Visita de campo de fecha 04/10/2021 recomendaciones: 

Una vez entregados correspondientes adelantar las acciones para el 

desenglobe del inmueble, ejecutar las acciones correspondientes en 

pro de la defensa del inmueble. VALOR CATASTRAL $12.624.000. 

IPLMONI

QUIRA-

0001 

Puesto de Salud 

Vereda La Laja 

Municipio de 

Moniquirá. Resolución 

No.0444 de octubre 23 

de 2009 Secretaría 

General del 

Departamento de 

Boyacá 

16,825,500.00 16,825,500.00 0.00 69,116,851.20 

Ficha técnica de Fecha: 17 de diciembre de 2020 valor terrenos 

$3.376.490, valor construcción $16.825.500 valor total de 

$20.201.990, no explotados. Puesto de salud vereda la Laja, en 

evidente estado de abandono, certificado de libertad de fecha 20 

noviembre de 2023 anotación 14  De: Departamento de Boyacá a 

Eleuterio Vargas Hurtado, medida cautelar Demanda en proceso de 

pertenencia, anotación No. 16 de fecha 05/02/2024 de: Sáenz Porras 

Carlos Emilio a: Franco Blanco Villaneth y Rubiano Ruiz Hermes 
Julio, Paz y Salvo a nombre de Sáenz García Leovigildo a fecha 2020, 

paz y salvo con fecha 23/06/2023 expedido por la Secretaria de 

Hacienda Municipal de Moniquirá, a nombre de la Secretaria de Salud 

del Departamento pago el impuesto predial hasta el año 2023, 

Estudios de títulos con fecha 13 de agosto de 2020 se recomienda - 

Sanear la falsa tradición, que el Departamento de Boyacá acredite que 

cumple con los requisitos de posesión material publica, pacifica e 

ininterrumpida, hacer levantamiento topográfico, este inmueble debe 

estar en la relación de bienes inmuebles pendientes de legalizar ya que 

se requiere el proceso jurídico de pertenecía. Avalúo de Marzo de 

2018 valor de terreno: $ 3.376.490, valor construcción: $ 16.825.500, 

valor total $20.201.990. VALOR CATASTRAL $85.942.351.20.  

IPLSOAT

A-0001 

Puesto de Salud 

Vereda Molinos, 

Sector La Venta. 

Municipio Soata. Se 

encuentra en proceso 

de pertenencia 

instaurado por el 

Departamento de 

Boyacá 

8,652,000.00 8,652,000.00   8,000,589.00 

Ficha técnica de fecha: 29 de Octubre de 2020, valor terreno: $ 

404.430, valor construccion$8.652.000 valor avalúo comercial: $ 

9.056.430, no explotados, puesto de salud sector La Venta Soata 

vereda Molinos. Estudio de títulos de fecha: 6 de mayo de 2022- 

Recomienda: solicitud a la oficina de instrumentos públicos para 

emitir certificado especial, mantener como bien activo dentro de los 
estados financieros del Departamento, se debe legalizar el predio, 

realizar proceso de pertenencia. Avalúo de fecha: Marzo de 2018, 

Valor terreno: $404.430, valor construcción: $8.652.000, Valor total: 

$9.056.430. Certificado Catastral Especial con fecha 15/06/2022 tiene 

avalúo de $16.503.000, nombre propietario: Departamento Salud 

Pública de Boyacá. Acta de cierre del bien inmueble con fecha 

15/12/2022 observaciones: Se trata de un inmueble clasificado en 

Inmuebles pendientes por legalizar el cual está incorporado en los 

inventarios y estados financieros del departamento de Boyacá y no se 

está utilizando. Certificado catastral de fecha 23/05/2023 con avalúo 

de $16.998.000 a nombre de Departamento Salud Pública de Boyacá. 

VALOR CATASTRAL $16.652.589. 

IPLTUNJ

A-0001-

C3 

Auditorio Boyaquirá - 

Casa Urbana Escuela 

de Artes Carrera 8 No. 

21- 23 Municipio de 

Tunja. 

449,565,000.00 449,565,000.00   870,256,793.98 

Ficha técnica con fecha 03/12/2021 Valor terreno de $1.496.208.000 

valor construcción $6.144.147.490 valor total de $7.640.355.490. 

Funciona como 1. Escuela de Artes hoy en día en servicio por parte 

del director de Servicios administrativos y logísticos almacenistas y 

administrador de bienes inmuebles del departamento de Boyacá. 2. 

Como auditorio totalmente terminado y entregado de acuerdo al acta 
de recibo final a satisfacción de fecha 19/04/2021 firmado por los 

contratistas, el interventor y el supervisor de la obra e interventoría. 

Avalúo con fecha febrero de 2018 valor terreno $1.496.208.000, valor 

construcción 1 $73.800.000, construcción 2 $458.468.000, auditorio 

$449.565.000, valor construcciones por valor de $981.833.000 valor 

total $2.478.041.000. Impuesto predial hasta 2024. Estudio de títulos 

con fecha 08/04/2024 recomienda: Iniciar proceso de partencia con el 

fin de legalizar el bien inmueble. 2. Realizar un avalúo comercial con 

especificaciones del uso del bien inmueble, certificado de carencia 

registral trazabilidad de las mejoras realizadas, certificado catastral 

especial actualizado, pago de impuestos, paz y salvo municipal 2024. 

Certificado expedido por la Superintendencia de Notariado y Registro 
con fecha 27/12/2024. 1. Dan respuesta a oficio No. 

S2024001346GENDSA de fecha 22/08/2024 de la gobernación de 

Boyacá proceden a expedir certificado especial. 2. Informan que no 

fue posible establecer matricula inmobiliaria individual ni de mayo 

extensión del bien... 3. Determinando que sobre el terreno en mención 

no se puede certificar ninguna personal natural, ni jurídica como 

titular de derecho real de dominio... VALOR CATASTRAL 

$1.319.821.793.98 

IPLTUNJ

A-0004 

Casa Rural "El Llano 

3 "Vereda Runta 

Municipio de Tunja. 

Acta de Cesión a 

Título Gratuito de 

Bienes Fiscales de 

Abril 25 de 2006.  

975,000.00 975,000.00   4,909,510.74 

Ficha técnica de fecha 29/10/2020 valor terreno $5.310.000 valor de 

la construcción $975.000 total $6.285.000, en servicio, terreno rural 

para la antena de la Secretaria de Cultura y Turismo de Boyacá, 
certificado de tradición de fecha 18/06/2021 anotación n 10 a: 

Departamento de Boyacá en anotación 15 Sentencia Juzgado IV 

saneamiento titulación a; González Gutiérrez Margarita, proceso de 

aclaración de pertenencia sin fecha  demandante : Departamento de 

Boyacá demandado Wenseslago Ayala y Leopoldina González,  

estudio de título sin fecha recomendaciones: Iniciar proceso de 

pertenencia una vez recaudado el material probatorio. Debe 

incorporase en la cuenta IPL incluir en el inventario del depto. Avalúo 

de febrero de 2018 valor terreno $5.310.000, valor construcción 

$975.000 total $6.285.000. VALOR CATASTRAL $5.884.510.74 

TOTAL 0.00 952,283,744.92  

Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria General Gobernación de Boyacá. 
 

Edificios Urbanos  
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Cuadro 28 EDIFICIOS URBANOS 

MAT_ante

rior 

DESCRIPCION_IN

MUEBLE 
VLR_COSTO 

VLR_AVALUO_

COMERCIAL 

SOBRESTI

MACION 
SUBESTIMACION OBSERVACIONES 

070-102232 

Laboratorio Secretaría 

de Salud de Boyacá 

Calle 23 No. 12 - 74 

Municipio Tunja. 

Escritura Pública 

No.920 de septiembre 

17 de 1957 Notaría 

Primera de Tunja. 

1,154,486,000 1,154,486,000   284,872,343 

Ficha técnica de fecha 04/05/2023 valor terreno $170.700.000, valor 

construcción $1.154.486.000 valor total $1.325.186.000, en servicio, 

funciona el laboratorio de la Secretaria de Salud de Boyacá, certificado 

de tradición de fecha 02/02/2022 a: Departamento de Boyacá, 

impuesto predial hasta 2024, estudio de título de fecha 06/06/2019 

recomendaciones: mantenerlo en inventario y en los estados 

financieros del departamento de Boyacá, avalúo febrero de 2018 valor 

terreno $170.700.000 construcción 1 $885.800.000, construcción 2 

$224.940.000, valor construcción 3 $43.746.000 valor total 

construcción $1.154.486.000 valor razonable total $1.325.186.000, 

ficha técnica con fecha 21/05/2024  valor terreno $170.700.000, valor 

construcción $1.154.486.000 valor total $1.325.186.000, en servicio 

funciona el laboratorio de la Secretaria de Salud e Boyacá, certificado 

de tradición con fecha 09/01/2024 a: Departamento de Boyacá, 

certificado catastral especial con fecha 15/07/2022, valor del avalúo de 

$1.515.560.000 a nombre de Secretaria de salud de Boyacá.  VALOR 

CATASTRAL $1.439.358.342.90. 

070-102608 

Edificio Secretaría de 

Salud de Boyacá Calle 

22A No.12 - 38 

Municipio de Tunja. 

Escritura Pública 

No.1742 del 

noviembre 24 de 1944 

Notaría Segunda de 

Tunja. 

736,166,600 736,166,600   88,805,878 

Ficha técnica de fecha 04/05/2023 valor terreno $1.336.680.000. Valor 

construcción $736.166.600  valor total $2.072.846.600, en servicio, 

funciona la secretaria de salud de Boyacá, certificado de tradición de 

02/02/2022 a: Departamento de Boyacá, impuesto predial cancelado 

hasta 2024, estudio de títulos sin fecha continuar en los estados 

financieros y en los inventarios del departamento de Boyacá, avalúo 

de febrero de 2018 valor terreno $1.336.680.000 valor construcción 

$736.166.600, valor total $2.072.846.600. Ficha técnica 21/05/2024 

valor terreno $1.336.680.000. Valor construcción $736.166.600 valor 

total $2.072.846.600, en servicio, funciona la secretaria de salud de 

Boyacá, certificado de tradición con fecha 09/01/2024 a: 

Departamento de Boyacá. VALOR CATASTRAL $824.972.478. 

070-1306 

Edificio Bicentenario - 

Edificio Urbano - 

Carrera 9 No.17 - 

50/60 Municipio de 

Tunja. Escritura 

Pública No.238 de 

febrero 17 de 2015 

Notaría Primera de 

Tunja 

1,794,190,000 1,794,190,000 0 11,588,491,157 

Ficha técnica de fecha 31/10/2023 valor terreno $981.200.000 valor 

construcción $13.382.681.157 valor total $14.363.881.157, en 

servicio, certificado de tradición de fecha 02/02/2022 de: Contraloría 

General de Boyacá a Gobernación de Boyacá, impuesto predial hasta 

2024, estudio de título sin fecha recomendaciones: Debe seguir en los 

estados financieros y en bienes reales del departamento de Boyacá, 

avalúo de febrero de 2018, valor terreno $981.200.000 valor 

construcción $1.794.190.000 valor razonable $2.775.390.000. 

Contrato de interventoría No.3552 de fecha 04/10/2019. Terreno 

Urbano.  Adquirido mediante Cesión Gratuita de la Contraloría 

General de Boyacá dentro del Convenio Marco de Cooperación 

Interadministrativo entre la Contraloría general de Boyacá y  la 

Gobernación de Boyacá.  Ficha técnica con fecha 21/05/2024 valor 

terreno $981.200.000 valor construcción $13.382.681.157 valor total 

$14.363.881.157, en servicio, certificado de tradición con fecha 

09/01/2025 a: Departamento de Boyacá anotación No. 6 con fecha 

06/04/2015.Con contrato de Obra No. 3471 de 2019 por valor total de 

$10.829.612.707 ( Valor inicial del contrato $7.745.500.557 adición 

por valor de $3.084.112.150), contrato de interventoría No. 3552 de 

2019 por valor total 758.878.450(valor inicial $542.990.654 adición 

de $215.887.850) Para un gran total de $ de $ Se realizaron mejoras 

por valor de $11.588.491.157, por lo tanto es necesario realizar un 

nuevo avalúo del inmueble. VALOR CATASTRAL 

$2.242.009.881.60 

070-50400-

C1 

Edificio Escalafón y 

CEP Secretaría de 

Educación de Boyacá 

Calle 18 No. 10 - 

23/29 Municipio de 

Tunja. Acta de Cesión 

Bienes Inmuebles del 

Ministerio de 

Educación Nacional 

de mayo 10 de 1996. 

559,072,500 559,072,500   742,057,304 

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 Valor terreno $274.300.000, valor 

construcción $607.372.500, valor total $881.672.500, funciona la 

oficina de gestión documental y otros, certificado de tradición de fecha 

10/05/2023 a: Departamento de Boyacá, Impuesto predial hasta 2025, 

Estudio de títulos con fecha 31/08/2018 recomendaciones: mantener 

en el inventario del Departamento. Avalúo de marzo de 2018 valor 

terreno $274.300.000, valor construcción Piso 1 al 5 $559.072.500 

construcción piso 6 $48.300.000, valor total construcción 

$607.372.500, valor total $881.672.500. Ficha técnica con fecha 

21/05/2024 Valor terreno $274.300.000, valor construcción 

$607.372.500, valor total $881.672.500, en servicio funciona Oficina 

de Infraestructura gestión documental y otros. Certificado de tradición 

con fecha 02/02/2022 a: Departamento de Boyacá anotación No. 3 con 

fecha 03/01/1997. VALOR CATASTRAL $301.129.803.85 

070-50400-

C2 

Edificio Escalafón y 

CEP Secretaría de 

Educación de Boyacá 

Calle 18 No. 10 - 

23/29 Municipio de 

Tunja. Acta de Cesión 

del Ministerio de 

Educación Nacional 

de mayo 10 de 1996.   

48,300,000 48,300,000   64,108,622 

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 Valor terreno $274.300.000, valor 

construcción $607.372.500, valor total $881.672.500, funciona la 

oficina de gestión documental y otros, certificado de tradición de fecha 

10/05/2023 a: Departamento de Boyacá, Impuesto predial hasta 2025, 

Estudio de títulos con fecha 31/08/2018 recomendaciones: mantener 

en el inventario del Departamento. Avalúo de marzo de 2018 valor 

terreno $274.300.000, valor construcción Piso 1 al 5 $559.072.500 

construcción piso 6 $48.300.000, valor total construcción 

$607.372.500, valor total $881.672.500. Ficha técnica con fecha 

21/05/2024 Valor terreno $274.300.000, valor construcción 

$607.372.500, valor total $881.672.500, en servicio funciona Oficina 

de Infraestructura gestión documental y otros. Certificado de tradición 

con fecha 02/02/2022 a: Departamento de Boyacá anotación No. 3 con 

fecha 03/01/1997. VALOR CATASTRAL $112.408.622.36 

070-68717-

C1 

Edificio Urbano 

Carrera 14 No. 3 - 17 

"Casa del Menor 

Marco Fidel Suárez" 

Municipio de Tunja. 

Escritura Pública 

No.130 de Febrero 06 

de 1940 Notaría 

Primera de Tunja  

212,586,000 212,586,000   30,990,591 

Ficha técnica de fecha 05/10/2020 valor terreno $1.920.300.000 valor 

construcción $1.116.288.000 en servicio valor comercial 

$3.036.588.000 casa del menor Marco Fidel Suárez contrato de 

comodato. Certificado de tradición de fecha 02/02/2022 a: 

Departamento de Boyacá, impuesto hasta 2021, estudio de títulos de 

fecha 05/10/2018 recomendaciones: mantenerse en los inventarios y 

estados financieros del depto., solicita que se incorpore en la escritura 

pública del inmueble. Avalúo de fecha marzo de 2018 valor terreno 

$1.920.300.000 valor construcción 1 $212.586.000, construcción 2 

$318.613.000, construcción 3 $523.445.000, construcción 4 

$27.000.000 Cerramiento $34.644.000. Valor construcciones 

$1.116.288.000 valor total $3.036.588.000. Contrato de Comodato 

No.0946 del Febrero 18 de 2020.celebrado con Casa del Menor Marco 

Fidel Suárez Nit.891.801.333-8. Igualmente se informa que el área del 

Cerramiento es de 577.40 metros lineales. Certificado de tradición con 

fecha 09/01/2024 a: Departamento de Boyacá, Impuesto predial: 

exento. Acta de cierre de comodato con fecha 31/07/2023. En la cual 

se dispone: Cerrar el expediente y ordenar el archivo del comodato... 

Contrato de Comodato No.0946 de Febrero 18 de 2020, celebrado con 

Casa del Menor Marco Fidel Suárez Nit.891.801.333-8. VALOR 

CATASTRAL $243.576.591.15. 
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070-68717-

C2 

Edificio Urbano 

Carrera 14 No. 3 - 17 

"Casa del Menor 

Marco Fidel Suárez" 

Municipio de Tunja. 

Escritura Pública 

No.130 de febrero 06 

de 1940 Notaría 

Primera de Tunja 

318,613,000 318,613,000   46,447,109 

Ficha técnica de fecha 05/10/2020 valor 

terreno $1.920.300.000 valor construcción 

$1.116.288.000 en servicio valor comercial 

$3.036.588.000 casa del menor Marco Fidel 

Suárez contrato de comodato. Certificado de 

tradición de fecha 02/02/2022 a: Departamento 

de Boyacá, impuesto hasta 2021, estudio de 

títulos de fecha 05/10/2018 recomendaciones: 

mantenerse en los inventarios y estados 

financieros del depto., solicita que se incorpore 

en la escritura pública del inmueble. Avalúo de 

fecha marzo de 2018 valor terreno 

$1.920.300.000 valor construcción 1 

$212.586.000, construcción 2 $318.613.000, 

construcción 3 $523.445.000, construcción 4 

$27.000.000 Cerramiento $34.644.000. Valor 

construcciones $1.116.288.000 valor total 

$3.036.588.000. Contrato de Comodato 

No.0946 del febrero 18 de 2020.celebrado con 

Casa del Menor Marco Fidel Suárez 

Nit.891.801.333-8. Igualmente se informa que 

el área del Cerramiento es de 577.40 metros 

lineales. Certificado de tradición con fecha 

09/01/2024 a: Departamento de Boyacá, 

Impuesto predial: exento. Acta de cierre de 

comodato con fecha 31/07/2023. En la cual se 

dispone: Cerrar el expediente y ordenar el 

archivo del comodato...  Contrato de Comodato 

No.0946 de febrero 18 de 2020, celebrado con 

Casa del Menor Marco Fidel Suárez 

Nit.891.801.333-8. VALOR CATASTRAL 

$365.060.109.49. 

070-68717-

C3 

Edificio Urbano 

Carrera 14 No. 3 - 17 

"Casa del Menor 

Marco Fidel Suárez" 

Municipio de Tunja. 

Escritura Pública 

No.130 de febrero 

06de 1940 Notaría 

Primera de Tunja.   

523,445,000 523,445,000   76,307,330 

Ficha técnica de fecha 05/10/2020 valor 

terreno $1.920.300.000 valor construcción 

$1.116.288.000 en servicio valor comercial 

$3.036.588.000 casa del menor Marco Fidel 

Suárez contrato de comodato. Certificado de 

tradición de fecha 02/02/2022 a: Departamento 

de Boyacá, impuesto hasta 2021, estudio de 

títulos de fecha 05/10/2018 recomendaciones: 

mantenerse en los inventarios y estados 

financieros del depto., solicita que se incorpore 

en la escritura pública del inmueble. Avalúo de 

fecha marzo de 2018 valor terreno 

$1.920.300.000 valor construcción 1 

$212.586.000, construcción 2 $318.613.000, 

construcción 3 $523.445.000, construcción 4 

$27.000.000 Cerramiento $34.644.000. Valor 

construcciones $1.116.288.000 valor total 

$3.036.588.000. Contrato de Comodato 

No.0946 del febrero 18 de 2020.celebrado con 

Casa del Menor Marco Fidel Suárez 

Nit.891.801.333-8. Igualmente se informa que 

el área del Cerramiento es de 577.40 metros 

lineales. Certificado de tradición con fecha 

09/01/2024 a: Departamento de Boyacá, 

Impuesto predial: exento. Acta de cierre de 

comodato con fecha 31/07/2023. En la cual se 

dispone: Cerrar el expediente y ordenar el 

archivo del comodato... Contrato de Comodato 

No.0946 de febrero 18 de 2020, celebrado con 

Casa del Menor Marco Fidel Suárez 

Nit.891.801.333-8. VALOR CATASTRAL 

$599.752.329.67 

070-68717-

C4 

Edificio Urbano 

Carrera 14 No. 3 - 17 

“Casa del Menor 

Marco Fidel Suárez" 

Municipio de Tunja. 

Escritura Pública 

No.130 de febrero 6 de 

1940 Notaría Primera 

de Tunja 

27,000,000 27,000,000   3,936,035 

Ficha técnica de fecha 05/10/2020 valor 

terreno $1.920.300.000 valor construcción 

$1.116.288.000 en servicio valor comercial 

$3.036.588.000 casa del menor Marco Fidel 

Suárez contrato de comodato. Certificado de 

tradición de fecha 02/02/2022 a: Departamento 

de Boyacá, impuesto hasta 2021, estudio de 

títulos de fecha 05/10/2018 recomendaciones: 

mantenerse en los inventarios y estados 

financieros del depto., solicita que se incorpore 

en la escritura pública del inmueble. Avalúo de 

fecha marzo de 2018 valor terreno 

$1.920.300.000 valor construcción 1 

$212.586.000, construcción 2 $318.613.000, 

construcción 3 $523.445.000, construcción 4 

$27.000.000 Cerramiento $34.644.000. Valor 

construcciones $1.116.288.000 valor total 

$3.036.588.000. Contrato de Comodato 

No.0946 del febrero 18 de 2020.celebrado con 

Casa del Menor Marco Fidel Suárez 

Nit.891.801.333-8. Igualmente se informa que 

el área del Cerramiento es de 577.40 metros 

lineales. Certificado de tradición con fecha 

09/01/2024 a: Departamento de Boyacá, 

Impuesto predial: exento. Acta de cierre de 
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comodato con fecha 31/07/2023. En la cual se 

dispone: Cerrar el expediente y ordenar el 

archivo del comodato... Contrato de Comodato 

No.0946 de febrero 18 de 2020, celebrado con 

Casa del Menor Marco Fidel Suárez 

Nit.891.801.333-8 VALOR CATASTRAL 

$30.936.035.12 

TOTAL   
963,846,992   

Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria General Gobernación de Boyacá. 

 
 

Fabrica  
 

Cuadro 29 FABRICA 

MAT_anteri

or 

DESCRIPCION_I

NMUEBLE 
VLR_COSTO 

VLR_AVALUO

_COMERCIAL 

SOBRESTIM

ACION 
SUBESTIMACION OBSERVACIONES 

070-7030-C1 

Fábrica Extinta 

Licorera de Boyacá 

Calle 8 No. 5 - 05 

Municipio de Tunja. 

Escritura Pública 

No.86 de febrero 14 

de 1943, Notaría de 

Pesca. Calle 8 No. 5 - 

05 Municipio de 

Tunja 

2,408,291,400 2,408,291,400   5,744,722,758 

Ficha técnica de fecha 19/02/2020 valor terreno 

$3.596.448.000 valor construcción $2.408.291.400 valor 

comercial $6.004.739.400 está en comodato, certificado 

de tradición de fecha 23/01/2020 a: departamento de 

Boyacá, no anexa recibo de impuestos predial, estudio de 

títulos de fecha 13/05/2020 recomendaciones:  solicitar a 

la Asamblea departamental autorizar l gobernador ceder a 
título gratuito bienes inmuebles a la empresa industrial y 

comercial de estado La Nueva Licorera de Boyacá... 

realizar levantamiento topográfico de las tres fábricas de 

propiedad del departamento, planta Jordán, planta 

Ricaurte de Moniquirá y Planta Frutatenza de Sutatenza... 

Se recomienda solicitud de englobe de los terrenos que 

adquirió el departamento de Boyacá mediante escritura 

pública No. 86 del 14/02/1943... Debe seguir en los 

inventarios y en los estados financieros del depto. Avalúo 

de fecha febrero de 2018 valor terreno $3.596.448.000 

valor vivienda $65.683.000 valor colegio y Universidad 

$80.408.000 valor oficinas $344.040.000 Bodega 
almacén grande $1.062.902.400 Industria $855.258.000 

valor construcciones$2.408.291.400 valor razonable 

$6.004.739.400. Valor catastral por encima de avalúo y 

valor costo.  COMODATO No.3668 DE NOVIEMBRE 

18 DE 2019 NUEVA LICORERA DE BOYACA NIT. 

901.336.631-9 - OTRO SI DE MAYO 15 DE 2020. Ficha 

técnica con fecha 21/05/2024 valor terreno 

$3.596.448.000 valor construcción $2.408.291.400 valor 

comercial $6.004.739.400 está en comodato a la Nueva 

Licorera de Boyacá, certificado de tradición con fecha 

09/01/2025 a: Unión Temporal Licorandes Asociados 
anotación No. 9 con fecha 20/11/2019. Impuesto predial 

cancelado hasta 2025. VALOR CATASTRAL 

$8.153.014.158.37 

083-2236 

Fábrica Extinta 
Industria Licorera 
de Boyacá Carrera 
9 No. 10 - 232 
Municipio de 
Moniquirá.  
Escritura Pública 
No.341 de marzo 6 
de 1944 Notaría 
Segunda Tunja. 

2,605,404,100 31,423,000,000 

  

28,817,595,900 

Ficha técnica de fecha 25/05/2023 valor terreno 

$28.373.807.809.60 valor construcción $3.049.003.512 

valor comercial $31.422.811.321.60, no explotados, 

impuesto predial hasta 2022, certificado de tradición de 

fecha 22/02/2022 a: departamento de Boyacá, avalúo de 

fecha julio de 2022 valor terreno $28.373.814.954, valor 

construcción tipo 1  Industrial $2.724.703.770, valor 

construcción tipo 2 cabañas  $130.329.000, valor 

construcción 3  vías y placas $193.910.244 valor total 

construcciones $31.422.770.132 valor redondeado 

$31.423.000.000, certificado de tradición 09/12/2024 a: 
Departamento de Boyacá anotación 12 con fecha 

24/11/2020.  

TOTAL   34,562,318,658 
  

Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria General Gobernación de Boyacá. 

 
Locales 

 

Cuadro 30 LOCALES 

MAT_anteri

or 

DESCRIPCION_I

NMUEBLE 
VLR_COSTO 

VLR_AVALUO

_COMERCIAL 

SOBRESTIM

ACION 
SUBESTIMACION  OBSERVACIONES 

070-119135 

Local 1 Calle 29 No. 

11 - 42 Centro 

Comercial 

Omnicentro 

Municipio de Tunja. 

Sentencia de 

Adjudicación del 

Divisorio No.2003-

00-137 del Juzgado 

Tercero Civil del 

Circuito de Tunja de 

40,154,400 40,154,400   212,600 

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 valor terreno $0. valor 

construcción $40.154.400  valor total $40.154.400, en 

comodato para el funcionamiento de la Unidad Nacional 

de Protección, certificado de tradición de 28/01/2021 

anotación 16 a: Departamento de Boyacá, impuesto 

predial cancelado hasta 2025 estudio de títulos de fecha 

02/09/2020 recomendaciones: realizar visita al centro 

comercial Omni Centro, solicitar a Secretaria de Hacienda 

oficina de impuesto desprendibles de pago que se han 

venido desempeñando sobre el bien inmueble... 
permanecer en los inventarios y en los estados financieros 

del depto. Avalúo febrero de 2018 local $40.154.000. 

Ficha técnica con fecha 21/05/2024 valor terreno $0. 
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febrero 03 de 2004. Valor construcción $40.154.400 valor total $40.154.400, 

en comodato para el funcionamiento de la Unidad 

Nacional de Protección. VALOR CATASTRAL 

$40.367.000. 

070-119140 

Local 6 Calle 29 No. 11 - 

22 Centro Comercial 

Omnicentro Municipio de 

Tunja. Sentencia de 

Adjudicación del 

Divisorio No.2003-00-

137 del Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de 
Tunja de febrero 03 de 

2004 

40,154,400 40,154,400   212,600 

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 valor terreno $0. Valor 

construcción $40.154.400 valor total $40.154.400, no 

explotado-disponible, certificado de tradición de 

28/01/2021 anotación 16 a: Departamento de Boyacá, 

impuesto predial cancelado hasta 2024 estudio de títulos 

de fecha septiembre de 2018 recomendaciones: 

permanecer en los inventarios y en los estados financieros 

del depto. Avalúo febrero de 2018 local $40.154.000. 

Ficha técnica con fecha 21/05/2024 valor terreno $0. 
Valor construcción $40.154.400 valor total $40.154.400 

no explotado-disponible. VALOR CATASTRAL 

$40.367.000.  

070-119141 

Local 7 Calle 29 No. 11 - 

16 Tunja Centro 

Comercial Omnicentro 

Municipio de Tunja. 

Sentencia de 

Adjudicación del 

Divisorio No.2003-00-

137 del Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de 
Tunja de febrero 03 de 

2004. 

40,154,400 40,154,400   212,600 

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 valor construcción 

$40.154.000 valor comercial $40.154.400, en comodato 

funciona el Sindicato de servidores públicos de Colombia, 

subdirectiva, certificado de tradición de fecha 28/01/2021 

anotación 16 a: Departamento de Boyacá, estudio de 

títulos septiembre de 2018 recomendaciones: continuar en 

los estados financieros e inventarios del depto. Avalúo de 

febrero de 2018 valor local $40.154.400. Ficha técnica 

con fecha 21/05/2024 valor construcción $40.154.000 

valor comercial $40.154.400, en comodato funciona el 
Sindicato de servidores públicos de Colombia, 

subdirectiva Seccional Boyacá. Impuesto predial 

cancelado hasta 2024. VALOR CATASTRAL 

$40.367.000. 

070-199815 

Local 3 Bloque G Piso 2 

GREEN HILLS Avenida 

Universitaria No. 75-00. 

Escritura Publica No 

2142 del 22 de 

septiembre de 2023 

Notaria 4a Tunja 

749,632,412 839,521,058   89,888,646 

Ficha técnica de fecha 03/11/2023 valor construcción 

$749.632.412 valor comercial $749.632.412 no 

explotado, certificado de tradición de fecha 16/04/2024 

anotación 010 a: Departamento de Boyacá anotación 011 

A: GREE HILLS TUNJA, recibo de impuesto predial 

hasta el año 2025, NO SE VISLUMBRA ESTUDIO DE 

TÍTULOS, avalúo de fecha marzo de 2023 valor local  

$839.521.058 SIN FIRMAS. El valor catastral es superior 

al valor del avalúo. Ficha técnica con fecha 21/05/2024 

valor construcción $749.632.412 valor comercial 
$749.632.412 no explotado, VALOR CATASTRAL 

$1.087.715.000. 

070-213740 

Local 12C Bloque C 

Piso 3 GREEN 

HILLS Avenida 

Universitaria No. 75-

00. Escritura Publica 

No 2142 del 22 de 

septiembre de 2023 

Notaria 4a Tunja 

974,604,960 977,136,071   2,531,111 

Ficha técnica de fecha 03/11/2023 valor construcción 

$974.604.960 valor comercial $974.604.960 no 

explotado, certificado de tradición de fecha 16/04/2024 

anotación 010 a: Departamento de Boyacá anotación 011 

A: GREE HILLS TUNJA, recibo de impuesto predial 

hasta el año 2025, NO SE VISLUMBRA ESTUDIO DE 

TÍTULOS, avalúo de fecha marzo de 2023 valor local 

$977.136.071 SIN FIRMAS. Ficha técnica con fecha 

21/05/2024 valor construcción $974.604.960 valor 

comercial $974.604.960 no explotado, certificado de 

tradición con fecha 09/01/2025 anotación 013 a: 
Departamento de Boyacá anotación 014 A: GREE HILLS 

TUNJA anotación 015 de: GREE HILLS TUNJA 

VALOR CATASTRAL $1.287.284.000 

070-213741 

Local 1I Bloque 1 

Pisos 1, 2 y 3 

GREEN HILLS 

Avenida 

Universitaria No. 75-

00 Matricula 070-

213741. Escritura 

Publica No 2142 del 

22 de septiembre de 

2023 Notaria 4a 

Tunja 

1,017,144,218 1,575,483,121   558,338,903 

Ficha técnica de fecha 03/11/2023 valor construcción 

$1.017.144.218 valor comercial $1.017.144.218 no 

explotado, certificado de tradición de fecha 16/04/2024 

anotación 013 a: Departamento de Boyacá anotación 014 

A: GREE HILLS TUNJA, recibo de impuesto predial 

hasta el año 2024, NO SE VISLUMBRA ESTUDIO DE 

TÍTULOS, avalúo de fecha marzo de 2023 valor local 
$1.575.483.121 SIN FIRMAS. Ficha técnica con fecha 

21/05/2024 valor construcción $1.017.144.218 valor 

comercial $1.017.144.218 no explotado. VALOR 

CATASTRAL $1.596.152.000. Comparado con el valor 

catastral $579.007.782 de SUBESTIMACIÓN. 

TOTAL   651,396,460   

Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria General Gobernación de Boyacá. 

 
Oficinas 

 

Cuadro 31 OFICINAS 
MAT_anterior DESCRIPCION_INMUEBLE VLR_COSTO VLR_AVALUO_COMERCIAL SOBRESTIMACION SUBESTIMACION OBSERVACIONES 

070-108493 

Oficina 203B Interior Calle 20 No. 13 

- 10 Centro Cívico Plaza Real 

Municipio de Tunja. Escritura Pública 

No. 4066 de diciembre 31 de 1997 

Notaría Primera de Tunja 

76,694,000 76,694,000   1,055,000 

 

Ficha técnica de fecha 13/10/2020 

valor construcción $76.694.000 

valor comercial $76.694.000 en 

servicio funciona oficinas de 

secretaria de planeación de 

Boyacá, certificado de tradición 

de fecha 28/01/2021 a: 

Departamento de Boyacá, 

impuestos predial hasta 2023, 

estudio de títulos 10/09/2019 

recomendación: Debe permanecer 

en los estados financieros e 

inventarios del depto. Avalúo de 

febrero de 2018 valor oficina 203 

$76.694.000. VALOR 

CATASTRAL $77.749.000.  
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070-108496 

Oficina 206B Interior Calle 20 No. 13 

- 10 Centro Cívico Plaza Real 

Municipio de Tunja Escritura Pública 

No. 4066 de diciembre 31 de 1997 

Notaria Primera Tunja 

117,924,000 117,924,000   344,000 

 

Ficha técnica de fecha 13/10/2020 

valor construcción $117.924.000 

valor comercial $117.924.000 en 

servicio funciona departamento 

administrativo de planeación de 

Boyacá, certificado de tradición 

de fecha 28/01/2021 a: 

Departamento de Boyacá, 

impuesto predial hasta 2024, 

estudio de títulos de fecha 

14/08/2018 recomienda: 

mantenerse dentro del inventario 

y estados financieros del depto. 

avalúo febrero de 2018, oficina 

206B $117.924.000. VALOR 

CATASTRAL $118.268.000  

070-108497 

Oficina 207B Interior Calle No. 13 - 10 

Centro Cívico Plaza Real Municipio de 

Tunja. Escritura Pública No. 4066 de 

diciembre 31 de 1997 Notaría Primera 

Tunja 

117,924,000 117,924,000   344,000 

Ficha técnica de fecha 

13/10/2020, valor construcción 

$117.924.000, valor comercial 

$117.924.000 en servicio 

funciona las oficinas de 

departamento administrativo de 

planeación de Boyacá, certificado 

de tradición 28/01/2021 a: 

departamento de Boyacá, 

impuesto predial hasta 2024, 

estudio de títulos 14/08/2018 

recomendaciones: Mantenerse 

dentro del inventario y estados 

financieros del depto. Avalúo de 

fecha febrero de 2018 oficina 

207B valor $117.924.000. 

VALOR CATASTRAL 

$118.268.000.  

070-108498 

Oficina 208B Interior Calle 20 No. 13 

- 10 Centro Cívico Plaza Real 

Municipio de Tunja.  Escritura Pública 

No. 4066 de diciembre 31 de 1997 

Notaría Primera Tunja 

117,924,000 117,924,000   344,000 

Ficha técnica de fecha 13/10/2020 

valor construcción $117.924.000 

valor comercial $117.924.000  en 

servicio funciona oficinas del 

departamento administrativo de 

planeación de Boyacá, , 

certificado de tradición de fecha 

02/02/2022 a: Departamento de 

Boyacá, impuesto predial hasta 

2024, estudio de títulos de fecha 

14/08/2018 mantenerse en el 

inventario y en lo estados 

financieros del depto., avalúo de 

febrero de 2018 valor oficina 

208B $117.924.000. VALOR 

CATASTRAL $118.268.000  

070-108499 

Oficina 209B Interior Calle 20 No. 13 

- 10 Centro Cívico Plaza Real 

Municipio de Tunja Escritura Pública 

No. 4066 de diciembre 31 de 1997 

Notaría Primera Tunja 

117,924,000 117,924,000   344,000 

Ficha técnica de fecha 13/10/2020 

valor construcción 

$117.924.000 valor 

comercial $117.924.000 en 

servicio funciona oficinas 

departamento administrativo 

de Planeación Gobernación 

de Boyacá, certificado de 

tradición de fecha 

02/02/2022 a: Departamento 

de Boyacá, impuesto hasta 

2024, estudio de títulos de 

fecha 14/08/2018 mantener 

en el inventario y en los 

estados financieros del 

depto., avalúo febrero de 

2018 valor oficina 209 

$117.924.000. VALOR 

CATASTRAL 

$118.268.000.  
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070-50601 

Oficina 2 y Mezanine Carrera 10 No. 

18 - 68 Secretaría de Educación de 

Boyacá Municipio de Tunja. Acta de 

Cesión de Inmuebles del Ministerio de 

Educación Nacional de mayo 10 de 

1996.  

92,708,000 92,708,000   478,515,000 

Ficha técnica de fecha 

13/10/2020 Valor 

construcción $92.708.000 

valor comercial $92.708.000 

en servicio funciona la 

Secretaria de Educación de 

Boyacá, certificado de 

tradición de fecha 

10/05/2023 a: Departamento 

de Boyacá, impuesto predial 

hasta 2023, estudio de títulos 

de fecha octubre de 2018 

recomiendan: mantenerse 

dentro de los estados 

financieros del 

departamento, englobar 

todas las oficinas del edificio 

para evitar presunto 

detrimento patrimonial por el 

pago de impuestos, avalúo de 

fecha febrero de 2018 valor 

oficina2 y mezanine 

$92.708.000. Certificado 

catastral Nacional con fecha 

17/06/2022 avalúo por 

$523.989.000 a nombre de 

Departamento de Boyacá. 

VALOR CATASTRAL 

$571.223.000.  

070-50604 

Oficina 1A Centro de Cableado Piso 2 

Carrera 10 No. 18 - 68 Secretaría de 

Educación de Boyacá Municipio de 

Tunja.  Acta de Cesión de Bienes 

Inmuebles del Ministerio de 

Educación Nacional de Mayo 10 de 

1996. 

43,120,000 43,120,000   2,692,000 

Ficha técnica de fecha 

13/10/2020 Valor 
construcción 

$43.120.000 en servicio 

funciona la Secretaria de 
Educación de Boyacá, 

certificado de tradición 

de fecha 21/06/2022 a: 
Departamento de 

Boyacá, impuesto predial 

hasta 2023, estudio de 
títulos de fecha 10/2018 

recomendaciones: 

Permanecer dentro de los 
estados financieros e 

inventario del depto. De 

Boyacá. Englobal las 
oficinas del edificio de la 

Secretaria de Educación 

de Boyacá para evitar 
detrimento patrimonial 

por pago de Impuestos. 

Avalúo de febrero de 
2018 valor oficina 1A 

centro de cableado piso 2 
valor razonable 

$43.120.000.  VALOR 

CATASTRAL 
$45.812.000.  

TOTAL 483,638,000   

Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria General Gobernación de Boyacá. 

 
Otras Edificaciones  
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Cuadro 32 OTRAS EDIFICACIONES 

Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria General Gobernación de Boyacá. 

MAT_anterior DESCRIPCION_INMUEBLE VLR_COSTO VLR_AVALUO_COMERCIAL SOBRESTIMACIONES SUBESTIMACIONES OBSERVACIONES 

070-68717-C5 

Cerramiento Carrera 14 No. 
3 - 17 "Casa del Menor 
Marco Fidel Suárez". 
Escritura Pública No.130 de 
Febrero 06 de 1940 Notaría 
Primera de Tunja 

34,644,000 34,644,000                  5,050,379  

Ficha técnica de fecha 05/10/2020 valor terreno 
$1.920.300.000 valor construcción $1.116.288.000 en servicio 
valor comercial $3.036.588.000 casa del menor Marco Fidel 
Suárez contrato de comodato. Certificado de tradición de fecha 
02/02/2022 a: Departamento de Boyacá, impuesto hasta 2021, 
estudio de títulos de fecha 05/10/2018 recomendaciones: 
mantenerse en los inventarios y estados financieros del depto., 
solicita que se incorpore en la escritura pública del inmueble. 
Avalúo de fecha marzo de 2018 valor terreno $1.920.300.000 
valor construcción 1 $212.586.000, construcción 2 
$318.613.000, construcción 3 $523.445.000, construcción 4 
$27.000.000 Cerramiento $34.644.000. valor construcciones 
$1.116.288.000 valor total $3.036.588.000. Contrato de 
Comodato No.0946 del febrero 18 de 2020.celebrado con Casa 
del Menor Marco Fidel Suárez Nit.891.801.333-8. Igualmente 
se informa que el área del Cerramiento es de 577.40 metros 
lineales. Certificado de tradición con fecha 09/01/2024 a: 
Departamento de Boyacá, Impuesto predial: exento. Acta de 
cierre de comodato con fecha 31/07/2023. En la cual se 
dispone: Cerrar el expediente y ordenar el archivo del 
comodato... VALOR CATASTRAL $39.694.379.39.  

095-94197-C3 

Cerramiento Colegio Liceo 
Cooperativo Campestre 
Transversal 8 No. 2 - 105 
Municipio de Sogamoso. 
Escritura Pública No.704 de 
agosto 19 de 1941 Notaría 
Primera de Tunja. 

6,300,000.00 6,300,000.00                  4,510,945  

Ficha Técnica: 26 de Abril 2022. Valor terreno $1.015.380.000 
valor construcción $939.532.500 Valor total: $1.954.912.500. 
en comodato a Cooperativa de trabajadores de Acerías Paz de 
Rio, funciona el Liceo Cooperativo Campestre Consideraciones 
del Avaluó: Se aclara que este inmueble tiene varias 
construcciones por tal razón tiene varias vidas remanentes 
según componentes: C1, C3, C4, C5, C6, Patio; Cerramiento y 
cancha múltiple = 45 años; y C2 = 95 años. El predio cuenta 
con un cerramiento de 126 metros lineales con un valor de 
$6.300.000 que está incluido en el valor total de las 
construcciones. Destinación: En comodato. Impuesto predial 
pago hasta el año 2023 por valor de $1.374.687. Avaluó 
comercial: febrero 2018 valor terreno $1.015.380.000 valor 
construcción 1 $810.000.000 construcción 2 $60.912.500 patio 
$28.440.000 canchas $33.880.000 cerramiento $6.300.000 
valor construcciones $939.532.500 valor total: $1.954.912.500. 
Certificado de Tradición y libertad: 01 de junio de 2021 a 
Nombre del Departamento de Boyacá. Contrato de Comodato 
de fecha 08 de febrero de 1980 el Departamento de Boyacá, y 
la cooperativa de trabajadores de Acerías Paz del Rio 
COOTRAPAZDELRIO, firman un contrato de COMODATO 
dando el Departamento de Boyacá el inmueble identificado con 
folio de Matricula N°095-94197, y COOTRASOG se 
compromete a la construcción de un colegio de primaria y 
bachillerato. Así mismo el término del Contrato de Comodato 
seria por el tiempo de 99 años prorrogables por voluntad de las 
partes. Estudio de Títulos sin fecha, recomendaciones: 1. El 
Departamento de Boyacá debe iniciar las acciones 
administrativas y judiciales para la resolución del contrato de 
Comodato suscrito. 2. Ejecutar un contrato de sesión del 
inmueble con la Alcaldía del municipio de Sogamoso, ya que 
este ente territorial está certificado en educación según la Ley 
715 año 2021. 3. De presentarse una eventual renegociación y 
renovación del contrato de comodato por voluntad de las 
partes, el Departamento de Boyacá debe actualizar la 
normatividad especial y contable que regula la atinente a los 
contratos de comodato, a fin de continuar con el control del 
activo. Contrato de Comodato Sin Número de febrero 08 de 
1980 celebrado con Cooperativa de Trabajadores de Acerías 
Paz del Río actualmente Cooperativa Especializada en 
Educación "COOTRAPAZDELRIO". Certificado de tradición 
con fecha 27/08/2024 a: Departamento de Boyacá. Certificado 
de paz y salvo impuesto predial hasta año 2023.  VALOR 
CATASTRAL $10.810.945.50.  

IPLAQUITANIA-
0001-C3 

Cerramiento Colegio 
Departamental de 
Bachillerato Ramón Ignacio 
Avella Calle 6 No. 8 - 36 
Municipio de Aquitania. 
Escritura Pública No.175 de 
agosto 28 de 1965 Notaría 
Única de Aquitania. y 
Escritura Pública No.91 de 
Julio 28 de 1972 Notaría 
Única de Tunja 

7,681,500 7,681,500   15,438,908 

Ficha técnica con fecha 28/10/2020 valor terreno $132.440.000 
valor construcción $261.053.500 valor total de $393.493.500 
funciona el Colegio Departamental de Bachillerato Ramón 
Ignacio Avella, en servicio, estudio de títulos con fecha 
28/04/2021 observaciones: Adelanto del proceso de 
saneamiento de la titulación por parte del Colegio con fecha 
03/02/2009, hoja de control gestiones administrativas con fecha 
14/12/2022 observaciones: El predio se encuentra en proceso 
de titulación a favor del departamento, certificado de tradición 
con fecha 28/08/2024 anotación 2 A: Departamento de Boyacá 
con fecha 10/11/2023, avalúo con fecha marzo de 2018 valor 
terreno $132.440.000, valor construcción antigua $156.559.200 
construcción reciente $96.812.800 cerramiento $7.681.500 
valor total $393.493.500. VALOR CATASTRAL $23.120.408.  

 TOTAL           25,000,232    
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Terreno Ambiental  
 

Cuadro 33 TERRENO AMBIENTAL 
Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria General Gobernación de Boyacá. 

 
 

 
 
 
 

0MAT_anterior DESCRIPCION_INMUEBLE VLR_COSTO VLR_AVALUO_COMERCIAL SOBRESTIMACION SUBESTIMACION OBSERVACIONES 

082-1487 

Reserva Hídrica Terreno 

Rural denominado "Santa 

Rosa" Vereda El Cardozo 

Municipio de San Eduardo. 

Escritura Púbica No.224 de 

diciembre 10 de 2018 

Notaría Única de 

Campohermoso. 

350,464,000 370,464,000 20,000,000   

Ficha técnica de fecha 06/07/2023 valor 

terreno $350.464.000 avalúo igual, en 
servicio reserva hídrica, certificado de 

tradición de fecha 28/03/2022 a: 

Departamento de Boyacá. Impuesto predial 
2025, estudio de título sin fecha 

recomendación: Proyectar ordenanza, debe 

ser incluido en los estados financieros y en el 
inventario del depto. Avalúo de fecha 

29/12/2017 valor terreno $370.464.000. 

082-5128 

Reserva Hídrica Terreno 

Rural denominado "El 

Pedregal" Vereda Medios 

Municipio de Berbeo. 

Escritura Pública No.224 de 

diciembre 07 de 2018 

Notaría Única de Zetaquirá. 

79,508,928 99,386,160 19,877,232   

Ficha técnica 10/05/2023 valor terreno 
$79.508.928, en servicio, reserva hídrica, 

exento impuesto predial, reserva hídrica. 

Certificado de tradición del 09/03/2020 a: 
Departamento de Boyacá, Estudio de títulos 

de fecha diciembre de 2018, recomienda 

proyectar Ordenanza para solicitar a la 
Asamblea de Boyacá autorizar al 

Gobernador la cesión de predio al municipio 

de Berbeo para su administración y 
conservación de la reserva hídrica. Debe 

seguir incorporado en los estados financieros 

y en el inventario del departamento de 
Boyacá. Avalúo con fecha 29/12/2017 valor 

terreno $98.990.160 valor construcción 

$396.000 valor total avalúo $99.386.160.  

095-132781 

Reserva Hídrica Terreno 

Rural denominado "El 

Varinero" Vereda Toquilla 

Municipio de Aquitania. 

Escritura Pública No.270 de 

febrero 18 de 2021 Notaría 

Segunda del Círculo de 

Tunja y Escritura Pública 

de Aclaración y Adición 

No.551 de marzo 16 de 

2021 Nota 

640,121,832 611,945,266   28,176,566 

Ficha técnica de fecha 13/05/2021, valor terreno 

$640.121.832 total $640.121.832 en servicio, 

reserva hídrica, certificado de tradición de fecha 

25/11/2022 a: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 

Impuesto predial cancelado hasta 2016 $536.071, 

según avalúo de fecha diciembre de 2015 valor de 

$611.945.266. Certificado de tradición con fecha 

27/08/2024 a: Departamento de Boyacá. 

095-23045 

Reserva Hídrica Terreno 

Rural denominado "Las 

Brisas" Vereda Sirguaza 

Municipio de Mongua. 

Escritura Pública No.1965 

de diciembre 03 de 2018 

Notaría Primera de 

Sogamoso. 

48,282,273 53,646,970 5,364,697   

Ficha técnica de fecha 06/07/2022, valor terreno 

$48.282.273 avalúo igual, en servicio, reserva 

hídrica, certificado de tradición de fecha 

25/11/2022 a: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 

Impuesto predial cancelado hasta año 2022, estudio 

de títulos sin fecha recomendación: Proyectar 

Ordenanza para entrega a Municipio de Mongua 

para su administración y conservación, debe ser 

incluido en los estados financieros e inventarios del 

depto.  Avalúo de diciembre de 2017 valor 

$53.646.970, certificado de tradición con fecha 

27/08/2024 a: Departamento de Boyacá. 

TOTAL 45,241,929 28,176,566   
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Terrenos Pendientes de Legalizar 
 

 

Cuadro 34 TERRENO PENDIENTE POR LEGALIZAR 

MAT_anterior 
DESCRIPCION_INM

UEBLE 
VLR_COSTO 

VLR_AVALUO_COMERCI

AL 
SOBRESTIMACION SUBESTIMACION OBSERVACIONES 

IPLAQUITANIA-

0002 

Terreno Rural Las 

Veguitas Vereda El 

Cajón Municipio de 

Aquitania. Escritura 

Pública No.395 de Junio 

11 de 1948 Notaría 

Primera de Tunja. 

18,633,520 18,633,520   8,122,129 

En carpeta dice casa rural y en sistema IPL, Ficha técnica 

de fecha 16/12/2020 terrenos $18.633.520, construcción 

$44.760.000, valor total $63.393.520,no explotados sin uso 

en la actualidad, Estudio de título de fecha 01/06/2021 

conclusiones: El depto. de Boyacá debe solicitar a la oficina 

de instrumentos públicos un certificado especial donde 

consten las personas que figuren como titulares de derechos 

reales principales sujetos a registros, para así adelantar el 

correspondiente proceso de pertenencia... Certificado de 

tradición de fecha 25/11/2022 A: DEPARTAMENTO DE 

BOYACA. DEBE SACARSE DE IPL  e incluirlos en la 

cuenta correspondiente. Paz y salvo de predial hasta 2021. 

Avalúo de fecha febrero de 2018, valor terreno: 

construcción $44.760.000, terreno $18.633.520, 

construcción 1 $35.640.000 construcción 2 $9.120.000, 

valor total $63.393.520. Valor Catastral mayor que el valor 

costo y avalúo. Certificado de tradición de fecha 

27/08/2024 está a nombre de: DEPARTAMENTO DE 

BOYACA. VALOR CATASTRAL $26.755.649. VALOR 

CATASTRAL $26.755.649. 

IPLMONIQUIRA-

0001 

Terreno Rural Puesto de 

Salud Vereda La Laja 

Municipio de 

Moniquirá. Resolución 

No.0444 de Octubre 23 

de 2009 Secretaría 

General del 

Departamento de 

Boyacá 

3,376,490 3,376,490 3,376,490 13,870,159 

Ficha técnica de Fecha: 17 de Diciembre de 2020 valor 

terrenos $3.376.490, valor construcción $16.825.500 valor 

total de $20.201.990, no explotados. Puesto de salud vereda 

la Laja, en evidente estado de abandono, certificado de 

libertad de fecha 20 noviembre de 2023 anotación 14  De: 

Departamento de Boyacá a Eleuterio Vargas Hurtado, 

medida cautelar Demanda en proceso de pertenencia, 

anotación No. 16 de fecha 05/02/2024 de: Sáenz Porras 

Carlos Emilio a: Franco Blanco Villaneth y Rubiano Ruiz 

Hermes Julio, Paz y Salvo a nombre de Sáenz García 

Leovigildo a fecha 2020, paz y salvo con fecha 23/06/2023 

expedido por la Secretaria de Hacienda Municipal de 

Moniquirá, a nombre de la Secretaria de Salud del 

Departamento pago el impuesto predial hasta el año 2023, 

Estudios de títulos con fecha 13 de agosto de 2020 se 

recomienda - Sanear la falsa tradición, que el Departamento 

de Boyacá acredite que cumple con los requisitos de 

posesión material publica, pacifica e ininterrumpida, hacer 

levantamiento topográfico, este inmueble debe estar en la 

relación de bienes inmuebles pendientes de legalizar ya que 

se requiere el proceso jurídico de pertenecía. Avalúo de 

Marzo de 2018 valor de terreno: $ 3.376.490, valor 

construcción: $ 16.825.500, valor total $20.201.990. 

VALOR CATASTRAL $17.246.649. 

IPLSOATA-0001 

Terreno Rural Puesto de 

Salud Vereda Molinos, 

Sector La Venta 

Municipio de Soata. Se 

encuentra en proceso de 

Pertenencia a favor del 

Departamento de 

Boyacá 

404,430 404,430   373,981 

Ficha técnica de fecha: 29 de Octubre de 2020, valor 

terreno: $ 404.430, valor construccion$8.652.000 valor 

avalúo comercial: $ 9.056.430, no explotados, puesto de 

salud sector La Venta Soata vereda Molinos. Estudio de 

títulos de fecha: 6 de mayo de 2022- Recomienda: solicitud 

a la oficina de instrumentos públicos para emitir certificado 

especial, mantener como bien activo dentro de los estados 

financieros del Departamento, se debe legalizar el predio, 

realizar proceso de pertenencia. Avalúo de fecha: Marzo de 

2018, Valor terreno: $404.430, valor construcción: 

$8.652.000, Valor total: $9.056.430. Certificado Catastral 

Especial con fecha 15/06/2022 tiene avalúo de 

$16.503.000, nombre propietario: Departamento Salud 

Pública de Boyacá. Acta de cierre del bien inmueble con 

fecha 15/12/2022 observaciones: Se trata de un inmueble 

clasificado en Inmuebles pendientes por legalizar el cual 

está incorporado en los inventarios y estados financieros del 

departamento de Boyacá y no se está utilizando. Certificado 

catastral de fecha 23/05/2023 con avalúo de $16.998.000 a 

nombre de Departamento Salud Pública de Boyacá. 

VALOR CATASTRAL $778.411 

TOTAL 3,376,490 14,244,140 
  

Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria General Gobernación de Boyacá. 
 

Terreno Rural 
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Cuadro 35 TERRENO RURAL 

MAT_anterior DESCRIPCION_INMUEBLE VLR_COSTO VLR_AVALUO_COMERCIAL SOBRESTIMACION SUBESTIMACION OBSERVACIONES 

070-147203 

Terreno Rural Vereda Pirgua 
Municipio de Tunja. Escritura 
Pública No.3251 de 
diciembre 27 de 2007 
Notaría Segunda de Tunja 

145,109,400 145,109,400   174,906,600 

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 valor terreno $145.109.400 
valor comercial igual, en servicio Jardín Botánico José Joaquín 
Camacho y lago de Tunja, certificado de tradición de fecha 
29/11/2022 a: Departamento de Boyacá,  impuesto predial hasta 
2025, estudio de título sin fecha  recomienda solicitan hacer 
trámites para que el predio vuelva ser parte del lote denominado 
finca El Curubal, avalúo de fecha febrero de 2018 valor terreno 
$145.109.400, certificado de tradición con fecha 09/01/2025 a: 
Departamento de Boyacá, VALOR CATASTRAL $320.016.000. 

070-89838 

Terreno Rural Vereda Pirgua 
Municipio de Tunja. Escritura 
Pública No. 2294 de 
septiembre 14 de 2015 
Notaría Cuarta de Tunja. 

12,942,900 12,942,900   115,451,100 

Ficha técnica de fecha 26/04/2022 valor terreno $12.942.900 
valor comercial igual, no explotado, funciona Centro de Atención 
Especializada CAE, certificado de tradición de fecha 28/01/2021 
a: Departamento de Boyacá, impuesto hasta 2025, estudio de 
títulos no adjunta, avalúo de fecha mayo de 2018 valor terreno 
$12.942.900.  Terreno cedido por el municipio de Tunja, para la 
construcción del Centro de Atención especializada CAE. Ficha 
técnica de fecha 21/05/2024 valor terreno $12.942.900 valor 
comercial igual, no explotado, funciona Centro de Atención 
Especializada CAE, certificado de tradición de fecha 09/01/2025 
a: Departamento de Boyacá, VALOR CATASTRAL 
$128.394.000. 

072-13382 

Terreno Rural denominado 
"El Tablón" Vereda Cubo 
Municipio de Caldas. 
Escritura Pública No.382 de 
marzo 12 de 1981 Notaría 
Segunda de Tunja. 

19,500,000 19,500,000   2,680,000 

Ficha técnica de fecha 30/11/2020 valor terreno $19.500.000 
valor construcción $0.00 valor total $19.500.000, no explotado. 
Para resevera, certificado de tradición de fecha 25/02/2022 a: 
Secretaria de Obras Públicas de Boyacá, impuesto predial hasta 
2022 no está cancelado, estudio de título septiembre 02/2019 
recomienda: Mantenerlo en los estados financieros y oficiar 
IGAC para que allegue planos del terreno. Avalúo de febrero de 
2018 valor terreno $19.500.000. Certificado de tradición con 
fecha 19/02/2025 a: Secretaria de Obras Públicas de Boyacá. 
VALOR CATASTRAL $22.180.000. 

076-10591 

Terreno Rural Puesto de 
Salud Vereda La Gaitana 
Municipio Cubará. Escritura 
Pública No. 234 de abril 29 
de 1988 Notaría Única de 
Cubará. 

2,767,500 2,767,500   35,200,500 

Ficha técnica de fecha 24/05/2023 valor terreno $2.767.500 
valor construcción $0.0 valor avalúo comercial $2.767.500, no 
explotado, puesto de salud vereda la Gaitana de Cubará sin uso 
en la actualidad, certificado de tradición de fecha 25/06/2020 a: 
Secretaria de Salud de Boyacá,  impuesto predial hasta 2023, 
estudio de títulos sin fecha recomendación debe permanecer en 
los estados financieros y en el inventario del depto. Manifestar a 
la secretaria de salud del estado del bien inmueble en abandono 
para que se tomen las medidas pertinentes y ponerlo en 
funcionamiento, avalúo de fecha febrero de 2018 valor terreno 
$2.767.500. Certificado de tradición de fecha 04/03/2021 A: 
Secretaria de Salud de Boyacá con fecha 09/12/2010 anotación 
No. 3. VALOR CATASTRAL $37.968.000. 

078-3889 

Terreno Rural Puesto de 
Salud Vereda Bancos de 
Páramo Municipio Garagoa. 
Resolución No. 0444 de 
Octubre 23 de 2009 de la 
Secretaría General del 
Departamento de Boyacá. 

1,248,480 1,248,480   1,167,244 

Ficha técnica de fecha 05/07/2022 valor terreno $1.248.480 
valor construcción $1.836.900 valor total $3.085.380 en servicio, 
no explotado puesto de salud vereda Bancos del Páramo de 
Garagoa, impuesto hasta 2022, certificado de tradición de fecha 
05/08/2021 a: depto. De Boyacá, estudio de títulos sin fecha 
recomendaciones: permanecer en los estados financieros del 
depto. Hacer entrega por parte de la Secretaria de Salud del 
departamento al municipio de Garagoa para su administración, 
incluir el predio en los bienes del depto. avalúo de fecha febrero 
de 2018 valor terreno $1.248.480 valor construcción $1.836.900, 
valor total $3.085.380. VALOR CATASTRAL $2.415.724. 

082-19230 

Terreno Rural Vereda Morro 
Arriba Escuela Morro Arriba 
Municipio de Miraflores. 
Escritura Pública No. 392 de 
noviembre 07 de 1944 
Notaria Única Miraflores. 

6,336,000 6,336,000   4,052,966 

Ficha Técnica: 13/092023, Valor terreno $6.336.000 valor 
construcción $39.600.000 Valor total Comercial: $45.936.000. 
Destinación: En servicio, escuela Morro Arriba vereda Morro de 
Miraflores, Avalúo Comercial: febrero de 2018, Valor Terreno 
$6.336.000 valor construcción 1 $39.600.000 Valor Total 
$45.936.000. Certificado de Tradición y Libertad 5 de febrero de 
2020 a nombre del Departamento de Boyacá. Impuesto predial: 
Oficio N° ACL-1026 de la Alcaldía de Miraflores dando respuesta 
al término de Prescripción del impuesto predial. En el expediente 
no tiene recibo ni liquidación del impuesto predial. Certificado de 
tradición de fecha 23/02/2022 a: Departamento de Boyacá. 
Certificado de existencia catastral con fecha 27/10/2022 avalúo 
actual $69.971.000 a nombre del municipio de MIRAFLORES. . 
LOTE PARA ESCUELA VEREDA EL MORRO DEL MUNICPIO 
DE MIRAFLORES, certificado de existencia catastral con fecha 
12/08/2024 avalúo de $75.320.000 a nombre de Municipio de 
MIRAFLORES. Estudio de títulos sin fecha recomendaciones: 
Debe continuar incorporado a los estados financieros y en el 
inventario del departamento de Boyacá. VALOR CATASTRAL 
$10.388.966. 

TOTAL 333,458,409 
  

Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria General Gobernación de Boyacá. 
 
 
 

Terreno Urbano. 
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Cuadro 36 TERRENO URBANO 

MAT_anterior 
DESCRIPCION_INMU

EBLE 
VLR_COSTO 

VLR_AVALUO_COMERCI

AL 
SOBRESTIMADO SUBESTIMADO OBSERVACIONES 

070-102232 

Terreno Urbano 

Laboratorio Secretaría de 

Salud de Boyacá Calle 23 

No. 12 - 74 Municipio 

Tunja. Escritura Pública 

No.920 de septiembre 17 

de 1957 Notaría Primera 

de Tunja. 

170,700,000 170,700,000   42,120,657 

Ficha técnica de fecha 04/05/2023 valor terreno $170.700.000, valor 
construcción $1.154.486.000 valor total $1.325.186.000, en servicio, 

funciona el laboratorio de la Secretaria de Salud de Boyacá, certificado 

de tradición de fecha 02/02/2022 a: Departamento de Boyacá, impuesto 

predial hasta 2024, estudio de título de fecha 06/06/2019 

recomendaciones: mantenerlo en inventario y en los estados financieros 

del departamento de Boyacá, avalúo febrero de 2018 valor terreno 

$170.700.000 construcción 1 $885.800.000, construcción 2 

$224.940.000, valor construcción 3 $43.746.000 valor total 

construcción $1.154.486.000 valor razonable total $1.325.186.000, 

ficha técnica con fecha 21/05/2024  valor terreno $170.700.000, valor 

construcción $1.154.486.000 valor total $1.325.186.000, en servicio 

funciona el laboratorio de la Secretaria de Salud e Boyacá, certificado 
de tradición con fecha 09/01/2024 a: Departamento de Boyacá, 

certificado catastral especial con fecha 15/07/2022, valor del avalúo de 

$1.515.560.000 a nombre de Secretaria de salud de Boyacá.  

DEPARTAMENTO DE BOYACA. VALOR CATASTRAL 

$212.820.657. 

070-102258 

Terreno Urbano 

Transversal 9 No. 29A - 

05 Casa Fiscal Barrio 

Maldonado Municipio de 

Tunja. Escritura Pública 

No.1548 de diciembre 05 

de 1960 Notaría Primera 

de Tunja 

62,253,000 62,253,000   44,112,816 

Ficha técnica de fecha 05/11/2020 valor terreno $62.253.000 valor 

construcción $93.036.800 valor total $155.289.800 en convenio marco 

interadministrativo atención y reparación a las víctimas y el municipio 

de Tunja, certificado de tradición de fecha 28/01/2021 a: Departamento 
de Boyacá, impuesto predial cancelado hasta 2024, estudio de títulos de 

fecha 17/09/2018 recomendaciones: permanecer en los estados 

financieros y en los inventarios del departamento de Boyacá, avalúo de 

febrero de 2018 valor terreno $62.253.000 valor construcción antigua 

$47.520.000, construcción reciente apartamento $45.516.800 valor 

total construcción $93.036.800, valor total $155.289.800. Certificado 

de tradición de fecha 09/01/2025 A: Departamento de Boyacá, con 

fecha 14/12/1960 anotación No. 1. Valor catastral mayor a avalúo y al 

balance. VALOR CATASTRAL $106.365.816. 

070-102261 

Terreno Urbano Casa 

Fiscal Maldonado, 

Diagonal 30 No. 8A - 71 

Municipio de Tunja. 

Escritura Pública No.1548 

de diciembre 05 de 1960 

Notaria Primera de Tunja.  

117,902,400 117,902,400   18,902,684 

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 valor terreno $117.902.400 valor 
construcción $80.274.000 valor total $198.176.400 no explotados, 

certificado de tradición de fecha 10/05/2023 a: Departamento de 

Boyacá, impuesto predial cancelado hasta 2023, estudio de título con 

fecha julio de 2018, recomendación: Continúen en los inventarios del 

departamento y en los estados financieros, restitución del inmueble por 

parte de Indeportes (uso indebido), es procedente mantener el predio 

dentro de los inventarios y estados financieros del departamento de 

Boyacá. Avalúo marzo de 2018 valor terreno $117.902.400, valor 

construcción $80.274.000 valor total $198.176.400. Reclasificación 

IPL. Ficha técnica con fecha 21/05/2024 Valor terreno $117.902.400, 

valor construcción $80.274.000 valor total $198.176.400, No 

explotados. Certificado de tradición de fecha 09/01/2025 A: 
Departamento de Boyacá, con fecha 14/12/1960 anotación No. 1. 

VALOR CATASTRAL $136.805.084 

070-102608 

Terreno Urbano Secretaría 

de Salud de Boyacá Calle 

22A No.12 - 38 Municipio 

de Tunja. Escritura 

Pública No.1742 de 

noviembre 24 de 1944 

Notaría Segunda de Tunja. 

1,336,680,000 1,336,680,000   161,247,522 

Ficha técnica de fecha 04/05/2023 valor terreno $1.336.680.000. Valor 

construcción $736.166.600 valor total $2.072.846.600, en servicio, 

funciona la secretaria de salud de Boyacá, certificado de tradición de 

02/02/2022 a: Departamento de Boyacá, impuesto predial cancelado 

hasta 2024, estudio de títulos sin fecha continuar en los estados 

financieros y en los inventarios del departamento de Boyacá, avalúo de 

febrero de 2018 valor terreno $1.336.680.000 valor construcción 

$736.166.600, valor total $2.072.846.600. Ficha técnica 21/05/2024 

valor terreno $1.336.680.000. Valor construcción $736.166.600 valor 

total $2.072.846.600, en servicio, funciona la secretaria de salud de 

Boyacá, certificado de tradición con fecha 09/01/2024 a: Departamento 
de Boyacá. DEPARTAMENTO DE BOYACA SE TRARA DEL 

EDIFICIO. VALOR CATASTRAL $1.497.927.522. 

070-15390 

Terreno Urbano 

Transversal 5 No. 67 - 10 

Casa Fiscal. Barrio Los 

Muiscas Municipio de 

Tunja. Escritura Pública 

No.1808 de octubre 22 de 

1979 Notaría Segunda de 

Tunja. 

31,850,000 31,850,000   13,669,003 

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 valor terreno $31.850.000 valor 

construcción $49.956.000, valor total $81.806.000, no explotados, 

certificado de tradición de 02/02/2022 a: Departamento de Boyacá, 

impuesto predial cancelado hasta 2024, estudio de títulos con fecha 

05/10/2018, recomendación: Que se mantenga en los inventarios y 

estados financieros del departamento de Boyacá, avalúo de marzo de 

2018 valor terreno $31.850.000, valor construcción $49.956.000, valor 

total $81.806.000. Funciona Laboratorio de Suelos, Pavimentos y 

Concretos del Departamento de Boyacá. Ficha técnica con fecha 

21/05/2024 Valor terreno $31.850.000 construcción $49.956.000 valor 

total $81.806.000 no explotado. Certificado de tradición de fecha 
09/01/2025 A: Departamento de Boyacá, con fecha 07/11/1979 

anotación No. 2. VALOR CATASTRAL $45.519.003. 

070-18741 

Terreno Urbano Carrera 

10B No. 28A - 52 /64 

Municipio de Tunja. 

Escritura Pública No.2945 

de diciembre 30 de 2004 

Notaría Segunda de Tunja. 

421,470,000 421,470,000   149,036,632 

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 valor terreno $421.470.000 valor 

construcción $451.440.000 valor total $872.910.000, en servicio, en 

comodato, certificado de tradición de fecha 24/09/2018 a: 

Departamento de Boyacá. Impuesto predial hasta 2023, estudio de 

títulos sin fecha, recomendación: debe continuar en los archivos y en 

los inventarios del depto., legalizar el comodato; avalúo de fecha 

02/2018 valor terreno $241. 470.valor construcción $451.440.000, 

valor total $872.910. 000.. Contrato de Comodato No.2344 de 

diciembre 21 de 2018 celebrado con Defensa Civil Colombiana. NIT. 

899.999.971-7. Ficha técnica con fecha 21/05/2024 valor terreno 

$421.470.000, valor construcción $451.440.000 valor total 

$872.910.000. Certificado de tradición con fecha 09/01/2025 A: 
Departamento de Boyacá con fecha 20/01/2005 anotación No. 3.  Valor 

catastral superior al valor del avalúo y al del balance. VALOR 

CATASTRAL $570.506.632. 

070-270 

Terreno Urbano Casa 

Privada del Señor 

Gobernador Calle 32 No.2 

- 54 Municipio de Tunja. 

Escritura Pública No.710 

de Abril 28 de 1978 

Notaria Primera de Tunja 

1,652,960,000 1,652,960,000   130,850,824 

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 valor terreno $1.652.960.000 valor 

construcción $1.303.457.500 valor total $2.956.417.500, en servicio 

casa privada del señor Gobernador, certificado de tradición de fecha 

02/02/2022 a: Departamento de Boyacá. Impuesto predial cancelado 

hasta 2024, estudio de título sin fecha recomendación debe permanecer 

en los estados financieros del depto. Avalúo febrero de 2018, valor 

terreno $1.652.960.000 valor construcción principal $807.764.000 

bodega $67.288.000, garaje $158.404.500 cerramiento $270.000 valor 

construcción $1.303.457.500, valor total $2.956.417.500. Ficha técnica 

de fecha 21/05/2024 valor terreno $1.652.960.000 valor construcción 
$1.303.457.500 Valor Total $2.956.417.500, Casa privada del señor 

Gobernador. Valor catastral es superior al del balance. VALOR 

CATASTRAL $1.783.810.824. 
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070-3828 

Terreno Urbano Casa 

Fiscal  Barrio Los Muiscas 

Transversal  1 No. 67 - 18 

Municipio de Tunja. 

Escritura Pública  

No.1808 de Octubre  22 de 

1979 Notaría Segunda de 

Tunja. 

29,400,000 29,400,000   13,242,972 

Ficha técnica de fecha 11/05/2022 valor terreno $29.400.000 valor 

construcción $47.797.200 valor total $77.197.200, no explotado, 

certificado de tradición de 02/02/2022 a: Departamento de Boyacá, 

Impuesto predial hasta 2023, estudio de título sin fecha recomendación: 

permanecer en los estados financieros y en los inventarios del 

departamento de Boyacá, avalúo de marzo de 2018 valor terreno 

$29.400.000 valor construcción $47.797.200 valor total $77.197.200. 

En comodato a los padres SOMASCOS como vivienda para los niños 

de la guerra. Ficha técnica de fecha 21/05/2024 valor terreno 

$29.400.000 valor construcción $47.797.200 valor total $77.197.200 

No explotado, certificado de tradición con fecha 09/01/2025 a: 
Departamento de Boyacá con fecha 07/11/1979 anotación No. 3. Valor 

catastral superior al avalúo. VALOR CATASTRAL $42.642.971 

070-39019 

Terreno Urbano 

Monumento Histórico 

"Claustro San Agustín" 

Carrera 8 No. 15 - 08/28 

Municipio de Villa de 

Leyva. Escritura Pública 

No.298 de diciembre 08 

de 1946 Notaría Única de 

Villa de Leyva. Acta de 

Cesión del Ministerio de 

Educación Nacional de 

Mayo  

270,010,000 270,010,000   556,366,112 

Ficha técnica de fecha 06/10/2020 valor terreno $270.010.000 valor 

construcción $441.879.000 valor comercial $711.889.000, en servicio 

funciona el Instituto de Investigación de recursos Biológicos Alexander 
Von Humboldt, recibo de impuesto a 2023 pero no está cancelado, 

certificado de tradición de fecha 10/05/2023 a: Departamento de 

Boyacá, estudio de títulos de fecha 24/08/2021 recomendaciones: 

Abstener de enajenar o destinar el inmueble distinta a la prestación de 

servicio público de educación, mantenerlo dentro de los estados 

financieros del depto. Se recomienda realizar nuevo avalúo. Avalúo de 

febrero de 2018 valor terreno $270.010.000 construcción antigua 

$333.720.000, construcción reciente $108.159.000 valor construcción 

$441.879.000 valor total $711.889.000. Certificado de tradición con 

fecha 09/01/2025 a: Departamento de Boyacá. VALOR CATASTRAL 

$826.376.112. 

070-50400 

Terreno Urbano Edificio 

Escalafón y CEP 

Secretaría de Educación 

de Boyacá Calle 18 No. 10 

- 23/29 Municipio de 

Tunja.  Acta de Cesión de 

Bienes Inmuebles del 

Ministerio de Educación 

Nacional de mayo 10 de 

1996. 

274,300,000 274,300,000   364,078,574 

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 Valor terreno $274.300.000, valor 

construcción $607.372.500, valor total $881.672.500, funciona la 

oficina de gestión documental y otros, certificado de tradición de fecha 

10/05/2023 a: Departamento de Boyacá, Impuesto predial hasta 2025, 

Estudio de títulos con fecha 31/08/2018 recomendaciones: mantener en 

el inventario del Departamento. Avalúo de marzo de 2018 valor terreno 

$274.300.000, valor construcción Piso 1 al 5 $559.072.500 
construcción piso 6 $48.300.000, valor total construcción 

$607.372.500, valor total $881.672.500. Ficha técnica con fecha 

21/05/2024 Valor terreno $274.300.000, valor construcción 

$607.372.500, valor total $881.672.500, en servicio funciona Oficina 

de Infraestructura gestión documental y otros. Certificado de tradición 

con fecha 02/02/2022 a: Departamento de Boyacá anotación No. 3 con 

fecha 03/01/1997. VALOR CATASTRAL $638.378.574. 

070-68717 

Terreno Urbano Carrera 

14 No. 3 - 17 “Casa del 

Menor Marco Fidel 

Suárez " Municipio de 

Tunja. Escritura Pública 

No.130 de febrero 06 de 

1940 Notaría Primera de 

Tunja 

1,920,300,000 1,920,300,000   279,939,564 

Ficha técnica de fecha 05/10/2020 valor terreno 

$1.920.300.000 valor construcción $1.116.288.000 en 

servicio valor comercial $3.036.588.000 casa del menor 

Marco Fidel Suárez contrato de comodato. Certificado de 

tradición de fecha 02/02/2022 a: Departamento de Boyacá, 

impuesto hasta 2021, estudio de títulos de fecha 05/10/2018 

recomendaciones: mantenerse en los inventarios y estados 

financieros del depto., solicita que se incorpore en la 

escritura pública del inmueble. Avalúo de fecha marzo de 

2018 valor terreno $1.920.300.000 valor construcción 1 

$212.586.000, construcción 2 $318.613.000, construcción 

3 $523.445.000, construcción 4 $27.000.000 Cerramiento 

$34.644.000. Valor construcciones $1.116.288.000 valor 

total $3.036.588.000. Contrato de Comodato No.0946 del 

febrero 18 de 2020.celebrado con Casa del Menor Marco 

Fidel Suárez Nit.891.801.333-8. Igualmente se informa que 

el área del Cerramiento es de 577.40 metros lineales. 

Certificado de tradición con fecha 09/01/2024 a: 

Departamento de Boyacá, Impuesto predial: exento. Acta 

de cierre de comodato con fecha 31/07/2023. En la cual se 

dispone: Cerrar el expediente y ordenar el archivo del 

comodato... . Contrato de Comodato No.0946 de febrero 18 

de 2020. CASA DEL MENOR MARCO FIDEL SUAREZ 

NIT.891.801.333-8. VALOR CATASTRAL 

$2.200.239.564. VALOR CATASTRAL $2.200.239.564. 

070-7030 

Terreno Urbano Fábrica 

Extinta Licorera de 

Boyacá Calle 8 No. 5 - 05 

Municipio de Tunja. 

Escritura Pública No.86 

de febrero 14 de 1943 

Notaría de Pesca 

3,596,448,000 3,596,448,000   8,578,943,842 

Ficha técnica de fecha 19/02/2020 valor terreno 

$3.596.448.000 valor construcción $2.408.291.400 valor 

comercial $6.004.739.400 está en comodato, certificado de 

tradición de fecha 23/01/2020 a: departamento de Boyacá, 

no anexa recibo de impuestos predial, estudio de títulos de 

fecha 13/05/2020 recomendaciones:  solicitar a la 

Asamblea departamental autorizar l gobernador ceder a 

título gratuito bienes inmuebles a la empresa industrial y 

comercial de estado La Nueva Licorera de Boyacá... 

realizar levantamiento topográfico de las tres fábricas de 

propiedad del departamento, planta Jordán, planta Ricaurte 

de Moniquirá y Planta Frutatenza de Sutatenza... Se 

recomienda solicitud de englobe de los terrenos que 

adquirió el departamento de Boyacá mediante escritura 

pública No. 86 del 14/02/1943... Debe seguir en los 

inventarios y en los estados financieros del depto. Avalúo 

de fecha febrero de 2018 valor terreno $3.596.448.000 

valor vivienda $65.683.000 valor colegio y Universidad 

$80.408.000 valor oficinas $344.040.000 Bodega almacén 

grande $1.062.902.400 Industria $855.258.000 valor 

construcciones$2.408.291.400 valor razonable 

$6.004.739.400. Valor catastral por encima de avalúo y 

valor costo. COMODATO No.3668 DE NOVIEMBRE 18 

DE 2019 NUEVA LICORERA DE BOYACA NIT. 

901.336.631-9 - OTRO SI DE MAYO 15 DE 2020. 

VALOR CATASTRAL $12.175.391.842. 
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070-92193 

Terreno Urbano 

Monumento "Casa 

Eduardo Santos" Carrera 8 

No. 20 - 84/88/92/96 

Municipio de Tunja. 

Escritura Pública No. 

1223 de septiembre 05 de 

1964. Notaria Primera de 

Tunja. 

1,036,401,000 1,036,401,000   1,805,110,709 

Ficha técnica de fecha 13/10/2020, valor terreno 

$1.036.401.000 valor construcción $17.216.000, valor 

comercial $1.053.617.000 no explotados, monumento que 

está siendo restaurado por el Ministerio de Cultura, 

impuesto predial hasta el año 2023, certifica estudio de 

título sin fecha recomendación debe permanecer en los 

estados financieros del depto. Debe conservar su 

destinación especifica de acuerdo a lo establecido por el 

Ministerio de Cultura, que fue declarado monumento 

nacional, se debe poner en funcionamiento, certificado de 

tradición de fecha 10/05/2023 en anotación 3  de: 

departamento administrativo de seguridad DAS seccional 

Boyacá de: departamento de Boyacá, avalúo de fecha 

febrero de 2018 Valor terreno $1.036.401.000 valor 

monumento $17.216.000 valor total $1.053.617.000. 

Escritura Pública No.1151 de junio 11 de 2004 Notaria 

Segunda de Tunja. NOTA: FALTA NUEVO AVALÚO 

POR LAS MEJORAS REALIZADAS.  Acta parcial No. 15 

de fecha 30/12/2020 por valor acumulado de 

$4.271.957.638 equivalente al 99.73% de ejecución. Acta 

de liquidación bilateral del contrato de obra 3548-2018 

Suscrito entre el Ministerio de Cultura y el Consorcio MO 

SANTOS 2018 con un valor total pagado de 

$4.778.365.880 y contrato de interventoría No. 3247-18 por 

valor de $406.387.370. Escritura Pública No.1151 de junio 

11 de 2004 Notaria Segunda de Tunja. VALOR 

CATASTRAL $2.841.511.709. 

078-23139 

Terreno Urbano Colegio 

San Luis de Gaceno 

Carrera 3 No. 5 - 08 

Municipio de San Luis de 

Gaceno. Escritura Pública 

No. 1364 de diciembre 23 

de 1973 Notaría Única de 

Garagoa. 

185,658,000 185,658,000   90,859,000 

Ficha técnica con fecha 23/05/2024 valor terreno 

$185.658.000, valor construcción $0 valor total 

$185.658.000 no explotado, sin uso la edificación fue 

demolida para construir un nuevo colegio. Avalúo de 

febrero de 2018 valor terreno $185.658.000 valor 

construcción antigua $547.288.000 construcción reciente 

$73.309.600 canchas $48.180.000 cerramiento 1 

$13.806.000 cerramiento 2 $20.938.000, valor 

construcciones $703.521.600 valor total $889.179. 

600.Estudio de títulos sin fecha recomendaciones. - Excluir 

de los inventarios y de los estados financieros del 

departamento la planta física o construcción del colegio, 

mediante acta de inicio No. 01 el municipio de San Luis de 

Gaceno inicio el contrato No. C-MSLG-MC 057-2018 que 

tenía por objeto "Apoyo a la demolición de la construcción 

existente de la Institución Educativa San Luis de Gaceno 

para la construcción de la nueva planta física" se evidencia 

dentro del expediente que el objeto del contrato llego a su 

culminación y fue entregado el día 13/07/2018. Los 

terrenos urbanos deben continuar incorporado en los 

inventarios y estado financiero del Departamento de 

Boyacá, Impuesto predial cancelado hasta año 2023, 

certificado de tradición con fecha 10/03/2025 a 

Departamento de Boyacá anotación No. 1 con fecha 

13/01/1974.  VALOR CATASTRAL $276.517.000. 

079-11411 

Terreno Urbano Colegio 

Las Mercedes Sección 

Internado Carrera 6 No. 

9A - 61 Municipio de 

Guayatá. Acta de Cesión 

del Ministerio de 

Educación Nacional de 

mayo 10 de 1996.  

284,425,000 284,425,000   26,355,399 

Ficha Técnica: 02 de agosto 2022, Valor terreno 

$284.425.000 valor construcción $508.620.000 Valor total: 

$793.045.000. No explotado, funciona El Colegio las 

Mercedes Sección Internado de Guayatá, Matricula 

Inmobiliaria con fecha 22 de febrero de 2022 a nombre del 

Departamento de Boyacá. Avalúo Comercial de febrero 

2018, valor terreno $284.425.000 construcción 1 

$358.560.000 construcción 2 $134.760.000, construcción 3 

$15.300.000 Valor construcciones $508.620.000 valor total 

de $793.045.000, Impuesto predial: Acuerdo No 015 de 

fecha 27 de diciembre de 2014, articulo 8, exención de 

Impuestos. Estudio de títulos de fecha 18 de Julio de 2021, 

recomendaciones Jurídicas y Administrativas: 1. 

Abstenerse de entregar el inmueble en comodato, toda vez 

que el fin pretendido por el Alcalde de Guayatá es diferente 

al de prestación de servicio público educativo estatal y 

contrario a lo expresamente contenido en el acta de cesión 

y las disposiciones legales vigentes. 2. Solicitar concepto 

jurídico al MEN, en caso de insistir en la celebración de 

comodato entre el Departamento de Boyacá y el Municipio 

de Guayatá.  VALOR CATASTRAL $310.780.399. 
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095-94197 

Terreno Urbano Colegio 

Liceo Cooperativo 

Campestre Transversal 8 

No.2 - 105 Municipio de 

Sogamoso. Escritura 

Pública No. 704 de Agosto 

19 de 1941 Notaría 

Primera de Tunja. 

1,015,380,000 1,015,380,000   727,035,531 

Ficha Técnica: 26 de abril 2022. Valor terreno $1.015.380.000 valor 

construcción $939.532.500 Valor total: $1.954.912.500. En comodato 

a Cooperativa de trabajadores de Acerías Paz de Rio, funciona el Liceo 

Cooperativo Campestre Consideraciones del Avaluó: Se aclara que este 

inmueble tiene varias construcciones por tal razón tiene varias vidas 

remanentes según componentes: C1, C3, C4, C5, C6, Patio; 

Cerramiento y cancha múltiple = 45 años; y C2 = 95 años. El predio 

cuenta con un cerramiento de 126 metros lineales con un valor de 

$6.300.000 que está incluido en el valor total de las construcciones. 

Destinación: En comodato. Impuesto predial pago hasta el año 2023 por 

valor de $1.374.687. Avaluó comercial: febrero 2018 valor terreno 
$1.015.380.000 valor construcción 1 $810.000.000 construcción 2 

$60.912.500 patio $28.440.000 canchas $33.880.000 cerramiento 

$6.300.000 valor construcciones $939.532.500 valor total: 

$1.954.912.500. Certificado de Tradición y libertad: 01 de junio de 

2021 a Nombre del Departamento de Boyacá. Contrato de Comodato 

de fecha 08 de febrero de 1980 el Departamento de Boyacá, y la 

cooperativa de trabajadores de Acerías Paz del Rio 

COOTRAPAZDELRIO, firman un contrato de COMODATO dando el 

Departamento de Boyacá el inmueble identificado con folio de 

Matricula N°095-94197, y COOTRASOG se compromete a la 

construcción de un colegio de primaria y bachillerato. Así mismo el 
término del Contrato de Comodato seria por el tiempo de 99 años 

prorrogables por voluntad de las partes. Estudio de Títulos sin fecha, 

recomendaciones: 1. El Departamento de Boyacá debe iniciar las 

acciones administrativas y judiciales para la resolución del contrato de 

Comodato suscrito. 2. Ejecutar un contrato de sesión del inmueble con 

la Alcaldía del municipio de Sogamoso, ya que este ente territorial está 

certificado en educación según la Ley 715 año 2021. 3. De presentarse 

una eventual renegociación y renovación del contrato de comodato por 

voluntad de las partes, el Departamento de Boyacá debe actualizar la 

normatividad especial y contable que regula la atinente a los contratos 

de comodato, a fin de continuar con el control del activo. Contrato de 

Comodato Sin Número de febrero 08 de 1980 celebrado con 
Cooperativa de Trabajadores de Acerías Paz del Río actualmente 

Cooperativa Especializada en Educación "COOTRAPAZDELRIO". 

Certificado de tradición con fecha 27/08/2024 a: Departamento de 

Boyacá. Certificado de paz y salvo impuesto predial hasta año 2023. 

VALOR CATASTRAL $1.742.415.531. 

TOTAL 13,001,871,840 
  

Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria General Gobernación de Boyacá. 
 
Colegios y Escuelas 
 

 

Cuadro 37 COLEGIOS Y ESCUELAS 

MAT_anterior 
DESCRIPCION_INMUEBL

E 
VLR_COSTO VLR_AVALUO_COMERCIAL SOBRESTIMACION SUBESTIMACION OBSERVACIONES 

079-11411 

Colegio Las Mercedes - 

Sección Internado Carrera 6 
No. 9A - 61 Municipio de 

Guayatá. Acta de Cesión del 

Ministerio de Educación 

Nacional de mayo 10 de 1996.  

508,620,000 508,620,000   47,130,300 

Ficha Técnica: 02 de agosto 2022, Valor terreno $284.425.000 valor 

construcción $508.620.000 Valor total: $793.045.000. no explotado, 

funciona El Colegio las Mercedes Sección Internado de Guayatá, 

Matricula Inmobiliaria con fecha 22 de febrero de 2022 a nombre del 

Departamento de Boyacá. Avalúo Comercial de febrero 2018, valor 

terreno $284.425.000 construcción 1 $358.560.000 construcción 2 

$134.760.000, construcción 3 $15.300.000 Valor construcciones 

$508.620.000 valor total de $793.045.000, Impuesto predial: Acuerdo 
No 015 de fecha 27 de diciembre de 2014, articulo 8, exención de 

Impuestos. Estudio de títulos de fecha 18 de Julio de 2021, 

recomendaciones Jurídicas y Administrativas: 1. Abstenerse de 

entregar el inmueble en comodato, toda vez que el fin pretendido por el 

alcalde de Guayatá es diferente al de prestación de servicio público 

educativo estatal y contrario a lo expresamente contenido en el acta de 

cesión y las disposiciones legales vigentes. 2. Solicitar concepto 

jurídico al MEN, en caso de insistir en la celebración de comodato entre 

el Departamento de Boyacá y el Municipio de Guayatá. VALOR 

CATASTRAL $555.750.300. 

082-19230 

Escuela Morro Arriba Vereda 

Morro Arriba Municipio de 

Miraflores. Escritura Pública 

No. 392 del noviembre 07 de 

1944 Notaria Única de 

Miraflores.  

39,600,000 39,600,000   25,331,034 

Ficha Técnica: 13/092023, Valor terreno $6.336.000 valor construcción 

$39.600.000 Valor total Comercial: $45.936.000. Destinación: En 

servicio, escuela Morro Arriba vereda Morro de Miraflores, Avalúo 
Comercial: febrero de 2018, Valor Terreno $6.336.000 valor 

construcción 1 $39.600.000 Valor Total $45.936.000. Certificado de 

Tradición y Libertad 5 de febrero de 2020 a nombre del Departamento 

de Boyacá. Impuesto predial: Oficio No ACL-1026 de la Alcaldía de 

Miraflores dando respuesta al término de Prescripción del impuesto 

predial. En el expediente no tiene recibo ni liquidación del impuesto 

predial. Certificado de tradición de fecha 23/02/2022 a: Departamento 

de Boyacá. Certificado de existencia catastral con fecha 27/10/2022 

avalúo actual $69.971.000 a nombre del municipio de MIRAFLORES. 

. LOTE PARA ESCUELA VEREDA EL MORRO DEL MUNICPIO 

DE MIRAFLORES, certificado de existencia catastral con fecha 
12/08/2024 avalúo de $75.320.000 a nombre de Municipio de 

MIRAFLORES. Estudio de títulos sin fecha recomendaciones: Debe 

continuar incorporado a los estados financieros y en el inventario del 

departamento de Boyacá. VALOR CATASTRAL $64.931.034. 
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095-94197-C2 

Construcción 2 Colegio Liceo 

Cooperativo Campestre 

Transversal 8 No.2 - 105 

Municipio de Sogamoso. 
Escritura Pública No. 704 de 

Agosto 19 de 1941 Notaría 

Primera de Tunja. 

60,912,500 60,912,500                 43,614,757  

Ficha Técnica: 26 de abril 2022. Valor terreno $1.015.380.000 valor construcción 

$939.532.500 Valor total: $1.954.912.500. en comodato a Cooperativa de trabajadores 

de Acerías Paz de Rio, funciona el Liceo Cooperativo Campestre Consideraciones del 

Avaluó: Se aclara que este inmueble tiene varias construcciones por tal razón tiene varias 

vidas remanentes según componentes: C1, C3, C4, C5, C6, Patio; Cerramiento y cancha 

múltiple = 45 años; y C2 = 95 años. El predio cuenta con un cerramiento de 126 metros 

lineales con un valor de $6.300.000 que está incluido en el valor total de las 

construcciones. Destinación: En comodato. Impuesto predial pago hasta el año 2023 por 

valor de $1.374.687. Avaluó comercial: febrero 2018 valor terreno $1.015.380.000 valor 

construcción 1 $810.000.000 construcción 2 $60.912.500 patio $28.440.000 canchas 

$33.880.000 cerramiento $6.300.000 valor construcciones $939.532.500 valor total: 

$1.954.912.500. Certificado de Tradición y libertad: 01 de junio de 2021 a Nombre del 

Departamento de Boyacá. Contrato de Comodato de fecha 08 de febrero de 1980 el 

Departamento de Boyacá, y la cooperativa de trabajadores de Acerías Paz del Rio 

COOTRAPAZDELRIO, firman un contrato de COMODATO dando el Departamento de 

Boyacá el inmueble identificado con folio de Matricula N°095-94197, y COOTRASOG 

se compromete a la construcción de un colegio de primaria y bachillerato. Así mismo el 

término del Contrato de Comodato seria por el tiempo de 99 años prorrogables por 

voluntad de las partes. Estudio de Títulos sin fecha, recomendaciones: 1. El 

Departamento de Boyacá debe iniciar las acciones administrativas y judiciales para la 

resolución del contrato de Comodato suscrito. 2. Ejecutar un contrato de sesión del 

inmueble con la Alcaldía del municipio de Sogamoso, ya que este ente territorial está 

certificado en educación según la Ley 715 año 2021. 3. De presentarse una eventual 

renegociación y renovación del contrato de comodato por voluntad de las partes, el 

Departamento de Boyacá debe actualizar la normatividad especial y contable que regula 

la atinente a los contratos de comodato, a fin de continuar con el control del activo. 

Contrato de Comodato Sin Número de febrero 08 de 1980 celebrado con Cooperativa de 

Trabajadores de Acerías Paz del Río actualmente Cooperativa Especializada en 

Educación "COOTRAPAZDELRIO". Certificado de tradición con fecha 27/08/2024 a: 

Departamento de Boyacá. Certificado de paz y salvo impuesto predial hasta año 2023. 

VALOR CATASTRAL $104.527.257 

TOTAL 116,076,092 
  

NO SE ENCUENTRA BASE DE DATOS DE BIENES INMUEBLES NI EN BALANCE 

IPLCHQUINQUIR

A-002 

Institución Educativa técnica 

´PIO ALBERTO FERRO 

Chiquinquirá Vereda Sasa 
Sede de Los Comuneros 

87,400,000.00 87,400,000.00                 87,400,000  

Ficha técnica de fecha 29/10/2020 Valor terreno $480.000.000 valor 

construcción $87.400.000 valor total $567.400.000 En servicio 

Funciona la I.E. Técnica Pio Alberto Ferro Peña sede de los 

Comuneros. Certificado de tradición con fecha 19/02/2025 anotación 

No. 21 A: Comercializadora de Combustibles vehicular E.U. con fecha 

05/08/2021. Estudio de títulos con fecha 04/10/2023 recomendaciones: 

se cedió a título gratuito a favor de la Asociación de Padres de Familia 

PIO ALBERTO FERRO PEÑA una parte del terreno, el 17/08/1977 se 
cede a título gratuito a favor del Instituto de Desarrollo de Boyacá 

IDEBOY una parte del terreno el 09/11/1943 fueron cedidos en su 

totalidad el terreno. Avalúo con fecha de abril de 2018 Valor terreno 

$480.000.000 valor construcción $87.400.000 valor total 

$567.400.000. NO SE ENCUENTRA EN LA BASE DE DATOS DE 

BIENES INMUEBLES NI EN EL BALANCE. 

TOTAL                   87,400,000    

Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria General Gobernación de Boyacá. 
 
 
Clínicas – Hospitales 
 

Cuadro 38 CLINICAS Y HOSPITALES 

MAT_anterior 
DESCRIPCION_INMUEB

LE 
VLR_COSTO VLR_AVALUO_COMERCIAL SOBRESTIMACION SUBESTIMACION OBSERVACIONES 

078-3889 

Puesto de Salud Vereda Banco 

de Páramo Municipio 

Garagoa. Resolución No. 

0444 del Octubre 23 de 2009 

de la Secretaría General del 

Departamento de Boyacá. 1,836,900 1,836,900 0 1,717,377 

Ficha técnica de fecha 05/07/2022 valor terreno $1.248.480 valor 

construcción $1.836.900 valor total $3.085.380 en servicio, no 

explotado puesto de salud vereda Bancos del Páramo de Garagoa, 

impuesto hasta 2022, certificado de tradición de fecha 05/08/2021 a: 

depto. De Boyacá, estudio de títulos sin fecha recomendaciones: 

permanecer en los estados financieros del depto. Hacer entrega por 

parte de la Secretaria de Salud del departamento al municipio de 

Garagoa para su administración, incluir el predio en los bienes del 
depto. avalúo de fecha febrero de 2018 valor terreno $1.248.480 valor 

construcción $1.836.900, valor total $3.085.380. VALOR 

CATASTRAL $3.554.277 

TOTAL 1,717,377   

Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria General Gobernación de Boyacá. 
 
Casas Urbanas  

 
Cuadro 39 CASAS URBANAS 

MAT_anterior 
DESCRIPCION_IN

MUEBLE 
VLR_COSTO 

VLR_AVALUO_COMERCI

AL 
SOBRESTIMACION SUBESTIMACION OBSERVACIONES 

070-102258-C1 

Casa Fiscal Barrio 

Maldonado 

Transversal 9 No. 29A 

- 05 Municipio de 

Tunja. Escritura 

Pública No.1548 del 

Diciembre 22 de 1960 

Notaría Primera de 

Tunja  

47,520,000 47,520,000   33,672,931 

Ficha técnica de fecha 05/11/2020 valor terreno $62.253.000 valor 

construcción $93.036.800 valor total $155.289.800 en convenio marco 

interadministrativo atención y reparación a las víctimas y el municipio 

de Tunja, certificado de tradición de fecha 28/01/2021 a: Departamento 
de Boyacá, impuesto predial cancelado hasta 2024, estudio de títulos de 

fecha 17/09/2018 recomendaciones: permanecer en los estados 

financieros y en los inventarios del departamento de Boyacá, avalúo de 

febrero de 2018 valor terreno $62.253.000 valor construcción antigua 

$47.520.000, construcción reciente apartamento $45.516.800 valor 

total construcción $93.036.800, valor total $155.289.800. Certificado 

de tradición de fecha 09/01/2025 A: Departamento de Boyacá, con 

fecha 14/12/1960 anotación No. 1. Valor catastral mayor a avalúo y al 
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balance. 

070-102261 

Casa Fiscal Maldonado 

Diagonal 30 No. 8A - 

71 Municipio de Tunja. 

Escritura Pública No. 

1548 de Diciembre 05 

de 1960 Notaria 

Primera de Tunja.  

80,274,000 80,274,000   12,869,916 

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 valor terreno $117.902.400 valor 

construcción $80.274.000 valor total $198.176.400 no explotados, 

certificado de tradición de fecha 10/05/2023 a: Departamento de 

Boyacá, impuesto predial cancelado hasta 2023, estudio de título con 

fecha julio de 2018, recomendación: Continúen en los inventarios del 

departamento y en los estados financieros, restitución del inmueble por 

parte de Indeportes (uso indebido), es procedente mantener el predio 

dentro de los inventarios y estados financieros del departamento de 

Boyacá. Avalúo marzo de 2018 valor terreno $117.902.400, valor 

construcción $80.274.000 valor total $198.176.400. Reclasificación 
IPL. Ficha técnica con fecha 21/05/2024 Valor terreno $117.902.400, 

valor construcción $80.274.000 valor total $198.176.400, No 

explotados. Certificado de tradición de fecha 09/01/2025 A: 

Departamento de Boyacá, con fecha 14/12/1960 anotación No. 1. 

Entregada en Comodato a INDEPORTES desde el 17 de Enero de 

2006. 

070-15390 

Casa Fiscal 

Transversal 5 No. 67 - 

10 Barrio los Muiscas 

Municipio de Tunja.  

Escritura Pública No. 

1808 de Octubre 22 de 

1979 Notaría Segunda 

de Tunja.  

49,956,000 49,956,000   23,007,997 

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 valor terreno 

$31.850.000 valor construcción $49.956.000, valor total 

$81.806.000, no explotados, certificado de tradición de 

02/02/2022 a: Departamento de Boyacá, impuesto predial 

cancelado hasta 2024, estudio de títulos con fecha 

05/10/2018, recomendación: Que se mantenga en los 

inventarios y estados financieros del departamento de 

Boyacá, avalúo de marzo de 2018 valor terreno 

$31.850.000, valor construcción $49.956.000, valor total 

$81.806.000. Funciona Laboratorio de Suelos, Pavimentos 

y Concretos del Departamento de Boyacá. Ficha técnica 

con fecha 21/05/2024 Valor terreno $31.850.000 

construcción $49.956.000 valor total $81.806.000 no 

explotado. Certificado de tradición de fecha 09/01/2025 A: 

Departamento de Boyacá, con fecha 07/11/1979 anotación 

No. 2. Funciona Laboratorio de Suelos, Pavimentos y 

Concretos del Departamento de Boyacá. 

070-18741 

Casa Urbana Carrera 

10B No. 28A - 52 /64   

Municipio de Tunja. 

Escritura Pública 

No.2945 de Diciembre 

30 de 2004 Notaría 

Segunda de Tunja 

451,440,000 451,440,000   159,634,368 

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 valor terreno 

$421.470.000 valor construcción $451.440.000 valor total 

$872.910.000, en servicio, en comodato, certificado de 

tradición de fecha 24/09/2018 a: Departamento de Boyacá. 

Impuesto predial hasta 2023, estudio de títulos sin fecha, 

recomendación: debe continuar en los archivos y en los 

inventarios del depto., legalizar el comodato; avalúo de 

fecha 02/2018 valor terreno $241. 470.valor construcción 

$451.440.000, valor total $872.910.000. Contrato de 

Comodato No.2344 de Diciembre 21 de 2018 celebrado con 

Defensa Civil Colombiana. NIT. 899.999.971-7. Ficha 

técnica con fecha 21/05/2024 valor terreno $421.470.000, 

valor construcción $451.440.000 valor total $872.910.000. 

Certificado de tradición con fecha 09/01/2025 A: 

Departamento de Boyacá con fecha 20/01/2005 anotación 

No. 3.  Valor catastral superior al valor del avalúo y al del 

balance. Contrato de Comodato No.2344 de Diciembre 21 

de 2018 celebrado con Defensa Civil Colombiana. NIT. 

899.999.971-7 

070-270 

Casa Privada del Señor 

Gobernador Calle 32 

No. 2 - 54 Municipio 

de Tunja. Escritura 

Pública No.710 de 

Abril 28 de 1978 

Notaria Primera de 

Tunja. 

1,303,457,500 1,303,457,500   103,183,676 

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 valor terreno 

$1.652.960.000 valor construcción $1.303.457.500 valor 

total $2.956.417.500, en servicio casa privada del señor 

Gobernador, certificado de tradición de fecha 02/02/2022 a: 

Departamento de Boyacá. Impuesto predial cancelado hasta 

2024, estudio de título sin fecha recomendación debe 

permanecer en los estados financieros del depto. Avalúo 

febrero de 2018, valor terreno $1.652.960.000 valor 

construcción principal $807.764.000 bodega $67.288.000, 

garaje $158.404.500 cerramiento $270.000 valor 

construcción $1.303.457.500, valor total $2.956.417.500. 

Ficha técnica de fecha 21/05/2024 valor terreno 

$1.652.960.000 valor construcción $1.303.457.500 Valor 

Total $2.956.417.500, Casa privada del señor Gobernador. 

Valor catastral superior al balance 

070-3828 

Casa Fiscal Los 

Muiscas Transversal 1 

No. 67 - 18 Barrio Los 

Muiscas Municipio de 

Tunja.  Escritura 

Pública No 1808 de 

Octubre 22 de 1979 

Notaría Segunda de 

Tunja. 

47,797,200 47,797,200   21,529,828 

Ficha técnica de fecha 11/05/2022 valor terreno 

$29.400.000 valor construcción $47.797.200 valor total 

$77.197.200, no explotado, certificado de tradición de 

02/02/2022 a: Departamento de Boyacá, Impuesto predial 

hasta 2023, estudio de título sin fecha recomendación: 

permanecer en los estados financieros y en los inventarios 

del departamento de Boyacá, avalúo de marzo de 2018 

valor terreno $29.400.000 valor construcción $47.797.200 

valor total $77.197.200. En comodato a los padres 

SOMASCOS como vivienda para los niños de la guerra. 

Ficha técnica de fecha 21/05/2024 valor terreno 

$29.400.000 valor construcción $47.797.200 valor total 

$77.197.200 No explotado, certificado de tradición con 

fecha 09/01/2025 a: Departamento de Boyacá con fecha 

07/11/1979 anotación No. 3. Valor catastral superior al 

avalúo. 

TOTAL 353,898,717   

Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria General Gobernación de Boyacá. 
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Bodegas 

 

Cuadro 40 BODEGAS 

MAT_anterior 
DESCRIPCION_IN

MUEBLE 

VLR_COST

O 

VLR_AVALUO_COMERCI

AL 
SOBRESTIMACION SUBESTIMACION OBSERVACIONES 

070-39800-C1 

Bodega Talleres de 

Obras Públicas del 

Departamento de 

Boyacá Calle 31 No. 2 

Este - 160 Barrio La 

Esmeralda Municipio 

de Tunja. Escritura 

Pública No.810 de 

Junio 26 de 1951 

Notaría Segunda de 

Tunja 

91,560,000 91,560,000 91,560,000   

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 Valor terreno 

$5.493.000.000,  valor construcción $323.200.000, valor 

total $5.816.200.000, funciona los talleres de obras públicas 

y  la bodega del departamento de Boyacá,  certificado de 

tradición de fecha 14/12/2023 de: Municipio de Tunja, avalúo 

de fecha noviembre de 2018,valor terreno $5.493.000.000, 

construcción antigua $91.560.000, Bodega nueva 

$33.330.000, parqueadero cubierto $185.326.000, 

Cerramiento $12.984.000, valor total $5.816.200, Estudio de 

títulos si fecha recomienda: Debe permanecer estados 

financieros, incluir el predio en los inventarios real de los 

bienes propiedad del departamento de Boyacá. Informe de 

visita de fecha 12/05/2019, recomienda: Demoler en su 

totalidad el cerramiento perimetral existente que no posee 

elementos de confinamiento por el costado occidental, junto 

con los muros internos que se amarran a este y presenta 

fisuras de fallas considerables ya que están en alto riesgo de 

volcamiento.... Demoler en su totalidad el pórtico en concreto 

reforzado de la portería ya que una de las columnas está en 

alto riesgo de colapso. Reemplazar las tejas translucidas de 

las zonas de pasillos...  Desinstalar las rejillas en concreto 

reforzado... Demoler en su totalidad el cárcamo existente... 

Llevar a cabo mantenimiento de pintura y adelantar un 

estudio de patología y análisis de vulnerabilidad sísmica a la 

totalidad de la estructura... Estudio de vulnerabilidad sísmica 

sin fecha, con recomendaciones - Se determinó que el muro 

lateral izquierdo de las oficinas se encuentra en grave 

estado...  el muro... no aporta rigidez y resistencia. La 

mampostería del muro se encuentra suelta... la cimentación 

presenta daños estructurales... Aunque la mayoría de la 

estructura cumple con los parámetros de diseños y 

construcción se debe: Demoler el muro..., se debe hacer 

nueva estructura...   Impuesto predial cancelado hasta año 

2024. Ficha técnica de fecha 21 de mayo de 2024 valor 

terreno $5.493.000.000, valor construcción $323.200.000 

valor total $5.816.200.000. Funcionan los talleres de Obras 

Públicas y la Bodega del departamento de Boyacá. 

Certificado de tradición de fecha 09/01/2025 De: Municipio 

de Tunja desde el 18/06/2013, SE DEBE RECLASIFICAR 

SEGÚN LO EXPUESTO. 

070-39800-C2 

Bodega Talleres de 

Obras Públicas del 

Departamento de 

Boyacá Calle 31 No. 2 

Este - 160 Barrio La 

Esmeralda Municipio 

de Tunja. Escritura 

Pública No. 810 de 

Junio 26 de 1951 

Notaría Segunda de 

Tunja. 

33,330,000 33,330,000 33,330,000   

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 Valor terreno $5.493.000.000,  valor 

construcción $323.200.000, valor total $5.816.200.000, funciona los 

talleres de obras públicas y  la bodega del departamento de Boyacá,  

certificado de tradición de fecha 14/12/2023 de: Municipio de Tunja, 

avalúo de fecha noviembre de 2018,valor terreno $5.493.000.000, 

construcción antigua $91.560.000, Bodega nueva $33.330.000, 

parqueadero cubierto $185.326.000, Cerramiento $12.984.000, valor total 

$5.816.200, Estudio de títulos si fecha recomienda: Debe permanecer 

estados financieros, incluir el predio en los inventarios real de los bienes 

propiedad del departamento de Boyacá. Informe de visita de fecha 

12/05/2019, recomienda: Demoler en su totalidad el cerramiento 

perimetral existente que no posee elementos de confinamiento por el 
costado occidental, junto con los muros internos que se amarran a este y 

presenta fisuras de fallas considerables ya que están en alto riesgo de 

volcamiento.... Demoler en su totalidad el pórtico en concreto reforzado 

de la portería ya que una de las columnas está en alto riesgo de colapso. 

Reemplazar las tejas translucidas de las zonas de pasillos...  Desinstalar 

las rejillas en concreto reforzado... Demoler en su totalidad el cárcamo 

existente... Llevar a cabo mantenimiento de pintura y adelantar un estudio 

de patología y análisis de vulnerabilidad sísmica a la totalidad de la 

estructura... Estudio de vulnerabilidad sísmica sin fecha, con 

recomendaciones - Se determinó que el muro lateral izquierdo de las 

oficinas se encuentra en grave estado...  el muro... no aporta rigidez y 
resistencia. La mampostería del muro se encuentra suelta... la cimentación 

presenta daños estructurales... Aunque la mayoría de la estructura cumple 

con los parámetros de diseños y construcción se debe: Demoler el muro..., 

se debe hacer nueva estructura...   Impuesto predial cancelado hasta año 

2024. Ficha técnica de fecha 21 de mayo de 2024 valor terreno 

$5.493.000.000, valor construcción $323.200.000 valor total 

$5.816.200.000. Funcionan los talleres de Obras Públicas y la Bodega del 

departamento de Boyacá. Certificado de tradición de fecha 09/01/2025 

De: Municipio de Tunja desde el 18/06/2013. SE DEBE 

RECLASIFICAR 
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070-39800-C3 

Bodega Talleres de 

Obras Públicas del 

Departamento de 

Boyacá Calle 31 No. 2 

Este - 160 Barrio La 

Esmeralda Municipio 

de Tunja. Escritura 

Pública No. 810 de 

Junio 26 de 1951 

Notaría Segunda de 

Tunja. 

185,326,000 185,326,000 185,326,000   

Ficha técnica de fecha 27/04/2023 Valor terreno 

$5.493.000.000,  valor construcción $323.200.000, valor 

total $5.816.200.000, funciona los talleres de obras públicas 

y  la bodega del departamento de Boyacá,  certificado de 

tradición de fecha 14/12/2023 de: Municipio de Tunja, avalúo 

de fecha noviembre de 2018,valor terreno $5.493.000.000, 

construcción antigua $91.560.000, Bodega nueva 

$33.330.000, parqueadero cubierto $185.326.000, 

Cerramiento $12.984.000, valor total $5.816.200, Estudio de 

títulos si fecha recomienda: Debe permanecer estados 

financieros, incluir el predio en los inventarios real de los 

bienes propiedad del departamento de Boyacá. Informe de 

visita de fecha 12/05/2019, recomienda: Demoler en su 

totalidad el cerramiento perimetral existente que no posee 

elementos de confinamiento por el costado occidental, junto 

con los muros internos que se amarran a este y presenta 

fisuras de fallas considerables ya que están en alto riesgo de 

volcamiento.... Demoler en su totalidad el pórtico en concreto 

reforzado de la portería ya que una de las columnas está en 

alto riesgo de colapso. Reemplazar las tejas translucidas de 

las zonas de pasillos...  Desinstalar las rejillas en concreto 

reforzado... Demoler en su totalidad el cárcamo existente... 

Llevar a cabo mantenimiento de pintura y adelantar un 

estudio de patología y análisis de vulnerabilidad sísmica a la 

totalidad de la estructura... Estudio de vulnerabilidad sísmica 

sin fecha, con recomendaciones - Se determinó que el muro 

lateral izquierdo de las oficinas se encuentra en grave 

estado...  el muro... no aporta rigidez y resistencia. La 

mampostería del muro se encuentra suelta... la cimentación 

presenta daños estructurales... Aunque la mayoría de la 

estructura cumple con los parámetros de diseños y 

construcción se debe: Demoler el muro..., se debe hacer 

nueva estructura...   Impuesto predial cancelado hasta año 

2024. Ficha técnica de fecha 21 de mayo de 2024 valor 

terreno $5.493.000.000, valor construcción $323.200.000 

valor total $5.816.200.000. Funcionan los talleres de Obras 

Públicas y la Bodega del departamento de Boyacá. 

Certificado de tradición de fecha 09/01/2025 De: Municipio 

de Tunja desde el 18/06/2013 

074-15763-C2 

Bodega Antigua Planta 

Bienestarina Vereda El 

Salitre Municipio de 

Paipa. Escritura 

Pública No.749 de 

Julio 18 de 1939 

Notaría Primera de 

Tunja. 

496,980,000 496,980,000 496,980,000   

Ficha técnica de fecha 18/07/2023 valor terreno 

$263.523.000, valor construcción $685.620.000 valor total 

949.143.000, certificado de tradición de fecha 18/09/2023 

anotación 261 de: Departamento de Boyacá a: Policía 

Nacional anotación 262 de: Ministerio de Cultura. Impuesto 

predial a nombre de Instituto Financiero de Boyacá, 

cancelado hasta 2023. Avalúo de julio de 2018, valor bodega 

$496.980.000, valor construcción $188.640.000, valor 

terreno $263.523.000, valor total $949.143.000. Estudio de 

títulos sin fecha sin archivar recomendaciones: 1. requerir al 

INFIBOY... 2. Requerir al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIESTAR FAMILIAR... 3. Requerir a la oficina de registros 

e instrumentos públicos del municipio de Duitama. 4. 

Solicitar la entrega del inmueble al INFIBOY con el fin de 

incluirlo en los estados financieros del departamento. 

Certificado de tradición de fecha 19/12/2024 a nombre De: 

Departamento de Boyacá a: Policía Nacional. Anotación 261 

de fecha 25/05/2005. Con oficio de fecha13/11/2024 la 

Gobernación de Boyacá a través de la Dirección de Servicios 

Administrativo, solicita la entrega formal del inmueble 

identificado con matrícula predial 074-15763. POR LO 

EXPUESTO SE DEBE RECLASIFICAR 

079-26807-C1 

Bodega Área Industrial 

Granja Agrícola El 

Porvenir Vereda 

Guavita Municipio de 

Guayatá. Escritura 

Pública No 224 de 

Marzo de 1938 Notaría 

Primera de Tunja. 

Escritura Pública 

No.895 de Octubre 03 

de 1940 Notaría 

Segunda de Tunja. 

274,882,500 274,882,500 274,882,500   

Ficha técnica de fecha 03/11/2020 Valor terreno 

$58.104.000, valor construcción $ 285.974.100, valor total 

$344.078.100, arrendada a la Corporación Agropecuaria del 

Oriente CANNOR para el funcionamiento de la Granja 

Agrícola EL PORVENIR, como contraprestación pagar el 

impuesto predial. Certificado de tradición de fecha 

22/02/2022 DE: Municipio de Guayatá a: 

DEPARTAMENTO DE BOYACA matrícula 079-26807 y 

aparece certificado de tradición de matrícula 079-26805 de 

fecha 22/02/2022 de LEON RUBIANO PEDRO a: 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. Impuesto predial hasta 

año 2022. Aparece informe de visita de campo de fecha 

06/04/2021 en recomendaciones existe un contrato de 

arrendamiento del departamento de Boyacá con CANNOR 

desde el año 2005 y lo han venido prorrogando cada cinco 

años, en solicitud el Alcalde de ceder predio informan que no 

es posible. Estudio de títulos de fecha 21/07/2021 recomienda 

actualizar avalúo comercial del inmueble en razón a que la 

vigencia del mismo es de 3 años. Aparece Ordenanza No. 

0003 de fecha 27/04/2009, por el cual se autoriza al 

Gobernador a ceder un inmueble de propiedad del 

Departamento. Avalúo de fecha febrero de 2018, valor 

terreno $58.104.000, área industrial $274.882.500, 

construcción 1 $11.091.600, valor construcciones 

$285.974.100, valor total $344.078.100. Contrato de 

Arrendamiento Sin Número de Noviembre 02 de 2005 

Corporación Agropecuaria del Oriente NIT. 820.003.983-3. 

Contrato de Arrendamiento Sin Número de Noviembre 02 de 
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2005 Corporación Agropecuaria del Oriente NIT. 

820.003.983-3. SE DEBE RECLASIFICAR POR CUANTO 

ESTA CEDIDO. 

  TOTAL     1,082,078,500     

Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria General Gobernación de Boyacá. 
 
 

Apartamento 
 

Cuadro 41 APARTAMENTO 

MAT_anterio

r 

DESCRIPCION_INMUE

BLE 

VLR_COST

O 

VLR_AVALUO_COMERCI

AL 
SOBRESTIMACION SUBESTIMACION OBSERVACION  

070-102258-

C2 

Apartamento Barrio 

Maldonado Transversal 9 

No. 29A - 05 Barrio 

Maldonado Municipio de 

Tunja. Escritura Pública 

No.1548 de Diciembre 05 

de 1960 Notaría Primera de 

Tunja.  

45,516,800 45,516,800   32,253,453 

Ficha técnica de fecha 05/11/2020 valor terreno 

$62.253.000 valor construcción $93.036.800 valor 

total $155.289.800 en convenio marco 

interadministrativo atención y reparación a las 

víctimas y el municipio de Tunja, certificado de 

tradición de fecha 28/01/2021 a: Departamento de 

Boyacá, impuesto predial cancelado hasta 2024, 

estudio de títulos de fecha 17/09/2018 

recomendaciones: permanecer en los estados 

financieros y en los inventarios del departamento de 

Boyacá, avalúo de febrero de 2018 valor terreno 

$62.253.000 valor construcción antigua 

$47.520.000, construcción reciente apartamento 

$45.516.800 valor total construcción $93.036.800, 

valor total $155.289.800. Certificado de tradición de 

fecha 09/01/2025 A: Departamento de Boyacá, con 

fecha 14/12/1960 anotación No. 1. Valor catastral 

mayor a avalúo y al balance. VALOR CATASTRAL 

$77.770.253. 

          32,253,453   

Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria General Gobernación de Boyacá. 

 

Criterio  

 

Incumplimiento a la Resolución 533 de 2015, aunado al hecho de que los módulos 

de las dependencias que tienen que ver con este proceso no se encuentran 

integrados en línea con software PCTG y con la Dependencia de Contabilidad.  

Numeral 4.1 de la Resolución N°525 de 2016 por la cual se incorporó, en el Régimen 

de Contabilidad Pública, la Norma de Proceso contable y sistema documental 

contable. Resolución N°620 de 2015 mediante la cual se incorporó el Catálogo 

General de Cuentas utilizado por las Entidades de Gobierno para efectos de registro 

y reporte de información financiera a la Contaduría General de la Nación. 

Inobservancia de la Resolución 494 de 2017. Resolución 620 de 2008 del IGAC y 

Decreto 1420 de 1998, los avalúos se deben realizar bajo las normas NIIF y otras 

leyes aplicables. 

 

Causa  
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Falta de controles efectivos a la gestión financiera en lo relacionado con Propiedad 

Planta y Equipo. 

 

Presentación de la información de la Situación Financiera con inconsistencias de 

acuerdo a la normatividad vigente y aplicable. 

 

Efecto  

 
Presentación de la información de la Situación Financiera con inconsistencias de 

acuerdo a la normatividad vigente y aplicable. 

 

Cuenta 17 Bienes de Uso Público e Históricos y Culturales 

 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 4  

 

Condición  

 

Revisado el balance junto con los soportes suministrados por el sujeto de control, 

se evidencia que en cuenta 17 BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y 

CULTURALES y de acuerdo con la muestra analizada, se presentan 

SUBESTIMACIONES por valor de $6.323.262.133, tal como se observa a 

continuación: 

 

Los Auditores dentro del análisis realizado a la subcuenta 1710 Bienes de Uso 

Público en Servicio detectaron dentro de la trazabilidad de la información 

denominada REPORTE CONTABLE RED CARRETERA GOBERNACIÓN DE 

BOYACÁ versus la información reportada en el Estado de Situación Financiera, una 

SUBESTIMACION por $228.000.000, tal como se puede observar en el siguiente 

cuadro:  

  

Cuadro 42 SEGUIMIENTOS BIENES DE USO PÚBLICO 

Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria Infraestructura Gobernación de Boyacá. 

CUENT
A 

DESCRIPCIÒN 
SALDO DICIEMBRE 
24 

SALDO DICIEMBRE 
23 

DIFERENCIA 
SOBRESTIMACI
ÓN 

SUBESTIMACIÓ
N 

1710 
    BIENES DE USO 
PÚBLICO EN SERVICIO 

2,092,325,217,958  2,072,120,080,651  20,205,137,307      

171001       Red carretera 2,092,325,217,958  2,072,120,080,651  20,205,137,307      

17100101 
        Red carretera / Sector 
Central 

2,092,325,217,958  2,072,120,080,651  20,205,137,307      

171014       Terrenos 0  0  0    228,000,000 
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La diferencia presentada corresponde al mejoramiento de las vías tal como se 

determina en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro 43 MEJORAS RED CARRETERAS 

CÓDIGO 
VÍA 

NOMBRE DEL MEJORAMIENTO 
VALOR DEL 

MEJORAMIENTO 
FECHA 

REGISTRO 
CONTRATO 

FECHA 
CONTRATO 

55BY12 
MEJORAMIENTO CORREDOR VIAL PROVINCIA NORTE, 
DEPARTAMENTO DE BOYACA, VIA CODIGO 55BY12 16,973,465,052 09/17/24 3577 10/16/19 

64BY02 

MEJORAMIENTO CORREDOR VIAL PROVINCIA NORTE, 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. " TRAMO #4" VÍA CON 
CÓDIGO 64BY02 TRAMO LA UVITA -CHITA 1,891,871,225 09/17/24 3577 10/16/19 

55BY12 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL AL 
CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO ES MEJORAMIENTO 
CORREDOR VÍAL PROVINCIA NORTE, DEPARTAMENTO 
DE BOYACÁ. VÍA CON CÓDIGO 55BY12 1,205,478,729 09/17/24 3598 10/23/19 

64BY02 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL AL 
CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO ES MEJORAMIENTO 
CORREDOR VÍAL PROVINCIA NORTE, DEPARTAMENTO 
DE BOYACÁ. TRAMO # 4- VÍA CONCÓDIGO 64BY02- 
TRAMO LA UVITA - CHITA 134,322,300 09/17/24 3598 10/23/19 

  TOTAL 20,205,137,307       

Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria Infraestructura Gobernación de Boyacá. 
 
Según las notas a los a los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2024, 

establecen que la red de carretera del Departamento de Boyacá comprende la red 

vial secundaria que une a las cabeceras municipales entre sí, o que conecta una de 

ellas con una vía principal en el Departamento; así mismo se incluyen las vías 

primarias o terciarias sobre las cuales el Departamento de Boyacá tiene control, lo 

que puede ocurrir mediante convenio con la Nación o Municipio. La variación 

corresponde a las mejoras en la malla vial y adecuación de vías sobre las cuales el 

Departamento de Boyacá tiene control. 

 

Por lo anterior, no se ha realizado un avance significativo en la identificación 

catastral, jurídica y geográfica, así como en el reconocimiento contable, de los 

terrenos sobre los que se construyen los bienes de uso público los cuales se 

reconocerán por separado. Por lo tanto, se presenta una muestra, por valor de 

$228.000.000, tal como se establece en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro 44 MUESTRA BIENES DE USO PÚBLICO EN SERVICIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

No CÓDIGO VÍA CATEGORÍA 
COSTO HISTÓRICO 

ACTUAL 

1 D1576319 3  50,000,000 

2 D1581411 3  50,000,000 

3 D1581432 3  45,000,000 

4 D1589701 3  56,000,000 

5 D1536202 3    6,000,000 
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                          Fuente:  Estados Financieros – Documentos Secretaria Infraestructura Gobernación de Boyacá. 
 

Los Auditores dentro del análisis realizado a la subcuenta 1715 Bienes Históricos 

y Culturales detectaron dentro de la trazabilidad de la información denominada 

REPORTE CONTABLE RED CARRETERA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, una 

SUBESTIMACION por $6.095.262.133, tal como se puede observar en el siguiente 

cuadro:  

 

Monumentos 

 

Cuadro 45 MONUMENTOS 

MAT_anteri

or 

DESCRIPCION_

INMUEBLE 
VLR_COSTO 

VLR_AVALUO_COMERCI

AL 
SOBRESTIMACION SUBESTIMACION OBSERVACIONES 

070-39019-
C1 

Monumento Histórico 

"Claustro San 

Agustín” Carrera 8 

No. 15 - 08/28 

Municipio de Villa de 

Leyva. Escritura 

Pública No.298 de 

diciembre 08 de 1946 

Notaría Única de Villa 
de Leyva. Acta de 

Cesión del Ministerio 

de Educación 

Nacional de mayo 10 

de 1996. 

333,720,000 333,720,000   687,643,053 

Ficha técnica de fecha 06/10/2020 valor terreno 

$270.010.000 valor construcción $441.879.000 

valor comercial $711.889.000, en servicio funciona 

el Instituto de Investigación de recursos Biológicos 

Alexander Von Humboldt, recibo de impuesto a 

2023 pero no está cancelado, certificado de tradición 

de fecha 10/05/2023 a: Departamento de Boyacá, 

estudio de títulos de fecha 24/08/2021 

recomendaciones: Abstener de enajenar o destinar el 

inmueble distinta a la prestación de servicio público 

de educación, mantenerlo dentro de los estados 

financieros del depto. Se recomienda realizar nuevo 

avalúo. Avalúo de febrero de 2018 valor terreno 

$270.010.000 construcción antigua $333.720.000, 

construcción reciente $108.159.000 valor 

construcción $441.879.000 valor total 

$711.889.000. Certificado de tradición con fecha 

09/01/2025 a: Departamento de Boyacá. VALOR 

CATASTRAL $1.021.363.052 

070-39019-

C2 

Monumento Histórico 

"Claustro San 

Agustín" Carrera 8 

No. 15 - 08/28 

Municipio de Villa de 
Leyva. Escritura 

Pública No. 298 de 

diciembre 08 de 1946 

Notaría Única de Villa 

de Leyva. Acta de 

Cesión del Ministerio 

de Educación 

Nacional de mayo 10 

de 1996. 

108,159,000 108,159,000   222,865,830 

Ficha técnica de fecha 06/10/2020 valor terreno 

$270.010.000 valor construcción $441.879.000 

valor comercial $711.889.000, en servicio funciona 

el Instituto de Investigación de recursos Biológicos 

Alexander Von Humboldt, recibo de impuesto a 

2023 pero no está cancelado, certificado de tradición 

de fecha 10/05/2023 a: Departamento de Boyacá, 

estudio de títulos de fecha 24/08/2021 

recomendaciones: Abstener de enajenar o destinar el 

inmueble distinta a la prestación de servicio público 

de educación, mantenerlo dentro de los estados 

financieros del depto. Se recomienda realizar nuevo 

avalúo. Avalúo de febrero de 2018 valor terreno 

$270.010.000 construcción antigua $333.720.000, 

construcción reciente $108.159.000 valor 

construcción $441.879.000 valor total 

$711.889.000. Certificado de tradición con fecha 

09/01/2025 a: Departamento de Boyacá. VALOR 

CATASTRAL $331.024.830. 

070-92193 

Monumento Histórico 

"Casa Eduardo 

Santos” Carrera 8 

No.20 - 84/88/92/96 

Municipio de Tunja. 

Escritura Pública No. 

1223 de septiembre 
05 de 1964 Notaría 

Primera de Tunja. 

17,216,000 17,216,000   
         

5,184,753,250  

Ficha técnica de fecha 13/10/2020, valor terreno 

$1.036.401.000 valor construcción $17.216.000, 

valor comercial $1.053.617.000 no explotados, 

monumento que está siendo restaurado por el 

Ministerio de Cultura, impuesto predial hasta el año 

2023, certifica estudio de título sin fecha 

recomendación debe permanecer en los estados 

financieros del depto. Debe conservar su destinación 

especifica de acuerdo a lo establecido por el 

Ministerio de Cultura, que fue declarado 

monumento nacional, se debe poner en 

6 D1518304 3  21,000,000 

  TOTAL   228,000,000 
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funcionamiento, certificado de tradición de fecha 

10/05/2023 en anotación 3 de: departamento 

administrativo de seguridad DAS seccional Boyacá 

de: departamento de Boyacá, avalúo de fecha febrero 

de 2018 Valor terreno $1.036.401.000 valor 

monumento $17.216.000 valor total 

$1.053.617.000. Escritura Pública No.1151 de junio 

11 de 2004 Notaria Segunda de Tunja. NOTA: 

FALTA NUEVO AVALÚO POR LAS MEJORAS 

REALIZADAS.  Acta parcial No. 15 de fecha 

30/12/2020 por valor acumulado de $4.271.957.638 

equivalente al 99.73% de ejecución. Acta de 

liquidación bilateral del contrato de obra 3548-2018 

Suscrito entre el Ministerio de Cultura y el 

Consorcio MO SANTOS 2018 con un valor total 

pagado de $4.778.365.880 y contrato de 

interventoría No. 3247-18 por valor de 

$406.387.370. VALOR CATASTRAL 

$42.298.228. 

TOTAL 6,095,262,133   

Fuente: Estados Financieros – Documentos Secretaria General Gobernación de Boyacá. 

 

Criterio  

 

Mediante la Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, expedida por la Unidad 

Administrativa Especial Contaduría General de la Nación (CGN), se incorporó, en el 

Régimen de Contabilidad Pública, el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, 

el cual está integrado por el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación 

de Información Financiera; las Normas para el Reconocimiento, Medición, 

Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; los Procedimientos 

Contables; las Guías de Aplicación; el Catálogo General de Cuentas; y la Doctrina 

Contable Pública. El Marco conceptual constituye la base para el desarrollo 

normativo, instrumental y doctrinal del regulador y, por ende, tiene valor normativo 

superior a la regulación que de él se deriva, por lo tanto, los terrenos sobre los que 

se construyen los bienes de uso público se reconocerán por separado, así las cosas, 

la Entidad no ha logrado identificar los terrenos que hacen parte de los Bienes de 

uso público. 

 

Numeral 4.1 de la Resolución N°525 de 2016 por la cual se incorporó, en el Régimen 

de Contabilidad Pública, la Norma de Proceso contable y sistema documental 

contable. Resolución N°620 de 2015 mediante la cual se incorporó el Catálogo 

General de Cuentas utilizado por las Entidades de Gobierno para efectos de registro 

y reporte de información financiera a la Contaduría General de la Nación. 

Inobservancia de la Resolución 494 de 2017. Resolución 620 de 2008 del IGAC y 

Decreto 1420 de 1998, los avalúos se deben realizar bajo las normas NIIF y otras 

leyes aplicables. 

 

Aunado al hecho de que los módulos de las dependencias que tienen que ver con 
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este proceso no se encuentran integrados en línea con software PCTG y con la 

Dependencia de Contabilidad.  Inobservancia de la Resolución 494 de 2017. 

 

Causa  

 

Situación que presenta debilidades en la determinación de la existencia de 

controles y su efectividad para la prevención y neutralización del riesgo asociado a 

la gestión contable y de esta manera establecer el grado de confianza que se le 

puede otorgar a la información financiera. 

 

Efecto:  

 

Presentación de la información en el Estado de Situación Financiera con 

inconsistencias en su clasificación de acuerdo a la normatividad vigente y aplicable. 

 

Información con inconsistencias que no refleja la realidad económica y social de la 

Gobernación de Boyacá, lo anterior podría incrementar el riesgo de detrimento 

patrimonial. 

 

                 Cuenta 19 Otros Activos 

 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 5 
 
Condición. 

 

En la cuenta OTROS ACTIVOS del estado financiero a 31 de diciembre de 2024 

aparece un saldo de $171.666.743.266 y según los soportes el saldo es por valor 

de $171.329.172.905 presentando SOBRESTIMACIÓN por valor de $337.570.361, 

tal como se describe en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro 46 OTROS ACTIVOS 

Cuenta Descripción 

Saldo según 

Balance 

31/12/2024 
 Saldo según 

soporte 31/12/2024  

Sobrestimación  
SALDO 

DICIEMBRE23 
Diferencia Observación 

19 
  OTROS 

ACTIVOS 

             

1,743,056,958,872      
       
210,685,435,187  

        
(39,018,691,921)   

1906 

    

AVANCES 

Y 

ANTICIPOS 

ENTREGAD

OS 

                

171,666,743,266  
                

171,329,172,905  
              

337,570,361  
       

210,685,435,187  
         

39,018,691,921  

En el soporte aparecen  avances y anticipos aparece:  
Del año 2005  2) Contratos, por valor de $27.699.287;  del 
año2007  (2) contratos por valor de $16.570.620, (10) 
Ordenes de pago por valor de $10.000.000; del año 2008  
(2) contratos por valor de $5.633.500, (2) Ordenes de 
pago por valor de $2.000.000; del año 2009  (1) Orden de 
pago por valor de $1.000.000,  (2) Convenios y (1) 
contrato por $221.430.500; del año 2010: (1) Contrato por 
valor de $36.042.962.10 y (44)  Convenios por valor 
$5.275.175.699.67;  del año 2011:  (3) Contratos por 
valor de $183.437.418.34, (62 ) Convenios por valor de 
$11.479.267.089; del año 2012:  (2) contratos por valor 
de $56.063.185.49  y (22) convenios por valor de 
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$3.115.563.598.13;  en el año 2013: (34) Convenios por 
valor de $1.822.922.108.3; en el año 2014: (1) contrato 
por valor de $24.148.648 y (4) Convenios por valor de 
$212.473.045.08; en el año 2015: (6) Contrato por valor 
de $4.857.801.656.28, (6) Convenios por valor de 
$1.648.016.934.60 y (10) Resoluciones por valor de 
$4.704.090.497.70;  en el año 2016: (11) Convenios por 
valor de $8.438.466.526.65 y (1) Contrato por valor de 
$44.292.620; en el año 2017: (4) Resoluciones por valor 
de $19.246.741.184.39, (1) Contratos por valor de 
$1.184.672.049.32 y (8) Convenios por valor de 
$1.106.565.029.68; en el año 2018:  (6) Resoluciones por 
valor de $2.521.153.241.97, (2) Contratos por valor de 
$1.653.707.251.08 y (14) Convenios por valor de 
$1.336.947.899.26; en el año 2019: (2) Contratos por 
valor de $561.617.613.48 y (12) Convenios por valor de 
$2.416.041.061.15; en el año 2020: (4) Convenios por 
valor de $437.721.156 y (5) Contratos por valor de 
$4.298.188.704.44; en el año 2021:  (16) Convenios por 
valor de $5.312.674.099.48 y  (1) Contrato por valor de 
$37.000.000; en el año 2022: (20) Convenios por valor 
$8.837.887.099.78 y (5) Contratos por valor de 
$3.260.092.360.84; en el año 2023: (21) Contratos por 
valor de $10.859.654.265.67 y (66) Convenios por valor 
$35.334.265.169.99: y en el año 2024: (7) Contratos por  
valor de $5.779.177.026.16 y (110) Convenios por valor 
de $17.672.380.613.56, se debe analizar y depurar por 
cuanto los avances y anticipos no pueden llevar más de 
18 años en ser entregados.  

Se debe aclarar la diferencia por valor de $39.018.691.921 y la sobrestimación por valor de $337.570.361 

Fuente: Estados Financieros – Documentos Gobernación de Boyacá. 
 

Criterio. 

 

Incumplimiento a la Resolución 533 de 2015, aunado al hecho de que los módulos 

de las dependencias que tienen que ver con este proceso no se encuentran 

integrados en línea con software PCTG y con la Dependencia de Contabilidad.  

Inobservancia de la Resolución 494 de 2017. 

 

Causa. 

 

Falta de efectividad en la gestión de la información de la situación financiera de la 

Gobernación de Boyacá, por parte de los funcionarios encargados en la realización 

de este proceso y sus controles. 

 

Efecto.  

 

Reporte de la información financiera que no refleja la realidad económica y social 

de la Gobernación de Boyacá, lo que ocasiona riesgo de detrimento patrimonial por 

la inadecuada clasificación de la información, e inadecuada planeación de la gestión 

administrativa y financiera como resultado de una información con inconsistencias. 

 

Cuenta 23 PRÉSTAMO POR PAGAR  

 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 6  
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Condición.  

 

En la cuenta Préstamos por pagar de la situación financiera a 31 de diciembre de 

2024 de $ 118.911.995.512.72, presentando SUBESTIMACIÓN por valor de 

$3.519.598.594, tal como se describe en el siguiente cuadro. 

 

 

Cuadro 47 PRÉSTAMOS POR PAGAR 

CONCEPTO 
SALDO 

DICIEMBRE 

SALDO 

DICIEMBRE23 
Diferencia 

SALDO SEGÚN 

REPORTE A 31 DE 

DICIEMBRE DE 

2024 

SALDO SEGÚN 

FORMATO 

F18A_CGB 

SOBREST

IMACIÓN 

DESEMBOLS

O AÑO 2024 

SEGÚN 

FORMATO 

F18A_CGB 

SUBESTIMACI

ÓN  

  PRÉSTAMOS POR 

PAGAR 
118,911,995,512.72  128,380,121,794.76  9,468,126,282.04  116,341,482,330.76 116,341,482,331  0 12,987,724,876 3,519,598,594 

    FINANCIAMIENTO 

INTERNO DE CORTO 

PLAZO 

0.00  0.00  0.00            

    FINANCIAMIENTO 

INTERNO DE LARGO 

PLAZO 

118,911,995,512.72  128,380,121,794.76  9,468,126,282.04            

      Préstamos banca 

comercial 
64,068,133,994.24  85,372,467,244.12  21,304,333,249.88            

        Préstamos banca 

comercial Sector Central 
64,068,133,994.24  85,372,467,244.12  21,304,333,249.88            

          Prest/banca/comercial 

Capital 
62,936,094,722.98  83,299,156,849.97  20,363,062,126.99  62,936,094,722.98          

      Préstamos banca de 

fomento 
50,303,249,787.78  37,344,910,054.91  12,958,339,732.87            

          Prest/banca/fomento 

Capital 
49,000,000,000.00  36,012,275,124.00  12,987,724,876.00  49,000,000,000.00         

      Préstamos entidades de 

fomento y desarrollo regional 
4,540,611,730.70  5,662,744,495.73  1,122,132,765.03            

        Préstamos entidades de 

fomento y desarrollo regional 

Sector Central 
4,540,611,730.70  5,662,744,495.73  1,122,132,765.03            

          
Prest/ent/fom/dllo/regional 

Capital 
4,405,387,607.78  5,430,975,790.78  1,025,588,183.00  4,405,387,607.78         

Fuente: SIA CONTRALORIAS y Secretarias de Hacienda y Contratación Gobernación de Boyacá – SIA Misional 

 

 
Cuadro 48 SEGUIMIENTO DESEMBOLSOS - SALDO CAPITAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                        FUENTE: Formatos SIA CONTRALORIAS - Secretaria de Hacienda Gobernación de Boyacá. 

 

ENTIDAD FINANCIERA VALOR_DESEMBOLSO SALDO_CAPITAL_31/12/2024 

Total BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 68,689,928,821.00 16,645,223,221.00 

Total BANCO BBVA 32,368,104,187.44 16,330,535,352.57 

Total BANCO DE OCCIDENTE 38,951,516,003.00 21,265,965,248.87 

Total BANCOLOMBIA S.A. 12,683,348,259.54 8,694,370,900.54 

Total FINDETER S.A. 49,000,000,000.00 49,000,000,000.00 

Total IDEBOY 8,087,130,721.21 4,405,387,607.78 

TOTAL GENERAL 209,780,027,992.19 116,341,482,330.76 
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Ilustración 2 EMPRESTITOS POR RECIBIR 

 
 
 

La Gobernación de Boyacá tiene empréstitos con las siguientes entidades 

Financiera; Banco Agrario de Colombia, Banco BBVA, Banco de Occidente, 

Bancolombia S.A., FINDETER S.A. e IDEBOY, tal como se establece en el siguiente 

cuadro. 

 

Cuadro 49 SEGUIMIENTO INVERSION PRÉSTAMOS POR PAGAR 

Entidad 
Financiera 

 
 
Descripción Del Crédito 

Fecha Inicio Del 
Crédito 

Fecha 
Vencimiento  

Saldo Deuda 
Anterior 

Saldo Final De 
Deuda 

BANCO 
AGRARIO DE 
COLOMBIA 

DESARROLLO VIAL PROVINCIAS DE 
ORIENTE Y NEIRA, LENGUPA Y LA 
LIBERTAD. 

12/2/2015 12/2/2025      8,317,250,000           4,158,625,000  

BANCO 
AGRARIO DE 
COLOMBIA 

DESARROLLO VIAL PROVINCIAS DE 
ORIENTE Y NEIRA, LENGUPA Y LA 
LIBERTAD. 

10/21/2016 10/21/2026 
      
4,095,000,000  

         2,730,000,000  

BANCO 
AGRARIO DE 
COLOMBIA 

DESARROLLO VIAL PROVINCIAS DE 
ORIENTE Y NEIRA, LENGUPA Y LA 
LIBERTAD. 

10/13/2017 10/13/2027      1,603,023,039           1,202,267,279  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE LA AV 
CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA LA AROMA 
SECTOR SAN JOSE, HASTA EL PUENTE PEATONAL 
DE LA CAMARA DE COMERCIO DEL MUNICIPIO DE 
DUITAMA ($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA CONECTIVIDAD 
DEL CORREDOR VIAL DE LA CRA 20 Y 20A DEL 
MUNICIPIO DE DUITAMA ($3.033.094.200); 3. 
CONSTRUCCION DEL NUEVO TERMINAL REGIONAL 
DE TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL ENTORNO 
PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO PÚBLICO DEL EJE 
VIAL PASEO DE LA GOBERNACION DE TUNJA 

($3.277.921.606). 

10/24/2017 10/24/2027      2,789,811,970            2,092,358,977  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE LA AV 
CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA LA AROMA 
SECTOR SAN JOSE, HASTA EL PUENTE PEATONAL 
DE LA CAMARA DE COMERCIO DEL MUNICIPIO DE 
DUITAMA ($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA CONECTIVIDAD 
DEL CORREDOR VIAL DE LA CRA 20 Y 20A DEL 
MUNICIPIO DE DUITAMA ($3.033.094.200); 3. 
CONSTRUCCION DEL NUEVO TERMINAL REGIONAL 
DE TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL ENTORNO 
PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO PÚBLICO DEL EJE 
VIAL PASEO DE LA GOBERNACION DE TUNJA 
($3.277.921.606). 

10/26/2017 10/26/2027 
         
930,387,844  

            697,790,883  
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BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE LA AV 
CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA LA AROMA 
SECTOR SAN JOSE, HASTA EL PUENTE PEATONAL 
DE LA CAMARA DE COMERCIO DEL MUNICIPIO DE 
DUITAMA ($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA CONECTIVIDAD 
DEL CORREDOR VIAL DE LA CRA 20 Y 20A DEL 
MUNICIPIO DE DUITAMA ($3.033.094.200); 3. 
CONSTRUCCION DEL NUEVO TERMINAL REGIONAL 
DE TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL ENTORNO 
PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO PÚBLICO DEL EJE 
VIAL PASEO DE LA GOBERNACION DE TUNJA 
($3.277.921.606). 

12/7/2017 12/7/2027      1,134,377,785              850,783,338  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 

AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

12/11/2017 12/11/2027 
         
194,153,064  

            145,614,798  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. CONST PLACA HUELLA Y OBRAS DE ARTE 
PARA LAS VEREDAS: VARELA, MOLINA, 
TENERIA, LA MESA, BALSA BAJO, SASA 
BAJO, CASA BLANCA Y SUCRE OCCIDENTAL 
DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 
($2.909.419.223); 2. CONSTRUCCION PISTA 
DE SKATE PARK EN EL MUNICIPIO DE PAIPA 
($801.199.937); 3. CONST MULTIPARQUE 
SECTOR EL BOSQUE MUNICIPIO DE PAIPA 
($580.127.576); 4. IMPLEMENTACION FASE I 
DEL PARQUE AGROALIMENTARIO DE TUNJA 
($4.844.000.000); 5. REHABILITACION Y 
MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL 
CALLE 3 SUR ENTRE CARRERAS 11 Y 18, 
CARRERA 18 ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO ($4.608.162.372). 

12/22/2017 12/22/2027      1,152,494,028              864,278,820  

BANCO 
AGRARIO DE 
COLOMBIA 

DESARROLLO VIAL PROVINCIAS DE 
ORIENTE Y NEIRA, LENGUPA Y LA 
LIBERTAD. 

12/27/2017 12/27/2027 
      
6,097,441,302  

          4,573,080,942  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

12/28/2017 12/28/2027 
                          
233,941,830  

                          
175,456,372  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 

12/28/2017 12/28/2027 
                             
78,952,343  

                             
59,214,258  
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($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

4/13/2018 4/13/2028 
                          
530,710,498  

                          
412,774,834  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

4/27/2018 4/27/2028 
                             
55,242,242  

                             
42,966,186  

BANCO BBVA 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR EN ALGUNAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DPTO DE 
BOYACA. 

6/1/2018 6/1/2028 
                      
6,623,999,993  

                      
5,151,999,993  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

6/20/2018 6/20/2028 
         
536,340,210  

             417,153,494  

BANCO 
AGRARIO DE 
COLOMBIA 

DESARROLLO VIAL PROVINCIAS DE 
ORIENTE Y NEIRA, LENGUPA Y LA 
LIBERTAD. 

6/26/2018 6/26/2028 
      
5,118,750,000  

          3,981,250,000  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 

7/4/2018 7/4/2028 
          
412,088,063  

             325,332,679  
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NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. CONST PLACA HUELLA Y OBRAS DE ARTE 
PARA LAS VEREDAS: VARELA, MOLINA, 
TENERIA, LA MESA, BALSA BAJO, SASA 
BAJO, CASA BLANCA Y SUCRE OCCIDENTAL 
DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 
($2.909.419.223); 2. CONSTRUCCION PISTA 
DE SKATE PARK EN EL MUNICIPIO DE PAIPA 
($801.199.937); 3. CONST MULTIPARQUE 
SECTOR EL BOSQUE MUNICIPIO DE PAIPA 
($580.127.576); 4. IMPLEMENTACION FASE I 
DEL PARQUE AGROALIMENTARIO DE TUNJA 
($4.844.000.000); 5. REHABILITACION Y 
MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL 
CALLE 3 SUR ENTRE CARRERAS 11 Y 18, 
CARRERA 18 ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO ($4.608.162.372). 

7/4/2018 7/4/2028 
                          
862,050,148  

                          
646,537,616  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. CONST PLACA HUELLA Y OBRAS DE ARTE 
PARA LAS VEREDAS: VARELA, MOLINA, 
TENERIA, LA MESA, BALSA BAJO, SASA 
BAJO, CASA BLANCA Y SUCRE OCCIDENTAL 
DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 
($2.909.419.223); 2. CONSTRUCCION PISTA 
DE SKATE PARK EN EL MUNICIPIO DE PAIPA 
($801.199.937); 3. CONST MULTIPARQUE 
SECTOR EL BOSQUE MUNICIPIO DE PAIPA 
($580.127.576); 4. IMPLEMENTACION FASE I 
DEL PARQUE AGROALIMENTARIO DE TUNJA 
($4.844.000.000); 5. REHABILITACION Y 
MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL 
CALLE 3 SUR ENTRE CARRERAS 11 Y 18, 
CARRERA 18 ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO ($4.608.162.372). 

8/1/2018 8/1/2028 
                          
839,427,200  

                          
629,570,408  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

8/22/2018 8/22/2028 
                          
300,610,367  

                          
237,323,974  

BANCO BBVA 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR EN ALGUNAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DPTO DE 
BOYACA. 

9/21/2018 9/21/2028 
                             
60,350,327  

                             
47,644,995  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

9/24/2018 9/24/2028 
                          
630,642,714  

                          
497,875,826  
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BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

9/27/2018 9/27/2028 
                          
382,900,202  

                          
302,289,634  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. CONST PLACA HUELLA Y OBRAS DE ARTE 
PARA LAS VEREDAS: VARELA, MOLINA, 
TENERIA, LA MESA, BALSA BAJO, SASA 
BAJO, CASA BLANCA Y SUCRE OCCIDENTAL 
DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 
($2.909.419.223); 2. CONSTRUCCION PISTA 
DE SKATE PARK EN EL MUNICIPIO DE PAIPA 
($801.199.937); 3. CONST MULTIPARQUE 
SECTOR EL BOSQUE MUNICIPIO DE PAIPA 
($580.127.576); 4. IMPLEMENTACION FASE I 
DEL PARQUE AGROALIMENTARIO DE TUNJA 
($4.844.000.000); 5. REHABILITACION Y 
MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL 
CALLE 3 SUR ENTRE CARRERAS 11 Y 18, 
CARRERA 18 ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO ($4.608.162.372). 

10/4/2018 10/4/2028 
                          
229,231,160  

                          
183,384,928  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

10/5/2018 10/5/2028 
                      
1,938,117,972  

                      
1,550,494,376  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

10/5/2018 10/5/2028 
                             
28,049,899  

                             
22,439,919  
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BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PUBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

12/7/2018 12/7/2028 
                          
493,377,624  

                          
394,702,100  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

12/7/2018 12/7/2028 
                          
182,024,414  

                          
145,619,530  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

12/7/2018 12/7/2028 
                          
109,375,439  

                             
87,500,351  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

12/20/2018 12/20/2028 
                          
690,900,407  

                          
552,720,327  
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BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

12/26/2018 12/26/2028 
                      
1,594,474,268  

                      
1,275,579,416  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. CONST PLACA HUELLA Y OBRAS DE ARTE 
PARA LAS VEREDAS: VARELA, MOLINA, 
TENERIA, LA MESA, BALSA BAJO, SASA 
BAJO, CASA BLANCA Y SUCRE OCCIDENTAL 
DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 
($2.909.419.223); 2. CONSTRUCCION PISTA 
DE SKATE PARK EN EL MUNICIPIO DE PAIPA 
($801.199.937); 3. CONST MULTIPARQUE 
SECTOR EL BOSQUE MUNICIPIO DE PAIPA 
($580.127.576); 4. IMPLEMENTACION FASE I 
DEL PARQUE AGROALIMENTARIO DE TUNJA 
($4.844.000.000); 5. REHABILITACION Y 
MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL 
CALLE 3 SUR ENTRE CARRERAS 11 Y 18, 
CARRERA 18 ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO ($4.608.162.372). 

12/27/2018 12/27/2028 
                          
996,074,992  

                          
747,056,244  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

3/11/2019 3/11/2029 
                          
445,984,947  

                          
361,035,435  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. CONST PLACA HUELLA Y OBRAS DE ARTE 
PARA LAS VEREDAS: VARELA, MOLINA, 
TENERIA, LA MESA, BALSA BAJO, SASA 
BAJO, CASA BLANCA Y SUCRE OCCIDENTAL 
DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 
($2.909.419.223); 2. CONSTRUCCION PISTA 
DE SKATE PARK EN EL MUNICIPIO DE PAIPA 
($801.199.937); 3. CONST MULTIPARQUE 
SECTOR EL BOSQUE MUNICIPIO DE PAIPA 
($580.127.576); 4. IMPLEMENTACION FASE I 
DEL PARQUE AGROALIMENTARIO DE TUNJA 
($4.844.000.000); 5. REHABILITACION Y 
MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL 
CALLE 3 SUR ENTRE CARRERAS 11 Y 18, 
CARRERA 18 ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO ($4.608.162.372). 

4/24/2019 4/24/2029 
                          
570,900,105  

                          
436,614,013  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

4/30/2019 4/30/2029 
                          
429,169,473  

                          
351,138,661  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. CONST PLACA HUELLA Y OBRAS DE ARTE 
PARA LAS VEREDAS: VARELA, MOLINA, 
TENERIA, LA MESA, BALSA BAJO, SASA 
BAJO, CASA BLANCA Y SUCRE OCCIDENTAL 
DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 
($2.909.419.223); 2. CONSTRUCCION PISTA 
DE SKATE PARK EN EL MUNICIPIO DE PAIPA 
($801.199.937); 3. CONST MULTIPARQUE 
SECTOR EL BOSQUE MUNICIPIO DE PAIPA 
($580.127.576); 4. IMPLEMENTACION FASE I 
DEL PARQUE AGROALIMENTARIO DE TUNJA 

5/7/2019 5/7/2029 
                          
149,914,507  

                          
122,657,327  
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($4.844.000.000); 5. REHABILITACION Y 
MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL 
CALLE 3 SUR ENTRE CARRERAS 11 Y 18, 
CARRERA 18 ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO ($4.608.162.372). 

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

5/8/2019 5/8/2029 
                          
376,381,821  

                          
307,948,761  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

5/8/2019 5/8/2029 
                          
210,142,960  

                          
171,935,148  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO,CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

5/30/2019 5/30/2029 
                             
16,670,944  

                             
13,639,864  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

7/3/2019 7/3/2029 
                          
160,241,428  

                          
132,373,352  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

7/5/2019 7/5/2029 
                          
333,485,398  

                          
275,487,938  
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BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. CONST PLACA HUELLA Y OBRAS DE ARTE 
PARA LAS VEREDAS: VARELA, MOLINA, 
TENERIA, LA MESA, BALSA BAJO, SASA 
BAJO, CASA BLANCA Y SUCRE OCCIDENTAL 
DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 
($2.909.419.223); 2. CONSTRUCCION PISTA 
DE SKATE PARK EN EL MUNICIPIO DE PAIPA 
($801.199.937); 3. CONST MULTIPARQUE 
SECTOR EL BOSQUE MUNICIPIO DE PAIPA 
($580.127.576); 4. IMPLEMENTACION FASE I 
DEL PARQUE AGROALIMENTARIO DE TUNJA 
($4.844.000.000); 5. REHABILITACION Y 
MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL 
CALLE 3 SUR ENTRE CARRERAS 11 Y 18, 
CARRERA 18 ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO ($4.608.162.372). 

7/9/2019 7/9/2029 
                      
1,007,206,399  

                          
770,216,663  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

7/22/2019 7/22/2029 
                          
370,870,969  

                          
306,371,673  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

8/2/2019 8/2/2029 
                      
1,365,699,102  

                      
1,092,559,286  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. CONST PLACA HUELLA Y OBRAS DE ARTE 
PARA LAS VEREDAS: VARELA, MOLINA, 
TENERIA, LA MESA, BALSA BAJO, SASA 
BAJO, CASA BLANCA Y SUCRE OCCIDENTAL 
DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 
($2.909.419.223); 2. CONSTRUCCION PISTA 
DE SKATE PARK EN EL MUNICIPIO DE PAIPA 
($801.199.937); 3. CONST MULTIPARQUE 
SECTOR EL BOSQUE MUNICIPIO DE PAIPA 
($580.127.576); 4. IMPLEMENTACION FASE I 
DEL PARQUE AGROALIMENTARIO DE TUNJA 
($4.844.000.000); 5. REHABILITACION Y 
MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL 
CALLE 3 SUR ENTRE CARRERAS 11 Y 18, 
CARRERA 18 ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO ($4.608.162.372). 

8/9/2019 8/9/2029 
                          
207,748,196  

                          
155,811,148  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

9/12/2019 9/12/2029 
                          
180,972,213  

                          
149,498,785  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. CONST PLACA HUELLA Y OBRAS DE ARTE 
PARA LAS VEREDAS: VARELA, MOLINA, 
TENERIA, LA MESA, BALSA BAJO, SASA 
BAJO, CASA BLANCA Y SUCRE OCCIDENTAL 
DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 
($2.909.419.223); 2. CONSTRUCCION PISTA 
DE SKATE PARK EN EL MUNICIPIO DE PAIPA 
($801.199.937); 3. CONST MULTIPARQUE 
SECTOR EL BOSQUE MUNICIPIO DE PAIPA 
($580.127.576); 4. IMPLEMENTACION FASE I 
DEL PARQUE AGROALIMENTARIO DE TUNJA 
($4.844.000.000); 5. REHABILITACION Y 
MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL 
CALLE 3 SUR ENTRE CARRERAS 11 Y 18, 
CARRERA 18 ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO ($4.608.162.372). 

9/13/2019 9/13/2029 
                      
1,187,796,969  

                          
989,830,809  



Carrera 9 N° 17 - 60 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
(608) 7405880 
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co 

  

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ  
NIT. 891800721-8 

Página 
Página 105 de 

244 

Macroproceso MISIONAL Código GC-F-IF-11 

Proceso GESTIÓN DE CONTROL FISCAL    Versión 01 

Formato INFORME FINAL  Vigencia  04/04/2024 
 

 

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

9/18/2019 9/18/2029 
                             
71,923,099  

                             
57,538,483  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

11/1/2019 11/1/2029 
                          
619,116,180  

                          
495,292,944  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

11/20/2019 11/20/2029 
                          
407,979,912  

                          
339,983,260  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. CONST PLACA HUELLA Y OBRAS DE ARTE 
PARA LAS VEREDAS: VARELA, MOLINA, 
TENERIA, LA MESA, BALSA BAJO, SASA 
BAJO, CASA BLANCA Y SUCRE OCCIDENTAL 
DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 
($2.909.419.223); 2. CONSTRUCCION PISTA 
DE SKATE PARK EN EL MUNICIPIO DE PAIPA 
($801.199.937); 3. CONST MULTIPARQUE 
SECTOR EL BOSQUE MUNICIPIO DE PAIPA 
($580.127.576); 4. IMPLEMENTACION FASE I 
DEL PARQUE AGROALIMENTARIO DE TUNJA 
($4.844.000.000); 5. REHABILITACION Y 
MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL 
CALLE 3 SUR ENTRE CARRERAS 11 Y 18, 
CARRERA 18 ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO ($4.608.162.372). 

11/20/2019 11/20/2029 
                          
214,430,857  

                          
178,692,381  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

11/22/2019 11/22/2029 
                             
56,652,172  

                             
47,210,144  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

11/26/2019 11/26/2029 
                          
787,581,496  

                          
656,317,916  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

12/10/2019 12/10/2029 
                          
206,250,448  

                          
171,875,376  
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BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

12/16/2019 12/16/2029 
                          
471,484,480  

                          
377,187,584  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

12/16/2019 12/16/2029 
                      
1,742,737,631  

                      
1,452,281,363  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

12/23/2019 12/23/2029 
                          
210,466,254  

                          
175,388,550  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

12/24/2019 12/24/2029 
                          
583,132,167  

                          
466,505,735  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. CONST PLACA HUELLA Y OBRAS DE ARTE 
PARA LAS VEREDAS: VARELA, MOLINA, 
TENERIA, LA MESA, BALSA BAJO, SASA 
BAJO, CASA BLANCA Y SUCRE OCCIDENTAL 
DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 
($2.909.419.223); 2. CONSTRUCCION PISTA 
DE SKATE PARK EN EL MUNICIPIO DE PAIPA 
($801.199.937); 3. CONST MULTIPARQUE 
SECTOR EL BOSQUE MUNICIPIO DE PAIPA 
($580.127.576); 4. IMPLEMENTACION FASE I 
DEL PARQUE AGROALIMENTARIO DE TUNJA 
($4.844.000.000); 5. REHABILITACION Y 
MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL 
CALLE 3 SUR ENTRE CARRERAS 11 Y 18, 
CARRERA 18 ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO ($4.608.162.372). 

12/24/2019 12/24/2029 
                          
234,603,840  

                          
175,952,880  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR PARA MUNICIPIOS 
NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE 
BOYACA DETALLADOS EN EL CONTRATO A 
TRAVES DE LA ADQUISICION DE 25 BUSES 
CON CAPACIDAD PARA 35 PASAJEROS Y 24 
BUSETAS CON CAPACIDAD PARA 25 
PASAJEROS. 

12/24/2019 12/24/2027 
                      
7,414,571,432  

                      
5,560,928,576  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

2/18/2020 2/18/2030 
                          
923,256,468  

                          
775,535,436  
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BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. CONST PLACA HUELLA Y OBRAS DE ARTE 
PARA LAS VEREDAS: VARELA, MOLINA, 
TENERIA, LA MESA, BALSA BAJO, SASA 
BAJO, CASA BLANCA Y SUCRE OCCIDENTAL 
DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 
($2.909.419.223); 2. CONSTRUCCION PISTA 
DE SKATE PARK EN EL MUNICIPIO DE PAIPA 
($801.199.937); 3. CONST MULTIPARQUE 
SECTOR EL BOSQUE MUNICIPIO DE PAIPA 
($580.127.576); 4. IMPLEMENTACION FASE I 
DEL PARQUE AGROALIMENTARIO DE TUNJA 
($4.844.000.000); 5. REHABILITACION Y 
MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL 
CALLE 3 SUR ENTRE CARRERAS 11 Y 18, 
CARRERA 18 ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO ($4.608.162.372). 

3/13/2020 3/13/2030 
                          
821,387,232  

                          
616,040,424  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

3/13/2020 3/13/2030 
                             
31,917,264  

                             
26,597,720  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

3/20/2020 3/20/2030 
                          
437,653,343  

                          
350,122,675  

BANCO BBVA 

1. MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE 
LA AV CIRCUNVALAR DESDE LA QUEBRADA 
LA AROMA SECTOR SAN JOSE, HASTA EL 
PUENTE PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($2.816.637.460); 2. RECUPERACION 
AMBIENTAL PAISAJISTICA DEL CORREDOR 
FERREO Y TERMINACION DE LA 
CONECTIVIDAD DEL CORREDOR VIAL DE LA 
CRA 20 Y 20A DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 
($3.033.094.200); 3. CONSTRUCCION DEL 
NUEVO TERMINAL REGIONAL DE 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
($13.079.046.839); 4. ADECUACION DEL 
ENTORNO PAISAJISTICO Y DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEL EJE VIAL PASEO DE LA 
GOBERNACION DE TUNJA ($3.277.921.606). 

3/19/2020 3/19/2030 
                          
276,954,561  

                          
232,641,833  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. CONST PLACA HUELLA Y OBRAS DE ARTE 
PARA LAS VEREDAS: VARELA, MOLINA, 
TENERIA, LA MESA, BALSA BAJO, SASA 
BAJO, CASA BLANCA Y SUCRE OCCIDENTAL 
DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 
($2.909.419.223); 2. CONSTRUCCION PISTA 
DE SKATE PARK EN EL MUNICIPIO DE PAIPA 
($801.199.937); 3. CONST MULTIPARQUE 
SECTOR EL BOSQUE MUNICIPIO DE PAIPA 
($580.127.576); 4. IMPLEMENTACION FASE I 
DEL PARQUE AGROALIMENTARIO DE TUNJA 
($4.844.000.000); 5. REHABILITACION Y 
MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL 
CALLE 3 SUR ENTRE CARRERAS 11 Y 18, 
CARRERA 18 ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO ($4.608.162.372). 

4/8/2020 4/8/2030 
                          
153,808,196  

                          
131,021,796  
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BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

5/21/2020 5/21/2030 
                          
212,015,499  

                          
173,467,231  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

6/12/2020 6/12/2030 
                          
170,511,095  

                          
144,278,623  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

6/30/2020 6/30/2030 
                          
391,188,517  

                          
333,234,665  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

7/1/2020 7/1/2030 
                             
16,330,440  

                             
13,911,116  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. CONST PLACA HUELLA Y OBRAS DE ARTE 
PARA LAS VEREDAS: VARELA, MOLINA, 
TENERIA, LA MESA, BALSA BAJO, SASA 
BAJO, CASA BLANCA Y SUCRE OCCIDENTAL 
DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 
($2.909.419.223); 2. CONSTRUCCION PISTA 
DE SKATE PARK EN EL MUNICIPIO DE PAIPA 
($801.199.937); 3. CONST MULTIPARQUE 
SECTOR EL BOSQUE MUNICIPIO DE PAIPA 
($580.127.576); 4. IMPLEMENTACION FASE I 
DEL PARQUE AGROALIMENTARIO DE TUNJA 
($4.844.000.000); 5. REHABILITACION Y 
MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL 
CALLE 3 SUR ENTRE CARRERAS 11 Y 18, 
CARRERA 18 ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO ($4.608.162.372). 

10/14/2020 10/14/2030 
                          
468,556,789  

                          
406,082,553  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

10/29/2020 10/29/2030 
                          
275,073,243  

                          
235,777,067  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

10/29/2020 10/29/2030 
                          
288,281,526  

                          
247,098,454  
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BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

12/3/2020 12/3/2030 
                          
333,930,566  

                          
286,226,199  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

12/7/2020 12/7/2030 
                          
102,987,039  

                             
88,274,607  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

12/7/2020 12/7/2030 
                      
2,333,168,027  

                      
1,999,858,311  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

12/23/2020 12/23/2030 
                          
234,268,247  

                          
200,801,359  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

12/23/2020 12/23/2030 
                      
1,518,797,492  

                      
1,301,211,066  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

12/30/2020 12/30/2030 
                          
572,786,848  

                          
490,265,661  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

1/14/2021 1/14/2031 
                          
165,346,386  

                          
142,539,990  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

3/17/2021 3/17/2031 
                      
1,433,774,193  

                      
1,236,012,237  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 

5/5/2021 5/5/2031 
                          
148,321,470  

                          
128,545,278  
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GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

5/14/2021 5/14/2031 
                          
270,938,769  

                          
234,813,601  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. CONST PLACA HUELLA Y OBRAS DE ARTE 
PARA LAS VEREDAS: VARELA, MOLINA, 
TENERIA, LA MESA, BALSA BAJO, SASA 
BAJO, CASA BLANCA Y SUCRE OCCIDENTAL 
DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 
($2.909.419.223); 2. CONSTRUCCION PISTA 
DE SKATE PARK EN EL MUNICIPIO DE PAIPA 
($801.199.937); 3. CONST MULTIPARQUE 
SECTOR EL BOSQUE MUNICIPIO DE PAIPA 
($580.127.576); 4. IMPLEMENTACION FASE I 
DEL PARQUE AGROALIMENTARIO DE TUNJA 
($4.844.000.000); 5. REHABILITACION Y 
MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL 
CALLE 3 SUR ENTRE CARRERAS 11 Y 18, 
CARRERA 18 ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO ($4.608.162.372). 

5/14/2021 5/14/2031 
                          
660,439,462  

                          
592,118,137  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

6/17/2021 6/17/2031 
                             
40,727,539  

                             
35,297,199  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

8/12/2021 8/12/2031 
                             
95,850,249  

                             
83,482,477  

BANCOLOMBIA 
S.A. 

1. MEJ/REHAB/VIA MONIQUIRA-TOGUI 
($2.346.149.670). 2. 
RECUPERAC/TERMINAC/EDIFICIO 
CONTATRALORIA GENERAL DE BOYACA 
($8.300.000.000). 3. OBRAS 
POLIDEPORT/COLISEOS EN SAN LUIS DE 
GACENO, CHIVATA, CHITA Y SORACA ($2. 
037.199.102) 

8/13/2021 8/13/2031 
                          
662,715,329  

                          
577,203,677  

BANCO DE 
OCCIDENTE 

1. MEJ/REHAB/AVENIDA CIRCUNVALAR 
DESDE LA GLORIETA HOSPITAL REGIONAL 
LA QUEBRADA L AROMA DUITAMA 
($3.317.299.077). 2. ADECUACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO AUDITORIO JORGE 
VELOZA TUNJA ($4.704.382.300.97). 3. 
RECUP/TERM/POLIDEPORTIVOS/TUTAZA, 
BERBEO, FLORESTA, MONGUI, MONGUA, 
SOTAQUIRA Y VILLA DE LEYVA 
($4.702.029.397.11). 

10/25/2021 10/25/2031 
                          
982,484,319  

                          
859,673,779  
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FINDETER S.A. 

1. CONST UNIDAD CUIDADO CRITICO ADEC 
SALA DE CIRUGÍA AMBULATORIA 
AMPLIACIÓN DEL ÁREA DE ATENCIÓN 
OBSTÉTRICA AMPLIACIÓN DE LA 
CAPACIDAD INSTALADA DEL SERVICIO DE 
CONSULTA EXTERNA $5.000.000.000. 2. 
CONST NUEVA TORRE DE URGENCIAS Y 
ALTA COMPLEJIDAD PRIMERA ETAPA DE 
CUATRO PISOS ASISTENCIALES Y UN 
SÓTANO DE SERVICIOS $ 34.000.000.000. 3. 
CONST NUEVO BLOQUE DE TRES PISOS: 
PRIMER PISO AMPLIACIÓN DEL 
LABORATORIO CLÍNICO Y SERVICIO DE 
URGENCIAS; SEGUNDO PISO 
CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD MATERNO 
INFANTIL; TERCER PISO UNIDAD 
QUIRÚRGICA $ 5.000.000.000. 4. CONST 
NUEVA TORRE DE TRES PISOS PARA: 
SERVICIOS DE URGENCIAS, AYUDAS 
DIAGNOSTICAS, IMAGENOLOGÍA, 
LABORATORIO CLÍNICO, SALAS DE CIRUGÍA, 
SALAS DE PARTOS, CENTRAL DE 
ESTERILIZACIÓN, E IMPLEMENTAR LOS 
SERVICIOS DE UCI ADULTOS Y 
HOSPITALIZACIÓN $ 5.000.000.000. 

5/13/2022 5/13/2032 
                      
4,340,863,647  

                      
4,340,863,647  

FINDETER S.A. 

1. CONST UNIDAD CUIDADO CRITICO ADEC 
SALA DE CIRUGÍA AMBULATORIA 
AMPLIACIÓN DEL ÁREA DE ATENCIÓN 
OBSTÉTRICA AMPLIACIÓN DE LA 
CAPACIDAD INSTALADA DEL SERVICIO DE 
CONSULTA EXTERNA $5.000.000.000. 2. 
CONST NUEVA TORRE DE URGENCIAS Y 
ALTA COMPLEJIDAD PRIMERA ETAPA DE 
CUATRO PISOS ASISTENCIALES Y UN 
SÓTANO DE SERVICIOS $ 34.000.000.000. 3. 
CONST NUEVO BLOQUE DE TRES PISOS: 
PRIMER PISO AMPLIACIÓN DEL 
LABORATORIO CLÍNICO Y SERVICIO DE 
URGENCIAS; SEGUNDO PISO 
CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD MATERNO 
INFANTIL; TERCER PISO UNIDAD 
QUIRÚRGICA $ 5.000.000.000. 4. CONST 
NUEVA TORRE DE TRES PISOS PARA: 
SERVICIOS DE URGENCIAS, AYUDAS 
DIAGNOSTICAS, IMAGENOLOGÍA, 
LABORATORIO CLÍNICO, SALAS DE CIRUGÍA, 
SALAS DE PARTOS, CENTRAL DE 
ESTERILIZACIÓN, E IMPLEMENTAR LOS 
SERVICIOS DE UCI ADULTOS Y 
HOSPITALIZACIÓN $ 5.000.000.000. 

7/17/2023 5/13/2032 
                      
6,902,577,179  

                      
6,902,577,179  

FINDETER S.A. 

1. CONST UNIDAD CUIDADO CRITICO ADEC 
SALA DE CIRUGÍA AMBULATORIA 
AMPLIACIÓN DEL ÁREA DE ATENCIÓN 
OBSTÉTRICA AMPLIACIÓN DE LA 
CAPACIDAD INSTALADA DEL SERVICIO DE 
CONSULTA EXTERNA $5.000.000.000. 2. 
CONST NUEVA TORRE DE URGENCIAS Y 
ALTA COMPLEJIDAD PRIMERA ETAPA DE 
CUATRO PISOS ASISTENCIALES Y UN 
SÓTANO DE SERVICIOS $ 34.000.000.000. 3. 
CONST NUEVO BLOQUE DE TRES PISOS: 
PRIMER PISO AMPLIACIÓN DEL 
LABORATORIO CLÍNICO Y SERVICIO DE 
URGENCIAS; SEGUNDO PISO 
CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD MATERNO 
INFANTIL; TERCER PISO UNIDAD 
QUIRÚRGICA $ 5.000.000.000. 4. CONST 
NUEVA TORRE DE TRES PISOS PARA: 
SERVICIOS DE URGENCIAS, AYUDAS 
DIAGNOSTICAS, IMAGENOLOGÍA, 
LABORATORIO CLÍNICO, SALAS DE CIRUGÍA, 
SALAS DE PARTOS, CENTRAL DE 
ESTERILIZACIÓN, E IMPLEMENTAR LOS 
SERVICIOS DE UCI ADULTOS Y 
HOSPITALIZACIÓN $ 5.000.000.000. 

9/15/2023 5/13/2032 
                   
24,768,834,298  

                   
24,768,834,298  



Carrera 9 N° 17 - 60 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
(608) 7405880 
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co 

  

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ  
NIT. 891800721-8 

Página 
Página 112 de 

244 

Macroproceso MISIONAL Código GC-F-IF-11 

Proceso GESTIÓN DE CONTROL FISCAL    Versión 01 

Formato INFORME FINAL  Vigencia  04/04/2024 
 

 

FINDETER S.A. 

1. CONST UNIDAD CUIDADO CRITICO ADEC 
SALA DE CIRUGÍA AMBULATORIA 
AMPLIACIÓN DEL ÁREA DE ATENCIÓN 
OBSTÉTRICA AMPLIACIÓN DE LA 
CAPACIDAD INSTALADA DEL SERVICIO DE 
CONSULTA EXTERNA $5.000.000.000. 2. 
CONST NUEVA TORRE DE URGENCIAS Y 
ALTA COMPLEJIDAD PRIMERA ETAPA DE 
CUATRO PISOS ASISTENCIALES Y UN 
SÓTANO DE SERVICIOS $ 34.000.000.000. 3. 
CONST NUEVO BLOQUE DE TRES PISOS: 
PRIMER PISO AMPLIACIÓN DEL 
LABORATORIO CLÍNICO Y SERVICIO DE 
URGENCIAS; SEGUNDO PISO 
CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD MATERNO 
INFANTIL; TERCER PISO UNIDAD 
QUIRÚRGICA $ 5.000.000.000. 4. CONST 
NUEVA TORRE DE TRES PISOS PARA: 
SERVICIOS DE URGENCIAS, AYUDAS 
DIAGNOSTICAS, IMAGENOLOGÍA, 
LABORATORIO CLÍNICO, SALAS DE CIRUGÍA, 
SALAS DE PARTOS, CENTRAL DE 
ESTERILIZACIÓN, E IMPLEMENTAR LOS 
SERVICIOS DE UCI ADULTOS Y 
HOSPITALIZACIÓN $ 5.000.000.000. 

6/25/2024 5/13/2032 
                                                       
-  

                      
6,336,005,081  

FINDETER S.A. 

1. CONST UNIDAD CUIDADO CRITICO ADEC 
SALA DE CIRUGÍA AMBULATORIA 
AMPLIACIÓN DEL ÁREA DE ATENCIÓN 
OBSTÉTRICA AMPLIACIÓN DE LA 
CAPACIDAD INSTALADA DEL SERVICIO DE 
CONSULTA EXTERNA $5.000.000.000. 2. 
CONST NUEVA TORRE DE URGENCIAS Y 
ALTA COMPLEJIDAD PRIMERA ETAPA DE 
CUATRO PISOS ASISTENCIALES Y UN 
SÓTANO DE SERVICIOS $ 34.000.000.000. 3. 
CONST NUEVO BLOQUE DE TRES PISOS: 
PRIMER PISO AMPLIACIÓN DEL 
LABORATORIO CLÍNICO Y SERVICIO DE 
URGENCIAS; SEGUNDO PISO 
CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD MATERNO 
INFANTIL; TERCER PISO UNIDAD 
QUIRÚRGICA $ 5.000.000.000. 4. CONST 
NUEVA TORRE DE TRES PISOS PARA: 
SERVICIOS DE URGENCIAS, AYUDAS 
DIAGNOSTICAS, IMAGENOLOGÍA, 
LABORATORIO CLÍNICO, SALAS DE CIRUGÍA, 
SALAS DE PARTOS, CENTRAL DE 
ESTERILIZACIÓN, E IMPLEMENTAR LOS 
SERVICIOS DE UCI ADULTOS Y 
HOSPITALIZACIÓN $ 5.000.000.000. 

7/12/2024 5/13/2032 
                                                       
-  

                      
6,651,719,795  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

2/6/2019 2/6/2029 
                          
226,917,967  

                          
183,695,495  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 

4/29/2019 1/29/2029 
                          
260,414,919  

                          
210,812,092  
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ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

7/17/2019 1/17/2029 
                          
358,076,076  

                          
289,871,112  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

7/26/2019 1/26/2029 
                          
255,686,845  

                          
206,984,589  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

9/19/2019 3/19/2029 
                          
204,479,143  

                          
165,530,735  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

1/27/2020 1/27/2029 
                      
1,216,797,615  

                          
985,026,639  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

3/16/2020 3/16/2029 
                             
54,339,446  

                             
43,989,074  
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IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

6/4/2020 3/4/2029 
                          
131,722,184  

                          
106,632,244  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

6/16/2020 3/16/2029 
                             
38,903,072  

                             
31,492,964  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

6/26/2020 3/26/2029 
                             
69,944,251  

                             
56,621,535  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

7/14/2020 1/14/2029 
                          
330,556,166  

                          
267,593,086  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

9/10/2020 12/10/2028 
                          
119,493,584  

                             
95,594,868  
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IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

10/15/2020 1/15/2029 
                          
260,314,069  

                          
210,730,437  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

10/27/2020 1/27/2029 
                             
91,549,521  

                             
74,111,517  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

12/15/2020 3/15/2029 
                             
48,415,891  

                             
39,193,819  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

12/23/2020 3/23/2029 
                          
229,775,954  

                          
186,009,106  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

2/8/2021 2/8/2029 
                             
45,844,278  

                             
37,112,034  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 

4/22/2021 4/22/2029 
                             
65,792,378  

                             
53,830,130  
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                    FUENTE: Formatos SIA CONTRALORIAS - Secretaria de Hacienda Gobernación de Boyacá. 

 
Por otra parte, con los recursos de estos empréstitos se han realizado los siguientes 

contratos, por un valor total de $101.656.598.062, como se observa en el siguiente 

cuadro. 

 

 

REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

7/22/2021 4/22/2029 
                      
1,091,680,634  

                          
893,193,246  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

9/24/2021 3/24/2029 
                          
181,909,777  

                          
147,260,297  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-

BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. MEJ/MMTO/VIAS 
DUITAMA ($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO TOPAGA 
($602.371.526.91). 6. CONST/2a ETAPA/AULA Y 
BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS MERCEDES 
GUAYATA ($660.600.355.43). 

11/29/2021 2/28/2029 
                             
77,974,365  

                             
63,122,105  

IDEBOY 

1. CONST/MUROS/CONTENC/VIA FLORESTA-
BUSBANZA ($828.056.723.55). 2. 
MEJ/MMTO/VIAS DUITAMA 
($1.205.796.104.21). 3. 
CONST/CUBIERTA/POLIDEP/LA 
GERMANIA/TIBASOSA (399.388.285.72). 4. 
REHAB/MMTO/VIA EL SALITRE SOMONDOCO 
($3.679.826.957.02). 5. 
ADEC/FUNC/PLANTA/SUPERIOR PARQUE 
PRINCIPAL PAUNA ($810.705.580.99). 5. 
CONST/TERM/CASONA PLAZA MERCADO 
TOPAGA ($602.371.526.91). 6. CONST/2a 
ETAPA/AULA Y BATRIAS SANITARIAS I.E. LAS 
MERCEDES GUAYATA ($660.600.355.43). 

6/29/2022 3/29/2029 
                             
70,387,656  

                             
56,980,484  

TOTAL 
                
124,742,407,765  

                
116,341,482,331  
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Cuadro 50 SEGUIMIENTO CONTRATOS SUSCRITOS CON RECURSOS DE EMPRÉSTITOS 

No. 

Numero 

de  

contrato  

 CONTRATO  

LINK  OBJETO 

Nombre o 

Razón Social 

del 

Contratista 

Valor  Estado  
Observa

ciones 

1 
1414-
2015 

G BPPID 2014 00005 0036 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA FISICA PARA 

EL NUEVO TERMINAL DE 

TRANSPORTE TERRETRE DE 

PASAJEROS DEL MUNICIPIO DE 

TUNJA DEPARTAMENTO DE 

BOYACA 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=15-1-131973&g-recaptcha-
response=03AFcWeA6saDIeyeBD2rSv6elzw02coXmKj3fQf0U8-
nRSvIp_mxGkM7V2QIee7vhAai2_hCNz46Y89Uom-
H3PMakwOoWfWy0-
YKWFq7zdkIPoMPoJT95naumlzvqW_4eEXdmIqdmjZbX6PV0Jl_
NpxW5lSyvtKoTWQaNjzjZIKh3zdOxrmnhkKWyhhSzIFPSQy_0D
byKWKCT03xXFpUX4T-psxIwohwVc3S5NvUwtZEtGOoSgYzeC-
gw1uv1GwR99IRNaTTuSnFSYXccjXW944H21NNfO4py92UZT2I
zdO4QOeBnNyQVLalmf5w52pIxsiPhfXMxnSjrdwC0_TYcei72ji0A
m9nALTreklN8koBiRBmTCLjkydSwLXHS3bpvNUG0y_-
UJEQVmJahEoaHbBmI4Yt3K-
mqWhUbmTssoPKcKE6uFoEKxg6lWS2ECFmdjDvf-
FidsUWsj6tScI9Yuvnh4fQgHSxkTaZFHGOVh0bCeXGZHanqTiq7
lPRTqZ5ukoPSDNu6X2X3pfrfOcp2c9eMDhJaIWWDGoWWtx0uo
nYMbkl0flGcM1uiP54Tif5Dz_ECd6D0e8M9o8avkFQV1hGDBY9T
HVqQCSi0urNvShzzvJ2ZTpt5oWW1iAOZx2lgUxkfL1EgtLOePec
ofjcmOl68cp1UI0woomf_D2vvdxkC_ndH8UEok7N2gcduM0r5pQ
sbkEqFrCfHOS1EI2zkpxVfKXW_QqM8LsxjqopckLvcTSbej3q_84
1MzAodJZ_3t8Rqwn6TG4SPGVFsqC1gplmmIPuON_vn9lafcrVq
Ss5ttvS6OjYCiO5irV0my_ZrZ7O_fBqit1gaaRiNF3T9ZCGFlrfIJ-
HHGSy92ks0YlsUed-
kxvM9WVXYNoFpHku0Qa4c_70rM_FdklSatt8ZAPUewnog9fSgD
y69Tk7JpybuaaX00BCMkFCjgGwMj_5Uc1_FGLUhFMB_y 

CONTRATO NÚMERO 001414 DE 

2015 CELEBRADO ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y 

CONSORCIO NUEVO TERMINAL 

CUYO OBJETO ES "CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA PARA EL NUEVO TERMINAL 

DE TRANSPORTE TERRESTRE DE 

PASAJEROS DEL MUNICIPIO DE 

TUNJA - DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ" 

CONSORC
IO NUEVO 

TERMINAL 

       
37,845,096,193  

LIQUID
ADO  

  

2 
1515-

2015 

CONTRATO 1515 DE 2015 REG BPPID 

2014 00005 0036 INTERVENTORIA 

TECNICA ADTVA FINANCIERA Y 

AMBIENTAL AL CONTATO 1414 DE 

2015 CUYO OBJETO ES 
CONSTRUCCION DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA FISICA PARA 

EL NUEVO TERMINAL DE 

TRANSPORTE TERRESTRE DE 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=15-15-3544459&g-recaptcha-
response=03AFcWeA5JDd0yU_vFeVKfduvychfiCPN9TuKAQxZw
vjRuf9YeXmUxPF3ncKGKsNrvObT1NayksU4wS9PlSRU4sFFl3
Wr2o61A2UAWdIJdDhyz1mqQnkhemc4oNk_SLFODttsR0hfy_yU
euOWjpvVZJWlgtMqRUBIbkCknxibr3vbYZt0pGvfjJ51UyDhOKpA
yQ-9itWSh4SV8-
E7YEFM8wWtXnxWCKuudj42y5QMU0gak4mBEoOOF-
drD_hl9yO5eUGuBjM3OAcfejXu7Ty4IaC-
0haOiAJ2kzyt_Y1fWLa5M_DFmqzI6tM90jH6_fm5Z0vr51TVKMW
GU-gwUnt_i-
l9bHJ9hckCwRiVWB8iTK8zZ3zSoxiGOEdTwHw3oUc9B_k8AjtC
FF-npqDpblpL4tVB6sxIcqo08ozSa--GqbA-
l9qffvocEQN4yiCKXJkz96ydzi5UlC_4D4Mu_Yl3D5Wxlea2ra9LK3
Z1UUJ4b4DLZrtX678Tv8Xm9GgKZ2MMNrax0qbV4IUh1lf_iitdDjI
NajLnMixDYk_qnd8mD04wV6gS24HodMQyZJlxn49dLs6GTa2Bo
EKPcnFr5vjEk7XqzDK-LNTcq-
Gs344BMeTIAF0wC2yS1mn1Lju0MUOv9aXNIQ9S5OHFddc16Y
vRfdrkLt3eKek0rh_5LhGNjP6QgmYgojdROBnI1Ua_Dy7hXr5bYN
cpQzhfHB0BYvKVpbVqiQNJClyw5uWiOjTHsb48R0eH8VKyOiln
Q_FY9VbGPstdxuPAisV3xhpfl0AGOXBXkaYeem-
e2hbW1BC1sFq26ESWeagiUeiJvp3x8DC9dSbZNIrIk0Av7DfF9K
yAIboUxsDe0-wVDsAAMfytQpiY3W-
S36dqFSnerfWWOzkv2YhWOWeTihtsz7KbxYrs4rJXIO-
MDZ3xpXO2NEDfxcuCA4xE3bVGwxQNQpC1JleurV2oo6H2ziFC
F 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 

AMBIENTAL AL CONTRATO CUYO 

OBJETO ES: ¿CONSTRUCCIÓN DE 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA PARA EL NUEVO TERMINAL 

DE TRANSPORTE TERRESTRE DE 

PASAJEROS DEL MUNICIPIO DE 
TUNJA - DEPARTAMENTO DE 

BOYACA¿ 

CONSORC

IO 

INTERMINA

L 2015 

         

2,665,028,080  

LIQUID

ADO  
  

3 
1831-

2017 

 EJECUTAR EL MEJORAMIENTO Y 
REHABILITACION DE LA AVDA 
CIRCUNVALAR DESDE LA 
QUEBRADA LA AROMA SECTOR 
SAN JOSE HASTA EL PUENTE 
PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO Y LA RECUPERACION 
AMB Y PAISAJISTICA DEL 
CORREDOR FERREO ENTRE 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=17-1-176079&g-recaptcha-
response=03AFcWeA7Diw5eacIVyaUORJ6IIPO-
NEdcMHV224EzYzq0_eeWj0Cva511I_5lMsqmQNTzboBhwOn7P
yaPhlLcm-
JV3RhvX7kXRShUg3P7_7jYHneC8zTa9XH2pCKcQWsYcQ3Yr9
uI4CSownmuE4dUW6nCMY4Z6DO8DxBruvmXPQufjgdm8e6T-
7qQQl6P8BRJqGIYlvYm1xwiilVpRuNJrhSWHDlbOzZY7b7s9JHk
XyaQYR2E_JWHhq6LCHQFVyXWlTk9iT9WMGQPzsETjicDEwH
fxCjYOeJYl78pzdLZ-
zOxltDjLkvYwUfvCjHIJAKKobs_UcdSc7kEx2RD1VEffHj6DG4b5Z
mcfr_MNyFCpBe3c-
hSHB0hLMN2PcBcwWHs87BdgtKtMl4XFJljHaggfSOgtZM-
E1hPQdrelX4Kln5m_O9M43U4KF0Zz_OxN8NvTJljLsmCD70Ox
DXRiEmnXDgtLNddg51l3rEsFxyP1UuZmV_7yl8CiQJEXNAj6ifDT
FZUTbTSPymEev9omdhaSfkLMGE5vFGGoB43fTDsGNqr5ELQl
MRnyfGieVuu5qNXxxL-
Nu9F6bxq0F1t9_50oenWjnfgnc4_zGEU6mycCIofSMDhYqp69Jo
sq8KypsEYRBANknF24bOfDEptqWYAhDzDP1vW11m88HhqTm
yUtP8W28j5uKPvz521kn3VRCmAwvVydYsBtcssg1JqmZJpYIiE0
uY3k9aFResb3eefeuBaC0OlDxwsbheBme9Ib-
bIF_eB7LVOWhDEuPVZHr4oeLg_b66N2J0G9U4iXHzmwNnxwS
LZ55CuXmNvKb7WG6LclQ6pUzwEN_YriyJuxCVAJdx7X_QbUfH
PIMlZo9oJZAR43MKjwzgsfflFmAcnPcg2ubWQGCV7gpyjoanP-
nKCAxUKG0EeUMLNguDXja1JJS2I3HHHATXycJ7RCP-
TnlR6b6o-2YlGnrdU 

EJECUTAR EL MEJORAMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DE LA AVENIDA 

CIRCUNVALAR DESDE LA 

QUEBRADA LA AROMA SECTOR 

SAN JOSE HASTA EL PUENTE 

PEATONAL DE LA CAMARA DE 

COMERCIO Y LA RECUPERACIÓN 

AMBIENTAL Y PAISAJISTICA DEL 

CORREDOR FERREO ENTRE LOS PK 

237+820 Y 238+700 Y TERMINACIÓN 
DE LA CONECTIVIDAD DEL 

CORREDOR VIAL DEL CARRERA 20 

Y 20ª DEL MUNICIPIO DE DUITAMA 

DEPARTAMENTO DE BOYACA” EN 

CUMPLIMIENTO DE LA META 1 

INTERVENIR 200 KM DE RED VIAL 

CONSORC

IO VIAL 

TUNDAMA 

         

5,427,262,424  

LIQUID

ADO 
  

4 
1633-

2018 

INTERVENTORIA EJECUTAR EL 
MEJORAMIENTO Y 
REHABILITACION DE LA AVDA 
CIRCUNVALAR DESDE LA 
QUEBRADA LA AROMA SECTOR 
SAN JOSE HASTA EL PUENTE 
PEATONAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO Y LA RECUPERACION 
AMB Y PAISAJISTICA DEL 
CORREDOR FERREO ENTRE 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=18-15-7927709&g-recaptcha-
response=03AFcWeA736-JMdQ4HGq-0H1pgblI0k0OY8yNA-
anxurcM0t2KJLuM39fUfBowso5yk9LM8DpCVlIaRtEVQst8C5jNBi
4KtXzLzJPMT3u-H-
vURWNnIhRxW0NylN0G1Rhof1vU6oQoYp2jnj7NrQ58zD1Qg-
UEj0aFoSNfeWFo4Cc3jN9mX45NAQWovMipNWtvnZ6dk9rI0Eo
BUcs6JauWvxxlELLLysotmgeNsYUjMi_e0scj8seZ3Je_Fnmlmue-
XCs_WdkpYEiMnnfI16fXOSgEFU5SflkKn8TTs3CERw3zQu6kio3
580Z-
uIyD1aSHr3Urvv1U7i4u77WoGAaynj1LArKD9bXpsQXqSYm90Fl
zVLEjiKugNp8XJWMns-Lg2QvsO-
_tuaDBkRRT5srca_nK_ibhqfpomRBJaCNl-
0A_LcadiOvm2hdmeKjj9SlKQD5KGnVbh4MezrHaAcLHLM03nnv
_kGXQnxy7bKL7y8TCNdIuv7ikB9ARAQ1zfERjNTbLMiOcuohze
ONBUuJr37A4FaKxWXlpab6mVMCqCbv39HUOcnu_YXbeWPq
CBmkFL3I5K-zBklV-

INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

JURIDICA, CONTABLE Y 

AMBIENTAL AL CONTRATO CUYO 

OBJETO ES "ADECUACION DEL 

ENTORNO PAISAJISTICO Y DE 

ESPACIO PUBLICO DEL EJE VIAL 

PASEO DE LA GOBERNACION 

TUNJA, BOYACA EN 

CUMPLIMIENTO DE LA META 10 

PROYECTOS DE ESPACIO PUBLICO 
APOYADOS" 

CONSORC

IO V&B 

            

167,485,003  

LIQUID

ADO 
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29NOMrfDoEU5nL8lsM2sDS29itwaaNZ89EKMfnnDTlwzI-
WRhsTwFavJwZX-
7SatFNmT6gixpSDUA7EMOmYZS5G8K3ooqib5WELTELOFlHlL
3syTE8PVzd4DO4_bHrABQwFcaMvRNHmABDvMSftoibLHBsgxI
Tfj6CdJ8IgokCB6AFn38YAdPaV_i4pGmEbNoQOteGQPCddwoo
dKOjq3S6i4tAx0F2Fc781eISWFVuqwZshV5b7yOmqEAtrp59Fxp
Fs_guXH2wXar_yvKRQxRIpWsAXDcfno33ttgorSZelxG-
UZKbfGKTPLjusbaStDL5XmmEtD5YSFCfye699zT6n6-
zw77aNc3KYvKufGYy1VdAu3QDLX64_Q8SVR2keI 

5 
2033-

2017 

ADQUISICION DE VEHICULOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR EN ALGUNAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
OFICIALES DEL DEPARTAMENTO 
DE BOYACA PROY FORT.DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR EN ALGUNAS INSTITU 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=17-1-180093&g-recaptcha-
response=03AFcWeA7SZaLqJ-mL6X87T6H0YqCTJWpev-
UY66puLrb791IOzinKnTJwcD7K1e8qr2up6gK5LJnAgfvDdy3hLU
aJ155gfh8_HCq2lqlEkhyxLXsh-
rIGUwi_xcLATDG6ggL7yBFNzReuRDHkmaes5MBH4ndwQ9QY
GjCg5030PLnydGvEo6BX8c-
zUEwI_G7MSCRdlNRtJ2ENKE__yNcmqcTz1tiMuNsLnvl4eOzN1
npx35GpT1ZHRnwy66xK79H9Eudl7yjD_VxpexqoyPZ_Aq6HYa7
bVNuCF9UKBoKqBqJtH-
Dja6oSuFG5hw3q9ROoFwiOCCheMPfs-6zAmCbeYHo-
wXHXdfgUSW18raeR2J-IcXzRTMytofy2AI6zc9uWoX_Qp4XxiI7t-
1poh4Hd_nPfv9coOV9OsMEhIEJRPQLhIR760hpvcLvaZU-
8g476vyjSgoJBTpll-CaEpDC8jrs06X9x4JNyAUA7aRY-
KB6IHFj6BetLKx4Kf22GbpKOE2wuxErMJsg9snuthsa4o7-
413pb5JDeG0xkPNzq9ND9BoBuL6rLr9zlyUJBpd3zTRGDOHCiU
qxK_DvQtsiHCQSkdAvHS5yKv5_ZpE3si9LnmD38w8xOHRpdqp
4Grnxia7_W9uwkzP-
0B_lytnDJQqPTPZpNZMKxwAThyqGtYVVjgLqLRmbvT-t4I1Dp5-
vYin0cIJSZC4F-rBrsn-
fESfnn5Q82yiwueYYOPSLjCqQYLnP9NDM1SqXxuZWiulQvEmQ
826Zekp10vIo2NKod7Ir1Dz1tgVhXuQwI0nQa-
sB3T6TxoAO0kN1XBvgagrNiwsk6WuKcLObsPBT952cZzSnBvG
QtsRKLuj-
9e7w7l0vz7hAAvpI371wWKeuWxlKP8GtFWOQBR52G1ciTyljfGP
yoy3S6brIWfCy8p79nv0MFG6pTf9eZKXypuSUYYrtStaG3nuZRs
yTH  

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS 

PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR EN ALGUNAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
OFICIALES DEL DEPARTAMENTO 

DE BOYACÁ 

INDUSTRI

A 

COLOMBIA

NA DE 

CARROCERI

AS 
INCONCAR 

S.A.S. 

       

10,303,999,993  

LIQUID

ADO 
  

6 
1003-

2017 

REG BPPID 2017 15000 0176 AUNAR 

ESFUERZOS ENTRE EL DEPTO DE 
BOYACA Y EL MUNICIPIO DE 

CHIQUINQUIRA PARA LA 

CONSTRUCCION DE PLACA 

HUELLA Y OBRAS DE ARTE PARA 

LAS VEREDAS VARELA TENERIA 

LA MESA BALSA BAJO SASA BAJO 

CASA BLANCA Y SUCRE 

OCCIDENTAL DEL MUN 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=17-12-7286337&g-recaptcha-
response=03AFcWeA6JRfmhXQsbJKnHy8c4zp478pFb54_SCpA
KFjCcve4q3YYL5_qhA8ThyNC2T6qG9BG3q5EVvcXuLboO0kjNb
_b2NTJSiM1jMiB5RKOJrEJteBcKa9R7HIbmef9T1oveUinvXJU7z
2D_IPudRJjosIRfvCkUmM7i6JlFX3q1SxGwGVBIla1uMteYDgcX
D6eN_L7pP10waGTnMWuZzeYc6SIKUz30EVWpU1Hagrjne6ym
A8uPHQHaLffbCan61-
9OertWJZnIpr87NDpJHpm9AUdXg0UHCj4WWBum1bBWAar6T_
MsSarjfLeTfKoxbXkWXjwl_7yL8CfrWxsQnDTwP3dl-
RzXUs4ALmkOLSGqlXhyM2PWNdpZ30rvy3wXa738hDbq28D7r
G-
CciNfXUPTXCqiZXy7YZNxDBtrT5X7FdW1V_o96QVnvG1V2IPeq
Bh1TBZFum2hI1YosdzSbLCklMtD8Ef1gpXTXux73EQiTrmkpJp1
o6CkIN4kyUg4NMqkeb4nxtYOkU40LiBmQ7h3tYxbugpVvdn1Jpkj
45eMXuX5eORpUaxkZxRKlRLr2TPPkpL26IUySMtqZAH2UOSHs
o7-ntgZexs_sI5ksVYM-
S8VHxmXrRHCTDVdp_pSgim5c9kqjwvoNg3lwLDTXy0OdmZm
Wua3POqaJsD1bV6pbn1Cz7jNh14fNQvixucHGLgEK_lu29LY9W
8qbzV3EXhyPSS3Xgh6C1s4Tl5bN19gNFysNyjbef_QGl_hM0gAs
_QkhnJL6esUApL7iZdQErFWfsrDc7uKnIFjZH0JV98i3bgAgjz-ej-
Yx1O3MnbHvdF9Zh4-ptALaJW68UeFYay-rfTIps8-
eLv_sm22_hjlkrJJFfWm-4-0e8BM1GwhpFq-
shS8kcvyAfftWLWz4j15eLDtRvnpay6EeaoiiCfJNSm_MfakZPQp
wIRAzdM82Y0mG-oIkCRv 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y EL 

MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

PLACA HUELLA Y OBRAS DE ARTE 

PARA LAS VEREDAS VARELA, 
TENERÍA, LA MESA, BALSA BAJO, 

SASA BAJO, CASABLANCA Y 

SUCRE OCCIDENTAL DEL 

MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ – 

BOYACÁ 

MUNICIPI

O DE 

CHIQUINQU
IRA 

         

2,909,419,223  

LIQUID

ADO 
  

7 
1004-
2017 

REG BPPID 2017 15000 0064 DE 16 03 
2017 AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL 

DEPTO DE BOYACA Y EL 

MUNICIPIO DE PAIPA PARA LA 

CONSTRUCCION MULTIPARQUE 

SECTOR EL BOSQUE Y DE UNA 

PISTA DE SKATE PARK EN EL 

MUNICIPIO DE PAIPA DEPTO DE 

BOYACA 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=17-12-7286344&g-recaptcha-
response=03AFcWeA7s7bHFUY3-
tsg4PwBihl06HSrX_cXyV2EEodxCAbsXznORrTk9WTcw2fhmQfq
o6arsI7_dV1hL6IHoR3-jsTmI-
cDkw_yKcMZ9LeTlZWMwadTG0tQGab_x3VYpXS-
9k98baHPTHIJmUxS5BK6vwWfEeEHpdRe5WKOtgcqqWDnUXS
DVjXUs12sudWbk8u50chDWkLTzXrNZRfZ--
K8VUamhVA2mosKNGog06I8e4ps88A9uhEYmI2YSXCqEXmI1Y
9ddvJ6G79vwWUM5uv-62dqxkV1RdQ8FIl9gYnePT-
8iyQa07s9uN_Bf703JrZ2ny_pupmrFmobFXXW5uPgRRyKvkHjC
6LNvgDfyDT-
oA6_M_Qa9Lh_WoIlrtoEI_yv8XDKXuLD3iOFqoQMUJoyGm6Mn
WCx6RECnZAUNUP7yp6dDTrKjlYNS_0uAnr3BS8aVMH5d60m
EGoxGCIUnYZ8u3saOITjOA_7yX8XNNtXetyfzZhqK6Xy30qPXY
DW1Wek0LOWkpPEOUrTyZueajYKszo5qgKKN97dxzYJVgQgB
CxQJUzl3203DdO9NBXCyRCPJ6XtnjyPP1X2Qea5NMl7cA_gpD
2WwU1YvkNKxwz54xQPkSfMbrhxeTeVGBLzK8c-
dsNAWBgPK77c084JeAuvKLNe6YUGzrJ7klA-
M8dPTeYz7Ng4wLdVpTkCvPhxShWpr2eDaIlQQdC7SeRHIope_
yuaJHXu5X7XHr3hGYsQkYkqrXEPHPZJ8o2WPqPF2Vg6QVf0h
sBAXf25eSxUA4t62MguTlmnCBBGWeSSXfsRtEfU8oaZ9MBvW
Mr2tWGqQiAB-7nNDfpL1cTeKALEh6UE1QmPGo-
WkAtouime2UWpSwgYBBX4D-
vteu1LuzrLmCIfg9h6GtjwYmaakBf9ZxHcqsESC7vlDl36A8OXIij-
QCn-ruupP5Rn7a2z0Hy9yTSRR4FyfNwYy 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y EL 

MUNICIPIO DE PAIPA PARA LA 
“CONSTRUCCIÓN MULTIPARQUE 

SECTOR EL BOSQUE Y DE UNA 

PISTA DE SKATE PARK EN EL 

MUNICIPIO DE PAIPA BOYACÁ”. 

MUNICIPI
O DE PAIPA 

         
1,381,327,507  

SIN 
LIQUIDAR 

Falta 
liquidar 

8 
1898-

2016 

REG BPPID 2016 15000 0077 A2 DE 13 

09 2017 ADICIONAL 1 EN RECURSOS 

FINANCIEROS Y MODIFICATORIA 1 

AL CONTRATO DE OBRA 1898 DE 

2016 QUE TIENE POR OBJETO 

CONTRUCCION DE LA FASE 1 DEL 

PARQUE AGROALIMENTARIO DE 

TUNJA PAAT 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=16-1-159770&g-recaptcha-
response=03AFcWeA43sU2jyq_lSsVjOH61t9JKWJgdETKuz3gp
BZMbxQe5WwHke816Swa5oJ7lmX35hrGOR3HcvWQO_sZO99
QIFuuORFqSpITGhoUJsfE_h6lhsAUNbZnHhL3sOMRO6bDJINb
3SAEJemyi9kB-QuEhxa5bbNybQ-
2yZdxlZxGeO6LxQc3TrGFyIedre7TIm-
FmiDJT_yUvtTOicwvUDCGs5pcK3rfxa3H0IUhNAcaJxblV9G1tsa
xBsK2YuaWvjtoyT0cKe0s73zeyA2f44_9bY_bJn22FgW6vrQz6uh
0JQQlKP0OwxUIS84E8jrQqAiPte6UWrbVb9vfIABIeA1nUrevBDp
7UaBpwHZBy7gH_uLzckMU4AVgzdSEkqbPt333EyC-
xEfViVEsS8z9glUk_0i5VZEuGGf65sDJ1Gtpia5_kzXOIvKM_eJkP
RodY0O-
iomOyiqbMwGSjPEcuFeX1DWdLJsKhQg_GrSVyIIENH24O6e9ut
6mrsVFZIzJZ2NgIDmq38gKJrCB6dgOart8jBZASD73BZ-
egu9tsl9PDnRjscp0zZzXtlDh3d1j75n-
5ifuwfDHa9woHervCaDpEpzuAxRfTTy2LY7TFOWRf58vSeuq6vr
e_al04tQBLuT15HzCCBzlHEywX4Mw7ft_Nf67HkIkdndfiNYVncqb
6_Q1J6w5ACv7eG_7YDLIEbdbuLE1GS2UoXzAD3XgK7LgFhR2
UrAPtmNj9wkjzlthv5UeT1wVpD1tkliSYwG0hbwVs0ZdlFG0_TNZ

CONSTRUCCIÓN DE LA FASE I 

DEL PARQUE AGROALIMENTARIO 

DE TUNJA - PAAT 

CONSORC

IO PAAT 

2016 

       

16,704,421,725  

LIQUID

ADO 
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So_59JW7X2qyYMd_lJVESgagPXz2QZaIbWhpy89u9iJoCdeNcn
viOome3tzavXROWA-
2AYYg4tJ1jlxL9LnA9ZejJIpWzDXHPcLGds_Exa9T-
DxXaGERM7LbrXr_XPgZ_yMJEG_K0vDiFvxfPibKHeLyGl7ziGw
BEFEd5SmXuXekibunYykTdGmx6Vmpe 

9 
1645-

2018 

REG BPPID 2017 00005 0185 

REHABILITACION Y 

MEJORAMIENTO DEL CORREDOR 

VIAL CALLE 3 SUR ENTRE 

CARRERAS 11 Y 18 CARRERA 18 

ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 

MUNICIPIO DE SOGAMOSO DEPTO 

DE BOYACA 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=18-1-188071&g-recaptcha-
response=03AFcWeA5cIBBRyaMQsHotwwfOsiUYhYah8ZcjYGk
9oLKAsjV_HagOS36qaVVY62VviiobrGm-
48023L4_czCAlKoLF4RvvBdRkXNeJrXEiAlljDCEC5bTinux12xqU
2j6y9Z0NXWADXe2dCrd-
GtEmIIvZ0tSWuUYtUORUjm4M6Ype34Mp7N9mnso1FODmU-
UvVjaQLOV_qs1SR49eW8BqooCwAIs5sO0l5ecmPELgjC2FXF1
JUd26PHrShS-
39D5GWyntFYP89ghgkiUcFCO3gGwbchASLwTApM3f7DBN_ln
OHNfWyFyLkcJUQWdTfHSg4AJmgw38JGxPARsuR-
5THMii21X_YrX6uWCL93M5lqonbm-
pVZMYvAF0xTY6dU_xSwibp0MOPbe27KWMt8SzULzZlzVMMSc
GbRYoqpSxvZ2fGK_HwSPYBR2wBLMRJizoLCktu-eZMN36RfSi-
3WZ9dVLad1n8SaQXrN5Fsbf4iSpewWMgUVUmoNaZzqYvAbTy
tf426Xg-
hIkaNsXbtgMQjQSPGqB5x3MzE6Tga4f_2pnzqoXNB3m-
nVRyQZ1IUIaCIhe3ulsoPiFvFVGwTCGplZsDXHSJZnjaxTX364E
Mvt0naVdpn9RCyTJPk3GBX6a7a-
La89zIhsjgZbZ9Pqw0EZ_EI1kgJ2IGREAk55Ere862MBPbh7_wLt
MWpOxurpqVMJlAd1Oda8C-
tceSAwf9yOXBZ8mqySJD4_ZhdwQHB2206g1DXTF4A-
YdSdQwHth2rctw6I7u-WURkeepvWsNTyZ_zzwQ5OaYXoR--
53MHn0lAhgs9RLxQckZywEoEAiuQNEg7KFxUePE_9fnOxYoiLq
oNB4vn-or4o34hyHqJ0WcVxwq6dU-
REsgm_eMePfWKCiKArTCWDUjZKpJWLSpzEa85sC9_wfmshB
Q9stPCWzyoFhuz7Ql8pKkhV4ZZ1UDh4hCeJGfNG 

REHABILITACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DEL CORREDOR 

VIAL CALLE 3 SUR ENTRE 

CARRERAS 11 Y 18, CARRERA 18, 

ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 

MUNICIPIO DE SOGAMOSO-

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

CONSORC

IO VIAL 2M 

         

4,372,016,605  

LIQUID

ADO 
  

10 
1650-

2018 

REG BPPID 2017 15000 0185 DE26 09 

2017 INTERVENTORIA TECNICA 

ADTVA FINANCIERA JURIDICA 

CONTABLE Y AMBIENTAL AL 

CONTRATO DE OBRA CUYO 

OBJETO ES REHABILITACION Y 
MEJORAMIENTO DEL CORREDOR 

VIAL CALLE 3 SUR ENTRE CRAS 11 

Y 18 CRA 18 ENTRE CL 3 Y 5 SUR 

DEL MUNICIPIO DE SOGAMOSO 

DEPTO DE BOYACA 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=18-15-8037506&g-recaptcha-
response=03AFcWeA7gYVFiIZutBMHRO0i0VMOmBZo2oDWNX
sTFcGLidypAcbU5kHaPiIZd9_q1fE1dLmzrYEjvq4TtlYC5UVHICm
HiU2Sg0F7mC2pCrEO1x-
_XW5ZqPyKdcuZaBHouxayaG6QfgihUgt04bo9rdUljIIpNwHuga6
W2H1EoWJ6MAX_T69Of3DJUunpACyLiDoCsLkNCsAHKEnGcJ
8Pfkxf7B34B6Ks2z5mMkptEKqulDGeFGFNNpsIcIuyfu7g5vTHxC
j5bTQQZ5MH0_ucRp4beoHrZOaGy6q6VYY3eihqWa6KdLSZzXo
4WAg5h_4keM-
vTNDrCUDA_KQ5YaKhKjlgoyyOFc9t_AK_67TrHto0F3-
VPPG5gFIA4yoZJz56nQRB_s8AvSopAfdRqbDUQqVlvXFBtniuH
ghcUtzrnfgYZTjzq6gZWy0vaoNVv2IVmR7FIWLg3bgBje6b2uPsg
WathsgNC1L04hiRkxkgSDC2MVN3aq8WvjeROW8ZTZw_PMLb
XM912Rq7RS7V0eEnlG-LFf_M8TwB1Ioamgi47NJ-
kG42YOcb_Vlli6o5xh6svwTfPW6wC1v-
V5XbrkIE6HEysIejMTxbBDAnvinf6X8As7bGoBbKI7dvmiZ8CbMN
Qx0ZVy7mLCSJNeOLtuLraouDw4AX0nZr0zHzYMu2W3yyD_bB
Ra6dtVfXy0mT-0TRPunu-
khj52jAxaXjYMxdSMGofI90epKdfxH0l4Z1qcvWAbMCAfFW6CB1
Vy5sz5HeK_Ogx3mrkuAAuUJc1YtYEPs12pqStwyCXFG74fl2Esp
AjP0Q7evFXtkVr5eo-
u479XYIurZqGNlESgFtHu2v51TENA37PAlXR4gSeqsQgQyVgXi
PmCUwg7wOACpHzJpzUzzkYjpdGw4ULV3OQKj0xrsZwsCRm9
UhsqwGsu7dbQsiq2zLlJiquYZPY8J1ZyfwIvGzK0hzvcjgs 

INTERVENTORIA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

JURIDICA, CONTABLE Y 

AMBIENTAL AL CONTRATO DE 

OBRA CUYO OBJETO ES 

REHABILITACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DEL CORREDOR 

VIAL CALLE 3 SUR ENTRE 

CARRERAS 11 Y 18, CARRERA 18, 

ENTRE CALLES 3 Y 5 SUR DEL 

MUNICIPIO DE SOGAMOSO-
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

UNION 

TEMPORAL 

VIAL 

SOGAMOSO 

            

235,453,552  

LIQUID

ADO 
  

11 
2758-

2015 

REG BPPID 2015 00415 0017 

ADICIONAL 01 AL CONTRATO 2758 

DE 2015 MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE VIAS 

URBANAS DE DUITAMA 
DEPARTAMENTO DE BOYACA 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=15-1-144971&g-recaptcha-
response=03AFcWeA6XqvCkD60uyza5UgnJLTqxdF5-
OkpmzfvaZD0lc5RSFtTUHeBePlViEHgZwiwVqYJZfn6u7wYlQLU
IPvms6XHbeUbSLRXCLPaYbAra0LbZONGLAZ5hgfTQXsgkxPD
6Q4xgC5kcOMg7VqEq19hfREsZpJJvVuw9qN2ugBUvnoOdoEBo
tLlE719vkAkc3Qxo81DqZ8CsMAg4cP9psoRLRSCAvCfGIQzJ8D
TRLk97rSNDkP09ppU2Ozw6YrEIXvQWbmHBjbx7gtn1B4As258
H0aEx3Mwoinwgk5cisbAI-V7L3Ox3kw4v3MwFvLi7X25-
lW_IWMSJLQn1NoD9EdvpSj3n7oI_EyHmeHYraH6Z_KbgVSsRv
5oI21AUR42qcyMuvpRFkuddOuJNenOHyA_ucE9zU654lECCiIw
C94PcLkdyeqTMzLrsxdxbmWeaaqcfrLDgehs_DiOzJVwNhFMQA
z5sbZNZHsSB4ppnJoJreaeezrmUDc25Fb1ISi7FlhJBZq01M9347
4ELKjugTRqh1hvy2Xhx1aIsUtYhovH4CewFlR-
ktsjFHSpcr18HnolvOPJAMCgLxEwj2RiV_OXK0UOSJLr7hrTw-
n7A0sojPYHSCD57MY5aHd5_aSKt08t7twZBEZRzff0_n8L0OMc
ybJbU6ekLdg18iu2JJLnyYNfqdGIjFy1IKKBWxhuxWzM95l-
FxuHkYGuzX8zATnXFLcw49wHrW-9unq0tRkGNew3-
GUtGISpEO4Raj6iw_26Jwpe1gu9HMaX9nwJ9n_6yA0nmEwvVx
eN3ASUvbmU-
uIh9LKyoyMMmBlf5eHnNWDjTBAwd17_QVHSOdoYnyTuL00UU
9Nm5uvFstDRjha3C1SH15-
SooQdujXeu21Y1I2GhKGjzJKWhnMUVA0JsR71aMRX1xjDepH8
i-V2ikXgNkEvpyOnT_2kzrAeSS2WEcOcrs2osXxbp 

MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE VI´AS 

URBANAS EN EL MUNICIPIO DE 

DUITAMA DEPARTAMENTO DE 

BOYACA 

UNION 

TEMPORAL 

SOLUCIONE

S VIALES 

         

2,332,979,383  

SIN 

LIQUIDAR 

Falta 

liquidar 

12 
2811-

2015 

REG BPPID 2015 00415 0017 

ADICIONAL 01 AL CONTRATO 2811 

DE 2015 INTERVENTORIA TECNICA 

ADTVA FINANCIERA Y 

AMBIENTAL PARA EL 

MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE VIAS 

URBANAS EN EL MUNICIPIO DE 

DUITAMA DEPTO DE BOYACA 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=15-15-4361730&g-recaptcha-
response=03AFcWeA5LjE_m2NGs0l7jg7dixix3t7y7cLyv5Ng9Cy
QCeKaIH8WOKsH3akWk5X7nYXHhzVctlnxTZn735qkXewg11nq
5Y-9DzFQszs-d85s_iKCKWh28EBNs-
VpHpRuu6amHKa6rc5b3FlMCNKO70ShDGfCp9NFB0CMHlORp
v1OaeXRs6WTli8QN7LoBFUEdGEkWYEuzh4TPP_UVOzyEkrZ
w0Zp52TtjanN6yMeSLz4xvXbzMvmm_pqc0R3ZciYfE9WZSITZY
VVqvghGRgSPMiNtPOnQ4xDqNSl20D9Kl44H416g-
v_ETThhkhKuTMK-SGkihVDAXnw8mNVF_6dMi7jVwwr-
4BCVsvJHbXWCbOAtIowke2ZAAIRwlf7cO_hWbF5YrCYxpgyZz8
5wx9kpgcAGCG-3Nokgpa6j39mwD9Jphhz8x-
XSt6STWirpBoR_HIsIrOwdfMtJ1QR1kUkUcKXK2vXyCNP82P0u
AtdP3B6gdh_33IW6FI04YWk3__m6dA5XRtp-
CgRcpSUGPJrJWYv5m9sGe3M2alojxp81XNOIcWmLkOm_7BSL
WPxDm2AUdx0GeWVP_YwXIMgklWzzSyADvw87RhMC3xa2Zk
5ZADVVbaM1UiQTH74MTQcrDIbovkZ9Nc2ykEU3KbcmlS1C7x4
uDZZ9uWXV8JW5J_zz1h-
yY35frHRegcCETRQcEThTfw7PYsxBdfs_rX76PV_egoecxFYhmi
-aQs_47meMvPkf48J-Dj6OYLj1riD7RKUhHFgvj-
1Va07ARGbIGZUQhLbctNByTl7BCsc-nzbWNVO4sqxNUI-
qdQmvC4LKCqeRooPTmZjZdnD0R7_ec2mJcIytnh1IpzLbopgDlV
weR0SI81bUkimTu48OpoHiLqnHoDybmoJYxnH_TPOydkG3qMF
Wi5g8j5kIauc0YiwHX4KzmUIPTe9q1PjNbYRZPY3RMjtiAecBVN
0Y 

INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 

AMBIENTAL PARA EL 

MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE VIAS 

URBANAS EN EL MUNICIPIO DE 

DUITAMA DEPARTAMENTO DE 

BOYACA 

UNION 

TEMPORAL 

INTERVENT

ORIA 

DUITAMA 

017 

            

107,732,309  

SIN 

LIQUIDAR 

Falta 

liquidar 
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13 
2381-

2015 

ADICIONAL 02 A CONTRATO 2381 

DE 2015 REG BPPID 2015000050002 

MEJORAMIENTO Y 

REHABILITACION DE LA VIA 

MONIQUIRA TOGUI DEPTO DE 

BOYACA 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=15-1-144915&g-recaptcha-
response=03AFcWeA7wDx-hcf-KoLKwQ7TMl-
2c98wDVlqnUB1SS5t3WyLUzDEfrUJdt2iuAVu70ebdeG6FcybOO
eqiB_UNwPVnjTbhw0Wck7_71bI0vRykCtimy4Ro6zmrzo8720Qft
hlae-wHYe8rf7z0Byz2VSkYukNWtZZ3TV9ES_IGW3Rz-
40AOLxXZLX1sJazxiEdqTTl9DcumGdOdwpnTj-
PFbgslI3bL6sKm19xvtUS1-
XI4hoWtvQBcRHxSiTgm8d04V1XUoWpVO-
fDPzHev5oEBL2vO766OiA7X3DDw90XBEl3UzFexxb1DHjZdmd
wTi59DGJsjW_eJkmXzb1HHGq8d3PRKjyl6DYAZrBI1yxQ0Wniqf
w9Am9kAs_IpkzJnfC2QxC8Ttk5nQ9IFqg0-
4PYp1v9JZnDywE2R6bNGYGNzACThqRgKlnOqEJF4w90vuqba
XfesnALVrkO1vJ5ta2oLFtlFgmjEVtAsuadssbvVBUfgTQuvQxq-
6E1OMZeuyHlYA4_tQ87B9RdxybFMEEsAsHxa7EP1lia4pP7AqU
CY3upFyQgE9X45xZSygYhWxXv7Lqsk0YuIHvkCDLNXdbkClYLI
S4QikeQTIT23QSFc3VMadY9f7Okw8Xk9hFdFPoUd3-
dKBiWykcxeLU4FyWqkxQCqpprCC-Pz3ERNq-
JqgFO0EvG8qinuNTvLRH30YQkTepvqbKXlNQ-
0alIuYsI9eukgvYaUzWwmlaQklWKXUAwVItjQR2QY0BExb0cMa
olnHw_Oz-
mgWzneGQIn4pJ7f32mOZwT9UaO7N6zixo8rGAlvs9LQlavm6x2
pl79dbsF1CUydVaB_7KHC10deqFREjqMXz2on4jc_mn_3AAr4Y
3PPgS6kbrI2yokXsXwAtmt_XimSl-
j0vUjorgVDIPzUwZ5Q7VXaEyDCdUgBUvuMOe8udiFWAyWk1A
2uSeVR_MyRCm3UctA5j 

MEJORAMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DE LA VÍA 

MONIQUIRÁ TOGUI - 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

CONSORC

IO BCH 

         

9,558,825,231  

LIQUID

ADO 
  

14 263-2019 

ACTUALIZACION DEL CDP 5808 DE 

2018 REG BPPID 2018 15000 0120 DE 

23 08 2018 AUNAR ESFUERZOS 

ENTRE EL DEPTO DE BOYACA Y EL 

MUNICIPIO DE FLORESTA PARA LA 

CONSTRUCCION MUROS DE 

CONTENCION EN LA VIA QUE 

CONDUCE DEL MUNICIPIO DE 

FLORESTA AL MUNICIPIO DE 

BUSBANZA MUNICIPIO DE 
FLORESTA DEPARTAMENTO DE 

BOYACA 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=19-12-8868803&g-recaptcha-
response=03AFcWeA5WJR1RrTHyCQnbnobiFZ0LdVvDp3LL7Jd
uNsDOV7OnCj4TwIB5Js_vdXNbuHcw7Rb9AiAuUC6jzVkEZhY_k
DHi2Iz5MD820G5-SxKYh474Nn7q0mWkMPxE5-qrdx_Khz5-
INowdYPudt_hXe47isq2J161iSsyf-lO-BptGcU-
mqroC7Fy2Krkr0V8q0e6NLGYbtFnYeuJpXGvI7FAdpRT0N2RH0
aVvFLz1Vj-
fSZtx7yFYwSMWtWdx6v6o9U4krK6jWwzAO8QxdbT05RtDe_51d
saYSvvzdUCYzY6u2cAbvFtl6mYv9gOUuo-
wlfq8m3xOUOwO6e_qsjD7EYaeNViPJDDpBH6-
GYAjqMgy2ZzpPWRuAqF0wVUGMqKziOGpHMGY8aTZ8FC-
CPRqtL9A5OYODzxUnpvQorA0UrVj1WlhgxaHLu_MHptpDokbsy
0erOiQk7wUaWsmLMZR1dILxV0-
EEVBP4ZccpoclCsmmvEH8NknuULkW67maKNgf5xUJUQBcCX
nrUtcIGm3R4BuOnlzz2mkQTjFY0YMhm7ntjqquxXo-
qAmgWEMoTcUaSb7LrgOgl0HqOwgf7NmnC-
3duzsDzar_vIbsHIOoRO89Mpm9ARozndPMl9dfGQ2VqBlljU7so
wt2flP59kXWVIPGDASrjmgf_VztSOZ8PkKfxJKGx1NeBajcqJVOs
CvQ0Yd9fS32fHMCU3-
2V5Chb13H1VPcRHzTGV9J1NIp_bbMwhT2nGaDWE75gs96zAtf
7NDMu2w3HOZfV9RQQrm3pPZkr5QnI2fw8t_42urqKU8mIJv7dr
GGtY2h-JiwEkZ3lP85I-9ldKlP6UiAJ02Jl_qSPi1c-
29zkOWzql_OgzKG6OXp-
l_0q5pdUr9OB_c3d8V5q5P2gz9gyRHv8ISU26FOQ9SbyL0toRb6
MCc_mFkyA6CyG-
SvkzB6CaTJlCQPx14HLxWoZr57knNyKiqMw39VEaRHu0jg 

ANUAR ESFUERZOS ENTRE EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y EL 

MUNICIPIO DE FLORESTA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN MUROS DE 

CONTENCIÓN EN LA VÍA QUE 

CONDUCE DEL MUNICIPIO DE 

FLORESTA AL MUNICIPIO DE 

BUSBANZA MUNICIPIO DE 

FLORESTA DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ 

MUNICIPI

O DE 

FLORESTA 

            

828,056,724  

LIQUID

ADO 
  

15 
2410-

2015 

ACTUALIZACION DEL CDP 5804 DE 

2018 ADICIONAL 3 AL CONTRATO 

2410 DE 2015 REG BPPID 

2015000050002 INTERVENTORIA 

TECNICA ADTVA FINANCIERA Y 

AMBIENTAL PARA EL 

MEJORAMIENTO Y 

REHABILITACION DE LA VIA 
MONIQUIRA TOGUI DEPTO DE 

BOYACA 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=15-15-4117640&g-recaptcha-
response=03AFcWeA60T1O4z1ssdKygIq02E0ZOH-
U2oEHJzMv2PoLV_ASHquw2EpyhptJts-9aC1952X28ihxfNTfn7-
XYevNTz-9MRQG3Qx1WJTSc-
3838OTnOYraRebDWrwgtE5lUUxe4_WwYQrffEkRV6gfxUw3SFf
68MfpauxAJqkILdvQQfg9fCD_0kU3O8YDRewKDh-
4hHWdMNMyK_v0ZiPxzc5J24kn2ejCcuhok9qjoEubmaW73x3yW
ib3G_OYR0qVckc8KmfAegT_hMoNSGWKjDfdM7trn8tP7xsXIfav
WdR_huTXogs-TLKeWB4gFuew035Zg14-
2n5fHFyqfgLtvePNjUCUJiGTk5pYyYoVO764kQy40HBiNVN4U5-
ITnEubqTSGh3_JbC0TKSYASZJBr3T3cnHlNmKALowf7-
tOOSOJ4DlbQB1kLGPi7KC00GWHOxP5OHIiasxmfp5C0McoSo
snGeAY5JtoiVUjB05rUT8LtCEy6oD5IHCNkZMon9uEPzh_zzMh
G1-
KOakVBGFvr1o_zMZSMSp_UFbWRE3_PFZCzkz1RHUukYlo_T-
OKLhv98X3JABGoq9KPzIFfkSJ3OQJOSVzIPNJBP6ou3uqjyr_e9
7ti2jPyDA56jtlAc5HzsYq4UP4ZjOwBne7v9cuZUho6y_Ul8qtm3zu
5mi98z_pFUAt-
70AfJGDENHV3pDffAj53dYdLrqnSQ0k5s8SRmbgT6mzvR-
zZSUvr9SqHP-
SDcmiqh8RYyplHPE9TPtjQicIB5gtar0eRD7KiaBfoLxiUjqMXBBX
bW_I8aCtHUnTyxmaHghNceSdmhOuHU0BVw6py9WjfgCLHrDy
zA9BacgII8qMvTITCzISQM4ZHnqAj_pAyu_9GmQ2smAK6IN-
jFpmVw3M5fv58gj0HrLfWGp2euEuFdAVLT86dRlGeVv7h86eEb
VMeV1VOZhu3tc55qYHiaMQDql 

CONTRATAR LA 

INTERVENTORÍA TÉCNICA 

ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y 

AMBIENTAL MEJORAMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DE LA VÍA 

MONIQUIRÁ TOGUI - 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

CONSORC

IO 

INTERVIA 

MONIQUIR

A ¿ TOGUI 

            

441,175,840  

LIQUID

ADO 
  

16 355-2019 

REG BPPID 2018 15000 0134 DE 23 08 

2018 AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO Y EL MUNICIPIO 

DE VILLA DE LEYVA PARA LA 

CONSTRUCCION DE OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EXTERNAS E 
INTERNAS DEL COLISEO 

DEPORTIVO Y EVENTOS 

MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA 

DEPARTAMENTO DE BOYACA 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=19-12-8876651&g-recaptcha-
response=03AFcWeA6f0d9lYkYp5ZLl0I98XgIZ5dG1-
pw_8Veexf5YZ4ya477Ng4sk2AdU6tgM0GUqvezJxMShwAjrhJ8
mhD73o1wUS2rT-0Vnu-
Kaeft0Gpadq0UE7JXPxxDjQa4i_VVxtTin68l2GJVDseNicCY_Ov2
LXQ-I7L_FZ4Zs2dtMhpCu-pf_xi2pKmqtbGEAN1OUPLe1w-
nPkTqA7fQo2NxUEdpQxMvk4Tp8f7vfK2aMCMtDhWj88UqdcELn
OPM86AtXwxzBQodhPfSDmrxoeEw5YLRUf8fWElyUnGgNTDBTj
V3e4bhJmZ9DiTvgJwMGx66NE7tLRwtcCEmXa-
ZGCpnsKSYZ2Zk4ZnzNYQenk3lYoB2e03RJX4yXPyxMBQLessl
Qjl1HRpFKSuZzcsggYfH4Evtit33HOBLbMC_UQg3mnDIUqr0kLs
-j4c9ag4bOczrQpVcG_HQVNDQmORV1J-
nhr2sM_6mm2Xg0Q4rEfAs4vtxy--
yVD_DaYderEGifI_z6BCIVnsxrDRySWexgOz_RDM71YxIij9vIxG
TZa2b7XAUWPMZjBu1oaT3Q2ET1D7pyzlSgVDDh8Mdy51oep0
LSCfibzNFVmGqle7HcnB430hlR5FrPMONTRrTxK3662hxZLDz1
0XdDTqzxQg8eglTp8jTc9RZz4d_ZXJzIdb4hIJDhoKGPFNt0nsgd
eOvHqqyQeuheF-t0si-
UEODWoqiksTC6Bw8J46ifLZ8BmaaF7xjLBPwe9ihgTJ-
JD77vNEys6fbRQh2k_iSo1OgFeE83NfAR-
F7BHKzJfuezY7g97vkRE-
P6G8hsZpA6Ovzv3zLhrrjp23gFa9huL7DXqXYCBzcSvuGt5YnUB
q57TjAxJ_beir5sPOlY4-
Rfu1c1ix5HUs0vu2HrMAHjAxa_Z6UF64i_4MRul0bUvmq5nXINp
buGRg9DhaWnNU4CAS654tVC5Ukxe5gCDjbtaQhNy5fCEZdQl0
nb0Q 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO Y EL MUNICIPIO 

DE VILLA DE LEYVA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EXTERNAS E 

INTERNAS DEL COLISEO 

DEPORTIVO Y EVENTOS 

MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA 

DEPARTAMENTO DE BOYACA 

VILLA DE 

LEYVA 

            

967,622,186  

LIQUID

ADO 
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17 744-2019 

REG BPPID 2018 15000 0135 DE 27 08 

2018 AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO Y EL MUNICIPIO 

DE SORACA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO 

CANCHA DEPORTIVA CUBIERTA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SIMÓN 

BOLÍVAR MUNICIPIO DE SOROCA 

BOYACÁ 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=19-12-8920947&g-recaptcha-
response=03AFcWeA774NJn4XY19jeKNyDUXG0RrE7Wdhr1LTl
eVA4LdOMbQHtjugTsJfTn7RKgnWHG7-
HMUYDRBM5QmZ_DF0J99fTgGJb6D-
lwczzufDon62idGzqD5Jd2zHtxOWBxbhuGJgWPMsSbYuPK_Y3n
lDxydxxBsHemDKsNXRI2SZjGHiFENj9i26YuLjm_G9zFVkxz7YXI
HM2BhwmKWOJtLhu8ZbU49Sj3fz817XelYg6wsJb2HnOCUfny_-
qFG4H5-7bm3bMZFe-
A4wEXv8zguDoQOpNcW6PHwmG5jXnDTb2IHcOEfWSt-
qz_IL0QDx1RC40d6V1snn0HPNHk-2mjhPUE49amUXFvy-
fhwnXBnpG7VhBCsne9OHxi0BwepikcVnnmhaO4w2FmDD9EVk
DmB89VLnhS1QlDZ0_0A-dzbQCWHXgQ-7Lqza-
B7FJ_A7vVVvVu-
nA_vr0hbYV8WXTJ2gxOXWaYHE8IhHKw87c4FFtuA5s3u9D6eK
DFx5mekGHcmfDZ3Pp-
xt2T6L7b0R9BYB4FvhusgWw3GL4TFpv7_LKFP0_WYpxjApbgh
An7v8CHXwT4rrGK6x3qS44aZVdvaTGdTTbzBxyb_jbw7t92-
U7DBaLlDiCP6ir5-
9VCCBvxG40ZXznTmDkpEOSc9tov_rq0KXDHS6WQAuFvztLIog
mDOaDgacAmabeld_LnnFHtxQzixZkXlnUEQCvIl9LsOwkMY6Pe
Pzk27ErNHjAwTOjbep47PtGe5twV0iG5DxksFCI1Lhp5ei0AzFU1
m2P_K7dgJizgekd6Z-
J7r81Ww4gWS5L3Pp6Bpi9kFi0q6ogYKWRpi7FfNLBR2ySr6LPr
Ujxg-
xSEGtSifm40XdoWhlD4HJiHD47cNZgmD9iiIGpqr4N1j584p7AnL
v-
euK8PkmwcsrTNOuNg0Xe84xaByQ6JogcgOJOqQ91QNOLyWA
cuNjQdVq-5cjRS 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO Y EL MUNICIPIO 

DE SORACA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO 

CANCHA DEPORTIVA CUBIERTA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SIMÓN 

BOLÍVAR MUNICIPIO DE SOROCA 

BOYACÁ 

MUNICIPI

O DE 

SORACA 

            

200,000,146  

LIQUID

ADO 

Falta 

acta de 

liquidació

n 

18 755-2019 

REG BPPID 2018 15000 0130 DE 23 08 

2018 AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACA Y EL 

MUNICIPIO DE MONGUA PARA LA  

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EXTERNAS E 

INTERNAS DEL COLISEO 
DEPORTIVO DE EVENTOS 

MONGUA BOYACA 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=19-12-8921119&g-recaptcha-
response=03AFcWeA7eWrCun_YHVQ0Y_2uerdeIkQemWcA5m
P186-
7yLp0SNW6_3TjjdfmN9h1M4VIRnTNscsAzh1f9eVdgrmqJYhOM
gvR3NCD0GeYwQjafwq1S6lwCrzfdBVHVIDXkARb7GLYbwYAkV
abvoXgvGO-
KJvLlvBMH7ysvDjSPzJl91FN_tsENnmF1nH_KN8BBN__u2E3Vo
zDHMuVKGxWQ255nT1lfV182ugUaKCfPBsKpaqW-
rzeBUjxQ2p91LLaPUfeuGnqXk9GngqKlw4QE194Md7Q2Ygtzz-
8rJuXZOAwB2BU8z0bVzyzLHA_3kk_E9XBHJC5eGLhbSWZCux
9H0Zr6RKgtvpDElbZ5M0TU5sKNhlKeixVkiovcTQxqSeA1hfDKTt
221UwJIfEzHiYFFWZrJl9FOxxBOcNswf1z64uihkt5yq5mvzHcz6-
JW1fCujM3AxLYbG9YgehhTwAGikKHcoTDele_mdR-eOPiTrag-
GSVXIL5o5gTL8m3GtnL-
Z3qQnx7sTm0wsJJDP6EPwTvK_dAqd0b9G3S4I1RCZUOgV70X
FXPYzgLffHSiA31kQdAgwMS8xELonNmNdAFDep6GC6MeFZ2
RiC16e9XKZ3zz3Cua-Kk9-cSTfswKqRoPKvpx1-Mex-Z29EUDA-
gm8gUsEJqX_hdwj1TpE7SKLUf7_2JWMXcOW3QDhSUFQtBDS
cBFCCG2mjj_kH0ff44PA-
nBDukAVEWd7qiyUQj6Vn1YkBgLONEr7_v8Voy_m90UlHvYSZr
EmUvfPyqvyTky3V7OLR4_lO1tgs1Dnw3ReOj5i5IjpurZfKzz8dZU
z7wDYQKPdAZOTkDQnyIplWGsNI16K12H7fvJaZanZTKTasSIK-
1zRDzYYkIeyVk9cnHo0vxBoT9cldu68AoNErQIO_7_cOA1PDb80
cFV4v6hJZLnHNnqVBtbrBWsbqU2ikHmwQTmIchip5N 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACA Y EL 

MUNICIPIO DE MONGUA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EXTERNAS E 

INTERNAS DEL COLISEO 

DEPORTIVO DE EVENTOS 

MONGUA BOYACA 

MUNICIPI

O DE 

MONGUA 

            

298,265,358  

LIQUID

ADO 
  

19 
0758-

2019 

REG BPPID 2018 15000 0128 DE 23 08 

2018 AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO Y EL MUNICIPIO 

DE FLORESTA PARA LA 

CONSTRUCCION Y TERMINACION 

COLISEO MUNICIPIO DE FLORESTA 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=19-12-8922443  

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO Y EL MUNICIPIO 

DE FLORESTA PARA LA 
CONSTRUCCION Y TERMINACION 

COLISEO MUNICIPIO DE FLORESTA 

MUNICIPI

O DE 
FLORESTA 

            

904,996,377  

LIQUID

ADO  
  

20 
2063-

2019 

REG BPPID 2018 15000 0122 DE 23 08 

2018 ADECUACION Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE AUDITORIO 

JORGE VELOZA MUNICIPIO DE 

TUNJA DEPTO DE BOYACA 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=18-21-7620  

ADECUACIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DEL 

AUDITORIO JORGE VELOZA, 

MUNICIPIO DE TUNJA, 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

B&V 

INGENIERIA 

S.A.S. 

         

4,459,681,162  

LIQUID

ADO  
  

21 
2081 de 

2019 

REG BPPID 2018 15000 0121 DE 23 08 

2018 MEJORAMIENTO Y 
REHABILITACION DE LA AVENIDA 

CIRCUNVALAR DESDE LA 

GLORIETA DEL HOSPITAL 

REGIONAL A LA QUEBRADA LA 

AROMA MUNICIPIO DE DUITAMA 

DEPTO DE BOYACA 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=19-21-8112  

MEJORAMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE LA AVENIDA 

CIRCUNVALAR DESDE LA 

GLORIETA DEL HOSPITAL 

REGIONAL A LA QUEBRADA LA 

AROMA MUNICIPIO DE DUITAMA 

DEPARTAMENTO DE BOYACA. 

CONSORC

IO VIAL 

DUITAMA 

2019 

         

3,100,279,511  

LIQUID

ADO  
  

22 
2084-

2019 

REG BPPID 2018 15000 0122 DE 23 08 

2018  CM 04/19 INTERVENTORÍA 

TÉCNICA ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA JURÍDICA CONTABLE 

Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE 

OBRA CUYO OBJETO ES 

ADECUACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL 

AUDITORIO JORGE VELOZA 

MUNICIPIO DE TUNJA DEPARTAM 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=19-15-9031283  

INTERVENTORIA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

JURIDICA, CONTABLE Y 

AMBIENTAL AL CONTRATO DE 
OBRA CUYO OBJETO ES 

ADECUACION Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DEL 

AUDITORIO JORGE VELOZA, 

MUNICIPIO DE TUNJA, 

DEPARTAMENTO DE BOYACA 

CONSORC

IO TEATRO 

PCD 

            

240,160,000  

LIQUID

ADO  
  

23 
2085-

2019 

BPPID 2018 15000 0125 0118 0126 0127 

0129 0131 0132 0133  DE 23 08 2018 CM 

02/19 CONTRATAR LA 
INTERVENTORIA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA 

JURÍDICA CONTABLE Y 

AMBIENTAL AL CONTRATO DE 

OBRA CUYO OBJETO ES 

TERMINACIÓN MEJORAMIENTO Y 

CONSTRUCCIÓN DE OBR 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=19-15-9031155  

INTERVENTORIA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

JURIDICA, CONTABLE Y 

AMBIENTAL AL CONTRATO DE 

OBRA CUYO OBJETO ES 

TERMINACION, MEJORAMIENTO Y 

CONSTRUCCION DE OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN 

POLIDEPORTIVOS DE LOS 

MUNICIPIOS DE TUTAZA, BERBEO, 
TIBASOSA, SAN LUIS DE GACENO, 

MONGUI, CHITA, CHIVATA Y 

CONSTRUCCIÓN DE HOGAR 

AGRUPADO DEL MUNICIPIO DE 

SOTAQUIRA, DEPARTAMENTO DE 

BOYACA 

CONSORC

IO 

INTERPOLI

DEPORTIVO
S BOYACA 

            

305,160,835  

LIQUID

ADO  

Falta 

acta de 

liquidació

n 
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24 
2102-

2019 

REG BPIN 2018 15000 0125 0118 0126 

0127  0129 0131 0132 Y 0133  LP-GB-

02/19 TERMINACION 

MEJORAMIENTO Y 

CONSTRUCCION DE OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN 

POLIDEPORTIVOS DE LOS 

MUNICIPIOS DE TUTAZA BERBEO 

TIBASOSA SAN LUIS DE GACENO 

MONGUI CHITA CHIVATA Y 

CONSTRUCCI 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=19-21-7835  

TERMINACION, MEJORAMIENTO 

Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN 

POLIDEPORTIVOS DE LOS 

MUNICIPIOS DE TUTAZA, BERBEO, 

TIBASOSA, SAN LUIS DE GACENO, 

MONGUI, CHITA, CHIVATA Y 

CONSTRUCCIÓN DE HOGAR 
AGRUPADO DEL MUNICIPIO DE 

SOTAQUIRA, DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ. 

CONSORC

IO 

POLIDEPOR

TIVOS 2019 

         

4,462,055,511  

LIQUID

ADO  
  

25 
2152-

2019 

REG BPPID 2018 15000 0121 DE 23 08 

2018 CONCURSO MERITOS 05/19 

INTERVENTORIA TECNICA ADTVA 

FINANCIERA JURIDICA CONTABLE 

Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE 

OBRA CUYO OBJETO ES 

MEJORAMIENTO Y 
REHABILITACION DE LA AVENIDA 

CIRCUNVALAR DESDE LA 

GLORIETA DEL HOSPITAL R 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=19-15-9088907  

INTERVENTORIA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

JURIDICA, CONTABLE Y 
AMBIENTAL AL CONTRATO DE 

OBRA CUYO OBJETO ES 

MEJORAMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DE LA AVENIDA 

CIRCUNVALAR DESDE LA 

GLORIETA DEL HOSPITAL 

REGIONAL A LA QUEBRADA LA 

AROMA MUNICIPIO DE DUITAMA 

DEPARTAMENTO DE BOYACA 

UNION 

TEMPORAL 

INTERVIA 

LA AROMA 

            

217,019,565  

LIQUID

ADO  
  

26 
2313-

2019 

REG BPPID 2019004150125 DE 08 04 

19 AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACA Y EL 

MUNICIPIO DE PAUNA PARA LA 

ADECUACION Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA 

SUPERIOR DEL PARQUE PRINCIPAL 

DEL MUNICIPIO DE PAUNA 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=19-12-9511683  

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACA Y EL 

MUNICIPIO DE PAUNA PARA LA 

ADECUACION Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA 

SUPERIOR DEL PARQUE PRINCIPAL 

DEL MUNICIPIO DE PAUNA 

BOYACA 

MUNICIPI

O DE 

PAUNA 

            

810,705,581  

LIQUID

ADO  
  

27 
1635-

2018 

REG BPPID 2017000050071 

ADICIONAL NO. 1 EN RECURSOS 

FINANCIEROS AL CONTRATO NO 

1635 DE 2018 CUYO OBJETO ES 

INTERVENTORIA TECNICA 

ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

JURIDICA CONTABLE Y 

AMBIENTAL AL CONTRATO DE 

OBRA CUYO OBJETO 

REHABILITACION Y 

MANTENIMIENTO DE LA V 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=18-15-7717597  

INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

JURIDICA, CONTABLE Y 

AMBIENTAL AL CONTRATO DE 

OBRA CUYO OBJETO ES 

REHABILITACION Y 

MANTENIMIENTO DE LA VIA 
SECUNDARIA CRUCE 5608 (EL 

SALITRE) - SOMONDOCO (CODIGO 

56BY01), DEPARTAMENTO DE 

BOYACA, EN CUMPLIMIENTO DE 

LA META INTERVENIR 200 KM DE 

VIAS 

CONSORC

IO VIAL 

DEL SUR 
ORIENTE 

            

836,052,501  

LIQUID

ADO  

Pendie

nte 

devolució

n de los 
document

os 

28 
2318-
2019 

REG BPPID 2019004150118 DE 02 04 

19 AUNAS ESFUERZOS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACA Y EL 

MUNICIPIO DE TOPAGA PARA LA 
CONSTRUCCION Y TERMINACION 

CASONA PLAZA DE MERCADO 

MUNICIPIO DE TOPAGA 

DEPARTAMENTO DE BOYACA 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=19-12-9518682  

AUNAS ESFUERZOS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACA Y EL 

MUNICIPIO DE TOPAGA PARA LA 

CONSTRUCCION Y TERMINACION 
CASONA PLAZA DE MERCADO 

MUNICIPIO DE TOPAGA 

DEPARTAMENTO DE BOYACA 

 

MUNICIPIO 
TOPAGA  

            
602,371,527  

LIQUID
ADO  

  

29 
1641-

2018 

INFRAESTRUCTURA REG BPPID 

2017000050071 ADICIONAL NO. 2 EN 

RECURSOS FINANCIEROS AL 

CONTRATO NO 1641 DE 2018 CUYO 

OBJETO ES REHABILITACION Y 

MANTENIMIENTO DE LA VIA 

SECUNDARIA CRUCE 5608 EL 

SALITRE SOMONDOCO CODIGO 

56BY01 DEPTO DE BOYACA EN 

CUMPLIMIENTO DE 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=18-1-186032  

REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA VÍA 

SECUNDARIA CRUCE 5608 (EL 

SALITRE) – SOMONDOCO (CÓDIGO 

56BY01), DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ, EN CUMPLIMIENTO DE 

LA META INTERVENIR 200 KM DE 

VIAS 

CONSORC

IO 

SOMONDOC

O - EL 

SALITRE 

2018 

       

11,553,610,674  

LIQUID

ADO  
  

30 
2541-

2019 

REG BPPID 2019 00415 0129 DE 22 04 

19 AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y EL 

MUNICIPIO DE GUAYATA PARA 

DESARROLLAR EL PROYECTO 

SEGUNDA ETAPA CONSTRUCCIÓN 

DE AULAS ESCOLARES  Y 

BATERÍAS SANITARIAS EN LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

TÉCNICA LAS MERCE 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=19-12-9599937  

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y EL 

MUNICIPIO DE GUAYATA PARA 

DESARROLLAR EL PROYECTO 

SEGUNDA ETAPA CONSTRUCCIÓN 

DE AULAS ESCOLARES Y 

BATERÍAS SANITARIAS EN LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

TÉCNICA LAS MERCEDES DEL 
MUNICIPIO DE GUAYATA BOYACÁ 

MUNICIPI

O DE 

GUAYATA 

 

660,600,355.43   

LIQUID

DO  
  

31 
3471-

2019 

REG BPPID 2018 15000 0123 DE 23 08 

2018 CONTRATAR DE ACUERDO A 

LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LA RECUPERACION Y 

TERMINACION DEL EDIFICIO 

UBICADO EN LA CARRERA 9 No 17 

50/56/60 MUNICIPIO DE TUNJA 

DEPTO DE BOYACA 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numC
onstancia=19-11-9453458  

CONTRATAR DE ACUERDO A 

LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LA RECUPERACIÓN Y 

TERMINACIÓN DEL EDIFICIO 

UBICADO EN LA CARRERA 9 No 17-
50/56/60, MUNICIPIO DE TUNJA, 

DEPARTAMENTO DE BOYACA 

UNION 

TEMPORAL 

CONTRALO

RIA TUNJA 

         

7,745,500,557  

LIQUID

ADO  
  

32 
3556-

2019 

REGISTRO B.P.P.I.D: 2019 00415 
0233 DE 03 DE JULIO DE 2019. 
CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 
VEHÍCULOS PARA EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO. 
“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE ESCOLAR EN 
MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS 
DEL DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ. 

ontratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-
9-458852  

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 

VEHÍCULOS PARA EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

DENOMINADO: 

“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 

DE TRANSPORTE ESCOLAR EN 

MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS 
DEL DEPARTAMENTO DE BOYACA 

INDUSTRI

A 

COLOMBIA

NA DE 

CARROCERI

AS 

INCONCAR 
S.A.S. 

       

12,975,500,000  

LIQUID

DO  
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33 
convenio  

externo  

No. DE REGISTRO BPPID: 2021 00415 

0155 SOLICITAR: AUNAR 

ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y EL 

HOSPITAL REGIONAL DE 

SOGAMOSO ESE PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

“ADECUACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES FÍSICAS DE LA  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNotice
Phases/View?PPI=CO1.PPI.22282487&isFromPublicArea=True&
isModal=False 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y 

SALUD SOGAMOSO EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO CON EL FIN 

DE HACER REALIDAD LA 

REPOSICIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE 

SALUD SOGAMOSO ESE, SEDE 
MAGDALENA UBICADA EN EL 

MUNICIPIO DE SOGAMOSO, 

BOYACÁ 

SALUD 

SOGAMOSO 

ESE 

         

1,770,978,638  

EN 

EJECUCIO

N  

  

34 
3088-

2021 

REG BPPID 2021 00415 0210AUNAR 

ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y LA 

ESE HOSPITAL REGIONAL DE 

DUITAMA PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO: “CONSTRUCCION 

DE SALAS DE PARTOS Y CIRUGIA 

EN LA SEDE CENTRAL DE LA E.S. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDet
ail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2382107&isFromPublicArea=True
&isModal=False 

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y LA 

ESE HOSPITAL REGIONAL DE 

DUITAMA PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN 
DE SALAS DE PARTOS Y CIRUGÍA 

EN LA SEDE CENTRAL DE LA E.S.E 

HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

EMPRESA 

SOCIAL 

DEL 

ESTADO 

REGIONAL 

DE 

DUITAMA. 
R/L LIFAN 

MAURICIO 

CAMARGO 

MOLANO  

         

4,531,590,894  

ACTA 

DE 

TERMINA

CION  

Falta 

liquidar 

35 
3000-

2022 

VF ORD 15/22 REG BPPID 2022 00415 

0102 AUNAR ESFUERZOS 

TECNICOS ADTVOS Y 

FINANCIEROS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACA Y EL 

HOSPITAL REGIONAL SEGUNDO 

NIVEL DE ATENCION VALLE DE 

TENZA ESE PARA LA EJECUCION 

DEL PROY CONSTRUCCION DEL 
BLOQUE DE CONSULTA EXTERNA 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDet
ail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3282266&isFromPublicArea=True
&isModal=False 

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y EL 

HOSPITAL REGIONAL SEGUNDO 

NIVEL DE ATENCIÓN VALLE DE 
TENZA E.S.E. PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN 

DEL BLOQUE DE CONSULTA 

EXTERNA DEL HOSPITAL 

REGIONAL SEGUNDO NIVEL DE 

ATENCIÓN VALLE DE TENZA SEDE 

GUATEQUE, BOYACÁ 

HOSPITA

LREGIONAL

SEGUNDO 
NIVELDEAT

ENCIÓNVA

LLEDE 

TENZA 

E.S.E. 

         

3,584,727,350  

EN 
EJECUCIO

N  

  

36 
3001-

2022 

VF ORD 15/22  REG BPPID 2022 00415 

0101 AUNAR ESFUERZOS 

TECNICOS ADTVOS Y 
FINANCIEROS ENTRE EL DEPTO DE 

BOYACA Y EL HOSPITAL 

REGIONAL SEGUNDO NIVEL DE 

ATENCION VALLE DE TENZA ESE 

PARA LA EJECUCION DEL PROY 

CONSTRUCCION DEL BLOQUE DE 

URGENCIAS DEL HOSPITAL 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDet
ail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3272181&isFromPublicArea=True
&isModal=False 

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y EL 

HOSPITAL REGIONAL SEGUNDO 

NIVEL DE ATENCIÓN VALLE DE 

TENZA E.S.E. PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN 

DEL BLOQUE DE URGENCIAS DEL 

HOSPITAL REGIONAL SEGUNDO 
NIVEL DE ATENCIÓN VALLE DE 

TENZA SEDE GARAGOA BOYACÁ 

HOSPITA

LREGIONAL

SEGUNDO 

NIVELDEAT

ENCIÓNVA

LLEDE 

TENZA 

E.S.E. 

         

3,894,648,765  

EN  

EJECUCIO

N  

  

37 
3214-

2022 

VF Ord 21/22 REG BPPID 2019 00415 

0307 A1 AUNAR ESFUERZOS 

TECNICOS ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS ENTRE EL DEPTO DE 

BOYACA Y LA ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN RAFAEL DE 

TUNJA PARA LA REMODELACION 

AMPLIACION Y DOTACION DE 
EQUIPAMENTO FIJO PARA LA 

OPERACION  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDet
ail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3428341&isFromPublicArea=True
&isModal=False 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y LA 

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

SAN RAFAEL DE TUNJA PARA LA 

REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN Y 

DOTACIÓN DE EQUIPAMENTO FIJO 
PARA LA OPERACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA 

UNIDAD MATERNO INFANTIL DE 

LA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

TUNJA - DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ. 

ESE 

HOSPITAL 

UNIVERSIT

ARIO SAN 
RAFAEL DE 

TUNJA 

         

9,802,066,833  

SUSPEN

SION  
  

38 
3214-

2022 

VF Ord 21/22  REG BPPID 2019 00415 

0336 A2 AUNAR ESFUERZOS 

TECNICOS ADTVOS Y 

FINANCIEROS ENTRE EL DEPTO DE 

BOYACA Y LA ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN RAFAEL DE 

TUNJA PARA LA REMODELACION 
AMPLIACION Y DOTACION DE 

EQUIPAMENTO FIJO PARA LA 

OPERACION DE LA IN 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDet
ail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3428341&isFromPublicArea=True
&isModal=False 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y LA 

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

SAN RAFAEL DE TUNJA PARA LA 

REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN Y 

DOTACIÓN DE EQUIPAMENTO FIJO 

PARA LA OPERACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA 

UNIDAD MATERNO INFANTIL DE 

LA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

TUNJA - DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ. 

ESE 

HOSPITAL 

UNIVERSIT

ARIO SAN 

RAFAEL DE 

TUNJA 

         

9,802,066,833  

SUSPEN

DIDO 
  

39 
2751-

2023 

REG BPPID: 2023 00415 0103 - 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y LA 

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

SAN RAFAEL DE TUNJA PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

"CONSTRUCCIÓN DE LA 
AMPLIACIÓN DE URGENCIAS E 

INFRAESTR 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDet
ail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4639784&isFromPublicArea=True
&isModal=False 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y LA 
E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO 

SAN RAFAEL DE TUNJA PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

"CONSTRUCCIÓN DE LA 

AMPLIACIÓN DE URGENCIAS E 

INFRAESTRUCTURA DE ALTA 

COMPLEJIDAD DE LA E.S.E. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 

RAFAEL DE TUNJA (ETAPA 1) 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

ESE 

HOSPITAL 

UNIVERSIT

ARIO SAN 

RAFAEL DE 

TUNJA 

       

35,049,518,192  

EN 

EJECUCIO

N  
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40 
2949-

2023 

REG BPPID. 2023 00415 0139   

REPOSICIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA PARA 

LOS SERVICIOS DE URGENCIAS,   

LABORATORIO CLÍNICO, 

RADIOLOGÍA, CIRUGÍA, ATENCIÓN 

DE PARTO, INTERNACIÓN Y 

PROCESO DE ESTERILIZACIÓN EN 

LA ESE HOSPITAL SAN ANTONIO 

DE SOATA - DEPARTAMENT 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDet
ail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4665135&isFromPublicArea=True
&isModal=False 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y LA 

ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE 

SOATÁ PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO "REPOSICIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA PARA 

LOS SERVICIOS DE URGENCIAS, 

LABORATORIO CLÍNICO, 

RADIOLOGÍA, CIRUGÍA, ATENCIÓN 
DE PARTO, INTERNACIÓN Y 

PROCESO DE ESTERILIZACIÓN EN 

LA ESE HOSPITAL SAN ANTONIO 

DE SOATÁ - DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ 

ESE 

HOSTPITAL 

SAN 

ANTONIO 

DE SOATÁ  

       

12,500,000,000  

EN 

EJECUCIO

N  

  

  TOTAL   
     

101,656,598,062  
    

FUENTE: Formatos SIA CONTRALORIAS - Secretarias de Hacienda y Contratación de la Gobernación de Boyacá. 

 
Por lo anterior, no se han liquidado (4) cuatro contratos, en ejecución cuatro (4), 
liquidados treinta (30), suspendidos dos (2), por lo que se debe tener en cuenta la 
columna observación. 
 
Criterio. 
 
Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, Resolución 533 de 2015 e 
inobservancia de la Resolución 494 de 2017, aunado al hecho de que los módulos 
de las dependencias que tienen que ver con este proceso no se encuentran 
integrados en línea con software PCTG y con la Dependencia de Contabilidad.   
 
Causa.  
 
Falta de efectividad en la gestión de la información de la situación financiera de la 
Gobernación de Boyacá, por parte de los funcionarios encargados en la realización 
de este proceso. 
 
Efecto.  
 
Reporte de la información financiera que no refleja la realidad económica y social 
de la Gobernación de Boyacá, lo que ocasiona riesgo por la inadecuada 
clasificación de la información, e inadecuada planeación de la gestión 
administrativa y financiera como resultado de una información con inconsistencias. 

 
 

Reporte de Operaciones Reciprocas. 
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 7 
 

Condición. 

 

Se evidenció según informe efectuado por la Contaduría General de la Nación que 

la entidad a diciembre 31 de 2024, presenta diferencias con el valor que registran y 

reportan las entidades públicas con las cuales efectúan transacciones económicas, 
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acorde al reporte de la CGN tenemos: 

 

Cuadro 51 OPERACIONES RECIPROCAS 

Código Entidad Entidad Código Cuenta Cuenta Valor Reportado Partida Conciliatoria 
Origen 

Diferencia 

0   1.50.01.01 
DEPÓSITOS EN 
INSTITUCIONES 
FINANCIERAS 

0.0 -585,783,582.1 
Por inconsistencia en 
reporte y registros 
contables 

69600000 
Banco Agrario 
de Colombia 

2.1.10.01 CUENTAS CORRIENTES 540,025,184.1 0.0 
Por inconsistencia en 
reporte y registros 
contables 

69600000 
Banco Agrario 
de Colombia 

2.1.10.05 
DEPÓSITOS DE 
AHORRO 

1,565,471,320.2 0.0 
Por inconsistencia en 
reporte y registros 
contables 

217815778 Sutatenza 1.1.10.05 CUENTA CORRIENTE 235,919,818.9 0.0 
Por inconsistencia en 
reporte y registros 
contables 

217815778 Sutatenza 1.1.10.06 CUENTA DE AHORRO 1,283,793,103.3 0.0 
Por inconsistencia en 
reporte y registros 
contables 

0   5.50.04.04 
OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

0.0 -28,839,997.5 
Por inconsistencia en 
reporte y registros 
contables 

12300000 

Policía 
Nacional - 
Dirección 
Logística y 
Financiera 

4.4.28.07 

OTROS BIENES, 
DERECHOS Y 
RECURSOS EN  
EFECTIVO 
PROCEDENTES DE 
ENTIDADES DE 
GOBIERNO 

64,119,997.5 0.0 
Por inconsistencia en 
reporte y registros 
contables 

217815778 Sutatenza 5.4.23.07 
BIENES ENTREGADOS 
SIN 
CONTRAPRESTACIÓN 

35,280,000.0 0.0 
Por inconsistencia en 
reporte y registros 
contables 

0   5.50.04.04 
OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

0.0 -16,519,492.3 
Por inconsistencia en 
reporte y registros 
contables 

217815778 Sutatenza   
Esta entidad no 
reportó operación 
recíproca 

0.0 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

923272791 

Administradora de 
los Recursos del 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud - Unidad 

Recursos 
Administrados 

4.8.08.63 REINTEGROS 16,519,492.3 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

0   4.50.04.04 
OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

0.0 -15,914,188.0 
Por inconsistencia 
en reporte y 
registros contables 

217815778 Sutatenza 4.4.21.04 

RECURSOS PARA LA 
FINANCIACIÓN DEL 
SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 

2,876,417,140.9 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

923272791 

Administradora de 
los Recursos del 
Sistema General 
de Seguridad 
Social en Salud - 
Unidad Recursos 
Administrados 

5.4.21.04 

RECURSOS PARA LA 
FINANCIACIÓN DEL 
SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 

2,892,331,328.9 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

0   4.50.04.04 
OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

0.0 -4,506,200.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

14100000 

Ministerio de 
las Culturas, 
las Artes y los 
Saberes 

5.4.23.02 
PARA PROYECTOS 
DE INVERSIÓN 

4,506,200.0 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

217815778 Sutatenza   
Esta entidad no 
reportó operación 
recíproca 

0.0 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

0   1.50.05.04 
RECURSOS 
ENTREGADOS EN 
ADMINISTRACIÓN 

0.0 -873,862.0 
Por inconsistencia 
en reporte y 
registros contables 

217815778 Sutatenza   
Esta entidad no 
reportó operación 
recíproca 

0.0 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 
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                   Fuente: Reporte de Operaciones reciprocas de la Contaduría General de la Nación. 
 

Estas cifras son referenciadas a fin de que la GOBERNACIÓN DE BOYACÁ realice 

las gestiones administrativas necesarias para conciliarlas de contabilidad a fin de 

subsanar estas deficiencias. Por lo descrito anteriormente el equipo auditor 

establece una observación de tipo administrativo. 

 

Por lo anterior, la Gobernación de Boyacá realizó acciones para la conciliación de 

saldos de operaciones reciprocas como: Comunicaciones telefónicas, correos 

electrónicos, consultas con la Contaduría General de la Nación, establece y hace 

923272791 

Administradora de 
los Recursos del 
Sistema General 
de Seguridad 
Social en Salud - 
Unidad Recursos 
Administrados 

2.9.04.07 

MONOPOLIO 
RENTÍSTICO DE 
JUEGOS DE SUERTE 
Y AZAR 

873,862.0 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

0   2.50.03.08 SUBVENCIONES 0.0 -350.6 
Por inconsistencia 
en reporte y 
registros contables 

111515000 
Departamento 
de Boyacá 

2.4.03.15 
OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

193,440,532.0 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

217815778 Sutatenza 1.3.37.12 
OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

193,440,882.6 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

0   2.50.03.12 
TRANSFERENCIA - 
SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS 

0.0 -0.6 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

217815778 Sutatenza 1.3.37.02 
SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS 

2,644,977,630.6 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

923272447 
Sistema 
General de 
Regalías 

2.4.03.16 
SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS 

2,644,977,630.0 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

0   4.50.04.04 
OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

0.0 -0.2 
Por inconsistencia 
en reporte y 
registros contables 

111515000 
Departamento 
de Boyacá 

5.4.23.02 
PARA PROYECTOS 
DE INVERSIÓN 

1,206,472,273.0 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

111515000 
Departamento 
de Boyacá 

5.4.23.04 
PARA PROGRAMAS 
DE SALUD 

366,497,144.0 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

217815778 Sutatenza 4.4.28.04 
PARA PROGRAMAS 
DE SALUD 

366,497,144.2 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

217815778 Sutatenza 4.4.28.90 
OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

1,206,472,272.6 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

0   5.50.04.02 
TRANSFERENCIA - 
SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS 

0.0 -0.2 
Por inconsistencia 
en reporte y 
registros contables 

217815778 Sutatenza 4.4.13.01 

ASIGNACIONES 
DIRECTAS Y 
COMPENSACIONES 
EN EFECTIVO 

765,627.0 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

217815778 Sutatenza 4.4.13.04 
ASIGNACIÓN PARA 
LA INVERSIÓN 
LOCAL 

550,628,069.2 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

923272447 
Sistema 
General de 
Regalías 

5.4.13.01 

ASIGNACIONES 
DIRECTAS Y 
COMPENSACIONES 
EN EFECTIVO 

765,627.0 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

923272447 
Sistema 
General de 
Regalías 

5.4.13.04 
ASIGNACIÓN PARA 
LA INVERSIÓN 
LOCAL 

550,628,069.0 0.0 
Por inconsistencia 
en reporte y registros 
contables 

TOTAL 19,440,820,349.3 -652,437,673.5 18,788,382,675.8 
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seguimiento a los compromisos realizados con los Entes involucrados, pero falta 

que se incluyan en las notas a los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2024. 

 

En el análisis de la información suministrada, se estableció circularización para 

realizar ajustes a las Operaciones Reciprocas a diciembre de 2024, con el siguiente 

resultado.  

 

Cuadro 52 AUXILIARES CIRCULARIZACIÓN DEFINITIVA A DICIEMBRE DE 2024 

    

Acciones ordinarias AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2024   

Cuenta Nit Descripción Saldo 

1224130101   Sociedades de economía mixta / sector central 3,040,400,000.00  

  
800096329-1 

FINANCIERA DE DESARROLLO 

TERRITORIAL FINDETER S.A 
3,040,400,000.00  

    TOTAL 3,040,400,000.00  

    

Sociedades públicas AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2024   

Cuenta Nit Descripción Saldo 

12270501   Sociedades Públicas/ Sector Central 510,000,000.00  

  
900297725-0 

EMPRESA DEPARTAMENTAL DE 

SERVICIOS PUBLICOS DE BOYACA S.A. 

ESP 

510,000,000.00  

    TOTAL 510,000,000.00  

    

RENTA DEL MONOPOLIO DE JUEGOS 

SUERTE Y AZAR AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2024   

Cuenta Nit Descripción Saldo 

131138090101   Apuestas Perman/Régimen Subsidiado 259,740,210.00  

  830005216-8 APUESTAS E INVERSIONES JER SA 259,740,210.00  

    TOTAL 259,740,210.00  

131138090102   Apuestas Perman/Colciencias 26,737,963.00  

  830005216-8 APUESTAS E INVERSIONES JER SA 26,737,963.00  

    TOTAL 26,737,963.00  

131138090104   Apuestas Perman /Libre destinación 95,492,724.00  

  830005216-8 APUESTAS E INVERSIONES JER SA 95,492,724.00  

    TOTAL 95,492,724.00  

131138090201   Der/Explot/lotería/reg/subsidiado 1,832,104,824.00  

  891801039-7 LOTERIA DE BOYACA 1,832,104,824.00  

    TOTAL 1,832,104,824.00  

131138090202   Der/Explot/lotería/Colciencias 188,599,026.00  

  891801039-7 LOTERIA DE BOYACA 188,599,026.00  

  
900125671-4 

SOCIEDAD DE CAPITAL PUBLICO 

DEPARTAMENTAL LTDA SCPD LTDA 
0.00  

    TOTAL 188,599,026.00  

131138090204   Der/Explot/lotería/reg/libre destinación 673,567,950.00  

  891801039-7 LOTERIA DE BOYACA 673,567,950.00  

    TOTAL 673,567,950.00  

Cuenta Nit Descripción Saldo 

51200101   Impuesto Predial Unificado / Sector Central 2,691,311,279.00  
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  800012631-1 MUNICIPIO DE GUACAMAYAS 33,366.00  

  800014989-1 MUNICIPIO DE CHIVATA 419,183.00  

  800028576-4 MUNICIPIO DE SUTATENZA 12,496,905.00  

  800029386-6 MUNICIPIO DE SANTA MARIA 258,312.00  

  800029826-5 MUNICIPIO DE SOMONDOCO 3,009,377.00  

  800049508-3 MUNICIPIO DE PAEZ 318,839.00  

  800063791-1 MUNICIPIO DE ARCABUCO 220,104.00  

  800077545-5 MUNICIPIO DE AQUITANIA 49,511,010.00  

  800099196-2 MUNICIPIO DE CUBARA 354,065.00  

  800099202-9 MUNICIPIO DE GUICAN 282,791.00  

  800099642-6 MUNICIPIO DE TOCA 4,512,271.00  

  800099662-3 MUNICIPIO DE MONIQUIRA 50,487,498.00  

  800099665-5 MUNICIPIO DE LA CAPILLA 1,303,548.00  

  800131177-9 MUNICIPIO DE CHIVOR 2,345,016.00  

  891800466-4 MUNICIPIO DE PUERTO BOYACA 42,159.00  

  891800846-1 MUNICIPIO DE TUNJA 2,535,627,300.00  

  891801129-1 MUNICIPIO DE MACANAL 776,923.00  

  891801240-1 MUNICIPIO DE PAIPA 11,403,500.00  

  891801282-0 MUNICIPIO DE SAN EDUARDO 737,238.00  

  891801286-1 MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE SEMA 183,476.00  

  891801347-0 MUNICIPIO DE VIRACACHA 153,543.00  

  891801932-1 MUNICIPIO DE COMBITA 118,553.00  

  891801962-0 MUNICIPIO DE CHITA 8,462,531.00  

  891801988-1 MUNICIPIO DE CIENEGA 566,576.00  

  891801994-6 MUNICIPIO DE MOTAVITA 365,613.00  

  891802151-9 MUNICIPIO DE SAN LUIS DE GACENO 3,870,042.00  

  891855130-1 MUNICIPIO DE SOGAMOSO 1,436,687.00  

  891856294-5 MUNICIPIO DE BOAVITA 1,467,316.00  

  891856472-1 MUNICIPIO DE SUSACON 357,406.00  

  891856625-1 MUNICIPIO DE TOPAGA 122,293.00  

  891857844-0 MUNICIPIO DE EL COCUY 67,838.00  

    TOTAL 2,691,311,279.00  

  
Otros servicios AL 31 DE DICIEMBRE DE 202 

Cuenta Nit Descripción Saldo 

1317900101   Convenio 006 INFIBOY - UPTC 650,522,000.00  

  
891800330-1 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y 

TECNOLOGICA DE COLOMBIA 
650,522,000.00  

    TOTAL 650,522,000.00  

Anticipos sobre convenios y acuerdos AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

  

Cuenta Nit Descripción Saldo 

1906010101 
  

Anticipos sobre convenios y acuerdos sector 

Central 
  

  800006541-2 MUNICIPIO LA VICTORIA 284,036,280.00  

  800012628-9 MUNICIPIO DE PANQUEBA 15,945,000.00  

  800012631-1 MUNICIPIO DE GUACAMAYAS 119,675,969.00  

  800012635-0 MUNICIPIO DE TOTA 245,139,922.25  

  800013683-9 MUNICIPIO DE GUATEQUE 874,287,416.93  
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  800014989-1 MUNICIPIO DE CHIVATA 1,230,389,376.16  

  800015909-7 MUNICIPIO DE SORACA 94,202,944.79  

  800016757-9 MUNICIPIO DE SAMACA 782,620,625.18  

  800017288-0 MUNICIPIO DE BETEITIVA 120,000,000.00  

  800019277-9 MUNICIPIO DE SORA 119,932,349.75  

  800019709-9 MUNICIPIO DE TENZA 1,268,556,530.04  

  800019846-1 MUNICIPIO DE SACHICA 105,794,839.52  

  800020045-9 MUNICIPIO DE GACHANTIVA 265,426,836.49  

  800020733-8 MUNICIPIO DE SANTANA 370,726,700.34  

  800024789-8 MUNICIPIO DE MARIPI 723,282,656.08  

  800025608-8 MUNICIPIO DE GARAGOA 199,496,762.02  

  800026156-5 MUNICIPIO DE OICATA 108,817,818.37  

  800026911-1 MUNICIPIO DE SOCOTA 554,257,649.85  

  800028393-3 MUNICIPIO DE CAMPOHERMOSO 1,176,533,236.88  

  800028436-1 MUNICIPIO DE TINJACA 240,000,000.00  

  800028517-1 MUNICIPIO DE SABOYA 92,882,224.00  

  800029386-6 MUNICIPIO DE SANTA MARIA 315,012,676.43  

  800029513-5 MUNICIPIO DE QUIPAMA 430,914,599.69  

   800029660-1 MUNICIPIO DE MIRAFLORES 1,231,585,706.39  

  800029826-5 MUNICIPIO DE SOMONDOCO 18,000,000.00  

  800030988-1 MUNICIPIO DE SUTAMARCHAN 796,744,333.05  

  800031073-2 MUNICIPIO DE EL ESPINO 331,643,371.82  

  800033062-0 MUNICIPIO DE NUEVO COLON 1,245,234,811.98  

  800034476-0 MUNICIPIO DE CHITARAQUE 313,909,530.00  

  800049508-3 MUNICIPIO DE PAEZ 674,037,383.00  

  800050791-3 MUNICIPIO DE SATIVANORTE 718,200,000.00  

  800063791-1 MUNICIPIO DE ARCABUCO 1,357,161,123.52  

  800065411-5 MUNICIPIO DE PAYA 404,557,350.00  

  800065593-7 MUNICIPIO DE PAJARITO 436,489,220.00  

  800066389-5 MUNICIPIO DE PISBA 3,990,000.00  

  800074859-9 MUNICIPIO DE CHISCAS 399,342,369.51  

  800077545-5 MUNICIPIO DE AQUITANIA 253,721,999.99  

  800077808-7 MUNICIPIO DE MUZO 200,817,010.72  

  800083233-7 MUNICIPIO DE SAN JOSE DE PARE 1,470,457,999.40  

  800099187-6 MUNICIPIO DE TIPACOQUE 995,760,500.55  

  800099196-2 MUNICIPIO DE CUBARA 254,673,186.72  

  800099199-4 MUNICIPIO DE BELEN 17,407,987.46  

  800099206-8 MUNICIPIO DE LABRANZAGRANDE 935,987,420.22  

  800099441-2 MUNICIPIO DE SATIVASUR 340,925,692.09  

  800099631-5 MUNICIPIO DE UMBITA 795,454,489.85  

  800099635-4 MUNICIPIO DE TUTAZA 151,666,657.00  

  800099639-3 MUNICIPIO DE TUNUNGUA 354,842,851.85  

  800099642-6 MUNICIPIO DE TOCA 41,390,184.58  

  800099651-2 MUNICIPIO DE SANTA SOFIA 116,493,996.62  

  800099662-3 MUNICIPIO DE MONIQUIRA 100,000,000.00  

  800099665-5 MUNICIPIO DE LA CAPILLA 780,253,868.49  
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  800099714-8 MUNICIPIO DE BUSBANZA 103,636,375.00  

  800099721-1 MUNICIPIO DE BRICEÑO 763,663,329.58  

  800099723-4 MUNICIPIO DE CHIQUIZA 65,500,000.00  

  
820000107-4 

FONDO MIXTO PARA LA PROMOCION DE 

LA CULTURA Y LAS ARTES DE BOYACA 
1,150,423,787.77  

  
820000919-8 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DEL 

DEPORTE DE BOYACA 
1,885,825,389.00  

  
820002248-3 

ESE CENTRO DE SALUD DE 

VENTAQUEMADA 
236,565,681.00  

  
826001918-7 

ESE CENTRO DE SALUD NUESTRA 

SEÑORA DE LA NATIVIDAD 
4,316,234,139.70  

  
826002304-1 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL ESPECIAL DE CUBARA 
751,680,673.00  

  
826002720-0 

ESE CENTRO DE_SALUD LUIS PATIÑO 

CAMARGO DE_IZA 
280,000,000.00  

  
826002860-3 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SIMON BOLIVAR 
199,815,125.00  

  
826002929-2 

ESE CENTRO DE SALUD SAN JUDAS 

TADEO 
4,094,903,334.80  

  
830053105-3 

FIDEICOMISOS PATRIMONIOS 

AUTONOMOS FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. 

435,407,142.00  

  
860060016-4 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL SAN FRANCISCO 
150,000,000.00  

  860525148-5 FIDUCIARIA LA PREVISORA S A 400,000,000.00  

  
891800330-1 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y 

TECNOLOGICA DE COLOMBIA 
244,140,249.97  

  
891800395-1 

HOSPITAL REGIONAL DE MONIQUIRA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
170,000,000.00  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
160,936,631.49  

  891800466-4 MUNICIPIO DE PUERTO BOYACA 10,000,000.00  

  891800475-0 MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 3,940,796,516.05  

  891800570-2 HOSPITAL JOSE CAYETANO VASQUEZ 79,314,911.50  

  
891800611-6 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL SAN ANTONIO DE SOATA 
6,090,042,184.20  

  891800846-1 MUNICIPIO DE TUNJA 3,873,688,963.99  

  
891800857-0 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL BAUDILIO ACERO 
299,303,846.00  

  891800860-3 MUNICIPIO DE TIBANA 8,400,000.00  

  891800986-2 MUNICIPIO DE VENTAQUEMADA 923,997,534.83  

  891801061-1 MUNICIPIO DE SOTAQUIRA 1,334,634,070.41  

  891801240-1 MUNICIPIO DE PAIPA 827,484,213.00  

  891801244-0 MUNICIPIO DE RAQUIRA 392,082,504.40  

  891801268-7 MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA 450,000,000.00  

  891801281-3 MUNICIPIO DE ALMEIDA 429,983,793.10  

  
891801333-8 

CASA DEL Y LA MENOR MARCO FIDEL 

SUAREZ 
250,000,000.00  

  891801347-0 MUNICIPIO DE VIRACACHA 27,000,000.00  

  891801357-4 MUNICIPIO DE CHINAVITA 2,250,000.00  

  891801362-1 MUNICIPIO DE OTANCHE 52,000,000.00  

  891801363-9 MUNICIPIO DE COPER 570,166,091.98  

  891801368-5 MUNICIPIO DE PAUNA 2,385,815,076.26  

  891801369-2 MUNICIPIO DE SAN PABLO DE BORBUR 91,898,853.60  

  891801376-4 MUNICIPIO DE JENESANO 290,922,317.39  

  891801787-8 MUNICIPIO DE TURMEQUE 38,999,457.60  

  891801796-4 MUNICIPIO DE CALDAS 176,019,897.56  
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  891801911-5 MUNICIPIO DE SIACHOQUE 399,013,942.85  

  891801932-1 MUNICIPIO DE COMBITA 343,185,949.81  

  891801962-0 MUNICIPIO DE CHITA 518,000,000.00  

  891801988-1 MUNICIPIO DE CIENEGA 355,050,583.71  

  891801994-6 MUNICIPIO DE MOTAVITA 258,461,931.00  

  891802089-1 MUNICIPIO DE CUCAITA 110,000,000.00  

  891802151-9 MUNICIPIO DE SAN LUIS DE GACENO 208,590,269.23  

  891808260-0 MUNICIPIO DE BUENAVISTA 369,748,277.38  

  891855015-2 MUNICIPIO DE PAZ DE RIO 287,534,020.23  

  891855016-1 MUNICIPIO DE SOATA 299,411,315.10  

  891855130-1 MUNICIPIO DE SOGAMOSO 1,399,999,157.04  

  891855138-1 MUNICIPIO DE DUITAMA 1,102,110,737.66  

  891855222-0 MUNICIPIO DE NOBSA 369,836,671.80  

  891855361-6 MUNICIPIO DE TIBASOSA 12,000,000.00  

  891855719-9 ESE HOSPITAL SAN JOSE EL COCUY 655,985,136.00  

  891855748-2 MUNICIPIO DE CORRALES 505,857,258.70  

  891856077-3 MUNICIPIO DE IZA 86,500,000.00  

  891856131-3 MUNICIPIO DE TASCO 858,514,772.97  

  891856257-2 MUNICIPIO DE LA UVITA 615,286,255.25  

  891856288-0 MUNICIPIO DE FIRAVITOBA 171,136,375.00  

  891856294-5 MUNICIPIO DE BOAVITA 240,351,028.89  

  891856464-0 MUNICIPIO DE PESCA 44,654,500.00  

  891856472-1 MUNICIPIO DE SUSACON 6,900,000.00  

  891856555-2 MUNICIPIO DE MONGUI 36,000,000.00  

  891856625-1 MUNICIPIO DE TOPAGA 103,657,680.00  

  891857764-1 MUNICIPIO DE GAMEZA 36,000,000.00  

  891857821-1 MUNICIPIO DE SAN MATEO 473,442,856.50  

  891857920-2 MUNICIPIO DE COVARACHIA 10,000,000.00  

  
899999034-1 

SERVICIO NACIONAL DE_APRENDIZAJE 

SENA 
400,000,000.00  

  
900022034-1 

EMPRESAS PUBLICAS DE GARAGOA S.A 

E.S.P. 
100,000,000.00  

  
800130646-7 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 

CONTABLE CENAC TUNJA 
150,000,000.00  

  
800130650-7 

EJERCITO NACIONAL BATALLON DE 

ARTILLERIA N1 TARQUI 
49,000,000.00  

  860020227-0 FONDO ROTATORIO DE LA POLICIA 168,000,000.00  

  800026368-1 MUNICIPIO DE FLORESTA 79,664,525.00  

  
800152970-3 

HOSPITAL REGIONAL DE MIRAFLORES 

E.S.E. 
87,945,257.60  

  
800254850-6 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL SANTA ANA 
24,596,893.00  

  
820000886-3 

ESE CENTRO DE SALUD SAN ANTONIO 

DE LA PARED DE RAQUIRA 
271,025,879.60  

  
820002248-3 

ESE CENTRO DE SALUD DE 

VENTAQUEMADA 
7,427,603.00  

  820002468-7 ESE PUESTO DE SALUD DE CIENEGA 4,621,700.00  

  

820002608-1 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN SEBASTIAN DE 

SOMODOCO 

9,788,267.00  

  
820002657-2 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

GUSTAVO ROMERO HERNANDEZ 
46,819,287.00  

  
820002715-1 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD DE ZETAQUIRA 
68,829,618.00  
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820002854-7 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 
178,870,145.50  

  
820003284-3 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD DE SANTA SOFIA 
10,441,086.00  

  
820003328-9 

ESE CENTRO DE SALUD DE NUEVO 

COLON 
4,621,700.00  

  
820003357-2 

ESE CENTRO DE SALUD SANTA 

BARBARA 
9,933,152.00  

  
820003360-5 

ESE CENTRO DE SALUD SAN JOSE DE 

PARE 
14,675,634.00  

  
820003365-1 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN PEDRO DE IGUAQUE 
138,718,800.00  

  

820003374-8 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD MANUEL ALBERTO FONSECA 

SANDOVAL 

331,874,926.00  

  
820003382-7 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD DE ARCABUCO 
13,659,394.00  

  
820003388-0 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SANTA LUCIA 
3,817,252.00  

  
820003401-9 

E.S.E. CENTRO DE SALUD SAN MIGUEL 

DEL MCIPIO DE SAN MIGUEL DE SEMA 
14,928,453.20  

  820003404-0 ESE CENTRO DE SALUD DE MOTAVITA 17,435,590.00  

  
820003411-2 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

SALUD DE COMBITA 
5,793,284.00  

  
820003422-3 

ESE CENTRO DE SALUD SAN PABLO DE 

BORBUR 
152,430,691.00  

  
820003431-1 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN VICENTE FERRER DE 

SABOYA 

4,568,590.00  

  
820003435-9 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD DE TOGUI 
19,796,467.00  

  
820003444-5 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN RAFAEL DE RONDON 
2,512,171,056.20  

  
820003456-3 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD LAS MERCEDES CALDAS 
5,368,800.00  

  820003524-6 ESE CENTRO DE SALUD DE TOCA 12,206,983.02  

  
820003533-2 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD FE Y ESPERANZA 
6,535,242.00  

  
820003550-8 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD E.S.E. SANTA ISABEL 

BUENAVISTA BOYACA 

14,816,553.00  

  
820003558-6 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD NUESTRA SEÑORA DEL 

ROSARIO DE CHIVATA 

5,793,284.00  

  
820003580-9 

ESE CENTRO DE SALUD DE 

CHITARAQUE 
72,203,509.00  

  
820003619-7 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN BLAS 
70,001,201.60  

  
820003638-7 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN ANTONIO DE PADUA 
10,776,188.00  

  
820003641-1 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PUESTO 

DE SALUD SAN MIGUEL 
25,504,787.00  

  
820003684-6 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD DEL ORDEN MUNICIPAL DE 

SIACHOQUE 

103,789,165.00  

  
820003782-1 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN RAFAEL 
93,800,030.00  

  
820003850-2 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

SANTIAGO DE_TUNJA 
25,388,625.00  

  
820003876-3 

E.S.E. CENTRO DE SALUD SANTO 

ECCEHOMO 
70,001,201.60  

  
820003906-6 

ESE CENTRO DE SALUD JAIME DIAZ 

PEREZ 
68,829,617.60  

  
820003910-6 

ESE CENTRO DE SALUD DE 

CAMPOHERMOSO 
83,725,923.60  

  
820003915-2 

ESE CENTRO DE SALUD JORGE 

GONZALEZ OLMOS 
68,829,617.00  

  
820003929-5 

ESE CENTRO DE SALUD JUAN 

FRANCISCO BERBEO 
14,909,726.80  
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  820004060-5 ESE CENTRO DE SALUD SACHICA 15,682,473.00  

  
826000923-1 

SALUD SOGAMOSO EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO 
1,800,000,000.00  

  
826001918-7 

ESE CENTRO DE SALUD NUESTRA 

SEÑORA DE LA NATIVIDAD 
22,754,442.00  

  826001960-7 ESE GAMEZA MUNICIPIO SALUDABLE 4,693,387.20  

  
826002019-5 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO UNIDAD 

DE SALUD NOBSA 
32,781,788.00  

  
826002031-4 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SALUD 

PESCA 
4,693,387.02  

  
826002060-8 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN ANTONIO 
3,804,484.00  

  826002164-5 ESE CENTRO DE SALUD DE FLORESTA 12,690,008.00  

  
826002202-7 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD LA UVITA 
136,203,064.60  

  
826002226-3 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD DE PAYA 
31,580,086.00  

  
826002304-1 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL ESPECIAL DE CUBARA 
193,754,070.80  

  
826002625-9 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD HECTOR PINEDA GALLO 
-0.00 

  
826002641-7 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD CERINZA 
1,272,397,724.00  

  
826002660-7 

ESE CENTRO DE_SALUD NUESTRA 

SEÑORA DE_BELEN 
19,628,435.00  

  826002676-4 ESE CENTRO DE SALUD DE FIRAVITOBA 18,822,115.20  

  
826002718-5 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SALUD 

PAZ DE RIO 
24,058,299.00  

  
826002720-0 

ESE CENTRO DE_SALUD LUIS PATIÑO 

CAMARGO DE_IZA 
7,362,067.00  

  
826002765-1 

E.S.E. CENTRO DE SALUD SANTA RITA 

DE CASIA 
0.00  

  
826002777-1 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL LAS MERCEDES 
4,806,342.00  

  
826002860-3 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SIMON BOLIVAR 
3,350,450.00  

  
826002862-8 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD DE BETEITIVA 
7,867,123.00  

  
826002890-4 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD TOTA 
5,220,871.20  

  
826002929-2 

ESE CENTRO DE SALUD SAN JUDAS 

TADEO 
15,062,752.20  

  
826002930-0 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN JERONIMO 
4,064,384.00  

  
826002963-3 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE 

PISBA 

4,056,631,673.30  

  
860060016-4 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL SAN FRANCISCO 
39,861,095.20  

  891800335-8 ESE HOSPITAL SANTA MARTA 42,301,144.00  

  
891800395-1 

HOSPITAL REGIONAL DE MONIQUIRA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
4,660,869,923.55  

  891800570-2 HOSPITAL JOSE CAYETANO VASQUEZ 4,117,474,292.00  

  
891800611-6 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL SAN ANTONIO DE SOATA 
144,832,169.20  

  
891800644-9 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL SAN VICENTE 
8,764,484.00  

  
891800857-0 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL BAUDILIO ACERO 
3,344,800.00  

  
891800906-3 

ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE 

VILLA DE_LEYVA 
120,752,205.96  

  

891800982-3 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE REHABILITACION INTEGRAL DE 

BOYACA 

493,848,278.00  
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891855039-9 

HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO 

ESE 
290,011,609.00  

  
891855209-4 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE 

PAIPA 

67,464,359.00  

  
891855438-4 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA 
177,289,013.00  

  
891855439-1 

ESE HOSPITAL ANDRES GIRARDOT DE 

GUICAN 
42,236,427.80  

  891855719-9 ESE HOSPITAL SAN JOSE EL COCUY 20,190,339.00  

  
900004894-0 

HOSPITAL REGIONAL SEGUNDO NIVEL 

DE ATENCION VALLE DE TENZA ESE 
779,406,998.40  

Anticipo para adquisición de bienes y servicios AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

Cuenta Nit Descripción Saldo 

1906040101 
  

Anticipo para adquisición de bienes y servicios 

sector central 
  

  
820005389-7 

EMPRESA SOCIAL ESTADO HOSPITAL 

REGIONAL DE CHIQUINQUIRA 
328,300,000.00  

  
826002929-2 

ESE CENTRO DE SALUD SAN JUDAS 

TADEO 
190,000,000.00  

  891855735-7 MUNICIPIO DE MONGUA 9,900,000.00  

  
800130646-7 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 

CONTABLE CENAC TUNJA 
49,000,000.00  

  800132658-4 EJERCITO NAL GRUPO SILVA PLAZAS 47,000,000.00  

  800099202-9 MUNICIPIO DE GUICAN 2,420,630,284.00  

  
820003357-2 

ESE CENTRO DE SALUD SANTA 

BARBARA 
131,310,441.00  

  
820003533-2 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD FE Y ESPERANZA 
139,514,409.00  

  
820003906-6 

ESE CENTRO DE SALUD JAIME DIAZ 

PEREZ 
147,963,918.90  

  
891800231-0 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN RAFAEL 

DE TUNJA 

18,000,000.00  

  891856555-2 MUNICIPIO DE MONGUI 130,188,828.00  

  
En administración AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

  

Cuenta Nit Descripción Saldo 

1908010101   Giros al ejecutor SGR/Sec Central   

  
830054060-5 

FIDEICOMISOS SOCIEDAD FIDUCIARIA 

FIDUCOLDEX 
1,505,401,996.92  

  891800846-1 MUNICIPIO DE TUNJA 16,716,168.67  

  
900297725-0 

EMPRESA DEPARTAMENTAL DE 

SERVICIOS PUBLICOS DE BOYACA S.A. 

ESP 

391,329,748.81  

    TOTAL   

1908010205   Cuenta 52021039 - Convenio 1928/2021 Fovi 0.00  

    TOTAL 0.00  

1908010206   Cuenta 52021040 - Convenio 1928/2021 Acpm 0.00  

    TOTAL 0.00  

1908010209 
  

Cuenta 72021052 - Convenio 1928/2021 

Sustitución y Registro FTP 
0.00  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
0.00  

    TOTAL 0.00  

1908010210 
  

Cuenta 72021051 - Convenio 1928/2021 

Sistematización 
0.00  

    TOTAL 0.00  

1908010211 
  

Cuenta 72021050 - Convenio 1928/2021 

Sobretasa a la Gasolina 
0.00  
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891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
0.00  

    TOTAL 0.00  

1908010214 
  

Infidia 72018000 - Convenio Dpto de Boyacá e 

Infiboy - Ajuste 
224,590,256.25  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
224,590,256.25  

    TOTAL 224,590,256.25  

1908010215 
  

Cuenta 72021048 - Convenio 1928/2021 

Estampilla Pro Desarrollo 
0.00  

    TOTAL 0.00  

1908010216 
  

Cuenta 52021043 - Convenio 1928/2021 

Estampilla Pro Cultura 
0.00  

    TOTAL 0.00  

1908010217 
  

Cuenta 72021053 - Convenio 1928/2021 Cuotas 

partes fondo territorial FTP 
-0.00 

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
-0.00 

    TOTAL -0.00 

1908010218 
  

Cuenta 112022061 - Convenio 1928/2021 

Estampilla Proseguridad 
0.00  

    TOTAL 0.00  

1908010219 
  

Cuenta 82024077-convenio 2544/2024 

Recursos Fovi 
12,269,395,990.67  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
12,269,395,990.67  

    TOTAL 12,269,395,990.67  

1908010220 
  

Cuenta 82024078 - Convenio 2544/2024 

Recursos ACPM 
13,812,695,158.34  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
13,812,695,158.34  

    TOTAL 13,812,695,158.34  

1908010221 
  

Cuenta 82024079 - Convenio 2544/2024 

Recursos Cuotas Partes 
10,263,797,716.35  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
10,263,797,716.35  

    TOTAL 10,263,797,716.35  

1908010222 
  

Cuenta 82024080 - Convenio 2544/2024 

Recursos Estampilla Procultura 
520,523,795.04  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
520,523,795.04  

    TOTAL 520,523,795.04  

1908010223 
  

Cuenta 82024081 - Convenio 2544/2024 

Recursos Estampilla Prodesarrollo 
1,351,353,479.07  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
1,351,353,479.07  

    TOTAL 1,351,353,479.07  

1908010224 
  

Cuenta 82024082 - Convenio 2544/2024 

Recursos Estampilla Proseguridad 
1,778,692,724.81  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
1,778,692,724.81  

    TOTAL 1,778,692,724.81  

1908010225 
  

Cuenta 82024083 - Convenio 2544/2024 

Recursos de Sistematización 
1,065,848,787.83  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
1,065,848,787.83  

    TOTAL 1,065,848,787.83  

1908010226 
  

Cuenta 82024084 - Convenio 2544/2024 

Recursos de Sobretasa a la Gasolina 
99,912,249.77  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
99,912,249.77  
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    TOTAL 99,912,249.77  

1908010227 
  

Cuenta 82024085 - Convenio 2544/2024 

Recursos Sustitución y Registro 
1,488,660,574.59  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
1,488,660,574.59  

    TOTAL 1,488,660,574.59  

Gasto diferido por transferencias condicionadas AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

  

Cuenta Nit Descripción Saldo 

1986040101   Giros realizados directamente al ejecutor SGR 119,272,450,503.53  

  800012631-1 MUNICIPIO DE GUACAMAYAS 5,616,234,723.12  

  800020045-9 MUNICIPIO DE GACHANTIVA 1,743,309,910.43  

  800099662-3 MUNICIPIO DE MONIQUIRA 2,100,000,000.00  

  
891800330-1 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y 

TECNOLOGICA DE COLOMBIA 
7,431,201,154.16  

  891800475-0 MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 2,658,503,805.74  

  891800498-1 DEPARTAMENTO DE BOYACA 93,776,056,822.36  

  891801357-4 MUNICIPIO DE CHINAVITA 5,079,691,261.49  

  891857764-1 MUNICIPIO DE GAMEZA 867,452,826.23  

    TOTAL 119,272,450,503.53  

En administración AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

  

Cuenta Nit Descripción Saldo 

1908010101   Giros al ejecutor SGR/Sec Central   

  
830054060-5 

FIDEICOMISOS SOCIEDAD FIDUCIARIA 

FIDUCOLDEX 
1,505,401,996.92  

  891800846-1 MUNICIPIO DE TUNJA 16,716,168.67  

  

900297725-0 

EMPRESA DEPARTAMENTAL DE 

SERVICIOS PUBLICOS DE BOYACA S.A. 

ESP 

391,329,748.81  

    TOTAL   

1908010205   Cuenta 52021039 - Convenio 1928/2021 Fovi 0.00  

    TOTAL 0.00  

1908010206   Cuenta 52021040 - Convenio 1928/2021 Acpm 0.00  

    TOTAL 0.00  

1908010209 
  

Cuenta 72021052 - Convenio 1928/2021 

Sustitución y Registro FTP 
0.00  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
0.00  

    TOTAL 0.00  

1908010210 
  

Cuenta 72021051 - Convenio 1928/2021 

Sistematización 
0.00  

    TOTAL 0.00  

1908010211 
  

Cuenta 72021050 - Convenio 1928/2021 

Sobretasa a la Gasolina 
0.00  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
0.00  

    TOTAL 0.00  

1908010214 
  

Infidia 72018000 - Convenio Dpto de Boyacá e 

Infiboy - Ajuste 
224,590,256.25  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
224,590,256.25  

    TOTAL 224,590,256.25  

1908010215 
  

Cuenta 72021048 - Convenio 1928/2021 

Estampilla Pro Desarrollo 
0.00  

    TOTAL 0.00  
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1908010216 
  

Cuenta 52021043 - Convenio 1928/2021 

Estampilla Pro Cultura 
0.00  

    TOTAL 0.00  

1908010217 
  

Cuenta 72021053 - Convenio 1928/2021 Cuotas 

partes fondo territorial FTP 
-0.00 

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
-0.00 

    TOTAL -0.00 

1908010218 
  

Cuenta 112022061 - Convenio 1928/2021 

Estampilla Proseguridad 
0.00  

    TOTAL 0.00  

1908010219 
  

Cuenta 82024077-convenio 2544/2024 

Recursos Fovi 
12,269,395,990.67  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
12,269,395,990.67  

    TOTAL 12,269,395,990.67  

1908010220 
  

Cuenta 82024078 - Convenio 2544/2024 

Recursos ACPM 
13,812,695,158.34  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
13,812,695,158.34  

    TOTAL 13,812,695,158.34  

1908010221 
  

Cuenta 82024079 - Convenio 2544/2024 

Recursos Cuotas Partes 
10,263,797,716.35  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
10,263,797,716.35  

    TOTAL 10,263,797,716.35  

1908010222 
  

Cuenta 82024080 - Convenio 2544/2024 

Recursos Estampilla Procultura 
520,523,795.04  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
520,523,795.04  

    TOTAL 520,523,795.04  

1908010223 
  

Cuenta 82024081 - Convenio 2544/2024 

Recursos Estampilla Prodesarrollo 
1,351,353,479.07  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
1,351,353,479.07  

    TOTAL 1,351,353,479.07  

1908010224 
  

Cuenta 82024082 - Convenio 2544/2024 

Recursos Estampilla Proseguridad 
1,778,692,724.81  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
1,778,692,724.81  

    TOTAL 1,778,692,724.81  

1908010225 
  

Cuenta 82024083 - Convenio 2544/2024 

Recursos de Sistematización 
1,065,848,787.83  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
1,065,848,787.83  

    TOTAL 1,065,848,787.83  

1908010226 
  

Cuenta 82024084 - Convenio 2544/2024 

Recursos de Sobretasa a la Gasolina 
99,912,249.77  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
99,912,249.77  

    TOTAL 99,912,249.77  

1908010227 
  

Cuenta 82024085 - Convenio 2544/2024 

Recursos Sustitución y Registro 
1,488,660,574.59  

  
891800462-5 

INSTITUTO DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE BOYACA 
1,488,660,574.59  

    TOTAL 1,488,660,574.59  

  
Gasto diferido por transferencias condicionadas AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

  

Cuenta Nit Descripción Saldo 

1986040101   Giros realizados directamente al ejecutor SGR 119,272,450,503.53  
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  800012631-1 MUNICIPIO DE GUACAMAYAS 5,616,234,723.12  

  800020045-9 MUNICIPIO DE GACHANTIVA 1,743,309,910.43  

  800099662-3 MUNICIPIO DE MONIQUIRA 2,100,000,000.00  

  
891800330-1 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y 

TECNOLOGICA DE COLOMBIA 
7,431,201,154.16  

  891800475-0 MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 2,658,503,805.74  

  891800498-1 DEPARTAMENTO DE BOYACA 93,776,056,822.36  

  891801357-4 MUNICIPIO DE CHINAVITA 5,079,691,261.49  

  891857764-1 MUNICIPIO DE GAMEZA 867,452,826.23  

    TOTAL 119,272,450,503.53  

Préstamos banca de fomento AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

  

Cuenta Nit Descripción Saldo 

2314020101   Prest/banca/fomento - Capital -49,000,000,000.00 

  
800096329-1 

FINANCIERA DE DESARROLLO 

TERRITORIAL FINDETER S.A 
-49,000,000,000.00 

    TOTAL -49,000,000,000.00 

2314020102 
Prest/banca/fomento - 

Intereses   
-1,303,249,787.78 

  
800096329-1 

FINANCIERA DE DESARROLLO 

TERRITORIAL FINDETER S.A 
-1,303,249,787.78 

    TOTAL -1,303,249,787.78 

Otras transferencias AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

  

Cuenta Nit Descripción Saldo 

2403150101   Otras transferencias /Sec-Central -1,240,927,255.11 

  800016757-9 MUNICIPIO DE SAMACA -26,730,728.60 

  800099723-4 MUNICIPIO DE CHIQUIZA -24,464,427.69 

  
820000919-8 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DEL 

DEPORTE DE BOYACA 
-1,113,840,073.71 

  891800846-1 MUNICIPIO DE TUNJA -75,892,025.11 

    TOTAL -1,240,927,255.11 

2403150102 Giros SGR al ejecutor   -185,049,774,198.82 

  800012628-9 MUNICIPIO DE PANQUEBA -1,811,952,452.21 

  800012631-1 MUNICIPIO DE GUACAMAYAS -5,618,751,884.89 

  800013683-9 MUNICIPIO DE GUATEQUE -3,958,475,980.77 

  800016757-9 MUNICIPIO DE SAMACA -1,771,866,043.00 

  800019277-9 MUNICIPIO DE SORA -3,665,310,127.55 

  800020045-9 MUNICIPIO DE GACHANTIVA -1,743,309,910.43 

  800023383-7 MUNICIPIO DE BOYACA BOYACA -7,163,878.49 

  800024789-8 MUNICIPIO DE MARIPI -80,928.25 

  800025608-8 MUNICIPIO DE GARAGOA -1,968,922,863.45 

  800026368-1 MUNICIPIO DE FLORESTA -1,420,439,670.06 

  800026911-1 MUNICIPIO DE SOCOTA -3,061,059.64 

  800027292-3 MUNICIPIO DE TUTA -57,107,402.32 

  800028393-3 MUNICIPIO DE CAMPOHERMOSO -2,059,743,114.46 

  800028461-6 MUNICIPIO DE PACHAVITA -245,354,438.38 

  800028517-1 MUNICIPIO DE SABOYA -3,286,108,556.50 

  800028576-4 MUNICIPIO DE SUTATENZA -193,440,531.60 

  800029386-6 MUNICIPIO DE SANTA MARIA -754,788,140.85 

  800029660-1 MUNICIPIO DE MIRAFLORES -1,133,226,724.64 
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  800029826-5 MUNICIPIO DE SOMONDOCO -286,480,232.39 

  800033062-0 MUNICIPIO DE NUEVO COLON -2,174,625,563.47 

  800049508-3 MUNICIPIO DE PAEZ -57,005,036.34 

  800050791-3 MUNICIPIO DE SATIVANORTE -4,019,773.63 

  800065411-5 MUNICIPIO DE PAYA -5,015,053.91 

  800065593-7 MUNICIPIO DE PAJARITO -668,768.05 

  800066389-5 MUNICIPIO DE PISBA -29,997,358.87 

  800074859-9 MUNICIPIO DE CHISCAS -1.92 

  800077545-5 MUNICIPIO DE AQUITANIA -3,096.06 

  800077808-7 MUNICIPIO DE MUZO -431,548,118.86 

  800099187-6 MUNICIPIO DE TIPACOQUE -520,970,303.58 

  800099196-2 MUNICIPIO DE CUBARA -1,159,202,578.19 

  800099206-8 MUNICIPIO DE LABRANZAGRANDE -530,686,109.62 

  800099210-8 MUNICIPIO DE SOCHA -1,823,998,709.57 

  800099390-5 MUNICIPIO DE BERBEO -179,941,238.40 

  800099441-2 MUNICIPIO DE SATIVASUR -35,908,219.80 

  800099631-5 MUNICIPIO DE UMBITA -2,989,827,864.55 

  800099635-4 MUNICIPIO DE TUTAZA -843,759,851.83 

  800099639-3 MUNICIPIO DE TUNUNGUA -28,132,061.19 

  800099651-2 MUNICIPIO DE SANTA SOFIA -2,258,133,801.10 

  800099662-3 MUNICIPIO DE MONIQUIRA -2,768,362,618.00 

  800099665-5 MUNICIPIO DE LA CAPILLA -1,217,795,494.78 

  800099721-1 MUNICIPIO DE BRICEÑO -326,699,369.32 

  800131177-9 MUNICIPIO DE CHIVOR -34,385,203.27 

  
800144829-9 

UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 

CUNDINAMARCA 
-2,875,770.65 

  
800163130-0 

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 

SANTANDER - SECCIONAL OCAÑA 
-236,904,498.20 

  800215807-2 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS -36,856,759.57 

  
820000142-2 

INSTITUTO DE INVESTIGACION DE 

RECURSOS BIOLOGICOS ALEXANDER 

VON HUMBOLDT 

-146,540,596.00 

  
860512780-4 

UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A 

DISTANCIA 
-7,220,530.12 

  
890201213-4 

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE 

SANTANDER 
-263,908,733.51 

  890399010-6 UNIVERSIDAD DEL VALLE -21,244,156.00 

  
890500622-6 

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 

SANTANDER 
-427,154.00 

  890501510-4 UNIVERSIDAD DE PAMPLONA -434,485,962.88 

  890801063-0 UNIVERSIDAD DE CALDAS -937,500.00 

  890980040-8 UNIVERSIDAD DE_ANTIOQUIA -1,387,241,640.11 

  
891480035-9 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE 

PEREIRA 
-45,505,728.00 

  
891800330-1 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y 

TECNOLOGICA DE COLOMBIA 
-8,477,899,965.31 

  891800475-0 MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA -5,870,711,468.04 

  891800498-1 DEPARTAMENTO DE BOYACA -93,776,056,822.36 

  891800846-1 MUNICIPIO DE TUNJA -3,670,445,794.61 

  891800860-3 MUNICIPIO DE TIBANA -851,405,562.29 

  891801240-1 MUNICIPIO DE PAIPA -1,826,361.50 

  891801268-7 MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA -214,346,338.35 
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  891801280-6 MUNICIPIO DE RAMIRIQUI -4,182,367.06 

  891801347-0 MUNICIPIO DE VIRACACHA -92,317,853.21 

  891801357-4 MUNICIPIO DE CHINAVITA -5,084,581,640.17 

  891801369-2 MUNICIPIO DE SAN PABLO DE BORBUR -296,702,120.33 

  891801376-4 MUNICIPIO DE JENESANO -678,232,689.79 

  891801911-5 MUNICIPIO DE SIACHOQUE -344,435,362.20 

  891801932-1 MUNICIPIO DE COMBITA -34,754,574.17 

  891801962-0 MUNICIPIO DE CHITA -26,303,597.29 

  891801988-1 MUNICIPIO DE CIENEGA -489,563,908.58 

  891801994-6 MUNICIPIO DE MOTAVITA -13,779,672.61 

  891802151-9 MUNICIPIO DE SAN LUIS DE GACENO -1,107,031.00 

  891855015-2 MUNICIPIO DE PAZ DE RIO -107,105,541.44 

  891855130-1 MUNICIPIO DE SOGAMOSO -7,255,508,883.63 

  891855222-0 MUNICIPIO DE NOBSA -46,271,606.45 

  891855361-6 MUNICIPIO DE TIBASOSA -36,532,535.32 

  891855769-7 MUNICIPIO DE CUITIVA -31,668,351.92 

  891856288-0 MUNICIPIO DE FIRAVITOBA -34,608,137.89 

  891856294-5 MUNICIPIO DE BOAVITA -682,585,472.79 

  891856555-2 MUNICIPIO DE MONGUI -2,524,763.03 

  891856593-2 MUNICIPIO DE JERICO -16,858,950.73 

  891857764-1 MUNICIPIO DE GAMEZA -1,387,778,393.82 

  891857821-1 MUNICIPIO DE SAN MATEO -50,586,011.00 

  892000757-3 UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS -170,298,063.00 

  
899999062-6 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 

DE CUNDINAMARCA-CAR 
-1,529,084,185.00 

  
899999063-3 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA 
-3,044,256,087.95 

  
899999296-2 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA 

E INNOVACION 
-735,019,699.75 

  
900788066-2 

REGION ADMINISTRATIVA Y DE 

PLANEACION ESPECIAL - RAPE REGION 

CENTRAL 

-15,223.00 

    TOTAL -185,049,774,198.82 

Anticipos sobre convenios y acuerdos AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

  

Cuenta Nit Descripción Saldo 

29010201 
  

Anticipos sobre convenios y acuerdos Sector 

Central 
-153,596,459.25 

  
800244322-6 

FEDERACION NACIONAL DE 

DEPARTAMENTOS 
-153,596,459.25 

    TOTAL -153,596,459.25 

En administración AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

  

Cuenta Nit Descripción Saldo 

29020101 
  

Recursos Recibidos en Administración sector 

Central 
-48,359,269,121.81 

  800037800-8 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA -10,741,774.00 

  800215807-2 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS -34,872,992,830.29 

  
800244322-6 

FEDERACION NACIONAL DE 

DEPARTAMENTOS 
-175,615,825.64 

  
800252843-5 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 

BOYACA 
-1,381,235,115.20 

  
830125996-9 

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
-3,292,108,891.80 

  899999028-5 MINISTERIO DE AGRICULTURA -1,897,909,005.54 
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  900256736-6 PATRIMONIO AUTONOMO FIA -6,728,665,679.34 

    TOTAL -48,359,269,121.81 

Contribuciones AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

  

Cuenta Nit Descripción Saldo 

4110610101  
Contribución Especial FOVI 5%   

  
820000919-8 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DEL 

DEPORTE DE BOYACA 
-34,748,664.00 

  
891800219-1 

EMPRESA DE ENERGIA DE BOYACA S.A. 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 
-150,339,459.00 

  891800498-1 DEPARTAMENTO DE BOYACA -1,991,038,255.00 

  900256736-6 PATRIMONIO AUTONOMO FIA -60,811,098.42 

    TOTAL -2,236,937,476.42 

  
Para proyectos de inversión AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

  

Cuenta Nit Descripción Saldo 

44280201   Para Proyectos de Inversión / Sector Central -2,086,065,772.00 

  830034348-5 MINISTERIO DE CULTURA -622,859,847.00 

  890201235-6 DEPARTAMENTO DE SANTANDER -1,463,205,925.00 

    TOTAL -2,086,065,772.00 

GRATUIDAD AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

  

  CODIGO MUNICIPIO VALOR 

  212215022 ALMEIDA 22,839,889 

  214715047 AQUITANIA 292,473,035 

  215115051 ARCABUCO 102,285,709 

  218715087 BELÉN 156,337,224 

  219015090 BERBEO 23,910,765 

  219215092 BETÉITIVA 26,275,274 

  219715097 BOAVITA 103,481,228 

  210415104 BOYACA 76,330,782 

  210615106 BRICENO 41,701,136 

  210915109 BUENAVISTA 82,785,135 

  211415114 BUSBANZA 11,459,723 

  213115131 CALDAS 52,283,030 

  213515135 CAMPOHERMOSO 62,059,643 

  216215162 CERINZA 56,818,426 

  217215172 CHINAVITA 48,276,592 

  217615176 CHIQUINQUIRA 845,412,411 

  213215232 CHIQUIZA 76,159,450 

  218015180 CHISCAS 76,070,717 

  218315183 CHITA 222,634,773 

  218515185 CHITARAQUE 111,916,316 

  218715187 CHIVATA 61,113,934 

  213615236 CHIVOR 36,862,524 

  218915189 CIÉNEGA 101,545,433 

  210415204 CÓMBITA 131,540,210 

  211215212 COPER 46,184,921 

  211515215 CORRALES 40,306,210 
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  211815218 COVARACHIA 53,284,322 

  212315223 CUBARA 234,644,320 

  212415224 CUCAITA 77,625,590 

  212615226 CUITIVA 34,773,039 

  214415244 EL COCUY 91,697,841 

  214815248 EL ESPINO 54,028,483 

  217215272 FIRAVITOBA 79,293,615 

  217615276 FLORESTA 53,350,719 

  219315293 GACHANTIVA 62,264,710 

  219615296 GAMEZA 101,098,710 

  219915299 GARAGOA 206,862,483 

  211715317 GUACAMAYAS 24,003,149 

  212215322 GUATEQUE 167,328,517 

  212515325 GUAYATA 44,567,194 

  213215332 GUICAN DE LA SIERRA 89,358,328 

  216215362 IZA 36,519,443 

  216715367 JENESANO 116,741,582 

  216815368 JERICO 89,385,440 

  218015380 LA CAPILLA 32,594,292 

  210315403 LA UVITA 50,937,039 

  216717867 LA VICTORIA 16,963,295 

  217715377 LABRANZAGRANDE 58,605,390 

  212515425 MACANAL 66,690,002 

  214215442 MARIPI 107,732,290 

  215515455 MIRAFLORES 122,689,717 

  216415464 MONGUA 86,119,088 

  216615466 MONGUI 85,503,997 

  216915469 MONIQUIRA 386,813,294 

  217615476 MOTAVITA 98,929,065 

  218015480 MUZO 146,385,779 

  219115491 NOBSA 196,325,844 

  219415494 NUEVO COLON 99,789,442 

  210015500 OICATA 36,198,004 

  210715507 OTANCHE 170,186,849 

  211115511 PACHAVITA 27,091,131 

  211415514 PAEZ 55,847,424 

  211615516 PAIPA 474,233,422 

  211815518 PAJARITO 42,018,184 

  212215522 PANQUEBA 38,075,394 

  213115531 PAUNA 146,845,324 

  213315533 PAYA 70,963,278 

  213715537 PAZ DE RIO 59,087,436 

  214215542 PESCA 113,953,722 

  215015550 PISBA 35,941,693 

  217215572 PUERTO BOYACA 879,566,568 

  218015580 QUIPAMA 105,365,451 
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  219915599 RAMIRIQUI 163,996,837 

  210015600 RÁQUIRA 134,060,584 

  212115621 RONDÓN 37,532,455 

  213215632 SABOYÁ 229,122,774 

  213815638 SÁCHICA 83,274,980 

  214615646 SAMACÁ 455,900,219 

  216015660 SAN EDUARDO 29,847,013 

  216415664 SAN JOSÉ DE PARE 83,550,824 

  216715667 SAN LUIS DE GACENO 87,401,788 

  217315673 SAN MATEO 74,955,457 

  217615676 SAN MIGUEL DE SEMA 80,367,022 

  218115681 SAN PABLO DE BORBUR 138,931,195 

  219015690 SANTA MARÍA 51,624,135 

  219315693 SANTA ROSA DE VITERBO 159,318,955 

  219615696 SANTA SOFÍA 52,856,484 

  218615686 SANTANA 143,544,922 

  212315723 SATIVA SUR 20,001,109 

  212015720 SATIVANORTE 34,729,927 

  214015740 SIACHOQUE 187,507,634 

  215315753 SOATÁ 131,908,276 

  215715757 SOCHA 161,700,354 

  215515755 SOCOTÁ 191,070,169 

  216115761 SOMONDOCO 45,222,719 

  216215762 SORA 57,882,156 

  216415764 SORACÁ 166,120,752 

  216315763 SOTAQUIRÁ 144,502,696 

  217415774 SUSACÓN 34,693,837 

  217615776 SUTAMARCHÁN 84,409,957 

  217815778 SUTATENZA 44,456,405 

  219015790 TASCO 115,894,730 

  219815798 TENZA 45,483,248 

  210415804 TIBANÁ 137,469,334 

  210615806 TIBASOSA 192,193,792 

  210815808 TINJACÁ 46,423,661 

  211015810 TIPACOQUE 62,099,412 

  211415814 TOCA 219,154,799 

  211615816 TOGÜÍ 101,507,476 

  212015820 TÓPAGA 74,735,094 

  212215822 TOTA 92,314,672 

  213215832 TUNUNGUÁ 32,216,724 

  213515835 TURMEQUÉ 140,892,163 

  213715837 TUTA 209,318,094 

  213915839 TUTAZÁ 40,546,892 

  214215842 ÚMBITA 120,643,503 

  216115861 VENTAQUEMADA 285,105,663 

  210715407 VILLA DE LEYVA 247,872,012 
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  217915879 VIRACACHÁ 37,386,654 

  219715897 ZETAQUIRA 100,622,308 

    TOTAL 13,949,716,255 

Otros bienes, derechos y recursos en efectivo procedentes de entidades de Gobierno AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

  

Cuenta Nit Descripción Saldo 

44280701 
  

Bienes recibidos sin contraprestación / Sector 

Central 
-16,359,720,948.80 

  
800244322-6 

FEDERACION NACIONAL DE 

DEPARTAMENTOS 
-9,532,800.00 

  
820000107-4 

FONDO MIXTO PARA LA PROMOCION DE 

LA CULTURA Y LAS ARTES DE BOYACA 
-31,900,000.01 

  830034348-5 MINISTERIO DE CULTURA -88,906,000.00 

  
899999327-2 

FONDO NACIONAL DE 

ESTUPEFACIENTES 
-150,000.00 

  
900474727-4 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 

SOCIAL 
-16,229,232,148.79 

    TOTAL -16,359,720,948.80 

Arrendamiento operativo AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

  

Cuenta Nit Descripción Saldo 

51111801   Arrendamiento Sector Central 2,302,778,202.42  

  891801039-7 LOTERIA DE BOYACA 709,885,398.50  

    TOTAL 2,302,778,202.42  

  

Impuesto predial unificado AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

  

Cuenta Nit Descripción Saldo 

51200101   Impuesto Predial Unificado / Sector Central 2,691,311,279.00  

  800012631-1 MUNICIPIO DE GUACAMAYAS 33,366.00  

  800014989-1 MUNICIPIO DE CHIVATA 419,183.00  

  800028576-4 MUNICIPIO DE SUTATENZA 12,496,905.00  

  800029386-6 MUNICIPIO DE SANTA MARIA 258,312.00  

  800029826-5 MUNICIPIO DE SOMONDOCO 3,009,377.00  

  800049508-3 MUNICIPIO DE PAEZ 318,839.00  

  800063791-1 MUNICIPIO DE ARCABUCO 220,104.00  

  800077545-5 MUNICIPIO DE AQUITANIA 49,511,010.00  

  800099196-2 MUNICIPIO DE CUBARA 354,065.00  

  800099202-9 MUNICIPIO DE GUICAN 282,791.00  

  800099642-6 MUNICIPIO DE TOCA 4,512,271.00  

  800099662-3 MUNICIPIO DE MONIQUIRA 50,487,498.00  

  800099665-5 MUNICIPIO DE LA CAPILLA 1,303,548.00  

  800131177-9 MUNICIPIO DE CHIVOR 2,345,016.00  

  891800466-4 MUNICIPIO DE PUERTO BOYACA 42,159.00  

  891800846-1 MUNICIPIO DE TUNJA 2,535,627,300.00  

  891801129-1 MUNICIPIO DE MACANAL 776,923.00  

  891801240-1 MUNICIPIO DE PAIPA 11,403,500.00  

  891801282-0 MUNICIPIO DE SAN EDUARDO 737,238.00  

  891801286-1 MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE SEMA 183,476.00  

  891801347-0 MUNICIPIO DE VIRACACHA 153,543.00  

  891801932-1 MUNICIPIO DE COMBITA 118,553.00  
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  891801962-0 MUNICIPIO DE CHITA 8,462,531.00  

  891801988-1 MUNICIPIO DE CIENEGA 566,576.00  

  891801994-6 MUNICIPIO DE MOTAVITA 365,613.00  

  891802151-9 MUNICIPIO DE SAN LUIS DE GACENO 3,870,042.00  

  891855130-1 MUNICIPIO DE SOGAMOSO 1,436,687.00  

  891856294-5 MUNICIPIO DE BOAVITA 1,467,316.00  

  891856472-1 MUNICIPIO DE SUSACON 357,406.00  

  891856625-1 MUNICIPIO DE TOPAGA 122,293.00  

  891857844-0 MUNICIPIO DE EL COCUY 67,838.00  

    TOTAL 2,691,311,279.00  

Para proyectos de inversión AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

Cuenta Nit Descripción Saldo 

5423020101   Giros al Ejecutor SGR/Sector Central 62,003,602,186.46  

  800012628-9 MUNICIPIO DE PANQUEBA 2,724,641,638.81  

  800013683-9 MUNICIPIO DE GUATEQUE 8,715,526,440.88  

  800016757-9 MUNICIPIO DE SAMACA 377,921,592.02  

  800019277-9 MUNICIPIO DE SORA 8,057,116,673.24  

  800025608-8 MUNICIPIO DE GARAGOA 500,000,000.00  

  800027292-3 MUNICIPIO DE TUTA 274,946,337.43  

  800028393-3 MUNICIPIO DE CAMPOHERMOSO 7,356,113,095.16  

  800028576-4 MUNICIPIO DE SUTATENZA 1,206,472,272.63  

  800029386-6 MUNICIPIO DE SANTA MARIA 1,100,011,698.62  

  800029826-5 MUNICIPIO DE SOMONDOCO 1,891,054,281.14  

  800033062-0 MUNICIPIO DE NUEVO COLON 3,172,427,050.21  

  800099206-8 MUNICIPIO DE LABRANZAGRANDE 1,796,820,870.43  

  800099210-8 MUNICIPIO DE SOCHA 2,151,780,362.20  

  800099631-5 MUNICIPIO DE UMBITA 4,271,182,663.65  

  800099635-4 MUNICIPIO DE TUTAZA 2,535,850,639.51  

  800099651-2 MUNICIPIO DE SANTA SOFIA 3,973,360,420.17  

  800099665-5 MUNICIPIO DE LA CAPILLA 651,809,796.24  

  
820000142-2 

INSTITUTO DE INVESTIGACION DE 

RECURSOS BIOLOGICOS ALEXANDER 

VON HUMBOLDT 

366,057,992.00  

  891801911-5 MUNICIPIO DE SIACHOQUE 1,596,027,234.81  

  891801988-1 MUNICIPIO DE CIENEGA 1,486,005,127.53  

  891855130-1 MUNICIPIO DE SOGAMOSO 2,449,951,226.40  

  891857764-1 MUNICIPIO DE GAMEZA 1,080,243,985.68  

  891857821-1 MUNICIPIO DE SAN MATEO 1,172,127,391.45  

  
899999063-3 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA 
3,096,153,396.25  

    TOTAL 62,003,602,186.46  

5423020102   Proyectos de Inversión Sector Central 1,070,560,386.00  

  
900788066-2 

REGION ADMINISTRATIVA Y DE 

PLANEACION ESPECIAL - RAPE REGION 

CENTRAL 

1,070,560,386.00  

    TOTAL 1,070,560,386.00  

Para programas de salud AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

Cuenta Nit Descripción Saldo 

542304 800006541-2 MUNICIPIO LA VICTORIA 
                            

131,019,019.46  
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800012628-9 MUNICIPIO DE PANQUEBA 

                            

181,616,398.71  

  
800012631-1 MUNICIPIO DE GUACAMAYAS 

                           

168,410,631.37  

  
800012635-0 MUNICIPIO DE TOTA 

                         

623,193,524.84  

  800013683-9 MUNICIPIO DE GUATEQUE                         793,384,708.72  

  
800014989-1 MUNICIPIO DE CHIVATA 

                          

253,877,171.69  

  
800015909-7 MUNICIPIO DE SORACA 

                          

699,163,783.51  

  
800016757-9 MUNICIPIO DE SAMACA 

                      

1,713,930,572.79  

  
800017288-0 MUNICIPIO DE BETEITIVA 

                          

146,895,616.69  

  800019277-9 MUNICIPIO DE SORA                         294,978,268.44  

  
800019709-9 MUNICIPIO DE TENZA 

                          

349,433,512.14  

  800019846-1 MUNICIPIO DE SACHICA                         597,672,266.68  

  
800020045-9 MUNICIPIO DE GACHANTIVA 

                         

322,725,218.29  

  800020733-8 MUNICIPIO DE SANTANA                         976,039,763.37  

  800023383-7 MUNICIPIO DE BOYACA BOYACA                         580,905,393.08  

  
800024789-8 MUNICIPIO DE MARIPI 

                         

633,431,704.04  

  800025608-8 MUNICIPIO DE GARAGOA                      1,377,999,586.69  

  800026156-5 MUNICIPIO DE OICATA                         207,286,036.77  

  
800026368-1 MUNICIPIO DE FLORESTA 

                         

360,413,588.86  

  
800026911-1 MUNICIPIO DE SOCOTA 

                         

734,626,462.16  

  
800027292-3 MUNICIPIO DE TUTA 

                          

739,819,741.84  

  
800028393-3 MUNICIPIO DE CAMPOHERMOSO 

                          

313,080,556.41  

  
800028436-1 MUNICIPIO DE TINJACA 

                         

282,514,397.96  

  
800028461-6 MUNICIPIO DE PACHAVITA 

                         

215,892,042.59  

  
800028517-1 MUNICIPIO DE SABOYA 

                      

1,356,929,710.42  

  
800028576-4 MUNICIPIO DE SUTATENZA 

                          

366,497,144.19  

  
800029386-6 MUNICIPIO DE SANTA MARIA 

                          

316,641,662.45  

  
800029513-5 MUNICIPIO DE QUIPAMA 

                          

549,152,198.95  

  800029660-1 MUNICIPIO DE MIRAFLORES                         839,085,567.43  

  800029826-5 MUNICIPIO DE SOMONDOCO                         228,949,430.73  

  
800030988-1 MUNICIPIO DE SUTAMARCHAN 

                          

704,653,821.16  

  
800031073-2 MUNICIPIO DE EL ESPINO 

                         

276,727,601.06  

  
800033062-0 MUNICIPIO DE NUEVO COLON 

                          

614,439,139.20  

  
800034476-0 MUNICIPIO DE CHITARAQUE 

                         

735,961,876.80  

  
800039213-3 

MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 

VITERBO 

                         

756,883,373.81  

  
800049508-3 MUNICIPIO DE PAEZ 

                           

320,351,148.18  

  800050791-3 MUNICIPIO DE SATIVANORTE                         226,426,980.70  

  
800062255-9 MUNICIPIO DE TOGUI 

                         

587,137,328.05  

  
800063791-1 MUNICIPIO DE ARCABUCO 

                         

559,241,998.76  

  800065411-5 MUNICIPIO DE PAYA                         257,438,277.99  
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800065593-7 MUNICIPIO DE PAJARITO 

                          

205,357,104.14  

  
800066389-5 MUNICIPIO DE PISBA 

                         

204,021,689.97  

  800074859-9 MUNICIPIO DE CHISCAS                         393,650,576.72  

  800077545-5 MUNICIPIO DE AQUITANIA                      1,904,004,597.69  

  
800077808-7 MUNICIPIO DE MUZO 

                         

909,120,649.20  

  800083233-7 MUNICIPIO DE SAN JOSE DE PARE                         587,730,845.73  

  
800099187-6 MUNICIPIO DE TIPACOQUE 

                           

419,320,214.61  

  800099196-2 MUNICIPIO DE CUBARA                     1,331,556,831.97  

  
800099199-4 MUNICIPIO DE BELEN 

                          

718,453,106.58  

  
800099202-9 MUNICIPIO DE GUICAN 

                            

511,167,069.81  

  
800099206-8 MUNICIPIO DE LABRANZAGRANDE 

                         

372,283,941.45  

  
800099210-8 MUNICIPIO DE SOCHA 

                         

573,931,560.60  

  
800099390-5 MUNICIPIO DE BERBEO 

                          

173,603,910.45  

  
800099441-2 MUNICIPIO DE SATIVASUR 

                           

90,659,820.19  

  
800099631-5 MUNICIPIO DE UMBITA 

                          

759,999,341.51  

  
800099635-4 MUNICIPIO DE TUTAZA 

                         

216,930,698.50  

  
800099639-3 MUNICIPIO DE TUNUNGUA 

                         

189,035,368.79  

  
800099642-6 MUNICIPIO DE TOCA 

                        

1,021,147,104.39  

  
800099651-2 MUNICIPIO DE SANTA SOFIA 

                         

317,977,077.26  

  800099662-3 MUNICIPIO DE MONIQUIRA                      2,605,542,451.48  

  800099665-5 MUNICIPIO DE LA CAPILLA                         259,663,968.60  

  
800099714-8 MUNICIPIO DE BUSBANZA 

                            

75,228,361.51  

  
800099721-1 MUNICIPIO DE BRICEÑO 

                          

262,186,418.63  

  
800099723-4 MUNICIPIO DE CHIQUIZA 

                         

591,885,469.24  

  
800131177-9 MUNICIPIO DE CHIVOR 

                         

226,278,601.30  

  891800466-4 MUNICIPIO DE PUERTO BOYACA                      4,590,858,966.16  

  
891800475-0 MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 

                      

4,791,913,067.96  

  
891800846-1 MUNICIPIO DE TUNJA 

                    

13,874,318,803.36  

  
891800860-3 MUNICIPIO DE TIBANA 

                           

929,151,869.17  

  
891800896-8 MUNICIPIO DE GUAYATA 

                         

335,930,985.81  

  
891800986-2 MUNICIPIO DE VENTAQUEMADA 

                        

1,591,814,318.07  

  
891801061-1 MUNICIPIO DE SOTAQUIRA 

                            

611,768,310.14  

  
891801129-1 MUNICIPIO DE MACANAL 

                         

409,527,173.73  

  891801240-1 MUNICIPIO DE PAIPA                      2,400,482,106.03  

  891801244-0 MUNICIPIO DE RAQUIRA                         692,783,468.69  

  891801268-7 MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA                      1,349,955,877.85  

  
891801280-6 MUNICIPIO DE RAMIRIQUI 

                       

1,062,841,718.90  

  
891801281-3 MUNICIPIO DE ALMEIDA 

                         

169,894,425.53  

  
891801282-0 MUNICIPIO DE SAN EDUARDO 

                         

194,228,648.63  
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  891801286-1 MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE SEMA                         256,548,000.99  

  
891801347-0 MUNICIPIO DE VIRACACHA 

                          

300,171,547.69  

  
891801357-4 MUNICIPIO DE CHINAVITA 

                          

315,157,868.49  

  891801362-1 MUNICIPIO DE OTANCHE                         812,228,894.30  

  891801363-9 MUNICIPIO DE COPER                         334,002,053.28  

  891801368-5 MUNICIPIO DE PAUNA                         764,895,862.28  

  
891801369-2 MUNICIPIO DE SAN PABLO DE BORBUR 

                         

748,574,126.70  

  891801376-4 MUNICIPIO DE JENESANO                         745,903,297.79  

  
891801770-3 MUNICIPIO DE RONDON 

                         

262,779,936.31  

  
891801787-8 MUNICIPIO DE TURMEQUE 

                         

679,429,321.65  

  
891801796-4 MUNICIPIO DE CALDAS 

                           

314,861,109.37  

  
891801911-5 MUNICIPIO DE SIACHOQUE 

                          

824,841,143.95  

  
891801932-1 MUNICIPIO DE COMBITA 

                         

943,989,810.70  

  891801962-0 MUNICIPIO DE CHITA                         976,930,040.00  

  
891801988-1 MUNICIPIO DE CIENEGA 

                          

511,760,587.42  

  
891801994-6 MUNICIPIO DE MOTAVITA 

                         

562,061,207.54  

  
891802089-1 MUNICIPIO DE CUCAITA 

                          

413,236,658.51  

  891802106-7 MUNICIPIO DE ZETAQUIRA                         537,578,604.55  

  
891802151-9 MUNICIPIO DE SAN LUIS DE GACENO 

                         

484,607,155.55  

  891808260-0 MUNICIPIO DE BUENAVISTA                         549,300,578.24  

  
891855015-2 MUNICIPIO DE PAZ DE RIO 

                          

243,935,751.10  

  
891855016-1 MUNICIPIO DE SOATA 

                         

834,634,185.38  

  891855130-1 MUNICIPIO DE SOGAMOSO                      8,290,106,053.68  

  
891855138-1 MUNICIPIO DE DUITAMA 

                      

7,383,062,716.81  

  
891855222-0 MUNICIPIO DE NOBSA 

                         

817,273,793.98  

  891855361-6 MUNICIPIO DE TIBASOSA                         793,533,088.40  

  
891855735-7 MUNICIPIO DE MONGUA 

                          

374,361,253.16  

  
891855748-2 MUNICIPIO DE CORRALES 

                          

154,166,207.67  

  
891855769-7 MUNICIPIO DE CUITIVA 

                          

187,996,713.45  

  
891856077-3 MUNICIPIO DE IZA 

                          

167,223,596.21  

  
891856131-3 MUNICIPIO DE TASCO 

                           

411,901,244.06  

  
891856257-2 MUNICIPIO DE LA UVITA 

                          

251,503,100.98  

  
891856288-0 MUNICIPIO DE FIRAVITOBA 

                         

459,976,172.83  

  
891856294-5 MUNICIPIO DE BOAVITA 

                           

552,268,166.11  

  
891856464-0 MUNICIPIO DE PESCA 

                          

790,120,361.90  

  
891856472-1 MUNICIPIO DE SUSACON 

                        269,60--------

5,389.03  

  
891856555-2 MUNICIPIO DE MONGUI 

                          

352,401,100.54  

  
891856593-2 MUNICIPIO DE JERICO 

                            

415,017,211.44  

  
891856625-1 MUNICIPIO DE TOPAGA 

                           

282,811,156.56  
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  891857764-1 MUNICIPIO DE GAMEZA                         446,473,646.84  

  891857805-3 MUNICIPIO DE CERINZA                        326,286,324.11  

  
891857821-1 MUNICIPIO DE SAN MATEO 

                         

378,515,876.82  

  891857844-0 MUNICIPIO DE EL COCUY                         473,330,320.04  

  
891857920-2 MUNICIPIO DE COVARACHIA 

                           

371,096,906.11  

    TOTAL      105,687,491,889.85  

Bienes entregados sin contraprestación AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

Cuenta Nit Descripción Saldo 

54230701 
  

Bienes entregados sin contraprestación / Sec 

Central 
9,111,932,584.13  

  800017288-0 MUNICIPIO DE BETEITIVA 67,039,022.78  

  800019277-9 MUNICIPIO DE SORA 59,147,320.29  

  800019709-9 MUNICIPIO DE TENZA 54,662,268.58  

  800019846-1 MUNICIPIO DE SACHICA 59,117,700.94  

  800026156-5 MUNICIPIO DE OICATA 7,026,761.96  

  800026368-1 MUNICIPIO DE FLORESTA 23,615,757.37  

  800028517-1 MUNICIPIO DE SABOYA 117,831,366.14  

  800029386-6 MUNICIPIO DE SANTA MARIA 16,865,788.18  

  800029660-1 MUNICIPIO DE MIRAFLORES 6,114,475.23  

  800030988-1 MUNICIPIO DE SUTAMARCHAN 117,831,366.14  

  800049508-3 MUNICIPIO DE PAEZ 177,978,898.32  

  800062255-9 MUNICIPIO DE TOGUI 200,891,298.12  

  800063791-1 MUNICIPIO DE ARCABUCO 18,138,493.18  

  800065593-7 MUNICIPIO DE PAJARITO 117,831,366.14  

  800066389-5 MUNICIPIO DE PISBA 21,956,000.00  

  800077545-5 MUNICIPIO DE AQUITANIA 119,104,071.14  

  800099196-2 MUNICIPIO DE CUBARA 57,842,503.09  

  800099202-9 MUNICIPIO DE GUICAN 4,076,316.82  

  800099206-8 MUNICIPIO DE LABRANZAGRANDE 22,102,316.82  

  800099210-8 MUNICIPIO DE SOCHA 4,076,316.82  

  800099441-2 MUNICIPIO DE SATIVASUR 46,298,252.00  

  800099631-5 MUNICIPIO DE UMBITA 4,076,316.82  

  800099642-6 MUNICIPIO DE TOCA 1,272,705.00  

  800099662-3 MUNICIPIO DE MONIQUIRA 1,272,705.00  

  800099723-4 MUNICIPIO DE CHIQUIZA 2,308,600.00  

  
800130632-4 

EJERCITO NACIONAL CONTADURIA 

PRINCIPAL DEL COMANDO DEL 

EJERCITO 

731,951,464.86  

  800131177-9 MUNICIPIO DE CHIVOR 119,343,859.46  

  
800140606-5 

POLICIA NACIONAL DEPARTAMENTO 

DE POLICIA BOYACA 
720,185,338.98  

  
800152970-3 

HOSPITAL REGIONAL DE MIRAFLORES 

E.S.E. 
30,553,250.00  

  
800254850-6 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL SANTA ANA 
43,335,184.28  

  
820000886-3 

ESE CENTRO DE SALUD SAN ANTONIO 

DE LA PARED DE RAQUIRA 
30,553,250.00  

 
820002248-3 

ESE CENTRO DE SALUD DE 

VENTAQUEMADA 
37,760,510.28  

  
820002608-1 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN SEBASTIAN DE 

SOMODOCO 

30,553,250.00  
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820002657-2 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

GUSTAVO ROMERO HERNANDEZ 
36,127,924.00  

  
820002715-1 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD  DE ZETAQUIRA 
30,553,250.00  

  
820002916-5 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD EDGAR ALONSO PULIDO 
36,127,924.00  

  
820003193-1 

ESE CENTRO DE SALUD LA 

CANDELARIA MUNICIPIO LA CAPILLA 
30,553,250.00  

  
820003284-3 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD DE SANTA SOFIA 
36,127,924.00  

  820003337-5 ESE CENTRO DE SALUD JENESANO 30,553,250.00  

  820003352-6 ESE CENTRO DE SALUD DE VIRACACHA 5,574,674.00  

  
820003360-5 

ESE CENTRO DE SALUD SAN JOSE DE 

PARE 
36,127,924.00  

  
820003365-1 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN PEDRO DE IGUAQUE 
30,553,250.00  

  
820003374-8 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD MANUEL ALBERTO FONSECA 

SANDOVAL 

30,553,250.00  

  
820003382-7 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD DE ARCABUCO 
30,553,250.00  

  
820003401-9 

E.S.E. CENTRO DE SALUD SAN MIGUEL 

DEL MCIPIO DE SAN MIGUEL DE SEMA 
30,553,250.00  

  820003404-0 ESE CENTRO DE SALUD DE MOTAVITA 30,553,250.00  

  
820003422-3 

ESE CENTRO DE SALUD SAN PABLO DE 

BORBUR 
30,553,250.00  

  
820003431-1 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN VICENTE FERRER DE 

SABOYA 

37,760,510.28  

  
820003435-9 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD DE TOGUI 
30,553,250.00  

  
820003444-5 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN RAFAEL DE RONDON 
36,127,924.00  

  
820003456-3 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD LAS MERCEDES CALDAS 
30,553,250.00  

  820003524-6 ESE CENTRO DE SALUD DE TOCA 5,574,674.00  

  
820003533-2 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD FE Y ESPERANZA 
37,760,510.28  

  
820003550-8 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD E.S.E. SANTA ISABEL 

BUENAVISTA BOYACA 

30,553,250.00  

  
820003558-6 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD NUESTRA SEÑORA DEL 

ROSARIO DE CHIVATA 

5,574,674.00  

  
820003580-9 

ESE CENTRO DE SALUD DE 

CHITARAQUE 
30,553,250.00  

  
820003619-7 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN BLAS 
30,553,250.00  

  
820003622-1 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN JOSE 
30,553,250.00  

  
820003632-3 

ESE CENTRO DE SALUD SANTANA 

BOYACA 
43,335,184.28  

  
820003638-7 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN ANTONIO DE PADUA 
30,553,250.00  

  
820003641-1 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PUESTO 

DE SALUD SAN MIGUEL 
37,760,510.28  

  
820003684-6 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD DEL ORDEN MUNICIPAL DE 

SIACHOQUE 

30,553,250.00  

  
820003782-1 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN RAFAEL 
30,553,250.00  

  820003787-6 ESE CENTRO DE SALUD DE BRICEÑO 30,553,250.00  

  
820003850-2 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

SANTIAGO DE_TUNJA 
37,760,510.28  

  
820003876-3 

E.S.E. CENTRO DE SALUD SANTO 

ECCEHOMO 
30,553,250.00  

  820003906-6 ESE CENTRO DE SALUD JAIME DIAZ 1,221,288,950.00  
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PEREZ 

  
820003910-6 

ESE CENTRO DE SALUD DE 

CAMPOHERMOSO 
30,553,250.00  

  
820003915-2 

ESE CENTRO DE SALUD JORGE 

GONZALEZ OLMOS 
30,553,250.00  

  820003973-1 ESE PUESTO DE SALUD DE OICATA 30,553,250.00  

  820004060-5 ESE CENTRO DE SALUD SACHICA 37,760,510.28  

  
820004318-1 

ESE CENTRO DE SALUD MANUEL ELKIN 

PATARROYO 
30,553,250.00  

  
820005389-7 

EMPRESA SOCIAL ESTADO HOSPITAL 

REGIONAL DE CHIQUINQUIRA 
98,867,010.28  

  
826000923-1 

SALUD SOGAMOSO EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO 
37,760,510.28  

  
826001918-7 

ESE CENTRO DE SALUD NUESTRA 

SEÑORA DE LA NATIVIDAD 
30,553,250.00  

  826001960-7 ESE GAMEZA MUNICIPIO SALUDABLE 30,553,250.00  

  826002164-5 ESE CENTRO DE SALUD DE FLORESTA 5,574,674.00  

  
826002226-3 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD DE PAYA 
30,553,250.00  

  
826002601-2 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SALUD 

DEL TUNDAMA 
37,739,520.56  

  826002609-0 ESE LAGO SALUD DE CUITIVA 30,553,250.00  

  
826002625-9 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD HECTOR PINEDA GALLO 
30,553,250.00  

  
826002641-7 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD CERINZA 
30,553,250.00  

  
826002660-7 

ESE CENTRO DE_SALUD NUESTRA 

SEÑORA DE_BELEN 
36,127,924.00  

  
826002687-5 

ESE CENTRO DE SALUD MUNICIPIO DE 

LABRANZAGRANDE 
30,553,250.00  

  826002693-1 ESE PUESTO DE SALUD CORRALES ESE 30,553,250.00  

  
826002718-5 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SALUD 

PAZ DE RIO 
30,553,250.00  

  
826002720-0 

ESE CENTRO DE_SALUD LUIS PATIÑO 

CAMARGO DE_IZA 
5,574,674.00  

  
826002765-1 

E.S.E. CENTRO DE SALUD SANTA RITA 

DE CASIA 
5,574,674.00  

  
826002777-1 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL LAS MERCEDES 
36,127,924.00  

  826002852-4 ESE INES OCHOA PEREZ DE TIBASOSA 37,760,510.28  

  
826002860-3 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SIMON BOLIVAR 
5,574,674.00  

  
826002862-8 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD DE BETEITIVA 
36,127,924.00  

  
826002890-4 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD TOTA 
30,553,250.00  

  
826002929-2 

ESE CENTRO DE SALUD SAN JUDAS 

TADEO 
36,127,924.00  

  
826002930-0 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 

DE SALUD SAN JERONIMO 
30,553,250.00  

  

826002963-3 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO  

NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE 

PISBA 

30,553,250.00  

  
860060016-4 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL SAN FRANCISCO 
5,574,674.00  

  
891800231-0 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN RAFAEL 

DE TUNJA 

30,553,250.00  

  891800335-8 ESE HOSPITAL SANTA MARTA 37,760,510.28  

  891800466-4 MUNICIPIO DE PUERTO BOYACA 60,345,717.16  

  891800475-0 MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 3,318,705.00  

  891800570-2 HOSPITAL JOSE CAYETANO VASQUEZ 37,760,510.28  



Carrera 9 N° 17 - 60 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
(608) 7405880 
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co 

  

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ  
NIT. 891800721-8 

Página 
Página 152 de 

244 

Macroproceso MISIONAL Código GC-F-IF-11 

Proceso GESTIÓN DE CONTROL FISCAL    Versión 01 

Formato INFORME FINAL  Vigencia  04/04/2024 
 

 

  
891800611-6 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL SAN ANTONIO DE SOATA 
171,122,858.28  

  
891800644-9 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL SAN VICENTE 
37,760,510.28  

  
891800906-3 

ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE 

VILLA DE_LEYVA 
37,760,510.28  

  891801061-1 MUNICIPIO DE SOTAQUIRA 39,483,122.08  

  891801240-1 MUNICIPIO DE PAIPA 78,695,094.18  

  891801268-7 MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA 117,831,366.14  

  891801280-6 MUNICIPIO DE RAMIRIQUI 119,024,539.46  

  891801347-0 MUNICIPIO DE VIRACACHA 191,362,926.00  

  891801362-1 MUNICIPIO DE OTANCHE 4,076,316.82  

  891801363-9 MUNICIPIO DE COPER 15,607,285.17  

  891801770-3 MUNICIPIO DE RONDON 20,562,300.00  

  891801962-0 MUNICIPIO DE CHITA 110,982,648.00  

  891801994-6 MUNICIPIO DE MOTAVITA 117,831,366.14  

  891802106-7 MUNICIPIO DE ZETAQUIRA 1,272,705.00  

  
891855039-9 

HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO 

ESE 
91,659,750.00  

  891855130-1 MUNICIPIO DE SOGAMOSO 36,778,048.23  

  891855138-1 MUNICIPIO DE DUITAMA 10,190,792.05  

  891855222-0 MUNICIPIO DE NOBSA 5,138,665.00  

  891855361-6 MUNICIPIO DE TIBASOSA 3,499,079.43  

  
891855438-4 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA 
98,867,010.28  

  
891855439-1 

ESE HOSPITAL ANDRES GIRARDOT DE 

GUICAN 
61,106,500.00  

  891855492-2 ESE SALUD AQUITANIA 37,760,510.28  

  891855719-9 ESE HOSPITAL SAN JOSE EL COCUY 72,255,848.00  

  891855735-7 MUNICIPIO DE MONGUA 58,258,657.77  

  891855769-7 MUNICIPIO DE CUITIVA 191,362,926.00  

  891856294-5 MUNICIPIO DE BOAVITA 48,574,077.44  

  891856464-0 MUNICIPIO DE PESCA 59,117,700.94  

  891856555-2 MUNICIPIO DE MONGUI 28,361,700.00  

  891857821-1 MUNICIPIO DE SAN MATEO 115,425,133.28  

  899999717-1 DEFENSA CIVIL COLOMBIANA 98,786,422.00  

  
900004894-0 

HOSPITAL REGIONAL SEGUNDO NIVEL 

DE ATENCION VALLE DE TENZA ESE 
196,101,434.28  

  900801209-4 POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA 457,642,048.78  

    TOTAL 9,111,932,584.13  

    

Funcionamiento AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2024   

Cuenta Nit Descripción Saldo 

57050801 
Funcionamiento / Sector 

Central   
  

  891800721-8 CONTRALORIA GENERAL DE BOYACA 8,156,368,465.00  

  
891801333-8 

CASA DEL Y LA MENOR MARCO FIDEL 

SUAREZ 
300,000,000.00  

    TOTAL 8,456,368,465.00  

Inversión AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

Cuenta Nit Descripción Saldo 

57051001   Inversión 14,027,879,181.82  
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820000919-8 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DEL 

DEPORTE DE BOYACA 
14,027,879,181.82  

    TOTAL 14,027,879,181.82  

         Fuente: Secretaria de Hacienda de la Gobernación de Boyacá. 

 

Criterio. 

 

De acuerdo con la Resolución 193 del 05 de mayo de 2016, "Por la cual se 

incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad 

Pública, el Procedimiento para la evaluación del control interno contable.” En su 

numeral 3.2 Elementos y actividades de control interno para gestionar el riesgo 

contable, 3.2.14 Análisis, verificación y conciliación de información Debe realizarse 

permanentemente el análisis de la información contable registrada en las diferentes 

subcuentas, a fin de contrastarla y ajustarla, si a ello hubiere lugar, con las fuentes 

de datos que provienen de aquellas dependencias que generan información relativa 

a bancos, inversiones, nómina, rentas o cuentas por cobrar, deuda pública, 

propiedad, planta y equipo, entre otros. De igual forma, deben adelantarse cruces 

de información con fuentes externas, acudiendo a herramientas tales como la 

conciliación trimestral de saldos de operaciones recíprocas con las diferentes 

entidades con las cuales se efectúan transacciones con o sin situación de fondos, o 

la circularización con deudores y acreedores. 

 

El Procedimiento para la Evaluación del Control Interno Contable establecido por la 

Resolución 193 de 2016 expedido por la Contaduría General de la Nación, 

determina que: 

 

“De igual forma, deben adelantarse cruces de información con fuentes externas, 

acudiendo a herramientas tales como la conciliación trimestral de saldos de 

operaciones recíprocas con las diferentes entidades con las cuales se efectúan 

transacciones con o sin situación de fondos, o la circularización con deudores y 

acreedores.” 

 

Incumplimiento de la Circular Externa 005 de septiembre de 2016, emitida por la 

Contaduría General de la Nación, a la Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, 

aunado al hecho de que los módulos de las dependencias que tienen que ver con 

este proceso no se encuentran integrados en línea con software PCTG y con la 

Dependencia de Contabilidad.  Inobservancia de la Resolución 494 de 2017. 

 

Resolución 357 de 2008 – Régimen de Contabilidad Pública (Contaduría General de 
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la Nación). Manual de Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública – 

Operaciones Recíprocas, CGN. Guía de Auditoría Gubernamental con Enfoque 

Integral de la Contraloría General de Boyacá, componente de legalidad e información 

financiera. Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA) – Principios de 

razonabilidad y verificabilidad. 

 

El marco conceptual de las normas para las entidades de Gobierno, incorporadas 

al Régimen de Contabilidad Pública (RCP). Adelantar gestiones administrativas 

necesarias que conduzcan a garantizar la existencia y efectividad de los 

procedimientos de control y verificación de las actividades propias del proceso 

contable, capaces de garantizar razonablemente que la información financiera, 

económica, social y ambiental cumpla con las características cualitativas de 

confiabilidad, relevancia y comprensibilidad de que trata el Régimen de 

Contabilidad. Igual que en la normativa colombiana, en NIIF, las notas deben venir 

referenciadas en el cuerpo de los estados financieros de la entidad, las operaciones 

reciprocas. 

 

Causa. 

 

Deficiencias en los procesos de conciliación contable con terceros, ausencia de 

procedimientos internos claros para la validación de operaciones recíprocas y 

omisión de registros por parte del Grupo de Gestión Contable de la GOBERNACIÓN 

DE BOYACÁ y fuentes de recolección de información interna y externa. 

 

Efecto. 

 

Estas operaciones se eliminan en el proceso de consolidación, con el fin de evitar 

la sobrestimación generada por la doble acumulación de valores, la diferencia 

presentada en los saldos referidos afecta la mencionada consolidación al no tener 

certeza sobre los mismos, para lo cual deberán implementar los procedimientos que 

sean necesarios para la elaboración periódica de conciliaciones de forma que el 

proceso conciliatorio tenga un seguimiento entre los documentos soporte y los libros 

de contabilidad a fin de subsanar estas deficiencias.  Por lo tanto, afecta la 

razonabilidad de los estados financieros, ya que las cifras no reflejan de forma 

íntegra la realidad contable de la entidad. Se dificulta la comparabilidad 

interinstitucional, afectando el sistema consolidado de contabilidad pública.  
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En el desarrollo del proceso auditor se presentó un beneficio de control fiscal 

cualitativo No. 3. 

 

Control Interno Contable. 
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 8 

 

Condición.  

 

La evaluación de la calidad y eficiencia del control interno contable se obtiene como 

producto de la administración de riesgos institucionales y de cada uno de los 

controles evaluados, cuyo resultado permitió la identificación de deficiencias, e 

incumplimientos en los procesos financieros y presupuestales, donde 

probablemente dichos procesos se exponen a un alto nivel de materialización de 

riesgo lo cual se relaciona con: 

 

✓ AUSENCIA DE SEGUIMIENTOS PERMANENTES por parte de los Lideres 

responsables del proceso contable y financiero, deficiencias en el liderazgo y 

consolidación a los planes de mejoramiento a todos los procesos analizados, en 

la evaluación del plan de fomento a la cultura del autocontrol, en no prestar 

acompañamiento y asesoría a los responsables de procesos en la formulación 

de acciones correctivas para los planes de mejoramiento producto de las 

auditorías realizadas. 

 

✓ AUSENCIA DE MEDIDAS Y ACCIONES CONCRETAS que permitan la 

identificación y valoración de riesgos financieros y contables con la capacidad 

de afectar el proceso contable. El sistema de Control Interno de la Gobernación 

de Boyacá, está obligado a tener un papel proactivo frente al seguimiento a la 

actualización de los mapas de riesgos, aspecto donde la Secretaría de 

Hacienda, no ha agotado dicho proceso de manera satisfactoria y efectiva, 

convirtiéndose en la sectorial con más dificultad para enfrentar la identificación 

de los riesgos y la efectividad de los controles diseñados, a pesar del 

acompañamiento y asesoría que se les ha brindado por parte de la Oficina 

Asesora de Control Interno de Gestión de la Gobernación de Boyacá. 

 

✓ CARENCIA de eficacia y eficiencia en cuanto a los resultados derivados del 

funcionamiento del comité coordinador de control interno, del comité técnico de 

sostenibilidad financiera y de los sistemas de información.  
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Por lo tanto, se denota falencia del uso de herramientas otorgadas en los modelos 

de calidad y control interno, (MECI-MIPG) que propendan por buscar la mejora en 

la información financiera; así como tampoco de la implementación de mecanismos, 

políticas y lineamientos organizacionales, orientados a la depuración, progreso y 

perfeccionamiento de la información financiera al 31 de diciembre de 2024. 

 

No se presentan planes de mejoramiento definidos, según formato institucional V-

CG-F-011producto de los resultados de auditorías internas, sin evidenciar el 

seguimiento y control por parte de la Oficina de Control Interno de la Gobernación 

de Boyacá. 

 

De acuerdo con los anteriores resultados, el concepto sobre control fiscal interno 

contable es Con deficiencias. 

 

Al igual que revisando el contenido del documento en formato Excel, enviado al 

grupo auditor como parte de la información complementaria y que corresponde al 

mismo que fue entregado a la auditora en desarrollo del proceso auditor, la 

calificación obtenida fue de cuatro punto cero  tres (4.03), la cual según las 

disposiciones de la Resolución N°193 de 2016, corresponde al grado de 

cumplimiento y efectividad del control interno contable, valor que en la escala de 

calificación se interpreta como calificación cualitativa EFICIENTE. 

 

Ilustración 3 CALIFICACIÓN CONTROL INTERNO 

 

 

Estas situaciones se observan y deben ser objeto de explicación, debido a que en 

la EVALUACION DE CONTROL INTERNO CONTABLE su calificación cualitativa 

es eficiente y su rango de calificación corresponde a un 4,03, que no es coherente 

con lo planteado anteriormente, en lo relacionado con el proceso macro financiero 

de la vigencia 2024, a la Gobernación de Boyacá, para lo cual se debe tener en 

cuenta:  
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Cuadro 53 SEGUIMIENTO CONTROL INTERNO CONTABLE 

CODIGO NOMBRE CALIFICACION OBSERVACIONES 

2.1  FORTALEZAS  NO  

El sector Central del Departamento de Boyacá, cuenta con un equipo de trabajo dinámico y proactivo, que permite cumplir con cada 
una de las actividades del proceso contable, generando un ambiente de trabajo óptimo para el desarrollo de sus actividades en cada 
uno de los procesos, y dando cumplimiento dentro de su oportunidad a la consolidación y rendición de la información contable 
pública.   El sector central cuenta con el órgano asesor y de acompañamiento frente al proceso de depuración y sostenibilidad 
contable de la entidad, el cual debe ser activado para atender y apoyar los procesos que requieren de tratamiento y definición de 
sus partidas con saldos objeto de depuración, para lo cual se convoca a las entidades agregadas a ser partícipes del accionar de 
esta instancia, con el objeto de mejorar la razonabilidad de las cifras.  

2.2  DEBILIDADES  NO  

El sector central del Departamento de Boyacá, presenta dificultad en el proceso de depuración de obligaciones contingentes de 
terceros, para cual es importante que las sectoriales que originan dichas partidas mejoren el tratamiento y visión del proceso. El 
sector central del Departamento de Boyacá, al contar con una alta rotación de personal de prestación de servicios, aspecto que 
genera interrupción en la continuidad de las actividades del proceso contable, lo cual dificulta el aseguramiento de los procesos en 
cada una de las áreas proveedoras de información financiera.  

2.3  
AVANCES Y MEJORAS DEL 
PROCESO DE CONTROL 
INTERNO CONTABLE  

NO  

El sector Central del Departamento de Boyacá, como entidad agregadora de la Asamblea del Departamento y de las 255 instituciones 
educativas del departamento, suscribieron en el año 2024 planes de acciones, para mejorar en los procesos que fueron observados 
producto de la Evaluación de Control Interno Contable, donde la Secretaría de Educación y el Sector Central, cerraron 
satisfactoriamente el plan, sin embargo, la Asamblea de Boyacá, se encuentra en proceso de actualización de sus procedimientos, 
guías y formatos para contribuir al mejoramiento y avance del proceso contable, a pesar de los resultados de años anteriores, cuenta 
con el compromiso de dar cumplimiento al plan de acción.   

2.4  RECOMENDACIONES  NO  

El sector central, cumple su rol de consolidador y transmisor de la información financiera contable pública, sin embargo las entidades 
agregadas y las sectoriales del Departamento de Boyacá deben garantizar la confiabilidad de las cifras, dado que son las originadoras 
de los hechos económicos, por ende, deben garantizar que en su registro, reconocimiento y medición cumplan con las características 
cuantitativas y calificativos  en cumplimiento de lo regulado en el marco normativo para entidades de gobierno.   Se exhorta a la 
Secretaría de Educación, con sus 255 instituciones educativas del departamento, propender y dar continuidad al proceso de 
capacitación de sus funcionarios auxiliares administrativos y los profesionales contables de apoyo, con el fin de garantizar la 
idoneidad y pertinencia de las cifras que representan fielmente los hechos económicos.  Es importante, que tanto el sector central, 
como sus agregadas, atienda los procesos de depuración de partidas y sostenibilidad contable, manejo y administración de los 
inventarios, manejo y tratamiento contable de obligaciones contingentes, revisión de vidas útiles, metodologías y tratamiento del 
deterioro de valor de los activos, aseguramiento de la información financiera a través de tecnologías de información TIC para 
prevención de ataques cibernéticos.  El sector central y sus agregadas, deben identificar, gestionar, controlar y monitorear los riesgos 
de corrupción y fraude, a su vez deben considerar políticas de prevención mediante mecanismo de lucha contra la corrupción, a 
través del SARLAFT SAGRILAFT, a través del sistema de administración y prevención de riesgos, contra el lavado de dinero, o el 
manejo recursos para financiamiento de actividades terroristas.  En intención a la expedición de la LEY No. 2195 DE 2022 POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, PREVENCION Y LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCION Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, se hace necesario que la Gobernación de Boyacá   

FUENTE: Contaduría General de Nación                              

 

 

Cuadro 54 SEGUIMENTO EVALUACIÓN COMTROL INTERNO CONTABLE 
CODIG

O 
NOMBRE CALIFICACION OBSERVACIONES 

PROMEDIO POR 
CRITERIO(Unidad) 

CALIFICACION 
TOTAL(Unidad) 

1  
ELEMENTOS DEL 
MARCO NORMATIVO  

         4,03  

1.1.1  

..........1. ¿LA ENTIDAD HA 
DEFINIDO LAS POLÍTICAS 
CONTABLES QUE DEBE 

APLICAR PARA EL 
RECONOCIMIENTO, 
MEDICIÓN, REVELACIÓN Y 

PRESENTACIÓN DE LOS 
HECHOS ECONÓMICOS DE 
ACUERDO CON EL MARCO 

NORMATIVO QUE LE 
CORRESPONDE APLICAR?  

SI  

El Departamento de Boyacá, mediante el Manual debidamente documentado con el código 

A-GF-GI-M-005 Versión 3, define el Manual de Políticas Contables de la entidad y sus 
agregadas, el cual ha contado con tres actualizaciones, siendo la última el 09 de febrero 
de 2023, cuya razón fue: Actualización de Políticas Contables según la Resolución 211 de 

diciembre 09 de 2011 expedida por la Contaduría General de la Nación.  El Manual de 
Políticas Contables, fue adoptado mediante Resolución No. 048 del 12 de Abril de 2018 
emitida por el Departamento de Boyacá.   La Secretaría de Educación de Boyacá, maneja 
255 fondos de servicios educativos, a través de la Resolución 002877 de abril 12 de 2019, 

realiza la implementación procedimientos y uso del Sistema integrado de información 
administrativa y financiera ADFI.  Mediante la Resolución No. 145 del 11de abril de 2023, 
la Asamblea de Boyacá, adoptó el Manual de Políticas Contables del Departamento de 

Boyacá, como entidad agregada, de conformidad con el artículo primero y el parágrafo 
primero de la resolución citada.   Mediante Resolución No.600 de octubre 12 de 2023, la 
Asamblea de Boyacá adopta el manual de procesos y procedimientos contables.  

0,86     

1.1.2  

..........1.1. ¿SE 
SOCIALIZAN LAS 
POLÍTICAS CON EL 
PERSONAL 
INVOLUCRADO EN EL 
PROCESO CONTABLE?  

SI  

Las políticas contables se encuentran para su acceso y consulta en la plataforma 
tecnológica ISOLUCION, ubicada en la sede electrónica de la Gobernación de Boyacá, las 

cuales pueden ser consultadas por los actores del proceso contable de la entidad, junto 
con sus agregadas.  En la Secretaria de Educación de Boyacá se realiza capacitación a 
personal vinculado de apoyo, cuya acción queda plasmada en acta, sobre temas tratados 
como procedimientos, configurados en manuales de cada uno de los módulos y procesos 

que se ejecutan en el ADFI, a través de videos, que son de acceso y consulta para los 
intervinientes del proceso contable.   Las políticas contables de la entidad agregadora, 
Departamento de Boyacá, se encuentra documentada en la plataforma tecnológica de 

gestión de calidad ISOLUCION, cuyo acceso y consulta está disponible en la sede 
electrónica de la Gobernación de Boyacá, denominado Manual de Políticas Contables A-
GF-GI-M-005, instrumento que es el referente para los operadores del proceso contable 

de la Asamblea de Boyacá.  

      

1.1.3  

..........1.2. ¿LAS 
POLÍTICAS 
ESTABLECIDAS SON 
APLICADAS EN EL 
DESARROLLO DEL 
PROCESO CONTABLE?  

PARCIALMENTE  

El Departamento de Boyacá, de acuerdo a los lineamientos y directrices define los 

procedimientos y formatos específicos para apoyar y sustentar el proceso contable de la 
entidad, cuyos instrumentos se encuentran debidamente documentados en la plataforma 
ISOLUCION.  De acuerdo con el análisis de la información financiera proporcionada por 

los responsables del proceso contable, así como de otras fuentes, tales como: Bases de 
Datos Auxiliares de la contabilidad, Extractos Bancarios, Conciliaciones, Comprobantes 
Contables, entre otras, la Secretaria de Educación del Departamento de Boyacá cumple 

con las políticas contables definidas en el Manual de Políticas Contables, en cuanto a las 
etapas reconocimiento, medición, revelación y presentación de la información financiera 
producto de las operaciones realizadas por la Entidad.  La Asamblea de Boyacá, realiza 

adopción del Manual de Políticas Contables del Departamento de Boyacá, cuyas 
directrices y lineamientos, son de obligatorio cumplimiento y deberán  ser aplicados de 
forma consistente por cada una de las entidades agregadas al Departamento, de 

conformidad con lo descrito en el acápite denominado Alcance del Manual de Políticas - A-
GF-GI-M-005, sin embargo, es importante que al interior de la entidad, se revisen de forma 
detallada, al ajuste de algunos criterios, con el fin de mejorar significativamente, dada la 

naturaleza de la entidad.   

      

1.1.4  

..........1.3. ¿LAS 
POLÍTICAS 
CONTABLES 
RESPONDEN A LA 
NATURALEZA Y A 
LA ACTIVIDAD DE 
LA ENTIDAD?  

PARCIALMENTE  

Las políticas contables definen el marco normativo aplicable a la entidad, suministrando 
información relevante para su aplicación y ejecución en cada una de las etapas del proceso 

contable.   La Secretaria de Educación con las políticas contables adoptadas responden al 
marco normativo aplicable a las Entidades de Gobierno, y como entidad agregada, se 
ajusta a la naturaleza y actividad de la entidad.  La Asamblea de Boyacá, como entidad 

agregada al Departamento de Boyacá, se ciñe al Manual de Políticas Contables 
establecido por ésta última; sin embargo, la Asamblea, cuenta con procedimientos y 
formatos donde se describe las diferentes formas de desarrollar las actividades de la 

gestión contable. Sin embargo, los procedimientos, formatos e instrumentos de gestión del 
proceso contable, deben ser revisados con el fin actualizar, implementar y/o ajustar los 
mismos, con el objeto de blindar cada una de las actividades que se ejecutan, por ende, 

deben ser documentados y y socializados con los actores o intervinientes;  acciones que 
contribuirán al fortalecimiento del proceso contable.    
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1.1.5  

..........1.4. ¿LAS 
POLÍTICAS 
CONTABLES 
PROPENDEN POR LA 
REPRESENTACIÓN 
FIEL DE LA 
INFORMACIÓN 
FINANCIERA?  

SI  

Las políticas contables de la entidad, enmarcan las características de la información, la 
aplicación de los principios de contabilidad pública, siendo relevante y representando 
fielmente los hechos económicos, a través de su identificación, registro, medición y 
revelación, logrando la calidad y oportunidad de la información financiera, para satisfacer 

las necesidades de los usuarios de la información. El Manual de Políticas Contables 
incorpora un capítulo denominado Políticas contables, cambios en las estimaciones 
contables y corrección de errores, en el cual se describen acciones tendientes al registro 

de las operaciones bajo el precepto de representar fielmente los hechos financieros de la 
Entidad. En este caso, la Secretaria de Educación de Boyacá. En la Secretaría de 
Educación, El Manual de Políticas Contables contempla un capítulo denominado 

Características Cualitativas de la Información Financiera, donde se describe los atributos 
que debe tener la misma. En el mismo sentido, el manual considera un capitulo 
denominado Cambios en una Estimación Contable, siendo importante indicar que un 

cambio en los criterios de medición aplicados, implica el cambio de política contable y no 
un cambio en una estimación contable, y finalmente, contempla el capítulo de corrección 
de errores de periodos anteriores, aspecto que trata los errores como omisiones e 

inexactitudes, frente a posibles eventos, los cuales serán objeto de tratamiento, según su 
materialidad.     

      

1.1.6  

..........2. SE ESTABLECEN 

INSTRUMENTOS (PLANES, 
PROCEDIMIENTOS, 
MANUALES, REGLAS DE 

NEGOCIO, GUÍAS, ¿ETC) 
PARA EL SEGUIMIENTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS 

PLANES DE MEJORAMIENTO 
DERIVADOS DE LOS 
HALLAZGOS DE AUDITORÍA 
INTERNA O EXTERNA?  

SI  

La Oficina Asesora de Control Interno de Gestión, realiza seguimiento a los planes de 
mejoramiento producto de auditorías internas y externas, para lo cual tiene documentando 
el formato VEGF053 Versión 0, denominado Matriz de Seguimiento Auditorías, de 

naturaleza interna y para auditorías de naturaleza externa, cuenta con el Formato 
VEGF022 Versión 0, denominado Seguimiento al Plan de Mejoramiento Entes de Control. 
Para la vigencia 2024, la Secretaria de Educación de Boyacá realizo el cumplimiento del 

Plan de Acción producto de las observaciones generadas como resultado de la evaluación 
de control interno contable vigencia 2023, adelantado por la Oficina Asesora de Control 
Interno de Gestión de la Gobernación de Boyacá, el cual fue cerrado satisfactoriamente.. 

Para la vigencia 2024, la Asamblea de Boyacá presenta informe de seguimiento a planes 
de mejoramiento con corte semestral, en el cual indica, que no presenta planes de 
mejoramiento producto de auditorías internas. Para el segundo semestre 2024, en el mes 

de septiembre presenta Cierre de Auditoría de Gestión Financiera Procedimiento 
Tesorería, a su vez, informa la realización de la Auditoría al SGSST para el periodo de 
febrero a julio de 2024, frente al cumplimiento de los normativos y legales del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.     Producto de la observaciones, generadas 
de la Evaluación de Control Interno Contable del la Vigencia 2023, se suscribió Plan de 
Acción, el cual tuvo seguimiento y al cierre del mes de diciembre de 2024, generó un 

porcentaje de cumplimiento del 33%. Cuyo seguimiento continuará en el 2025.  

0,80     

1.1.7  

..........2.1. ¿SE 
SOCIALIZAN ESTOS 
INSTRUMENTOS DE 
SEGUIMIENTO CON 
LOS RESPONSABLES?  

SI  

La Oficina Asesora de Control Interno de Gestión, realiza inducción y socialización de los 
formatos descritos en el ítem anterior, los cuales son aplicables por los auditores 

designados para el seguimiento a los planes de mejoramiento derivados de los procesos 
de auditoría interna y externa.  De acuerdo a las observaciones del plan de acción, se 
comunicó a las instituciones educativas sobre la obligación de publicación de estados 

financieros, se realiza a través de la sede electrónica de la Secretaría de Educación de 
Boyacá.  La Asamblea de Boyacá, continúa con el compromiso para llevar a cabo el 
cumplimiento de las acciones de mejora, contempladas en el plan de acción, producto de 

las observaciones generadas en la aplicación de la Evaluación de Control Interno Contable 
de la vigencia anterior.  

      

1.1.8  

..........2.2. ¿SE HACE 
SEGUIMIENTO O 
MONITOREO AL 
CUMPLIMIENTO DE 
LOS PLANES DE 
MEJORAMIENTO?  

SI  

En el sector central, La Oficina Asesora de Control Interno de Gestión, realiza seguimiento 
a los planes de mejoramiento producto de auditorías interna, identificando su avance y 
cumplimiento,  La suscripción de planes de mejoramiento y el informe final de seguimiento 

a los mismos, producto de auditorías de la Contraloría General de la República, son 
reportadas periódicamente en la plataforma SIRECI de ésta misma entidad, a su vez se 
hace seguimiento a los planes de mejoramiento con otros entes de control, como 
Superintendencia de Salud, Instituto Nacional de Salud, Procuraduría General de la 

Nación, y de auditorías del Departamento Nacional de Planeación.   De acuerdo a las 
acciones correctivas a cumplir en el Plan de Acción producto de las observaciones 
generadas por la Oficina Asesora de Control Interno de Gestión de la Gobernación de 

Boyacá, la misma hizo seguimiento del plan hasta llevar a feliz término su cumplimiento, 
para mejorar en el proceso contable en la Secretaria de Educación.  La Asamblea de 
Boyacá, cuenta con el formato RGTH45 Versión 3 de fecha 15/07/2023, denominada 

Informe de Seguimiento a Planes de Mejoramiento, herramienta que presenta el estado de 
los planes de mejoramiento. Así mismo, de conformidad con las observaciones generadas 
por la Oficina Asesora de Control Interno de Gestión de la Gobernación de Boyacá, 

producto de la Evaluación de Control Interno Contable Vigencia 2023, la  entidad agregada 
suscribió plan de acción, actividades que están en proceso de revisión de procedimientos 
y formatos, con el objeto de actualizar e implementar los mismos.    

      

1.1.9  

..........3. LA ENTIDAD CUENTA 

CON UNA POLÍTICA O 
INSTRUMENTO 
(PROCEDIMIENTO, MANUAL, 

REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, 
INSTRUCTIVO, ¿ETC.) 
TENDIENTE A FACILITAR EL 

FLUJO DE INFORMACIÓN 
RELATIVO A LOS HECHOS 
ECONÓMICOS ORIGINADOS 

EN CUALQUIER 
DEPENDENCIA?  

SI  

La entidad cuenta con un manual de políticas contables que define los criterios para 

ejecutar el proceso contable, así mismo, contempla la preparación y programación para el 
reporte de la información contable, por parte de las entidades agregadas al Departamento, 
tales como: Asamblea del Departamento y la Secretaría de Educación para sus 255 

instituciones educativas, con el objeto de consolidar y rendir las respectivas categorías en 
el aplicativo Consolidador de Hacienda e Información Pública  CHIP de la Contaduría 
General de la Nación.  Al inicio de cada vigencia la dependencia de Gestión Financiera de 
la Secretaria de Educación, realiza cronograma de cierre mensual, para registro de ia 

información y cargo de extractos bancarios, se pública para conocimiento de todas las 
instituciones educativas, a su vez en la plataforma  ADF.  La Asamblea de Boyacá, cuenta 
con una estructura contable básica y de gestión de procesos, para registrar en forma 

automatizada las transacciones y los hechos económicos generados por cada una de las 
dependencias que están asociadas al proceso contable,  

0,72     

   TOTAL 2.38 
COMISION DE 
AUDITORIA  

  SEGUIMIENTO A LA CALIFICACIÓN  

  CALIFICACIÓN   NUMERO  

  SI 
 CUATRO (4) NO TIENEN NINGÚN DATO EN PROMEDIO 
POR CRITERIO 7  

  PARCIALMENTE  
 LOS DOS NO TIENEN NINGÚN DATO EN PROMEDIO 
POR CRITERIO 2  

  

PROMEDIO 
POR CRITERIO NO APARECE NINGÚN DATO 6  

                            Fuente: Oficina Control Interno – Gobernación de Boyacá  

 

La Oficina de control interno en el seguimiento que realizó, reflejan irregularidades 

en calidad y eficiencia ya que obtiene productos de alto riesgo institucional en cada 

uno de los controles evaluados, dándose resultados en deficiencia e incumplimiento 

en los procesos financieros, donde probablemente se exponen a un alto nivel de 

materialización de riesgos en ausencia de seguimientos permanentes, medidas y 

acciones concretas. 

 

Por lo anterior, es necesario continuar con la mejora en sus procesos y en el 
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seguimiento a los planes de mejoramiento objeto de las auditorías realizadas por la 

Oficina Asesora de Control Interno, para que sea más efectivo y eficaz a fin de que 

las inconsistencias presentadas en la Situación financiera se ajusten a la realidad 

de la Gobernación de Boyacá; también es importante, contar con las actuaciones 

realizadas por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 

 

Por otra parte, se deben tener en cuenta los planes de mejoramiento producto de 

las Auditorías realizadas por la Contraloría General de Boyacá, en cuanto el 

seguimiento y control para que los riesgos planteados se disminuyan y logren llegar 

a una solución efectiva. 

 

Criterio. 

 

Ante las deficiencias reseñadas anteriormente, se identifica una posible vulneración 

de: 

Los literales a), d), e), y f) del artículo 2 de la Ley 87 de 1993 [por la cual se 

establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 

organismos del Estado y se dictan otras disposiciones].  

 

También, a lo definido en los numerales 1, 3 y 41 del artículo 38 de la ley 1952 de 

2019 [por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan la 

Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con 

el derecho disciplinario]. 

 

Además, de acuerdo con el artículo 3 y el literal a., del artículo 5 de la ley 1712 de 

2014 [por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso 

a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones], las entidades 

públicas deben garantizar el derecho de acceso a la información como parte del 

proceso de gestión de la información pública.  

 

Adicionalmente, se da incumplimiento al Decreto 035 del 28 de enero del 2021, por 

medio del cual se reglamenta y modifica el Decreto de aprobación del MIPG y por 

tal el Sistema de Administración de Riesgos de la Gobernación de Boyacá. 

 

El incumplimiento de la Ley 87 de 1993 y Resolución 357 de julio de 2008 y Ley 

1474 de 2011. 

 

Causa  

 



Carrera 9 N° 17 - 60 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
(608) 7405880 
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co 

  

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ  
NIT. 891800721-8 

Página 
Página 160 de 

244 

Macroproceso MISIONAL Código GC-F-IF-11 

Proceso GESTIÓN DE CONTROL FISCAL    Versión 01 

Formato INFORME FINAL  Vigencia  04/04/2024 
 

 

Inefectividad en el seguimiento de riesgos y aplicación de controles o no aplicación 

de los mismos para ejecutar el proceso financiero de una forma efectiva, ausencia 

de medidas tendientes a la verificación periódica del cumplimiento de las políticas 

contables adoptadas por la entidad, así como ineficacia del comité de coordinación 

de control interno de la Entidad Territorial. 

 

Efecto 

 

Información financiera con deficiencias e inobservancia de los lineamientos 

establecidos por la Contaduría General de la Nación, como autoridad reguladora de 

la contabilidad pública.   

 

11.3. MACROPROCESO GESTIÓN PRESUPUESTAL Y DE RESULTADOS  

 

Programación presupuestal   

 

Gestión de legalidad  

 

Manual de programación presupuestal  

 

Se verifico que la Gobernación   de Boyacá, cuenta con el Manual de Programación 

Presupuestal, documento que define los lineamientos a tener en cuenta para la 

elaboración y Programación del Presupuesto para la vigencia fiscal 2024. 

 

Cumplimiento programación presupuestal 

 

En  cumplimiento a la  programación presupuestal, el sujeto auditado presentó  

Ordenanza No. 023 del 12 de Diciembre de 2023 expedida por la Asamblea del 

Departamento,   mediante la cual se aprueba el “Presupuesto de Rentas,  Gastos y 

recursos de capital del Departamento de Boyacá  y se dictan  otras disposiciones”, 

posteriormente  se verifico el Decreto de liquidación No. 1475 de fecha 20 de 

diciembre de 2023 por valor de $1.608.851.486.661: este decreto es consistente 

con la ordenanza de aprobación 

 

Estatuto Orgánico de Presupuesto  

 

Se verifico que la Gobernación de Boyacá cuenta con un Estatuto orgánico de 

presupuesto expedido por la Asamblea de Boyacá, mediante Ordenanza No. 023 
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del 12 de diciembre de 2023, documento que a la fecha está vigente   

 

Presupuesto Gobernación de Boyacá  

 

Presupuesto definitivo 

 

Mediante los actos administrativos presentados, se verifico que la GOBERNACIÓN 

DE BOYACA, para la vigencia fiscal 2024, a través del Decreto No. 1475 del 20 de 

diciembre de 2023, fue liquidado por la suma de $1.608.851.486.661, con adiciones 

por $950.905.116.004, reducciones por $47,598,556,104, para un presupuesto 

definitivo de $2.463.886.635.943, también se evidenciaron traslados por valor de 

$46.686.793.347. 

 

Ejecución presupuestal de ingresos  

 

De acuerdo a la información presentada en la Plataforma SIA en el formato FO6 

AGR - Ejecución presupuestal de ingresos se evidencia un presupuesto definitivo 

de $2.463.886.635.943 con un valor recaudado de $2.226.214.360.481, 

representando un recaudo del 90.3% del valor presupuestado, pormenorizado en 

los siguientes sectores así: 

 

Análisis detallado del recaudo de ingresos comparado con el presupuesto definitivo. 

 

Cuadro 55 PARTICIPACION DE RECAUDOS VIGENCIA 2024 

Código Nombre Rubro  Definitivo  
 
Participaci
ón %  

 Recaudos   Por Recaudar   Por Recaudar % 

1 INGRESOS      2,463,886,635,943  100.00%       2,226,214,360,481            237,672,275,462  9.65% 

1 1 
   INGRESOS 
CORRIENTES - 
TRIBUTARIOS 

         446,016,574,824  18.10% 
                 

405,059,765,685  
             40,956,809,139  9.18% 

1 1 10 
      IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

         403,865,346,058  90.55%           358,215,387,830               45,649,958,228  11.30% 

1 1 15 
      IMPUESTOS 
DIRECTOS 

            42,151,228,766  9.45%             46,844,377,855                (4,693,149,089) -11.13% 

1 2 
   INGRESOS 
CORRIENTES - NO 
TRIBUTARIOS 

     1,779,370,687,049  72.22%       1,562,200,739,970            217,169,947,079  12.20% 

1 2 10 
      TRANSFERENCIAS 
SGP 

     1,037,760,513,596  58.32%     1,037,404,513,596                       356,000,000  0.03% 

1 2 11 
      TRANSFERENCIAS 
SGR 

         479,435,618,762  26.94%            276,372,622,240            203,062,996,522  42.35% 

1 2 12 
      OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

            59,377,679,907  3.34%              59,498,699,707                     (121,019,800) -0.20% 

1 2 15 
      OTROS NO 
TRIBUTARIOS - 
EXPLOTACION 

         190,570,675,734  10.71%            166,896,181,270               23,674,494,464  12.42% 

1 2 20 
      APORTES; 
CONVENIOS Y CON. 

                516,901,534  0.03%               8,978,522,690                (8,461,621,156) -1636.99% 

1 2 30                      8,270,300,000  0.46%                4,928,185,064                  3,342,114,936  40.41% 
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                          FUENTE: Ejecución de ingresos vigencia 2024 

 
Participación de recaudos 

 

Ingresos corrientes Tributarios y no Tributarios 

 

La Administración Central para la vigencia 2024, en su recaudo acumulado, refleja 

un valor de $2.226.214.360.481, que representa el 9.7% menos del presupuesto 

definitivo, ya que su presupuesto definitivo estimado fue de $2.463.886.635.943, es 

decir $237.672.275.462, menos de lo presupuestado esto debido al comportamiento 

representativo de los ingresos no tributarios que disminuyeron en un 9.65% del 

presupuesto definitivo. 

 

Así mismo, se verifica que los ingresos corrientes tributarios obtuvieron un 

decremento del 9.18%, los cuales como se evidencia en el cuadro anterior.  

 

Recursos de capital  
 

Se destaca dentro del análisis de los ingresos la participación de los recursos de 

capital los cuales registran un incremento del 8.58% en el recaudo, se verifica que 

este valor es representativo comparado con el presupuesto definitivo ya que tenía 

un presupuesto definitivo por un valor de $238.499.374.070 y su recaudo acumulado 

fue por $258.953.854.826, es decir se recaudaron $20.454.480.756 de mas, 

representado en recursos del balance; rendimientos financieros; transferencia de 

capital. 

 

Recursos Fondo Departamental de Salud Ingresos  

 

Se recaudó el 84.92% del total de los recursos presupuestados por concepto de 

régimen subsidiado, los cuales se encuentran dentro de la ejecución de ingresos de 

la siguiente manera: 

CONTRIBUCIONES 

1 2 35       INTERESES                1,143,841,823  0.06%               2,962,113,476                (1,818,271,653) -158.96% 

1 2 40 
      MULTAS Y 
SANCIONES 

               2,295,155,693  0.13%               5,159,901,927                (2,864,746,234) -124.82% 

1 3 
   INGRESOS DE 
CAPITAL 

         238,499,374,070  9.68%           258,953,854,826             (20,454,480,756) -8.58% 

1 3 10 
      RECURSOS DEL 
BALANCE 

         228,876,193,596  95.97%           228,876,193,596                                                -  0.00% 

1 3 25 
      OTROS INGRESOS 
DE CAPITAL 

                                                
-  

0.00%             12,987,724,876             (12,987,724,876) 100.00% 

1 3 30 
      RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 

               3,765,837,858  1.58%               9,507,083,487                (5,741,245,629) -152.46% 

1 3 50 
      OTROS INGRESOS 
DE CAPITAL 

               5,857,342,616  2.46%               7,582,852,867                (1,725,510,251) -29.46% 
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Cuadro 56 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD INGRESOS 

IDENTIFICACION 
PRESUPUESTAL  

DESCRIPCION  
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO  
RECAUDO 

ACUMULADO  
% DE 

RECAUDO 

Unidad Ejecutora:  0701 - 07-FONDO DPTAL DE SALUD 

 0701-SUBCTA REG/SUBSIDIADO SALUD 

0701 - 1 INGRESOS   129,124,408,787      109,651,176,696  84.92% 

0701 - 11 Ingresos Corrientes   107,404,166,161         88,932,274,211  82.80% 

0701 - 1101 Ingresos tributarios     81,077,970,712         65,514,060,395  80.80% 

0701 - 1102 Ingresos no tributarios     26,326,195,449          23,418,213,816  88.95% 

0701 - 12 Recursos de capital     21,720,242,626          20,718,902,485  95.39% 

  
TOTAL EJECUCON DE 
INGRESOS UND 0701 

  129,124,408,787        109,651,176,696  84.92% 

Unidad Ejecutora:  0702 - 07-FONDO DPTAL DE SALUD 

 0702-SUBCTA PREST/SERVICIOS/SALUD 

0702 - 1 INGRESOS     55,984,019,560          54,345,567,550  97.07% 

0702 - 11 Ingresos Corrientes     52,756,459,118          50,913,698,035  96.51% 

0702 - 1101 Ingresos tributarios     10,762,371,134            8,927,074,093  82.95% 

0702 - 1102 Ingresos no tributarios     41,994,087,984          41,986,623,942  99.98% 

0702 - 12 Recursos de capital       3,227,560,443            3,431,869,515  106.33% 

  
TOTAL EJECUCON DE 
INGRESOS UND 0702 

    55,984,019,560          54,345,567,550  97.07% 

Unidad Ejecutora:  0703 - 07-FONDO DPTAL DE SALUD 

 0703-SUBCTA SALUD PUBLICA COLECTIVA 

0703 - 1 INGRESOS     49,384,663,089          49,036,232,732  99.29% 

0703 - 11 Ingresos Corrientes     34,402,841,579         33,780,338,001  98.19% 

0703 - 1101 Ingresos tributarios       7,628,865,980            6,986,872,380  91.58% 

0703 - 1102 Ingresos no tributarios     26,773,975,599          26,793,465,621  100.07% 

0703 - 1210 Recursos del balance     14,956,821,510          14,956,821,510  100.00% 

0703 - 1213 
Reintegros y otros recursos no 

apropiados 
                          -                31,582,672  0.00% 

  
TOTAL EJECUCON DE 
INGRESOS UND 0703 

    49,384,663,089         49,036,232,732  99.29% 

Unidad Ejecutora:  0704 - 07-FONDO DPTAL DE SALUD 

 0704-SUBCTA OTROS GASTOS SALUD 

0704 - 1 INGRESOS     39,262,435,387          39,190,199,236  99.82% 

0704 - 11 Ingresos Corrientes     25,534,887,415          25,925,144,515  101.53% 

0704 - 1101 Ingresos tributarios     12,804,049,868          13,293,434,675  103.82% 

0704 - 1102 Ingresos no tributarios     12,730,837,547         12,631,709,840  99.22% 

0704 - 12 Recursos de capital     13,727,547,972          13,265,054,721  96.63% 

0704 - 121002001 - 
1967 

Superávit fiscal           134,261                   134,261  100.00% 
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FUENTE: Ejecución de ingresos vigencia 2024 

 

 

Recursos Fondo Departamental de Salud Gastos 

 

Cuadro 57 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD GASTOS 

FUENTE: Recursos Fondo Departamental de Salud Ingresos. 

 

  
TOTAL EJECUCON DE 
INGRESOS UND 0704 

    39,262,435,387       39,190,199,236  99.82% 

Unidad Ejecutora:  0705 - 07-FONDO DPTAL DE SALUD 

 0705-FONDO ROTATORIO ESTUPEFACIENTES 

0705 - 1 INGRESOS          890,967,493          1,058,328,968  118.78% 

0705 - 11 Ingresos Corrientes          250,000,000            418,363,486  167.35% 

0705 - 1102 Ingresos no tributarios          250,000,000             418,363,486  167.35% 

0705 - 12 Recursos de capital          640,967,493           639,965,482  99.84% 

  
TOTAL EJECUCON DE 
INGRESOS UND 0705 

         890,967,493        1,058,328,968  118.78% 

TOTAL EJECUCION FONDO LOCAL DE SALUD - 
VIGENCIA 2024 

  274,646,494,315     253,281,505,182  92.22% 

CODIGO CONCEPTO DEFINITIVA COMPROMISOS 
% DE 

EJECUCION 

UNIDAD EJECUTORA - 0701 - SUBCTA REG/SUBSIDIADO SALUD 

0701 - 2 GASTOS 129,124,408,787 111,217,839,202 86.13% 

0701 - 2.3 Gastos de Inversión 129,124,408,787 111,217,839,202 86.13% 

 TOTAL UNIDAD 0701 129,124,408,787 111,217,839,202 86.13% 

UNIDAD EJECUTORA - 0702 - SUBCTA PREST/SERVICIOS/SALUD 

0702 - 2 GASTOS 58,246,969,018 44,702,191,805 76.75% 

0702 - 2.3 Gastos de Inversión 58,246,969,018 44,702,191,805 76.75% 

 TOTAL UNIDAD 0702 58,276,207,993 44,731,430,780 76.76% 

UNIDAD EJECUTORA - 0703 - SUBCTA SALUD PUBLICA COLECTIVA 

0703 - 2 GASTOS 49,199,468,082 30,047,136,455 61.07% 

0703 - 2.3 Gastos de Inversión 49,199,468,082 30,047,136,455 61.07% 

 TOTAL UNIDAD 0703 49,384,663,089 30,182,450,923 61.12% 

UNIDAD EJECUTORA - 0704 - SUBCTA OTROS GASTOS SALUD 

0704 - 2 GASTOS 38,420,194,817 22,924,358,437 59.67% 

0704 - 2.1 Funcionamiento - - 0.00% 

0704 - 2.3 Gastos de Inversión 38,420,194,817 22,924,358,437 59.67% 

UNIDAD EJECUTORA - 0705 - FONDO ROTATORIO ESTUPEFACIENTES 

0705 - 2 GASTOS 890,967,493 386,024,946 43.33% 

0705 - 2.3 Gastos de Inversión 890,967,493 386,024,946 43.33% 

 TOTAL UNIDAD 0705 890,967,493 386,024,946 43.33% 

TOTAL EJECUCION DE GASTOS FONDO LOCAL DE 
SALUD - VIG 2024 

277,578,228,747 210,923,890,857 75.99% 
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Análisis comparativo recaudo vigencias 2024 y 2023 

 
Se verifica el comportamiento de los recaudos de la vigencia 2024 por valor 
acumulado de $2.226.214.360.481: 
 

Cuadro 58 COMPARATIVO DE INGRESOS VIGENCIAS 2024/2023 

FUENTE: Ejecución de ingresos vigencia 2024 y 2023 

 

Tomando como base las ejecuciones de ingresos de las vigencias 2024 y 2023 de 

la Administración Central, se evidencia un incremento del 26.70% respecto del total 

de los ingresos vigencia 2024 en comparación con la vigencia 2023, es decir un 

valor $469.144.209.905. 

 

Respecto a los ingresos tributarios, estos se disminuyeron de la vigencia 2024 con 

respecto a la vigencia 2023, por $487.183.588, representan un decremento para 

2024 del -0.12%; situación contraria ocurrió con los ingresos no tributarios, donde 

estos se incrementaron en $552.877.411.293 el recaudo para el año 2024 fue de 

Código Nombre Rubro 
 RECAUDO ACUMULADO 
2024  

 RECAUDO ACUMULADO 2023  
 VARIACIÓN % EN 
EJECUCIÓN 2024-2023  

DIFERENCIA 

1 INGRESOS              2,226,214,360,481               1,757,070,070,576  26.70% 
         

469,144,289,905  

1 1 
   INGRESOS CORRIENTES - 
TRIBUTARIOS 

                 405,059,765,685                   405,546,949,243  -0.12% 
                  

(487,183,558) 

1 1 10       IMPUESTOS INDIRECTOS                  358,215,387,830                   371,939,935,916  -3.69% 
          

(13,724,548,086) 

1 1 15       IMPUESTOS DIRECTOS                     46,844,377,855                      33,607,013,327  39.39% 
            

13,237,364,528  

1 2 
   INGRESOS CORRIENTES - NO 
TRIBUTARIOS 

             1,562,200,739,970               1,009,323,328,677  54.78% 
         

552,877,411,293  

1 2 10       TRANSFERENCIAS SGP              1,037,404,513,596                   785,833,339,063  32.01% 
         

251,571,174,533  

1 2 11       TRANSFERENCIAS SGR                  276,372,622,240                      82,428,416,025  235.29% 
         

193,944,206,215  

1 2 12       OTRAS TRANSFERENCIAS                     59,498,699,707                      71,312,545,990  -16.57% 
          

(11,813,846,283) 

1 2 15 
      OTROS NO TRIBUTARIOS - 
EXPLOTACION 

                 166,896,181,270                      37,314,683,315  347.27% 
         

129,581,497,955  

1 2 20       APORTES; CONVENIOS Y CON.                        8,978,522,690                      20,905,279,864  -57.05% 
          

(11,926,757,174) 

1 2 30       CONTRIBUCIONES                        4,928,185,064                         4,628,381,812  6.48% 
                    

299,803,252  

1 2 35       INTERESES                        2,962,113,476                         2,364,824,490  25.26% 
                    

597,288,986  

1 2 40       MULTAS Y SANCIONES                        5,159,901,927                         4,535,858,118  13.76% 
                    

624,043,809  

1 3    INGRESOS DE CAPITAL                  258,953,854,826                   342,199,792,656  -24.33% 
          

(83,245,937,830) 

1 3 10       RECURSOS DEL BALANCE                  228,876,193,596                   254,665,907,156  -10.13% 
          

(25,789,713,560) 

1 3 25       OTROS INGRESOS DE CAPITAL                     12,987,724,876                                                          -  0.00% 
            

12,987,724,876  

1 3 30       RENDIMIENTOS FINANCIEROS                        9,507,083,487                         8,456,224,218  12.43% 
               

1,050,859,269  

1 3 50       OTROS INGRESOS DE CAPITAL                        7,582,852,867                      79,077,661,282  -90.41% 
          

(71,494,808,415) 
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$1.562.200.739.970 y para 2023 el recaudo fue de $1,009,323,328,677.  

 

Comparativo Recursos de capital vigencias 2024-2023 

 

Los recursos de capital para la vigencia 2024 el recaudo acumulado fue de 

$258.953.854.826, y para la vigencia 2023 fue de $342.199.792.656 evidenciando 

un recudo de -$83.245.937.830 menos que el valor recaudado en la vigencia del 

2023, la disminución porcentual respecto de lo recaudado en la vigencia fue del -

24.33%. 

   

Lo anterior se debe a que en la ejecución de la vigencia 2023, la entidad presenta 

al presupuesto de ingresos en el rubro 1350 otros ingresos de capital un valor de 

$79.077.661.282. Con una disminución del -90.41% con respecto a la vigencia 2024 

 

En cuanto a los rendimientos financieros para la vigencia 2024, el recaudo 

acumulado es de $9.507,083.487, representado entre otros, en depósitos: 

Provenientes de recursos de libre destinación, intereses fondo territorial de 

pensiones, intereses estampilla pro cultura, intereses Res 16480/15 PAE, intereses 

Fondo convenios nacionalizados, rendimientos Financieros Res. 014663/20 MEN 

FOME - Alternancia Educativa, Intereses Cesantías Administración Central, 

Intereses Cesantías Educación Intereses Sobretasa Bomberil, Intereses Fondo 

Cuenta de Impuesto al Consumo de Productos Extranjeros, Intereses del Fondo de 

Educación - Prestación de Servicios, Rendimientos Financieros SGP- Plan de 

Alimentación Escolar – PAE, y Rendimientos Financieros SGP- Prestación de 

Servicios. 

 

Análisis de la participación de los ingresos por fuente de financiación 
 

Se verifica la participación de los recursos por fuente de financiación respecto a los 

ingresos, donde se destacan recursos del Sistema General de Participaciones con 

un 39.8%, seguido de los Ingresos corrientes de libre destinación con el 18.05%,  

 

Análisis de estrategias recaudo  

 

Con el fin de promover acciones tendientes a captar y gestionar eficientemente el 

cumplimiento de metas en el recaudo de ingresos, la Gobernación de Boyacá 

presenta informe sobre las estrategias implementadas para este fin, durante las 

vigencias 2024 y 2023 apoyados con la expedición de ordenanzas que modificaron 

en lo pertinente el Estatuto de Rentas del Departamento establecido mediante la 
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Ordenanza 030 de 2017 así: 

 

✓ Impuesto al consumo. 

 

Respecto a los operativos de control rentístico, se expone que, durante el año 2024 

se visitaron 110 municipios, con el fin de adelantar los controles, para evitar el 

ingreso de productos de contrabando y el comercio de productos adulterados. Estas 

actividades permitieron que los ingresos no sufrieran la afectación debido a las 

estrategias implementadas, finalmente el impacto solo fue del 16% gracias a dichas 

estrategias, recaudándose el 90% del impuesto proyectado para la vigencia 2024; 

lo cual permitió que el Departamento pudiera cumplir con obligaciones laborales de 

sus trabajadores y contratistas, pago oportuno de la deuda.  

 

Los controles adelantados, igualmente permitieron que, según cifras de la 

Federación Nacional de Departamentos, mediante encuesta contratada con la firma 

INVAMER, empresa encargada de medir cifras sobre el contrabando de cigarrillos 

en el país, identificó que Boyacá está entre los departamentos de menor impacto 

con menos del 3% para la vigencia 2024, igualmente se implementó el proceso de 

trámites a través de correo electrónico, atendiendo las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional para mitigar los efectos de la emergencia sanitaria.  

 

Durante el año 2024 se realizaron operativos de control a varios municipios, lo que 

permitió un crecimiento promedio en los ingresos corrientes de libre destinación por 

concepto de gravámenes al consumo de licores, cerveza, cigarrillos, con relación al 

año 2023 que refleja un incremento del 9%.  

 

✓ Impuesto de vehículos  

  

Para el año 2024, se adoptaron beneficios estipulados en la reforma tributaria 

establecida en la Ley 2010 de 2019, así como los previstos en el Decreto 678 de 

2020, permitiendo beneficiar a cerca de 28.000 deudores de impuesto de vehículos, 

con beneficio en sanciones e intereses de mora.  

 

Se concedieron descuentos por pronto pago del impuesto y se amplió la fecha para 

pago oportuno del impuesto, los cuales fueron prolongados durante el año 2023 

hasta el mes de noviembre. Este impuesto frente al año 2022 registra un crecimiento 

del 24% y un mayor recaudo del 9% frente al valor presupuestado para 2023. 
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✓ Impuesto de registro   

 

Para este tributo en la vigencia 2024 se tramitaron beneficios consistentes en la 

exención del impuesto de registro, para el programa de formalización de tierras.  

 

✓ Estampillas pro y tasas 
 

Mediante Ordenanza 026 de 2020, se adoptó la Estampilla pro Electrificación. La 

cual durante el año 2024 permitió un recaudo de $12.004.943.247 de pesos.  

 

Presupuesto de gastos 
 
Se verificó la Ejecución presupuestal de egresos donde se evidencian compromisos 

por $2.168.880.315.886, obligaciones por $1.956.899.888.377 y pagos por 

$1.928.056.262.970.   

 

De acuerdo al cuadro siguiente, se evidencia que, respecto al presupuesto definitivo 

de $2.463.886.635.943, se comprometió el valor de $2.168.880.315.886, el cual 

representa el 88.03% y que se encuentra desagregado de la siguiente manera: 

 

Cuadro 59 PARTICIPACION DE LOS COMPROMISOS PRESUPUESTALES 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               FUENTE: Ejecución de gastos vigencia 2024. 

  

• Gastos de funcionamiento, estos gastos fueron ejecutados en un 69.49% 

• Servicio de la Deuda Pública, estos fueron ejecutados en un 92.83% 

• Gastos de Inversión, estos gastos fueron ejecutados en un 89.82% 

Código Nombre Rubro 
 Apropiación 
Definitiva  

 Compromisos  
 Indicador 
de 
Ejecución %  

A GASTOS DE FUNCIONAMIENTO        233,026,319,277         161,921,914,414  69.49% 

A 1    GASTOS DE PERSONAL           71,991,367,779            65,712,745,990  91.28% 

A 2    GASTOS GENERALES           42,633,892,748            36,666,139,174  86.00% 

A 3    TRANSFERENCIAS CORRIENTES        118,401,058,750            59,543,029,250  50.29% 

A 4    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                                  -                                   -  0.00% 

B SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA        108,371,329,219         100,602,333,033  92.83% 

B 1    DEUDA PUBLICA        108,371,329,219         100,602,333,033  92.83% 

C INVERSIÓN    2,122,488,987,447     1,906,356,068,439  89.82% 

C 1 
   PROYECTOS DE INVERSIÓN - RECURSOS 
PROPIOS 

       155,950,294,221         144,808,259,556  92.86% 

C 2    SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES    1,057,801,075,824     1,040,513,997,381  98.37% 

C 3    OTROS        429,301,998,643         321,144,806,793  74.81% 

C 4    SISTEMA GENRAL DE REGALÍAS        479,435,618,759         399,889,004,709  83.41% 

  TOTAL GASTOS    2,463,886,635,943     2,168,880,315,886  88.03% 



Carrera 9 N° 17 - 60 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
(608) 7405880 
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co 

  

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ  
NIT. 891800721-8 

Página 
Página 169 de 

244 

Macroproceso MISIONAL Código GC-F-IF-11 

Proceso GESTIÓN DE CONTROL FISCAL    Versión 01 

Formato INFORME FINAL  Vigencia  04/04/2024 
 

 

• Sistema general de regalías, ejecutadas en un 83.41%. 

 

Comparativa ejecución de gastos vigencias 2024 - 2023  

 
Para la vigencia 2024, se fija como presupuesto definitivo de funcionamiento el valor 

de $233.026.319.277 con unos compromisos por $161.921.914.414 equivalente al 

69.49% del presupuesto definitivo. 

 

Cuadro 60 COMPARATIVO EJECUCIÓN DE GASTOS 2024 - 2023. 

Código Nombre Rubro  Compromisos 2024   Compromisos 2023  
 Indicador de 
Ejecución %  

 Diferencia  

A GASTOS DE FUNCIONAMIENTO        161,921,914,414         147,525,674,086  9.76%           14,396,240,328  

A 1    GASTOS DE PERSONAL           65,712,745,990            59,169,516,157  11.06%              6,543,229,833  

A 2    GASTOS GENERALES           36,666,139,174            31,822,620,205  15.22%              4,843,518,969  

A 3    TRANSFERENCIAS CORRIENTES           59,543,029,250            56,533,537,724  5.32%              3,009,491,526  

A 4    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
                                              
-  

                                              
-  0.00% 

                                              
-  

B SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA        100,602,333,033            48,915,776,341  105.66%           51,686,556,692  

B 1    DEUDA PUBLICA        100,602,333,033            48,915,776,341  105.66%           51,686,556,692  

C INVERSIÓN    1,906,356,068,439     1,527,734,089,257  24.78%        378,621,979,182  

C 1 
   PROYECTOS DE INVERSIÓN - 
RECURSOS PROPIOS        144,808,259,556         176,532,050,012  -17.97%         (31,723,790,456) 

C 2 
   SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES    1,040,513,997,381     1,049,830,071,867  -0.89%            (9,316,074,486) 

C 3    OTROS        321,144,806,793            87,374,597,142  267.55%        233,770,209,651  

C 4    SISTEMA GENRAL DE REGALÍAS        399,889,004,709         213,997,370,236  86.87%        185,891,634,473  

  TOTAL GASTOS    2,168,880,315,886     1,724,175,539,684  25.79%        444,704,776,202  

FUENTE: Ejecución de gastos vigencia 2024. 

 

Tomando como base las ejecuciones de gastos de las vigencias 2024 y 2023 de la 

Administración Central, se evidencia un incremento del 25.79% respecto del total 

de los gastos vigencia 2024 en comparación con la vigencia 2023, es decir un valor 

$444.704.776.202. 

 

Respecto a los gastos de funcionamiento, estos se incrementaron en un 9.76%, que 

corresponden a un valor de $14.396.240.328  de la vigencia 2024 con respecto a la 

vigencia 2023, el servicio de la deuda presenta un crecimiento por valor de 

$51.686.556.692, representan un  105.66%, siendo el rubro con mayor crecimiento 

respecto a los demás gastos; igual situación ocurrió con los gastos de inversión, 

donde se presentó un crecimiento por valor de $378.621.979.456 que corresponde 

al crecimiento del 24.78%, en los gastos de inversión se presenta decrecimiento en 

el rubro Proyectos de inversión – recursos propios del -17.97% que corresponden a 

un valor de -$31.723.790.456, se presentad decrecimiento en el sistema general de 

participaciones por un valor de -$9.316.074.486 que corresponden al -0.89%. 
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Participación de los sectores de inversión 

 

Una vez verificada la ejecución presupuestal de gastos se evidencian los 

porcentajes de ejecución de  todos los sectores que hacen parte de los gastos de 

inversión, en  donde se evidencia que los sectores educación; Sector Información 

Estadística; vivienda; Sector Justicia y del Derecho, deporte, Sector Comercio, 

Industria y Turismo, Sector Vivienda, Ciudad y Territorio y sector minero, fueron los 

sectores que representa una ejecución cercana al 100% de sus recursos; mientras 

los Sector Tecnologías de la Información y Comunicaciones solo ejecutaron un 46%; 

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible el 23%; Sector Trabajo el 48%, estos 

sectores fueron los más bajos en ejecución. 

 

Los siguientes sectores tienen un alto nivel de ejecución, es decir que la gestión 

presupuestal fue óptima destacándose un eficiente manejo presupuestal:  

 

Cuadro 61 PARTICIPACION SECTORES DE INVERSION DESTACADOS EN SU EJECUCION 

CODIGO DESCRIPCIÓN 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA  
COMPROMISOS 

INDICADOR DE 
EJECUCION 

2.3 Gastos de Inversión    1,556,069,507,018     1,421,420,659,039  91.35% 

2.3.12 Sector Justicia y del Derecho          1,438,065,188           1,430,343,188  99.46% 

2.3.17 Sector Agricultura y Desarrollo Rural          2,878,358,403           2,506,127,672  87.07% 

2.3.19 Sector Salud y Protección Social       275,972,739,827        209,266,718,844  75.83% 

2.3.21 Sector Minas y Energía          9,992,710,738           3,303,577,017  33.06% 

2.3.22 Sector Educación    1,018,444,249,708     1,008,412,767,736  99.02% 

2.3.23 
Sector Tecnologías de la Información 

y Comunicaciones 
        17,036,019,564           6,387,025,632  37.49% 

2.3.24 Sector Transporte         44,817,649,440          34,195,606,285  76.30% 

2.3.25 Organismos de Control             362,907,353              353,575,953  97.43% 

2.3.32 
Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
         6,885,416,645           3,722,535,513  54.06% 

2.3.33 Sector Cultura         23,506,654,492          22,046,717,267  93.79% 

2.3.35 Sector Comercio, Industria y Turismo         26,441,734,145          24,303,822,350  91.91% 

2.3.36 Sector Trabajo               35,000,000                25,000,000  71.43% 

2.3.39 
Sector Ciencia, tecnología e 

innovación 
              40,000,000                10,832,000  27.08% 

2.3.40 Sector Vivienda, Ciudad y Territorio         20,789,793,012          19,609,804,714  94.32% 

2.3.41 
Sector Incursión Social y 

Reconciliación 
         3,460,908,186           3,310,073,776  95.64% 

2.3.43 Sector Deporte y Recreación         16,517,086,991          15,408,405,546  93.29% 

2.3.45 Sector Gobierno Territorial         87,450,213,327          67,127,725,547  76.76% 

                     FUENTE: Ejecución gastos de Inversión vigencia 2024 y 2023- Secretaria de Hacienda -Gobernación de Boyacá. 
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Cuadro 62 INDICADORES PORCENTUALES DE INVERSIÓN 

CODIGO DESCRIPCIÓN COMPROMISOS 
INDICADOR DE 

EJECUCION 

2.3 Gastos de Inversión 1,421,420,659,039 91.35% 

2.3.12 Sector Justicia y del Derecho 1,430,343,188 99.46% 

2.3.17 Sector Agricultura y Desarrollo Rural 2,506,127,672 87.07% 

2.3.19 Sector Salud y Protección Social 209,266,718,844 75.83% 

2.3.21 Sector Minas y Energía 3,303,577,017 33.06% 

2.3.22 Sector Educación 1,008,412,767,736 99.02% 

2.3.23 
Sector Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones 
6,387,025,632 

37.49% 

2.3.24 Sector Transporte 34,195,606,285 76.30% 

2.3.25 Organismos de Control 353,575,953 97.43% 

2.3.32 Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 3,722,535,513 54.06% 

2.3.33 Sector Cultura 22,046,717,267 93.79% 

2.3.35 Sector Comercio, Industria y Turismo 24,303,822,350 91.91% 

2.3.36 Sector Trabajo 25,000,000 71.43% 

2.3.39 Sector Ciencia, tecnología e innovación 10,832,000 27.08% 

2.3.40 Sector Vivienda, Ciudad y Territorio 19,609,804,714 94.32% 

2.3.41 Sector Inclusión Social y Reconciliación 3,310,073,776 95.64% 

2.3.43 Sector Deporte y Recreación 15,408,405,546 93.29% 

2.3.45 Sector Gobierno Territorial 67,127,725,547 76.76% 
FUENTE: Ejecución de gastos de inversión - Secretaria de Hacienda – Gobernación de Boyacá 

 

Así como hay sectores que para la vigencia 2024 tuvieron un índice de inversión 

óptima, dentro de los cuales podemos destacar, Sector Educación, con un índice de 

ejecución del 99.02%, Sector Justicia y del Derecho con un índice de ejecución del 

99.46%, sector Sector Inclusión Social y Reconciliación con un índice de ejecución 

del 95.64%%, también hay sectores que para el 2024, tuvieron un bajo nivel de 

ejecución, tales como Sector Ciencia, tecnología e innovación: con un índice de 

ejecución del 27.08%,teniendo en cuenta que la necesidad de la población no se 

cubre con lo presupuestado 

 

Análisis comparativo gastos de inversión 2024 y 2023 

 

Cuadro 63 COMPARATIVO GASTOS DE INVERSION 2024-2023 

CODIGO DESCRIPCIÓN Compromisos 2024 Compromisos 2023 
Incremento % 

egresos 
Diferencia 

2.3 Gastos de Inversión 1,421,420,659,039 1,243,415,077,367 12.52% 178,005,581,672 

2.3.12 
Sector Justicia y del 

Derecho 
1,430,343,188 1,691,097,223 -18.23% -260,754,035 

2.3.17 
Sector Agricultura y 

Desarrollo Rural 
2,506,127,672 9,755,631,646 -289.27% -7,249,503,974 

2.3.19 Sector Salud y Protección 209,266,718,844 232,764,358,205 -11.23% -23,497,639,361 
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Social 

2.3.21 Sector Minas y Energía 3,303,577,017 0 100.00% 3,303,577,017 

2.3.22 Sector Educación 1,008,412,767,736 827,199,645,414 17.97% 181,213,122,322 

2.3.23 
Sector Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones 

6,387,025,632 980,652,946 84.65% 5,406,372,686 

2.3.24 Sector Transporte 34,195,606,285 24,479,684,912 28.41% 9,715,921,373 

2.3.25 Organismos de Control 353,575,953 0 100.00% 353,575,953 

2.3.32 
Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible 
3,722,535,513 5,978,238,646 -60.60% -2,255,703,133 

2.3.33 Sector Cultura 22,046,717,267 17,014,770,206 22.82% 5,031,947,061 

2.3.35 
Sector Comercio, Industria 

y Turismo 
24,303,822,350 0 100.00% 24,303,822,350 

2.3.36 Sector Trabajo 25,000,000 0 100.00% 25,000,000 

2.3.39 
Sector Ciencia, tecnología 

e innovación 
10,832,000 452,530,759 -4077.72% -441,698,759 

2.3.40 
Sector Vivienda, Ciudad y 

Territorio 
19,609,804,714 59,551,114,764 -203.68% -39,941,310,050 

2.3.41 
Sector Inclusión Social y 

Reconciliación 
3,310,073,776 3,877,599,299 -17.15% -567,525,523 

2.3.43 
Sector Deporte y 

Recreación 
15,408,405,546 18,536,613,515 -20.30% -3,128,207,969 

2.3.45 Sector Gobierno Territorial 67,127,725,547 59,551,114,764 11.29% 7,576,610,783 

2.3.4 Sector Estadística 0 66,529,301 0.00% -66,529,301 

2.3.7 
Sector Desarrollo 

Comunitario 
0 1,489,408,059 0.00% -1,489,408,059 

2.3.13 Sector Desarrollo Turístico 0 7,854,879,285 0.00% -7,854,879,285 

2.3.35 
Sector Comercio, Industria 

y Turismo 
24,303,822,350 0 100.00% 24,303,822,350 

2.3.36 Sector Trabajo 25,000,000 0 100.00% 25,000,000 

2.3.39 
Sector Ciencia, tecnología 

e innovación 
10,832,000 0 100.00% 10,832,000 

FUENTE: Ejecución de gastos vigencia 2024 y 2023 SIA CONTRALORIAS – GOBERNACIÓN DE BOYACÁ. 

 

Al realizar el comparativo de la ejecución de los recursos de inversión de la vigencia 

2024 frente a la ejecución de la inversión vigencia 2023, podemos evidenciar que 

para: 

 

- SECTOR AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL: En donde solo se ejecutó 

$2,506,127,672 en el 2024, disminuyendo su inversión en $7,249,503,974; mientras 

que en la vigencia 2023 se ejecutó; $9,755,631,646, recursos invertidos en 

programas como; Boyacá sigue avanzando en gestión del riesgo; en conocimiento 

del riesgo de desastres; en recurso humano; en Protección y bienestar social del 

recurso humano y en programas especiales de prevención y atención de desastres, 

entre otros. 

  

-  SECTOR EDUCACIÓN: Se comprometieron recursos para la vigencia 2024 por 

$1,008, 412, 767,736, los cuales equivalen a $181,213,122,322, más que los de la 

vigencia anterior, es decir que se ejecutó un 17.97% más para el 2024, que 

corresponde a la ejecución en programas de escuela campesina avanzar; dotación 

de equipos, materiales y suministros e infraestructura propia del sector entre otros. 

-  
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-                      SECTOR SALUD: En donde se ejecutó $209,266,718,844 en el 

2024, disminuyendo su inversión en $23,497,639,361; en la vigencia 2023 se 

ejecutó; $232,764,358,205, recursos invertidos en que corresponde a ejecución en 

programas Boyacá avanza en salud; avancemos en las prioridades en salud pública; 

en recurso humano y gastos de administración en salud, entre otros. 

 

- SECTOR DEPORTE Y RECREACION. Para la vigencia 2024, se 

comprometieron recursos por $15.408.405.546, recursos que disminuyeron el 

compromiso en $3.128.207.969 frente a la vigencia 2023, estos corresponden a la 

ejecución en fortalecimiento de la práctica de deportes y apoyo a eventos entre 

otros. 

 

- SECTOR ARTE Y CULTURA: Para la vigencia 2024 se comprometieron 

recursos por $22,046,717,267, recursos que incrementaron el compromiso en 

$5,031,947,061 frente a la vigencia 2023, estos corresponden a la ejecución en la 

inversión de programas como: fortalecimiento del desarrollo artístico cultural de la 

población boyacense; avanzar en el desarrollo artístico cultural de las comunidades 

boyacenses y protección y bienestar social del recurso humano entre otros.  

 

- SECTOR DESARROLLO TURÍSTICO: Para la vigencia 2024, se 

comprometieron recursos por $0, recursos que superaron el compromiso en 

$7,854,879,285, frente a la vigencia 2023, estos corresponden a la ejecución en la 

inversión de programas como:  avancemos por las víctimas del departamento de 

Boyacá; con la participación de las victimas avanzamos en la implementación de la 

política pública de víctimas; en el recurso humano; entre otras 

 
Vigencias futuras  

 

Con respecto a las vigencias futuras de 2024, la Gobernación de Boyacá constituyó 

un presupuesto definitivo por $31,602,836,788, de los cuales se comprometieron 

$31,229,436,517 que corresponden a los sectores educación por valor de 

$936,174,184, conjuntamente con el sector Transporte por $6,451,363,086, para la 

infraestructura vial, tal como se observa en el siguiente cuadro.  

 

Cuadro 64 EJECUCIÓN VIGENCIAS FUTURAS 

IDENTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL DESCRIPCIÓN 

APROPIACIÓN 
DEFINITIVA 

COMPROMISOS % EJECUCION 
PARTICIP % 
GASTOS DE 
INVERSION 

8 VIGENCIAS FUTURAS 31,602,836,788 31,229,436,517 98.82% 2.25% 

8.3 Gastos de Inversión 31,602,836,788 31,229,436,517 98.82% 2.25% 
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                   FUENTE: Ejecución de Egresos vigencias futuras – Gobernación de Boyacá. 

 
 

Las vigencias futuras, fueron debidamente autorizadas por la Asamblea 

departamental, tal y como se presenta en los cuadros siguientes. 

 

Cuadro 65 VIGENCIAS FUTURAS AUTORIZACIONES 

CODIGO NOMBRE 
TIPO DE 

VIGENCIA 
FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 

NÚMERO 
DE ACTO 
ADMINIST
RATIVO 

FECHA DEL 
ACTO 

ADMINISTR
ATIVO 

MONTO TOTAL 
APROBADO(Pesos) 

V.I  
VIGENCIAS FUTURAS PARA 

INVERSION  
                92,072,732,713  

V.I.19  SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL                    1,356,745,539  

V.I.19.06  
ASEGURAMIENTO Y PRESTACION 

INTEGRAL DE SERVICIOS DE 
SALUD  

                  1,356,745,539  

V.I.19.06  
ASEGURAMIENTO Y PRESTACION 

INTEGRAL DE SERVICIOS DE 
SALUD  

ORDINARIA  

IMPUESTO AL 
CONSUMO DE 

CERVEZAS, SIFONES, 
REFAJOS Y MEZCLAS  

35  16-10-2024        1,356,745,539  

V.I.22  EDUCACIÓN                  57,205,242,368  

V.I.22.01  

CALIDAD, COBERTURA Y 
FORTALECIMIENTO DE LA 

EDUCACION INICIAL, PRESCOLAR, 
BASICA Y MEDIA  

                57,205,242,368  

V.I.22.01  

CALIDAD, COBERTURA Y 
FORTALECIMIENTO DE LA 

EDUCACION INICIAL, PRESCOLAR, 
BASICA Y MEDIA  

EXCEPCIONA
L  

APORTES NACION - 
ALIMENTACION 

ESCOLAR  
37  23-10-2024      57,205,242,368  

V.I.23  
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES  

                12,914,258,232  

V.I.23.01  

FACILITAR EL ACCESO Y USO DE 
LAS TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES EN TODO EL 

TERRI  

                12,914,258,232  

V.I.23.01  

FACILITAR EL ACCESO Y USO DE 
LAS TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES EN TODO EL 

TERRI  

ORDINARIA  
OTRAS 

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES   

32  17-09-2024      12,914,258,232  

V.I.24  TRANSPORTE                  20,000,000,000  

V.I.24.02  
INFRAESTRUCTURA RED VIAL 

REGIONAL  
                20,000,000,000  

V.I.24.02  
INFRAESTRUCTURA RED VIAL 

REGIONAL  
ORDINARIA  

PARTICIPACIONES 
DISTINTAS DEL SGP  

20  12-08-2024      20,000,000,000  

V.I.45  GOBIERNO TERRITORIAL                      596,486,574  

V.I.45.03  
GESTION DEL RIESGO DE 

DESASTRES Y EMERGENCIAS  
                    596,486,574  

V.I.45.03  
GESTION DEL RIESGO DE 

DESASTRES Y EMERGENCIAS  
ORDINARIA  

INGRESOS 
CORRIENTES DE 

LIBRE DESTINACION  
29  17-09-2024          596,486,574  

FUENTE: Ejecución de gastos vigencia 2024- Gobernación de Boyacá. 

8.3.19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 17,807,946,808 17,807,946,808 100.00% 1.28% 

8.3.22 Sector Educación 1,309,111,999 936,174,184 71.51% 0.07% 

8.3.24 Sector Transporte 6,451,363,086 6,451,363,086 100.00% 0.46% 

8.3.35 Sector Comercio, Industria y Turismo 1,569,882,345 1,569,419,888 99.97% 0.11% 

8.3.45 Sector Gobierno Territorial 3,913,456,583 3,913,456,583 100.00% 0.28% 
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Cuadro 66 MOVIMIENTO VIGENCIAS FUTURAS 

Fecha de 
autorizac

ión 

Año inicial 
autorizado 

Año 
final 

autoriz
ado 

Concepto previo 

Inclusión proyecto 
en Plan de 
Desarrollo 
respectivo 

Número de 
Ordenanza o 
Acuerdo de 
autorización 

Tipo vigencia futura 
Tipo de gasto 

afectado 

16-10-
2024 

2502 2025 SI SI ORD -35 ORDINARIA INVERSION 

Proyecto a desarrollar  
Monto total 
autorizado 

Monto apropiado 
en la vigencia 

fiscal 

Monto ejecutado 
en la vigencia que 

se reporta 

Saldo total por 
comprometer 

Destinación del 
recaudo 

ASEGURAMIENTO Y 
PRESTACION INTEGRAL DE 

SERVICIOS DE SALUD 
1.356.745.539 0 0 1.356.745.539 

ASEGURAMIENT
O Y 

PRESTACION 
INTEGRAL DE 
SERVICIOS DE 

SALUD 

Fecha de 
autorizac

ión 

Año inicial 
autorizado 

Año 
final 

autoriz
ado 

Concepto previo 

Inclusión proyecto 
en Plan de 
Desarrollo 
respectivo 

Número de 
Ordenanza o 
Acuerdo de 
autorización 

Tipo vigencia futura 
Tipo de gasto 

afectado 

23-10-
2024 

2025 2027 SI SI ORD -15 ORDINARIA INVERSION 

Proyecto a desarrollar  
Monto total 
autorizado 

Monto apropiado 
en la vigencia 

fiscal 

Monto ejecutado 
en la vigencia que 

se reporta 

Saldo total por 
comprometer 

Destinación del 
recaudo 

CALIDAD, COBERTURA Y 
FORTALECIMIENTO DE LA 

EDUCACION INICIAL, 
PRESCOLAR, BASICA Y 

MEDIA 

57.205.242.368 0 0 57.205.242.368 

APORTES 
NACION - 

ALIMENTACION 
ESCOLAR 

Fecha de 
autorizac

ión 

Año inicial 
autorizado 

Año 
final 

autoriz
ado 

Concepto previo 

Inclusión proyecto 
en Plan de 
Desarrollo 
respectivo 

Número de 
Ordenanza o 
Acuerdo de 
autorización 

Tipo vigencia futura 
Tipo de gasto 

afectado 

17-09-
2024   

2025 2025 SI SI ORD -32 ORDINARIA INVERSION 

Proyecto a desarrollar  
Monto total 
autorizado 

Monto apropiado 
en la vigencia 

fiscal 

Monto ejecutado 
en la vigencia que 

se reporta 

Saldo total por 
comprometer 

Destinación del 
recaudo 

FACILITAR EL ACCESO Y USO DE 
LAS TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES EN TODO EL 

TERRI   

       12914258232 0 0 12914258232 

OTRAS 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES DE 

OTRAS ENTIDADES 
CON DESTINACION 

ESPECIFICA 

LEGAL DEL 

GOBIERNO 
GENERAL   

Fecha 
de 

autoriza
ción 

Año 
inicial 

autorizad
o 

Año 
final 

autoriz
ado 

Concepto previo 

Inclusión 
proyecto en Plan 

de Desarrollo 
respectivo 

Número de 
Ordenanza o 
Acuerdo de 
autorización 

Tipo vigencia 
futura 

Tipo de gasto 
afectado 

12-08-
2024 

2025 2027 SI SI ORD -20 ORDINARIA INVERSION 

Proyecto a desarrollar  
Monto total 
autorizado 

Monto apropiado 
en la vigencia 

fiscal 

Monto ejecutado 
en la vigencia 
que se reporta 

Saldo total por 
comprometer 

Destinación del 
recaudo 

INFRAESTRUCTURA RED 
VIAL REGIONAL   

20.000.000 0 0 0 
INFRAESTRUCT
URA RED VIAL 

REGIONAL   

Fecha 
de 

autoriza
ción 

Año 
inicial 

autorizad
o 

Año 
final 

autoriz
ado 

Concepto previo 

Inclusión 
proyecto en Plan 

de Desarrollo 
respectivo 

Número de 
Ordenanza o 
Acuerdo de 
autorización 

Tipo vigencia 
futura 

Tipo de gasto 
afectado 



Carrera 9 N° 17 - 60 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
(608) 7405880 
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co 

  

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ  
NIT. 891800721-8 

Página 
Página 176 de 

244 

Macroproceso MISIONAL Código GC-F-IF-11 

Proceso GESTIÓN DE CONTROL FISCAL    Versión 01 

Formato INFORME FINAL  Vigencia  04/04/2024 
 

 

17-09-
2024 

2024 2025 SI SI ORD -29 ORDINARIA INVERSION 

Proyecto a desarrollar  
Monto total 
autorizado 

Monto apropiado 
en la vigencia 

fiscal 

Monto ejecutado 
en la vigencia que 

se reporta 

Saldo total por 
comprometer 

Destinación del 
recaudo 

GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES Y 
EMERGENCIAS   

       596486574 0 0 596486574 

INGRESOS 
CORRIENTES DE 

LIBRE 
DESTINACION 

FUENTE: Ejecución de gastos vigencia 2024 – Gobernación de Boyacá.  

 

De acuerdo a la Ordenanza 020 del 25 de noviembre de 2020, en su Capítulo V 

“ARTICULO  32. Cuando se requiera celebrar compromisos que cubran varias 

vigencias fiscales, se deberá obtener autorización de la Asamblea Departamental 

para comprometer vigencias futuras, previa aprobación del CONFIS Territorial o el 

órgano que haga sus veces, conforme a la Ley 1483 de 2011, la Norma Orgánica 

del Presupuesto Departamental y los artículos 10, 11 y 12 de la Ley 819 de 2003” 

 

En la vigencia 2024, se expidieron vigencias futuras de acuerdo a lo establecido en 

la Ley 819 de 2003  

 

Cuadro 67 VIGENCIAS FUTURAS 2024 

NOMBRE 
TIPO DE 

VIGENCIA 
FUENTE DE FINANCIACIÓN 

NÚMERO DE ACTO 
ADMINISTRATIVO 

FECHA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

MONTO TOTAL 
APROBADO(Pesos) 

VIGENCIAS FUTURAS PARA 
INVERSION  

             92,072,732,713  

ASEGURAMIENTO Y PRESTACION 
INTEGRAL DE SERVICIOS DE 

SALUD  
ORDINARIA  

IMPUESTO AL CONSUMO DE 
CERVEZAS, SIFONES, 
REFAJOS Y MEZCLAS  

35  16-10-2024     1,356,745,539  

EDUCACIÓN  
EXCEPCION

AL 
          57,205,242,368  

FACILITAR EL ACCESO Y USO DE 
LAS TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES EN TODO EL 

TERRI  

ORDINARIA  

OTRAS TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES DE OTRAS 

ENTIDADES CON DESTINACION 
ESPECIFICA LEGAL DEL 

GOBIERNO GENERAL  

32  17-09-2024   12,914,258,232  

INFRAESTRUCTURA RED VIAL 
REGIONAL  

ORDINARIA  
PARTICIPACIONES DISTINTAS 
DEL SGP CON DESTINACION 

ESPECIFICA LEGAL  
20  12-08-2024   20,000,000,000  

GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES Y EMERGENCIAS  

ORDINARIA  
INGRESOS CORRIENTES DE 

LIBRE DESTINACION  
29  17-09-2024        596,486,574  

FUENTE financiación vigencias futuras 2024 – Gobernación de Boyacá. 
 

 

Cuadro 68 COMPARATIVO VIGENCIAS FUTURAS 2024 Y 2023 

VIGENCIA 2024 2023 

IDENTIF 
PTAL  

DESCRIPCIÓN 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA 
COMPROMISOS 

% 
EJECUCION 

APROPIACIÓN 
DEFINITIVA 

COMPROMISOS 
% 

EJECUCI
ON 

8 
VIGENCIAS 
FUTURAS 

 37,260,037,336   36,922,774,533  99% 31,602,836,788 31,229,436,517 99% 

8 - 2.3 
VIGENCIAS 
FUTURAS 

INVERSION 
 37,260,037,336   36,922,774,533  99% 31,602,836,788 31,229,436,517 99% 



Carrera 9 N° 17 - 60 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
(608) 7405880 
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co 

  

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ  
NIT. 891800721-8 

Página 
Página 177 de 

244 

Macroproceso MISIONAL Código GC-F-IF-11 

Proceso GESTIÓN DE CONTROL FISCAL    Versión 01 

Formato INFORME FINAL  Vigencia  04/04/2024 
 

 

FUENTE: Ejecución de vigencias futuras vigencias 2024 y 2023 – Gobernación de Boyacá. 
 

Las vigencias futuras, constituidas en las vigencias 2024 y 2023, fueron ejecutadas 
en un 99% en 2023 y no ejecutadas en su totalidad en 2024. 
 
Pasivos exigibles vigencias expiradas 

 

Cuadro 69 PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS 

9 
PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS 

EXPIRADAS 
        50,045,242,943          48,391,199,665  96.69% 

9.1 PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIA 2023         26,942,552,771          26,289,054,218  97.57% 

9.1.2 GASTOS         22,924,231,572          22,323,460,668  97.38% 

9.1.8 
PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS FUTURAS 

2023 
         4,018,321,199           3,965,593,551  98.69% 

9.2 PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIA 2022         21,127,976,337          20,976,576,687  99.28% 

9.2.2 GASTOS         21,127,976,337          20,976,576,687  99.28% 

9.3 PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIA 2021             581,702,239              562,817,655  96.75% 

9.3.2 GASTOS             581,702,239              562,817,655  96.75% 

9.4 
PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS 

ANTERIORES 
         1,393,011,597              562,751,105  40.40% 

9.4.2 GASTOS          1,254,802,356              562,751,105  44.85% 

9.4.8 
PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS FUTURAS 

ANTERIORES 
            138,209,241                               -  0.00% 

FUENTE: Ejecución de egresos pasivos exigibles vigencias expiradas vigencia 2024  

 

En el siguiente cuadro, se evidencia que, se establecen los pasivos exigibles de 

vigencias expiradas para un presupuesto definitivo por $50,045,242,943, de los 

cuales se comprometieron $48,391,199,665   en el año 2024 

 

8 - 2.3.2 Sector Educación  37,260,037,336   0 0% 1,309,111,999 936,174,184 72% 

8.3.24 Sector Transporte 0 0 0% 6,451,363,086 6,451,363,086 100% 

8.3.35 
Sector Comercio, 

Industria y Turismo 
0 0 0% 1,569,882,345 1,569,419,888 100% 

8.3.40 
Sector Vivienda, 

Ciudad y Territorio 
0 0 0% 0 0 0% 

8.3.41 
Sector Inclusión 

Social y 
Reconciliación 

0 0 0% 0 0 0% 

8.3.43 
Sector Deporte y 

Recreación 
0 0 0% 0 0 0% 

8.3.45 
Sector Gobierno 

Territorial 
0 0 0% 3,913,456,583 3,913,456,583 100% 
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Estos recursos corresponden a pasivos exigibles vigencia 2023 por 

$26,942,552,771, pasivos exigibles vigencias futuras 2022 por $21,127,976,337; 

pasivos exigibles vigencias futuras 2021 por $581,702,239, pasivos exigibles 

vigencias anteriores por $1,393,011,597. 

  

Cuadro 70 COMPARATIVO PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS EXPIRADAS 2024 Y 2023 

CODIGO DESCRIPCIÓN 
2024 2023 VARIACION % 

COMPROMISOS COMPROMISOS COMPROMISOS 

9 
PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS 

EXPIRADAS 
 48,391,199,665  39,092,205,132 19. 22% 

9.1 PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIA 2023  26,289,054,218  17,908,635,908 31.88% 

9.1.2 GASTOS  22,323,460,668    17,865,172,908  19.97% 

9.1.8 
PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS 

FUTURAS 2023 
   3,965,593,551  43,463,000 98.90% 

9.2 PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIA 2022  20,976,576,687      6,173,469,202  70.57% 

9.2.2 GASTOS  20,976,576,687      5,567,453,215  73.46% 

9.3 PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIA 2021       562,817,655      2,487,561,516  -341.98% 

9.3.2 GASTOS       562,817,655      2,487,561,516  -341.98% 

9.4 
PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS 

ANTERIORES 
      562,751,105    12,522,538,505  -2125.24% 

9.4.2 GASTOS       562,751,105      7,281,487,833  -1193.91% 

9.4.8 
PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS 

FUTURAS ANTERIORES 
                       -      5,241,050,672  0.00% 

FUENTE: Ejecución de gastos comparativo pasivos exigibles vigencias expiradas vigencia 2024-2023 

 

Con respecto al cuadro comparativo de los pasivos exigibles vigencias expiradas 

2024-2023, se estableció, una disminución del porcentual del 19.22%, indica que se 

realizó una buena gestión, para disminuir los pasivos exigibles 

 

Reservas Presupuestales  

Vigencia Anterior. 

 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 9 
 

Condición.  

 

Se verifica el reporte de saldos de reservas presupuestales constituidas con corte a 

31 de diciembre de 2023, en donde se tomó una muestra de compromisos 

presupuestales con saldos pendientes por ejecutar relativamente bajos y que una 

parte corresponde a gastos de funcionamiento y otras a gastos de inversión, como 

es el caso de las siguientes reservas:  
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Cuadro 71 RESERVAS PRESUPUESTALES MINIMA CUANTIA 

(G) Código Rubro 
Presupuestal 

(C) Nombre Rubro Presupuestal 
(D) Reserva 
Constituida 

(D) Acta De 
Cancelación 

(D) Pago 

C2A0702 - 
9.1.2.3.1.12.3.5.1 - 1014 

Bajo Nivel de Complejidad SGP Subsidio Oferta                           -  0                           -  

C30704 - 
2.3.19.3.300.2.1 - 1017 

Otros servicios profesionales técnicos y empresariales                      100  100                           -  

C30302 - 
2.3.24.2.600.20 - 1011 

FORTALECIMIENTO EN LA RED VIAL SECUNDARIA Y 
TERCIARIA POR MEDIO DEL MANTENIMIENTO 
PERIODICO Y RUTINARIO DE LA INFRAESTRUCTURA 
VIAL AÑO 2023 EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACA 

                  1,682  1682                           -  

C10302 - 
2.3.43.1.1604.4 - 1001 

Construcción de Cubierta Cancha Multifuncional en la 
Vereda Ovachia del Municipio de Tipacoque Boyacá 

               18,398  18398                           -  

C30702 - 
2.3.19.6.300.1.31 - 1107 

Bajo Nivel de Complejidad Atención de Urg Sin Contrato con 
ESES 

               60,500  0                60,500  

FUENTE: Ejecución de reservas presupuestales mínima cuantía vigencia 2024 

 

 

Criterio.  

 

Artículo 89 del Estatuto Orgánico de Presupuesto General de la Nación (Decreto 

111 de 1996)” …. Al cierre de la vigencia fiscal cada órgano constituirá las reservas 

presupuestales con los compromisos que al 31 de diciembre no se hayan cumplido; 

siempre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen el objeto de la 

apropiación. Las reservas presupuestales sólo podrán utilizarse para cancelar los 

compromisos que les dieron origen.2) Articulo 29 Parágrafo 1 2), en su Artículo 29 

Parágrafo 1 “La constitución de reservas presupuestales a 31 de diciembre se hará 

de acuerdo con su normatividad vigente por la Secretaria de Hacienda; para su 

constitución, estas deberán ser justificadas por las unidades ejecutoras. En todo 

caso estas serán constituidas para situaciones extraordinarias bajo la 

responsabilidad del ente ejecutor quien debe presentar la respectiva justificación 

para su constitución “3) Articulo 29 Parágrafo 1 del Decreto 501 del 22 de diciembre 

de 2020 concordante a lo consignado en el Concepto No 001 del 13 de julio de 2006 

emitido por la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda  

 

Causa.  

 

Falta de diligencia en el reconocimiento de sus obligaciones, máxime cuando estas 

por su cuantía son fáciles de atender. Evidenciándose una vez más la falta de 

seguimiento y revisión de las cuentas que real y legalmente se deben constituir 

como reserva, aunado a la falta de calidad en la información reportada.  
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Efecto.  

 

Evitar posibles demandas por la mora en el respectivo pago y falta de depuración 

de saldos poco significativos. 

 

Cuentas por Pagar  
 
Vigencia anterior  

 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 10 
 

Condición:  

 

Se verificaron 149 cuentas por pagar por valor de $13.367.463.290,20 tomadas de 

la Resolución sin número del 05 de enero de 2023, a las cuales se les hizo 

seguimiento del proceso presupuestal, referente a los pagos efectuados en la 

vigencia 2024, y se estableció que revela pagos en el formato F11_agr 202406, por 

valor de $46.894.399.884, encontrando que aparentemente se pagó más de lo 

constituido por tanto se determina un resultado insatisfactorio en el proceso de 

revisión.  

 

Expuesto lo anterior y respecto a la constitución de reservas y cuentas por pagar se 

evidencia  

 

1. Ausencia de articulación entre las dependencias involucradas de la 

secretaria de Hacienda y demás, como es el caso de Presupuesto y 

Contratación para establecer con exactitud los compromisos que se generen 

como   reservas presupuestales y cuentas por pagar, propiciando que se 

expidan actos administrativos con cifras y compromisos alejados de la 

realidad 

 

2. Respecto al ejercicio de supervisión, la falta de procesos y unificación de 

criterios, establecer responsabilidades, plazos de entrega de la información, 

requisitos para la configuración de actas de recibo a satisfacción y de 

liquidación; parámetros respecto a la justificación legal de las reservas 

presupuestales y configuración legal de las cuentas por pagar 

 

3. La falta de seguimiento desde su constitución, términos de ejecución, de 
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pago y cierre del proceso y depuración de las mismas, en articulación con 

las dependencias involucradas. 

 

Criterio. 

 

Artículo 6 del Decreto No. 4836 de 2011.  Resolución No. 02 del 25 de enero de 

2023 por medio de la cual se constituyen cuentas por pagar para la vigencia 2023, 

por valor de ($13.367.463.290,20). 

 

Causa:  

 

Posibles errores en el diligenciamiento del formato F11_AGR de la vigencia 202309. 

 

Efecto. 

  

Información poco confiable, en la evaluación de gestión presupuestal. 

 

Dictamen 

 

Aunque la respuesta está bien sustentada, la comisión auditora considera que las 

cuentas por pagar de vigencias anteriores, debiera constituirse como pasivos 

exigibles vigencias expiradas, y formar parte de la ejecución presupuestal, dentro 

de este grupo, por tanto, se ratifica la observación, como HALLAZGO 

ADMINISTRATIVO 10 para plan de mejoramiento. 

 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 11 
 
Condición. 

 

Se vislumbra la falta de implementar el procedimiento de cierre de expediente a fin 

de cumplir con la normatividad a fin de evitar riesgos en el control del vencimiento 

de los términos de las pólizas de garantía y en el control y seguimiento a la gestión 

documental. 

 

Para la Contraloría General de Boyacá el punto central de esta observación además 

de lo preceptuado en el Decreto 1082 de 2015 es el manejo y organización de la 

documentación  producida y recibida por la entidad, desde su origen hasta su destino 
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final con el objeto de facilitar su utilización, control, conservación y seguridad 

guardando los principios de la gestión documental de la Ley General de Archivo; 

indiferentemente si dentro de proceso contractual haya o no constituido pólizas de 

aseguramiento. 

 

Criterio.  

 

Analizado los expedientes que contienen la información de la contratación de LA 

GOBERNACIÓN DE BOYACÁ; se verifica que se encuentran foliados respetando el 

principio de orden original y conservando la integridad de la unidad documental o 

unidad archivística. Sin embargo, no se evidencia la elaboración del acta o 

constancia del cierre del expediente del proceso de contratación una vez vencidos 

los términos de las garantías de calidad, estabilidad, mantenimiento o las 

condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes según 

lo preceptúa el Artículo 2.2.1.1.2.4.3. del Decreto 1082, obligaciones posteriores a 

la liquidación. 

 

Causa. 

 

Descuido y falta de implementar el procedimiento de cierre de expediente a fin de 

cumplir con la normatividad. 

 

Efecto:  

 

Riesgos en el control del vencimiento de los términos de las pólizas de garantía y en 

el control y seguimiento a la gestión documental. 

 

Contratación Administrativa 

 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 12 
 

Condición.  

 

Una vez revisada la plataforma SIA OBSERVA (una de las plataformas electrónicas 

por las cuales las entidades del estado deben reportar su acción contractual), el 

equipo auditor evidencia que la Gobernación de Boyacá reporto un total de 4737 

contratos suscritos en la vigencia 2024 por valor de $409.795.496.513, mientras que 

en la plataforma SIA contralorías, en el formato F13a_AGR nueva contratación, 

reporta 4568 contratos, por valor de $474.820.991.541 donde se establece una 
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diferencia de 169 en el número de contratos y de -$65.025.495.028 en el valor total 

de la contratación. 

 

Criterio. 

 

Incumplimiento a la Ley 1712 de 2014 – Ley de transparencia y del derecho de 

acceso a la información pública obliga a las Entidades Estatales a publicar todos los 

datos de adjudicación y ejecución de contratos, indistintamente si ejecutan o no 

recursos públicos; Resolución Interna 576 de 2019 por la cual se regula la rendición 

de la información contractual para los sujetos y puntos de control de la Contraloría 

General de Boyacá; Resolución 494 de 2017 por cuanto incumplió con la suficiencia 

de la información requerida. 

 

Causa.  

 

Inexistencia de directrices para garantizar la publicidad de la contratación celebrada 

por la Gobernación de Boyacá. 

 

Efecto. 

 

Limitación del derecho de los ciudadanos de conocer las actuaciones de las 

actuaciones de las autoridades públicas. 

 

Contratación Adquisición de Áreas de Interés para Acueductos 

 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 13 
 

Condición.  

 

Se evidencio que en la vigencia fiscal 2024, La Gobernación de Boyacá no llevó a 

cabo adquisición de   terrenos de interés hídrico que mitigue el calentamiento global, 

de acuerdo a lo reportado en la ejecución presupuestal de gastos, de la vigencia 

2024, al respecto por lo que se cuestiona a la administración en cuanto al tema se 

refiere. 

 

Criterio. 
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Según lo establecido en el “ARTÍCULO 111. Adquisición de Áreas de Interés para 

Acueductos. (Modificado por el art. 106, Ley 1151 de 2007); (Modificado por el art. 

210, Ley 1450 de 2011); (Reglamentado por el Decreto 953 de 2013), “Declárense 

de interés público las áreas de importancia estratégica para la conservación de 

recursos hídricos que surten de agua los acueductos municipales y distritales”, así 

como otras normas, entre estas la Ley 373 de 6 de junio de 1997. 

 

Causa.  

 

Falta de controles para la aplicación, la interpretación y aplicación de normas de 

medio ambiente. 

 

Efecto:  

 

El déficit de agua genera problemas de disponibilidad, desabastecimiento y 

racionamiento de agua con sus consecuentes efectos nocivos sobre la calidad de 

vida para las personas del municipio. 

 

Contratación Ambiental 

 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 14 
 

Condición. 

  

Verificada la información relacionada con los recursos presupuestados  y ejecutados 

para la vigencia 2024 por parte de La Gobernación de Boyacá, para el sector del 

medio ambiente, se evidencia que los datos consignados en la Ficha Técnica de 

Inversión Ambiental, allegada por la entidad en la información complementaria, no 

son coherentes con los relacionados en la certificación emitida  por la Gobernación 

donde determina que el presupuesto ejecutado con relación al componente 

ambiental durante la vigencia 2024 fue por $6,885,416,644.88 y ejecutado de 

$3,722,535,512.91 y en la ficha  ambiental nos reportan un valor de presupuesto 

apropiado de $10,206,507,930 y ejecutado de $6,820,374,362. 

 

Criterio.  

 

Resolución No. 494 del julio 24 de 2017 “por la cual se establecen los métodos y la 

forma de rendición de cuentas y los procedimientos para su revisión”, emitida por la 
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Ficha Técnica Ambiental 

 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 15 
 

Condición.  

 

En  la  Ficha  Técnica  de  Inversión  Ambiental  (FTIA)  2024,  se  observa  en  la  Hoja 

Resumen  información  de  recursos  presupuestados  y  ejecutados  por  un  valor  de 

$1.310.083.013, sin embargo, al ingresar a  las hojas específicas de Agua Potable 

y  Saneamiento  básico  y Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible,  no  se encuentra 

información respecto a la destinación de las inversiones que se reportaron como 

realizadas, fuente de financiación, contrato, objeto, estado del contrato, link de 

SECOP. 

 

La Ficha Técnica de Inversión Ambiental (FTIA) debe ser diligenciada y presentada 

exclusivamente en el formato Excel establecido para tal fin de acuerdo a la 

clasificación de cada entidad, y el cual será el ÚNICO documento que debe ser 

enviado en formato PDF y Excel con copia al correo electrónico 

valoraciondecostosambientales@cgb.gov.co 

 

 

 

 

 

Contraloría General de Boyacá, en donde se establece que la información reportada 

debe ser de calidad, suficiente, confiable; de manera que a su vez sea veraz con 

los documentos y anexos. 

 

Causa. 

 

Posible inadvertencia en el momento de realizar los registros, ya sea por error, 

negligencia o por descuido, falta de controles efectivos que aseguren el correcto 

diligenciamiento de los registros. 

 

Efecto.  

 

Informes o registros inexactos que conllevan al incumplimiento de las disposiciones

generales. 



Carrera 9 N° 17 - 60 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
(608) 7405880 
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co 

  

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ  
NIT. 891800721-8 

Página 
Página 186 de 

244 

Macroproceso MISIONAL Código GC-F-IF-11 

Proceso GESTIÓN DE CONTROL FISCAL    Versión 01 

Formato INFORME FINAL  Vigencia  04/04/2024 
 

 

 

 

 

Cuadro 72 RESUMEN FICHA TÈCNICA AMBIENTAL 

 
                         Fuente: Plataforma SIA contralorías – Opción: Contratación/control de legalidad 
 
 

Criterio.  

 

Resolución No. 494 del julio 24 de 2017 “por la cual se establecen los métodos y la 

forma de rendición de cuentas y los procedimientos para su revisión”, emitida por la 

Contraloría General de Boyacá, en donde se establece que la información reportada 

debe ser de calidad, suficiente, confiable; de manera que a su vez sea veraz con 

los documentos y anexos. 

FECHA DE ENTREGA: 

DD-MM- AAAA

2/04/2025

85,092,595$                85,092,595$            -$                        

19,789,000$                19,789,000$            -$                        

-$                           -$                        -$                        

2,186,615,680$           32,926,716$            2,153,688,964$        

15,558,800$                15,558,800$            -$                        

-$                           -$                        -$                        

2,307,056,075$           153,367,111$          2,153,688,964$        

1,970,017,650$           1,970,017,650$       -$                        

-$                           -$                        -$                        

70,065,000$                63,378,550$            6,686,450$              

1,530,559,162$           1,503,619,857$       26,939,306$             

-$                           -$                        -$                        

-$                           -$                        -$                        

3,570,641,812$           3,537,016,056$       33,625,756$             

4,328,810,043$           3,129,991,195$       1,198,818,848$        

4,328,810,043$           3,129,991,195$       1,198,818,848$        

10,206,507,930$         6,820,374,362$       3,386,133,568$        

FIRMAS DE LOS RESPONSABLES:

CC. 

E-mail

Telefono Fijo y  Celular 3108866921

TRANSFERENCIAS A 

COORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

VALOR TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SUJETO 

DE CONTROL

% Ambiental de los 

Gravámenes a la 

Propiedad Inmueble 

 $                                                                                                -   

% Tasa Retributiva -$                                                                                               

 FABIO ALBERTO MEDRANO REYES 

PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES

SUB TOTAL

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS EN LOS 3 SECTORES

VALOR POR EJECUTAR

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

PTAP

CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE ALCANTARILLADO

PTAR

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ
FICHA TECNICA DE INVERSION AMBIENTAL

VIGENCIA FISCAL 2024

891800498 - GOBERNACION DE BOYACA

INVERSION VALOR PRESUPUESTADO VALOR EJECUTADO

SUJETO O PUNTO 

DE CONTROL

7420150 ext 2108

AG
UA

 P
O

TA
BL

E 
Y 

SA
NE

AM
IE

NT
O

 B
AS

IC
O

AM
BI

EN
TE

 Y
 D

ES
AR

RO
LL

O
 

SO
ST

EN
IB

LE

PR
EV

EN
CI

O
N 

Y 

AT
EN

CI
O

N 
DE

 

DE
SA

ST
RE

S

RESIDUOS SOLIDOS 

OTROS

SUB TOTAL

REFORESTACION

MANEJO DE CUENCAS

EDUCACION AMBIENTAL

PROTECCION DE RECURSOS NATURALES

RECUPERACIÓN DE SUELOS

ADQUISICION DE AREAS ESTRATEGICAS PARA 

CONSERVACIÓN HIDRICA

SUB TOTAL

1053606712

fabio.medrano@boyaca.gov.co

 FABIO ALBERTO MEDRANO REYES 

1053606712

despacho.ambiente@boyaca.gov.co
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Causa.  

 

Posible inadvertencia en el momento de realizar los registros, ya sea por error, 

negligencia o por descuido, falta de controles efectivos que aseguren el correcto 

diligenciamiento de los registros. 

 

Efecto.  

 

Informes o registros inexactos que conllevan al incumplimiento de las disposiciones 

generales y dificultad en el ejercicio control fiscal. 

 

DENUNCIAS FISCALES 

Fueron incorporadas dos (2) denuncias fiscales a la auditoría financiera, de gestión 

y resultados a la vigencia 2024, relacionadas con: la contratación vigencia fiscal 

2022 y 2024; a las cuales se les dio respuesta de fondo, en los términos que se 

describen a continuación: 

 

DENUNCIA No. 1  

 

Mediante correo electrónico de fecha 25 de febrero de 2025, enviado por la doctora 

Carmen Yaneth Pérez González, Directora Operativa de Control Fiscal, de esta 

Contraloría, en el cual solicita se incluya para ser auditado lo establecido en el oficio 

2024EE0064599, firmado por el doctor JUAN CAMILO ZULUAGA MORILLO, 

Director – Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata DIARI, donde 

informa que se evidencio una alerta con ocasión del bajo avance físico de la obra y 

su estado de suspensión, correspondiente al siguiente contrato: 

 

Ilustración 4 

 
 

Mediante oficio con fecha 25 de febrero de 2025, se solicita a la Dirección Financiera 

y Fiscal del departamento - Secretaria de Hacienda, de la Gobernación de Boyacá, 

quien es el enlace con el grupo Auditor, se envíe carpeta digitalizada que contenga 

los documentos correspondientes al contrato. 
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Cuadro 73 CONTRATO 2634 - 2022 

 
 
 
 
 

   
                 Fuente: Plataforma SIA Observa – F13A_AGR. 

 

Con oficio de fecha 12 de junio de 2025 la Dirección Operativa Obras Civiles y 

Valoración de Costos Ambientales de esta Contraloría, envía informe de revisión de 

actividades contrato 2634-2022 Intervención de sitios crítico, pontones y puentes 

vehiculares en la red vial secundaria y terciaria a cargo del departamento de 

Boyacá, con la siguiente respuesta. 

 

Con el presente informe se da respuesta a la revisión del contrato en la referencia con 

ocasión a la auditoria que lleva a cabo la CGB a la Gobernación de Boyacá e incluido dentro 

del programa de “ALERTAS DE PROYECTOS EN RIESGO Modelo de obras de 

infraestructura” de la Contraloría General de la Republica y Trasladado a esta Contraloría 

a través de La Dirección de información, Análisis y Reacción Inmediata – DIARI, que según 

el criterio de riesgo el avance físico bajo es del 40%, el avance en tiempo del 87.64% y 

avance financiero de 64.43%, con las siguientes modificaciones contractuales: 

 

Contrato suspendido por 156 días, y 3 prorrogas en tiempo correspondientes a 291 días.  

Además, el reporte indica que “Se suspende porque el Departamento de Boyacá aún no ha 

revisado y aprobado los diseños y estudios que radico el contratista, para entonces poder 

iniciar las actividades de construcción. Asimismo, según el informe de supervisión, el 

contratista no ha entregado la totalidad de los resultados de los ensayos de laboratorio para 

garantizar la calidad de los materiales y de las actividades de construcción. Las actividades 

de construcción que el contratista hizo en el puente amarillo fueron rechazadas por la 

supervisión. La obra se suspendió a 41 días de finalización del contrato incluyendo 

prorrogas.   

 

Es importante tener en cuenta que el contrato a la fecha se encuentra en ejecución, tras su 

última suspensión y haber superado las causales de la misma. El mismo se encuentra con 

pagos del 30%, que corresponde a 317.646.074,51 y el contrato a la fecha tiene actividades 

pendientes por ejecutar.   

 
Datos del contrato: 

Número del contrato: 2634-2022 

Objeto: Intervención de sitios críticos, pontones y puentes vehiculares en la red vial 

secundaria y terciaria a cargo del departamento de Boyacá. 

Número Del 
Contrato 

 Objeto  Valor Del Contrato  Nombre Del Contratista 

2634 - 2022 

INTERVENCIÓN DE SITIOS CRÍTICOS, 
PONTONES Y PUENTES VEHICULARES EN 
LA RED VIAL SECUNDARIA Y TERCIARIA A 
CARGO DEL CEPARTAMENTO DE BOYACÁ   

$1.058.820.236 CONSORCIO RHRM PUENTES 
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Contratista: Consorcio RHRM Puentes  

Tipo de contratación: convocatoria pública (calamidad pública año 2022, ola invernal) 

Valor inicial: 1.058.820.236 COP 

Duración inicial: 04 meses 

Duración actual: 21 meses 

Pagos realizados:  *317.646.074,51COP, Correspondiente al anticipo del 30%  

                    *293.717.301,93 COP 

Acta de inicio: 09 septiembre de 2022 

Adicional en plazo: 6 meses, plazo No.4 (6 meses) 

Acta de reinicio: 20 de enero de 2025 

 

De acuerdo con la información entregada debidamente firmada por el sub director técnico 

de presupuesto la fuente de financiamiento es: 

 

Ilustración 5 

 
 

Fuente de financiamiento, tomado del documento de referencia: Solicitud de información radicado CGB N°20241101430, del                       

02 de mayo de 2024 

 

El contrato incluye obras de rehabilitación de 5 puentes, en el departamento de Boyacá, la 

necesidad del contrato estable que, tras la declaración del plan de contingencia frente a la 

primera temporada de lluvias de 2022, …era necesario realizar una serie de 

recomendaciones entre otros, con el propósito de alertar a la comunidad con el fin de 

adelantarse y tomar las medidas pertinentes para evitar cualquier situación de desastre. 

 

Para el departamento de Boyacá: Que durante la temporada de lluvias del presentó año se 

presentaron afectaciones en los siguientes municipios: Briceño, Pauna, Maripi, Muzo, 

Coper,  

 

… Teniendo en cuenta lo anterior la Secretaría de Infraestructura Pública de Boyacá 

determinó que se presenta una grave afectación a la infraestructura vial, con ocasión a la 

fuerte ola invernal que atraviesa el departamento, registrándose emergencias en más de 

20 municipios respecto a pérdidas de bancada de las vías, remociones en masa, 

deslizamientos y afectación a puentes principalmente; situación que amerita la atención 

urgente y oportuna de las autoridades competentes, considerando que ha dejado graves 

consecuencias como la incomunicación de las veredas con sus respectivas cabeceras 

municipales, afectación del transporte de alimentos, insumos y mercancías; emergencias 

de salud y alteración al normal desarrollo escolar, entre otros. 
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Cuatro de los municipios que han tenido mayor afectación por las lluvias se encuentran en 

la provincia de occidente: Coper, Briceño, Muzo y Maripí, los cuales, por intermedio de la 

Dirección de Desarrollo de la Infraestructura Vial, se han venido atendiendo emergencias 

en los corredores viales del departamento que afectan la movilidad de la población, con el 

apoyo del suministro de equipos, se han podido mitigar en gran parte los daños. Sin 

embargo, esta temporada de lluvias ha sido inclemente y la infraestructura de los puentes 

se ha visto altamente afectada por lo cual requiere de atención inmediata, los suelos 

saturados, la socavación que ocasiona cambios en la elevación del cauce afectando la 

estructura del puente siendo de las causas más comunes de fallo por la constante en el 

cambio del clima. 

 

Teniendo en cuenta que la temporada de ola invernal seguirá en los próximos meses, y en 

atención a las emergencias que se han venido presentando en el departamento, se hace 

necesario tomar las acciones pertinentes que contribuyan y mitiguen de forma inmediata 

las necesidades presentadas en algunos de los puentes que son de vital importancia para 

la interconexión, accesibilidad y paso obligado en cinco puntos estratégicos del 

departamento. Acogiéndonos a la imperiosa necesidad de garantizar la seguridad y 

bienestar de la población, el gobierno departamental hace uso de las herramientas legales 

y mediante la declaratoria de calamidad publica da celeridad en los procesos para la 

intervención de los puntos críticos que se presentan en algunos de los puentes del 

departamento los cuales se enlistan a continuación:  

 

Los puentes que se van a atender con la realización de las obras de mitigación son: 

 
Tabla 1. Puentes intervenidos y actividades realizadas 

 
 

En la Tabla 1, se relacionan los puentes intervenidos y/o a intervenir y los pagos que se han 

realizado para cada uno, esta  información conforme a documentos revisados y los 

documentos que reposan en la plataforma SECOP, además de lo conversado en la mesa 

de trabajo realizada entre la Contraloría General de Boyacá y la Gobernación de Boyacá el 

día 27 de mayo del año en curso, cuyo objetivo de esta mesa de dialogo fue dar a conocer 

por parte del ente de Control a la Gobernación, el procesos que se llevara a cabo y acciones 

que se tomaran para realizar el seguimiento al contrato en estudio, además de conocer de 

primera manos las actuaciones que el contratante ha realizado a la fecha. Como algunos 

Puente Municipio intervención Pagos según acta Observaciones

Puente Amarillo Maripi Si -$                      
Presenta fallas posteriores a la 

intervención

Puente Cantino Coper Si 259.049.896,04$  

Puente Paita Muzo Si 63.716.369,81$    

Puente Guazo Muzo No -$                      

Puente Minero Muzo Parcial -$                      
Iniciaron actividades, perdidas 

por crecientes del caudal del rio
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que se mencionan a continuación:  

 

La gobernación de Boyacá en el año 2023 realizó ajuste a las cantidades realmente 

ejecutadas, en donde se genera el acta o “SABANA – CUADRO DE CANTIDADES 

CONTRATADAS Y EJECUTADAS” (la cual está cargada en la plataforma SECOP) y en 

donde se referencias los valores para los puentes intervenidos y que son los mostrados en 

la Tabla 1, de este documento.  

 

Es importante mencionar, según los documentos revisados y lo conversado en la mesa de 

trabajo mencionada en líneas anteriores, que para el Puente Amarillo del municipio de 

Maripi se realizaron obras de mitigación, sin embargo, días posteriores se presentaron fallas 

en dichas obras, por lo tanto, no han sido recibidas por parte de la gobernación y no se han 

derogado pagos para este sitio. 

 

En el caso del Puente del Rio minero, se iniciaron algunas obras, pero por dificultades 

generadas por la ola invernal como la creciente del rio estas se suspendieron, a la fecha no 

se han derogado pagos para este sitio.  

 

En cuanto a los precios de los ítems que se han efectuado no se tienen observaciones, se 

realizó comparación con base Resolución 044 del 07 de junio 2024, por medio de la cual se 

modifica la resolución 039 del 28 de marzo de 2023 y se actualiza parcialmente la lista de 

precios unitarios de obra pública y de consultoría en el Departamento de Boyacá, 

encontrándolos ajustados.  

 

Por parte de la Gobernación se indica que existe una solicitud de reajuste de precios, de lo 

cual se realizó un ajuste de mayores y menores cantidades. Por otra parte, se manifiesto 

que existe la posibilidad de generar una nueva suspensión al contrato debido a la ola 

invernal de la temporada de junio del año en curso, lo que generara la anormalidad de la 

continuación de las obras.  

 

Con el actuar de la CGB, este ente de control dentro de sus atribuciones legales y de 

acuerdo a traslado de la Contraloría general de la Republica, realizará el seguimiento al 

contrato con el fin de revisar los recursos invertidos y verificar las acciones para que el 

proyecto se finalice. Para esto se realizarán las mesas de trabajo necesarias para que la 

Contraloría General de Boyacá esté informada de las actuaciones contractuales que se 

lleven a cabo y de realizar visita al sitio de ejecución de obras en caso de que se considere 

sea necesaria.  

 

Una vez se materialicen las actuaciones y como resultado del seguimiento se podrá 

configurar un beneficio de Control fiscal, por la terminación y entrega a satisfacción de las 

obras contratadas.       
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DENUNCIA No. 2 
 
Requerimiento: Mediante oficio con fecha 10 de abril de 2025, se solicita a la 
Secretaria de Hacienda quien es el enlace del grupo auditor, se envíe la información 
referente a la siguiente denuncia: 
 
Antecedentes 
 
Con oficio 2025EE0030730 y anexo a este se encuentra el oficio SUNETNAL-045-
2025, firmado por los señores GERMAN HUMBERTO GARCIA DELGADO, 
Presidente SUNET Nacional, JOSE ASMED OSPINA SÁNCHEZ, Fiscal SUNET 
Nacional e IVÁN RICARDO RODRÍGUEZ  RODRÍGUEZ, Secretario Asuntos 
Jurídicos – SUNET  Nacional,  cuyo asunto es el de “Queja detrimento patrimonial” 
por presuntas irregularidades en el proceso de contratación por prestación de 
servicios que viene adelantando la Gobernación de Boyacá, especialmente en la 
Unidad Administrativa de Relaciones Nacionales e Internacionales, en la 
dependencia ubicada en la ciudad de Bogotá, presentan 5 denuncias la cuales 
fueron atendidas en la presente AFGR vigencia 2024 
 
Resultados del proceso de auditoría 

 
Contrato No. 1419 de 2024.  

 
 
Verificada la información mediante oficio de fecha 10 de abril de 2025, a la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Boyacá, el equipo auditor establece 
que existe un presunto detrimento patrimonial como lo señala la denuncia: 
 

“La señora LAURA PATRICIA PERNÍA SAADE suscribió el día 22 de marzo de 2024 el 
Contrato de Prestación de Servicios No 1419 de 2024, por un valor total de $38.400.000; 
cuyo objeto es SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE 
LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, DURANTE LA VIGENCIA 2024 04; contrato pagadero en 
seis cuotas mensuales por un valor de $6.400.000.00. Para poder recibir estos honorarios 
en la Gobernación de Boyacá se debe cumplir los requisitos establecidos en el Grupo 1, 
Literal D de la Tabla de Honorarios de la Gobernación de Boyacá para el año 2024; o sea, 
que debe contar con Título profesional tarjeta profesional o matricula profesional, título de 
posgrado en la modalidad de especialización y de 12 a 24 meses de experiencia profesional 
relacionada a las actividades que va a realizar en el Contrato…”.  
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Cuadro 74 ANÁLISIS CONTRATACIÓN DE SERVIVOPS CASA DE BOYACÁ 

 
Fuente: SIA OBSERVA- Documentos Secretaria Contratación – Gobernación de Boyacá. 
 

 

 

La comisión de auditoría mediante oficio de fecha 10 de abril de 2025, dirigido al 

doctor Luis Carlos Sampedro Chavarro, Director Financiero y Fiscal del 

Departamento de Boyacá quien figura como enlace entre la Gobernación y la 

Comisión Auditora, se solicitó la información pertinente para el desarrollo y análisis 

de la denuncia presentada por el Sindicato Unitario Nacional de Trabajadores del 

estado – SUNET, los cuales fueron revisados y analizados por el grupo auditor, 

donde se logró determinar lo siguiente: 
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La profesional LAURA PATRICIA PERNIA SAADE cumple con el requisito de título 

profesional y cuenta con formación de posgrado acreditada por el Ministerio de 

Educación Nacional. 

 

La profesional LAURA PATRICIA PERNIA SAADE no posee experiencia profesional 

relacionada a las actividades contractuales establecidas en el Contrato de 

Prestación de Servicios No. 1419 de 2024.  

 

Ahora bien, con los soportes de formación y experiencia presentados por la 

contratista cumple requisitos para ser contratada en el GRUPO 2, literal B de la 

Tabla de Honorarios de la Gobernación de Boyacá, con una asignación mensual 

máxima de 4.812.000 pesos, dado que en la mencionada tabla de la circular 

conjunta de la Secretaria de Hacienda y la Secretaria de Planeación de la 

Gobernación de Boyacá indica: 

 
Cuadro  75 REQUISITOS CIRCULAR 

Nivel Perfil Título Posgrado Experiencia 
Relacionada  

Honorarios 
(Hasta) 

Demanda la 
ejecución y 
aplicación de los 
conocimientos 
propios de 
cualquier carrera 
profesional, 
funciones 
internas de 
ejecutar planes, 
programas y 
proyectos 
institucionales  

B Profesional, 
Tarjeta 
Profesional o 
Matricula 
profesional en 
casos de Ley 

Título de 
posgrado en la 
modalidad de 
especialización 

De 25 a 34 meses 
de experiencia 
profesional 

$4.812.000 

 
En la denuncia indica que la profesional, estuvo vinculada a través del Contrato No. 

1419 de 2024 por un total de $38.400.000.00 por un término de seis (6) meses con 

una asignación mensual de ($6.400.000.00). 

 

Por lo anterior el equipo auditor establece que la señora LAURA PATRICIA PERNIA 

SAADE percibió ingresos mensuales superiores por valor de $1.588.000.00, es 

decir, percibió honorarios por un 24.81% por ciento más de lo establecido en la 

circular conjunta. Y como se evidencia en el acta de liquidación de prestación de 

servicios del 6 de septiembre de 2024. 



Carrera 9 N° 17 - 60 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
(608) 7405880 
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co 

  

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ  
NIT. 891800721-8 

Página 
Página 195 de 

244 

Macroproceso MISIONAL Código GC-F-IF-11 

Proceso GESTIÓN DE CONTROL FISCAL    Versión 01 

Formato INFORME FINAL  Vigencia  04/04/2024 
 

 

 

Cuadro 76 ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO 1419 

 
 

Al respecto el grupo auditor procede a cotejar lo indicado en la denuncia en cuanto 

a los requisitos aportados por la contratista comparados con la asignación señalada 

en la tabla de horarios, expedida por la gobernación donde se encuentra que, 

efectivamente lo expuesto en la denuncia tiene fundamento, dado que el contrato 

cumple con lo señalado en el grupo 2 literal B de la tabla de honorarios con 

asignación de $4.812.000 y le cancelaron mensualidades de $6.400.000 que 

corresponde al grupo 1 literal D de la tabla, situación que genera diferencia mensual 

de $1.588.000, por 5 meses, por tanto resulta una diferencia total $7.940.000 a favor 

de la contratista y considerado como detrimento patrimonial para el Departamento. 

 

Dictamen del grupo auditor: De acuerdo a la denuncia formulada se precisa que 

“La señora LAURA PATRICIA PERNÍA SAADE suscribió el día 22 de marzo de 2024 

el Contrato de Prestación de Servicios No 1419 de 2024, por un valor total de 
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$38.400.000; cuyo objeto es SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A 

LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE RELACIONES 

NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, 

DURANTE LA VIGENCIA 2024 04; contrato pagadero en seis cuotas mensuales 

por un valor de $6.400.000.00. Para poder recibir estos honorarios en la 

Gobernación de Boyacá se debe cumplir los requisitos establecidos en el Grupo 1, 

Literal D de la Tabla de Honorarios de la Gobernación de Boyacá para el año 2024; 

o sea, que debe contar con Título profesional tarjeta profesional o matricula 

profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y de 12 a 24 

meses de experiencia profesional relacionada a las actividades que va a realizar en 

el Contrato” 

 

Una vez realizado el estudio de los documentos presentados por la contratista, se 

puede determinar que cumple con el requisito del título profesional, posee formación 

de posgrado acreditada por el Ministerio de Educación Nacional, pero no posee 

experiencia profesional relacionada a las actividades contractuales establecidas en 

el Contrato de Prestación de Servicios No 1419 de 2024. Con los soportes de 

formación y experiencia presentados por la contratista solo cumple requisitos para 

ser contratada en el GRUPO 2, Literal B de la Tabla de Honorarios de la 

Gobernación de Boyacá, con una asignación mensual máxima de 4.812.000 pesos. 

Esta situación implica que la señora LAURA PATRICIA PERNÍA SAADE está 

percibiendo ingresos mensuales superiores en $1.588. 000.oo PESOS, es decir, 

percibe honorarios por un 24.81% por ciento más de lo que sus soportes 

documentales le permiten. Es evidente que estamos ante una presunta contratación 

irregular de Contratista de Prestación de Servicios en la Gobernación de Boyacá 

 

Al respecto la gobernación de Boyacá aclara “La observación formulada por el grupo 

auditor parte de una interpretación errónea, al asumir que la similitud en las 

obligaciones contractuales consignadas en los tres contratos implica que los 

profesionales vinculados ejecutaron funciones idénticas. Esta afirmación desconoce 

que, si bien las obligaciones generales pueden presentar una redacción semejante, 

la ejecución real del contrato, así como el reporte de actividades, evidencian que a 

cada profesional se le asignaron tareas específicas y diferenciadas, conforme a sus 

competencias, experiencia y el grado de complejidad de los asuntos 

encomendados” 

 

“En efecto, la asignación de funciones se realizó de manera individualizada y 

teniendo en cuenta la naturaleza de cada necesidad institucional, lo cual se refleja 

en los informes de seguimiento y productos entregados. Por lo tanto, la evaluación 
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debe considerar no solo la redacción de las cláusulas contractuales, sino el contexto 

real de ejecución y la distribución efectiva de responsabilidades, lo cual justifica 

objetivamente que la asignación funcional y contractual no sea uniforme, sino 

diferenciada según el perfil profesional requerido para cada caso” 

 

Por otra parte, también establece lo siguiente “La Corte Constitucional y el Consejo 

de Estado han reiterado que los contratos de prestación de servicios no generan 

relación laboral. Solo en casos excepcionales, en los que se pruebe la existencia de 

un contrato realidad, se podría aplicar el régimen laboral, lo cual no es la situación 

general ni automática”. 

 

“La finalidad de este tipo de contrato es la ejecución de tareas específicas, bajo la 

autonomía del contratista, y sin vinculación directa a la estructura organizacional de 

la entidad. Por tanto, la normativa aplicable es la prevista en la Ley 80 de 1993 y el 

Código Civil o de Comercio, según corresponda” 

 

De acuerdo a lo anterior la comisión de auditoría determina que las explicaciones 

proporcionadas por la Gobernación de Boyacá tienen fundamento, y se aceptan 

como explicación, para determinar el valor del contrato mencionado, por tanto, SE 

LEVANTA la Observación número 18. 

 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1252, 1254 Y 1256 DE 2024 
 
 

Se verifica el contenido de la denuncia, para desarrollarla y dar trámite en lo de la 
competencia como órgano de control. 
 
En la denuncia se menciona textualmente:   
 

 
“En la Gobernación de Boyacá se contratan a tres personas a través de la figura de Contrato 

de Prestación de Servicios para cumplir exactamente las mismas obligaciones generales y 

específicas. Esta situación se presenta en los Contratos de Prestación de Servicios 1252, 

1254 y 1256 de 2024. Además de lo anterior, el Contrato de Prestación de Servicios No 1256 

de 2024 está suscrito por unos honorarios superiores en un 258 por ciento respecto de los 

Contratos de Prestación de Servicios No 1252 y No 1254. Eso significa que una sola de las 

personas contratadas para hacer las mismas actividades recibe más del doble de las 

demás personas, lo que se puede considerar un detrimento de los recursos públicos 

del departamento.  
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A continuación, se presenta el análisis de los contratos señalados: 
 

Cuadro 77 ANÀLISIS CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

  CONTRATISTA 
OSCAR ALBERTO 
CHAPARRO RINCÓN 

YOANA CAROLINA 
MONTAÑEZ SALAMANCA 

MARIA FERNANDA 
SANDOVAL OJEDA OBSERVACIONES 

COMPARATIVAS GENERALES 

PERFIL COMUNICADOR SOCIAL ADMINISTRADOR PÚBLICO 
ADMINISTRADOR DE 
EMPRESAS SECTOR PRIVADO Y 
PÚBLICO 

Perfiles totalmente diferentes para ejecutar 
exactamente los mismos objetos y obligaciones 
contractuales. 

No Contrato Contrato No 1252 de 2024 Contrato No 1254 de 2024 Contrato No 1256 de 2024 

Contratos suscritos para la misma dependencia con 
objetos diferenciados únicamente por un numero 
consecutivo y cuyos recursos vienen del mismo 
proyecto de inversión. 

Proyecto de 
Inversión 

BPPID 2023 00415 0338  BPPID 2023 00415 0338  BPPID 2023 00415 0338  

Objeto 

"SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

RELACIONES NACIONALES E 

INTERNACIONALES DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, 

DURANTE LA VIGENCIA 2024 12" 

"SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE RELACIONES 

NACIONALES E INTERNACIONALES DE 
LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, 
DURANTE LA VIGENCIA 2024 11" 

"SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

RELACIONES NACIONALES E 

INTERNACIONALES DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, 

DURANTE LA VIGENCIA 2024 04" 

Valor del Contrato  $                    19.128.000,00   $                       19.128.000,00   $                    49.440.000,00  

El Contrato 1256 de 2024 corresponde a 258% la asignación de 
honorarios de los contratos 1252 y 1254 de 2024 por actividades 

exactamente iguales 

Tiempo de 
ejecución 6 meses 6 meses 6 meses 

Los tres contratos tienen exactamente el mismo tiempo de 

ejecución en el mismo periodo de tiempo, es decir, son 
simultáneos 

Valor mensual  $                      3.188.000,00   $                         3.188.000,00   $                      8.240.000,00  
El Contrato 1256 de 2024 corresponde a 258% la asignación de 

honorarios mensuales de los contratos 1252 y 1254 de 

2024 por actividades exactamente iguales 

O
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3. Implementar las estrategias que 
permitan identificar la comunidad 
Boyacense en el exterior.  3. Implementar las estrategias 

que permitan identificar la 
comunidad Boyacense en el 
exterior.  

3. Implementar las estrategias que 
permitan identificar la comunidad 
Boyacense en el exterior.  

La actividad No 3 de los tres contratos 
es idéntica textualmente en cada una 
de las minutas contractuales. No 
existen signos de puntuación, modos 
de redacción y sintaxis que puedan 
determinar que se trata de actividades 
diferentes entre los tres contratos. 

4. Realizar el estudio de los trámites   
diplomáticos demandados por la 
comunidad Boyacense.  

4. Realizar el estudio de
los trámites diplomáticos 
demandados por la comunidad 
Boyacense.  

4. Realizar el estudio de los trámites 
diplomáticos demandados por la 
comunidad Boyacense.  

La actividad No 4 de los 
tres      contratos es 
idéntica      textualmente 
en cada una de las 
minutas contractuales. No 
existen signos de 
puntuación, modos de 
redacción y sintaxis que 
puedan determinar que se 
trata de actividades 
diferentes entre los tres 
contratos. 

5. Realizar los informes 
pertinentes que permitan mostrar los 
avances en el cumplimiento del plan de 
la Unidad.  

5. Realizar los informes 
pertinentes que permitan mostrar 
los avances en el cumplimiento 
del plan de la Unidad.  

5. Realizar los informes 
pertinentes que permitan mostrar los 
avances en el cumplimiento del plan de 
la Unidad.  

La actividad No 5 de los tres contratos 
es idéntica textualmente en cada una 
de las minutas contractuales. No 
existen signos de puntuación, modos 
de redacción y sintaxis que puedan 
determinar que se trata de actividades 
diferentes entre los tres contratos. 

6. Brindar atención oportuna a la 
comunidad Boyacense.  

6. Brindar atención oportuna a la 
comunidad Boyacense.  

6. Brindar atención oportuna a la 
comunidad Boyacense.  

La actividad No 6 de los tres contratos es 
idéntica textualmente en cada una de las 
minutas contractuales. No existen signos de 
puntuación, modos de redacción y sintaxis que 
puedan determinar que se trata de actividades 
diferentes entre los tres contratos. 

7. Apoyar la interacción de todos los 
funcionarios de la UARNI con las diferentes 
instituciones nacionales que puedan 
impactar a la comunidad Boyacense.  

7. Apoyar la interacción de todos los 
funcionarios de la UARNI con las 
diferentes instituciones nacionales 
que puedan impactar a la comunidad 
Boyacense.  

7. Apoyar la interacción de todos los 
funcionarios de la UARNI con las diferentes 
instituciones nacionales que puedan 
impactar a la comunidad Boyacense.  

La actividad No 7 de los tres contratos es 
idéntica textualmente en cada una de las 
minutas contractuales. No existen signos de 
puntuación, modos de redacción y sintaxis que 
puedan determinar que se trata de actividades 
diferentes entre los tres contratos. 

8. Presentar, dentro de los 10 días 
siguientes a la firma del acta de inicio del 
contrato, el plan de trabajo contractual. 
supervisor. 

8. Presentar, dentro de los 10 días 
siguientes a la firma del acta de 
inicio del contrato, el plan de trabajo 
contractual. supervisor. 

8. Presentar, dentro de los 10 días 
siguientes a la firma del acta de inicio del 
contrato, el plan de trabajo contractual. 
supervisor. 

La actividad No 8 de los tres contratos es 
idéntica textualmente en cada una de las 
minutas contractuales. No existen signos de 
puntuación, modos de redacción y sintaxis que 
puedan determinar que se trata de actividades 
diferentes entre los tres contratos. 

Conclusión 1: Los tres contratos analizados tienen textualmente el mismo objeto contractual, diferenciados apenas por un 
número consecutivo que no cambian el sentido textual descrito en el objeto, lo cual permite inferir que se trata de contratos 
con objetos exactamente iguales entre sí. 
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Conclusión 2: Los tres contratos analizados tienen textualmente las mismas ocho obligaciones contractuales específicas, 
exactamente en el mismo orden numérico, lo cual permite inferir que se trata de contractos con obligaciones especificas 
exactamente iguales entre sí. 

Conclusión 3: Los tres contratos analizados tienen diferencias sustanciales en cuanto a la asignación de honorarios que nos 
son justificables de manera satisfactoria. 

Conclusión 4: Los tres contratos analizados tratan de actividades que se deben cumplir de manera simultánea para la misma 
dependencia, con exactamente el mismo tiempo de duración y se paga de recursos que tienen su origen en el mismo proyecto 
de inversión sectorial.   

Fuente: Denuncia según comunicación SUNETNAL No. 045 -2025 -Documentos Secretaria Contratación Gobernación de 
Boyacá.  

 

Para lo cual el equipo auditor pudo determinar según las evidencias allegadas por 

el sujeto de control que: 

 

Se vivencio que TODOS contratos contienen el mismo objeto y las mismas 

actividades. 

 

También, se verificó que la profesional MARIA FERNANDA SANDOVAL OJEDA 

quién suscribió el contrato 1256 le pagaron $ 8.240.000 mensuales, y a los 

profesionales OSCAR ALBERTO CHAPARRO RINCÓN, Y A YOANA CAROLINA 

MONTAÑEZ SALAMANCA quienes suscribieron los contratos No 1252 y No 1254 

respectivamente les pagaron $ 3.188.000 mensuales, situación que permite 

establecer que a la profesional MARIA FERNANDA SANDOVAL OJEDA le pagaron 

el 38.6% más respecto de loa dos profesionales en mención. Lo que representa un 

pago adicional mensual de $ 5.052.000 mensual. 

 

Por lo anteriormente expuesto el equipo auditor establece un presunto detrimento 

patrimonial por valor de $30.312.000 correspondiente al mayor valor pagado en el 

desarrollo del mismo objeto del contrato No 1256, respecto del valor pagado de los 

contratos No 1252 y No 1254 durante los 6 meses de ejecución del mismo. 

 
Dictamen del grupo auditor: En la denuncia anteriormente mencionada, establece 

“En la Gobernación de Boyacá se contratan a tres personas a través de la figura de 

Contrato de Prestación de Servicios para cumplir exactamente las mismas 

obligaciones generales y específicas. Esta situación se presenta en los Contratos 

de Prestación de Servicios 1252, 1254 y 1256 de 2024. Además de lo anterior, el 

Contrato de Prestación de Servicios No 1256 de 2024 está suscrito por unos 

honorarios superiores en un 258 por ciento respecto de los Contratos de Prestación 

de Servicios No 1252 y No 1254. Eso significa que una sola de las personas 

contratadas para hacer las mismas actividades recibe más del doble de las demás 

personas, lo que se puede considerar un detrimento de los recursos públicos del 

departamento” 

 

CON
CLU
SION
ES 
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“Dentro del proceso auditor se pudo evidenciar la similitud del desarrollo de las 

mismas funciones del objeto de los contratos anteriormente mencionados en la 

denuncia, por tanto, se estableció diferencia de $5.052.000 mensuales entre los 

contratos 1252 y 1254 con respecto al 1256, para un total de $30.312.000 por los 6 

meses de los contratos, situación que constituye un detrimento patrimonial para el 

departamento” 

 

En la respuesta presentada por la Gobernación a la comisión de auditoría, aclaran 

presentando el cuadro adjunto, donde se determina la experiencia exigida para el 

contratista y los correspondientes honorarios. 

 

 
 

“En el entendido que el perfil solicitado fue de un personal con Título de Formación 

Profesional en Administración empresarial, con posgrado en modalidad de 

especialización y experiencia profesional de 24 a 44 meses. Para la presente 

contratación se tendrá en cuenta la equivalencia No. 2 establecida en la circular 

conjunta mediante la cual se establece la tabla de honorarios para estructurar 

proyectos en la vigencia 2024, así: 2. Título de posgrado en la modalidad de 

Especialización por 2 años de experiencia profesional y viceversa” 

 

Finalmente frente al Cargo de Gerente en una empresa como PROXSI LTDA 

empresa relacionada con el concepto de servidor proxy el cual actúa como 

intermediario entre tu dispositivo y el resto de Internet, permitiendo ocultar dirección 

IP y mejorando la seguridad y el rendimiento de la conexión; implica en el manejo 

de cargo relación directa en el Manejo de Relaciones públicas, las cuales si tienen 

relación con el objeto contractual En atención a la observación planteada respecto 

de la pertinencia y validez de la experiencia profesional como Director de 

Departamento Comercial o Gerente, para un perfil requerido en el área de 

Relaciones Nacionales e Internacionales, se permite realizar el siguiente análisis 

jurídico; si bien no define de manera explícita el concepto de “experiencia 

relacionada”, sí establece, a través de criterios jurisprudenciales y doctrinales, que 

esta debe entenderse como aquella adquirida en funciones o actividades que, 

aunque no idénticas, guardan afinidad o correspondencia funcional con las 
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responsabilidades del objeto contractual (Consejo de Estado, Sección Tercera, 

Sentencia Radicado 25000-23-26- 000-2002-00685-01(23971), entre otras). 

 

Por ello como ya se estableció del Análisis funcional de los cargos comparados, la 

experiencia como director de departamento comercial o gerente, aunque 

desarrollada en el sector privado, implica la ejecución de actividades tales como: 

 

- Planeación estratégica. 

- Gestión de relaciones interinstitucionales o corporativas. 

- Negociación y representación empresarial. 

- Coordinación de equipos de trabajo. 

- Gestión de agendas nacionales o internacionales con proveedores, aliados, 

clientes o entes. 

 

Estas funciones son plenamente equiparables —en términos de competencia y 

ejecución profesional— con aquellas exigidas para desempeñarse como profesional 

de apoyo en una Unidad de Relaciones Nacionales e Internacionales; requiriendo 

entonces que bajo el principio de primacía de la realidad sobre las formas (art. 53 

C.P. por analogía) y los principios de proporcionalidad, razonabilidad y finalidad en 

la función pública, permiten interpretar que la experiencia debe analizarse por su 

contenido material. No existe posibilidad de exclusión de la experiencia adquirida 

en el sector privado como criterio válido de experiencia relacionada para 

contratación pública. En consecuencia, la experiencia directiva en áreas 

comerciales o gerenciales puede considerarse relacionada si demuestra 

habilidades y funciones aplicables al objeto de contratación, como sucede en este 

caso. 

 

En virtud de los principios de legalidad, objetividad, y valoración técnica de la 

experiencia, es jurídicamente procedente considerar la experiencia allegada por la 

hoy contratista como experiencia relacionada, en tanto la naturaleza de la función 

del cargo evidencia. correspondencia con las exigencias del objeto contractual en 

el área de Relaciones Nacionales e Internacionales y su equivalencia para la 

maestría requerida.  

 

Se adjunta anexos en el siguiente link 

https://drive.google.com/drive/folders/1DdhgUtpmmCGWy_5Z3usC6PvMY14HNkG

o?usp=drive_link 

 

De acuerdo a parte de la respuesta mostrada la comisión de auditoría considera, 
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que la experiencia requerida, para el pago de honorarios indicados en la tabla 

establecida por la gobernación, si se ajusta al pago realizado a la contratista durante 

el término del contrato, por tanto, SE LEVANTA la observación No. 19. 

 
CONTRATO NO 1256 DE 2024.  

 
 
Se verifica el contenido de la denuncia, para desarrollarla y dar trámite en lo de la 
competencia como órgano de control:  
 
Según el contenido de la denuncia relacionado con el contrato No. 1256 de 2024: 

 
“La señora MARIA FERNANDA SANDOVAL OJEDA, suscribió el día 22 de marzo de 2024 el 
Contrato No 1256 de 2024, por un valor total de 49.440.000 pesos; cuyo objeto es SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINIS TRATIVA DE 
RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, 
DURANTE LA VIGENCIA 2024 04; contrato pagadero en seis cuotas mensuales por un valor de 
$8.240. 000 pesos. Para poder recibir este pago de honorarios en la Gobernación de Boyacá 
debe cumplir los requisitos establecidos en el Grupo 1:, Literal C de la Tabla de Honorarios de la 
Gobernación de Boyacá para el año 2024; lo cual exige que debe contar con Título profesional 
tarjeta profesional o matricula profesional en los casos de ley, título de posgrado en la modalidad 
de especialización y de 24 a 44 meses de experiencia profesional relacionada a las actividades 

que va a realizar en el Contrato de Prestación de Servicios. 
 

Cuadro 78 ANÁLISIS CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 
Fuente: Denuncia según comunicación SUNETNAL No. 045 -2025 -Documentos Secretaria Contratación Gobernación de 

Boyacá. 
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Una vez realizado el estudio exhaustivo de los documentos presentados por la contratista, se 

puede determinar que la señora MARIA FERNANDA SANDOVAL OJEDA apenas cumple con el 

requisito del título profesional, no posee formación de posgrado acreditada por el Ministerio de 

Educación Nacional con un título extranjero sin convalidar; y no posee experiencia profesional 

relacionada a las actividades contractuales establecidas en el Contrato de Prestación de 

Servicios No 1256 de 2024. Con los soportes de formación y experiencia presentados por la 

señora MARIA FERNANDA SANDOVAL OJEDA solo cumple requisitos para ser contratada en 

el GRUPO 2, Literal B de la Tabla de Honorarios de la Gobernación de Boyacá, con una 

asignación mensual máxima de 4.812. 000 pesos. Esta situación implica que la señora MARIA 

FERNANDA SANDOVAL OJEDA está percibiendo ingresos mensuales superiores en 3.428.000 

pesos, es decir, percibe honorarios por un 41.6 por ciento más de lo que sus soportes 

documentales le permiten”.  

 

La comisión auditoria una vez verificado de manera minuciosa los documentos 

donde se encuentra la hoja de vida de la mencionada contratista, junto con los 

demás soportes que integran el proceso contractual se determinó, que: 

 

La profesional MARIA FERNANDA SANDOVAL OJEDA cumple con el requisito del 

título profesional. 

 

Según el requisito exigido en la circular conjunta Tabla de Honorarios de la 

Gobernación de Boyacá encuadra en el GRUPO 2, Literal B, en la cual se estableció 

que la asignación mensual máxima era de $4.812.000. 

 

También se evidencia que el contrato se establecieron honorarios según lo señalado 

en la tabla mencionada y que corresponde al Grupo 1: Literal C con una asignación 

mensual $8.240.000. 

 

Finalmente, según lo señalado anteriormente el equipo auditor establece un posible 

detrimento patrimonial por valor de $20.568.000 correspondiente al total de seis 

pagos mensuales, dado que, a la mencionada contratista le pagaron $3.428.000 

mensuales más de lo establecido por la gobernación de Boyacá en la tabla de 

honorarios. 

 
Dictamen del grupo auditor: La denuncia formulada explica que “La señora MARIA 

FERNANDA SANDOVAL OJEDA, suscribió el día 22 de marzo de 2024 el Contrato 

No 1256 de 2024, por un valor total de 49.440.000 pesos; cuyo objeto es 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE RELACIONES NACIONALES E 

INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, DURANTE LA 

VIGENCIA 2024 04; contrato pagadero en seis cuotas mensuales por un valor de 
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$8.240. 000 pesos. Para poder recibir este pago de honorarios en la Gobernación 

de Boyacá debe cumplir los requisitos establecidos en el Grupo 1:, Literal C de la 

Tabla de Honorarios de la Gobernación de Boyacá para el año 2024; lo cual exige 

que debe contar con Título profesional tarjeta profesional o matricula profesional en 

los casos de ley, título de posgrado en la modalidad de especialización y de 24 a 44 

meses de experiencia profesional relacionada a las actividades que va a realizar en 

el Contrato de Prestación de Servicios” 

 

“Una vez realizado el estudio exhaustivo de los documentos presentados por la 

contratista, se puede determinar que la señora MARIA FERNANDA SANDOVAL 

OJEDA apenas cumple con el requisito del título profesional, no posee formación 

de posgrado acreditada por el Ministerio de Educación Nacional con un título 

extranjero sin convalidar; y no posee experiencia profesional relacionada a las 

actividades contractuales establecidas en el Contrato de Prestación de Servicios No 

1256 de 2024. Con los soportes de formación y experiencia presentados por la 

señora MARIA FERNANDA SANDOVAL OJEDA solo cumple requisitos para ser 

contratada en el GRUPO 2, Literal B de la Tabla de Honorarios de la Gobernación 

de Boyacá, con una asignación mensual máxima de 4.812. 000 pesos. Esta 

situación implica que la señora MARIA FERNANDA SANDOVAL OJEDA está 

percibiendo ingresos mensuales superiores en 3.428.000 pesos, es decir, percibe 

honorarios por un 41.6 por ciento más de lo que sus soportes documentales le 

permiten” 

 

Al respecto la Gobernación de Boyacá como parte de su respuesta aclara “En 

atención a la observación No. 20 formulada por el equipo auditor, se evidencia que 

esta parte de una interpretación análoga a la contenida en la observación No. 18, 

en cuanto considera erradamente que la coincidencia formal de ciertas obligaciones 

contractuales entre dos contratos implica la ejecución de funciones idénticas por 

parte de los profesionales vinculados. Esta presunción desconoce que la asignación 

de tareas dentro de la ejecución contractual no se realiza de forma uniforme, sino 

conforme al criterio técnico del supervisor del contrato, quien asigna actividades 

teniendo en cuenta la naturaleza, especificidad y complejidad del objeto, así como 

el perfil del profesional contratado” 

 

“Es decir, la existencia de cláusulas contractuales similares no puede interpretarse 

de manera tácita como evidencia de una ejecución homogénea, ya que el desarrollo 

efectivo de las actividades varía sustancialmente entre contratistas” …  

 

“En este sentido, la ejecución contractual debe analizarse en su dimensión práctica, 
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teniendo en cuenta los informes de avance presentados por cada profesional, en 

los cuales se evidencia claramente la diversidad de funciones desarrolladas. Por 

tanto, para sustentar esta afirmación se remite como anexo el Informe No. 1 de cada 

uno de los contratistas mencionados, con el fin de ilustrar que, pese a la similitud en 

la redacción de las obligaciones específicas contractuales, las actividades 

ejecutadas son significativamente distintas. Esta comparación permite concluir que 

no resulta jurídicamente procedente realizar un juicio de equivalencia funcional sin 

atender a la concreción material de las tareas desarrolladas en ejecución del 

contrato” … 

 

“En consecuencia, se reitera que la observación No. 20 no puede ser acogida en 

los términos propuestos, y se solicita que, con fundamento en los soportes anexos, 

se reevalúe el hallazgo bajo una interpretación más objetiva y conforme con la 

realidad contractual” … 

 

De acuerdo a lo anterior la comisión auditora considera que los argumentos 

presentados a la respuesta, se ajustan a lo pagado por la gobernación a la 

contratista, por tanto, se acepta y SE LEVANTA la observación No. 20. 

 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2204 Y 2211 DE 2024 
 

 
Se verifica el contenido de la denuncia, para desarrollarla y dar trámite en lo de la 
competencia como órgano de control. 
 
Según el contenido de la denuncia relacionado con los contratos de Prestación de 
Servicios 2204 y 2211 de 2024: 
 

“En la Gobernación de Boyacá se suscribieron los Contratos de Prestación de Servicios 2204 y 2211 de 
2024, los cuales contienen elementos que pueden permiten evidenciar presuntas irregularidades en el 
proceso de contratación pública.  
 
Entre estas presunciones, podemos ver que los objetos contractuales tratan exactamente las mismas 
materias, tratándose de una transliteración del objeto en su totalidad y solo se diferencian entre sí por el 
número final después del texto transliterado, tratándose del mismo grupo establecido en la  Tabla de 
Honorarios de la Gobernación de Boyacá para el año  2024, con diferencia de pago en favor de uno de los 
contratistas por acreditación de título de posgrado en modalidad de especialización y acreditación de 
experiencia profesional superior a siete (7) meses.  
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Cuadro 79 ANÁLISIS CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 
Fuente: Denuncia según comunicación SUNETNAL No 045-2025, Documentos Secretaria Contratación – Gobernación de 
Boyacá.  

 
Una vez revisados los elementos mencionados anteriormente, estamos ante dos contratos exactamente 
iguales en cuanto a número y textualidad de sus obligaciones específicas, con los mismos tiempos de 
ejecución, con valores totales diferentes entre sí y ejecutados por dos personas diferentes.  Este hecho se 
pueda explicar a partir de fallas profundas en la elaboración de los estudios previos de cada uno de estos 
contratos, particularmente en la no atención del Instructivo de Estudios Previos de la Gobernación de 
Boyacá Código A-ADGC-I-001.  
 
De la misma manera, con base en la función general del Manual de Interventoría y Supervisión 8.1.15. 
"Informar a la Entidad los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados 
como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato o convenio, 
o cuando se presente el incumplimiento", el servidor público profesional Especializado que fungía como 
supervisor contractual puso en conocimiento de la Secretaría de Contratación esta situación con el fin de 
que se instruya las posibles acciones requeridas, y en el caso que los contratos requieran ajustes y que 
sean necesarios estudios y diseños nuevos, proceder con la suspensión de los mismos, de conformidad 
con la función técnica 8.3.8.”  
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El grupo auditor analizo cuidadosamente los soportes y demás documentos 

solicitados dentro del contexto de la denuncia señalada, donde fue posible 

evidenciar que: 

 

-  El Objeto contractual para los contratos de Prestación de Servicios 2204 y 2211 

de 2024, es el mismo. 

 

-  Las obligaciones especificas contractuales son las mismas, con los mismos 

tiempos de ejecución. 

 

La comisión auditora de acuerdo a lo anteriormente descrito, considera que existe 

un pago superior en la suma de $2.814.000 a favor de ERIKA TATIANA PARRA 

SOSA, de acuerdo a lo evidenciado en los soportes. 

 
Dictamen del grupo auditor: La denuncia determina en parte de su contenido “En la 

Gobernación de Boyacá se suscribieron los Contratos de Prestación de Servicios 

2204 y 2211 de 2024, los cuales contienen elementos que pueden permiten 

evidenciar presuntas irregularidades en el proceso de contratación pública”.  

 

“Entre estas presunciones, podemos ver que los objetos contractuales tratan 

exactamente las mismas materias, tratándose de una transliteración del objeto en 

su totalidad y solo se diferencian entre sí por el número final después del texto 

transliterado, tratándose del mismo grupo establecido en la  Tabla de Honorarios de 

la Gobernación de Boyacá para el año  2024, con diferencia de pago en favor de 

uno de los contratistas por acreditación de título de posgrado en modalidad de 

especialización y acreditación de experiencia profesional superior a siete (7) 

meses”… 

 

Una vez revisados los elementos mencionados anteriormente, estamos ante dos 

contratos exactamente iguales en cuanto a número y textualidad de sus 

obligaciones específicas, con los mismos tiempos de ejecución, con valores totales 

diferentes entre sí y ejecutados por dos personas diferentes.  Este hecho se pueda 

explicar a partir de fallas profundas en la elaboración de los estudios previos de 

cada uno de estos contratos, particularmente en la no atención del Instructivo de 

Estudios Previos de la Gobernación de Boyacá Código A-ADGC-I-001.  

 

“De la misma manera, con base en la función general del Manual de Interventoría y 

Supervisión 8.1.15. "Informar a la Entidad los hechos o circunstancias que puedan 
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constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan 

poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato o convenio, o cuando se 

presente el incumplimiento", el servidor público profesional Especializado que 

fungía como supervisor contractual puso en conocimiento de la Secretaría de 

Contratación esta situación con el fin de que se instruya las posibles acciones 

requeridas, y en el caso que los contratos requieran ajustes y que sean necesarios 

estudios y diseños nuevos, proceder con la suspensión de los mismos, de 

conformidad con la función técnica 8.3.8.  

 

“La denuncia señala igualdad, en cuanto a número y textualidad de sus obligaciones 

específicas, con los mismos tiempos de ejecución, con valores totales diferentes 

entre sí marcando diferencia de $2,814,000 en favor de ERIKA TATIANA PARRA 

SOSA”. 

 

“De acuerdo a lo reportado, por el sindicato en la denuncia, efectivamente se 

estableció que los objetivos de los dos contratos mencionados en la denuncia son 

iguales, sin embargo, la remuneración es diferente, por lo tanto, el grupo auditor 

estableció una diferencia, por valor de $2.814.000, entre los contratos 2204 y 2211, 

situación que constituye un posible detrimento patrimonial por el valor anteriormente 

mencionado” 

 

Por su parte la Gobernación en parte de su controversia explica “….- En primera 

instancia y como requisito para la contratación a través de Prestación de servicios 

es indispensable que se demuestre la insuficiencia del personal de planta para 

realizar la correspondiente funciones que debe cumplir la respectiva sectorial; por 

ello dentro de la Circular establecida por la entidad se contempla que se debe 

presentar el certificado de insuficiencia emitido por la Dirección de Talento Humano 

del Departamento; documento este que es un acto administrativo de carácter 

declarativo en el que se declara la inexistencia o insuficiencia de recurso de 

personal, reconoce una situación de hecho (por ejemplo, que no hay personal 

calificado o suficiente para el desarrollo de una determinada función). 

 

Por ello al declarar la insuficiencia de personal sirve como soporte para tomar 

decisiones como las de Justificar una contratación directa a través de contratos de 

prestación de servicios o Solicitar apoyo externo o Delegar funciones. 

 

Ya en el ámbito contractual al tratarse de un documento oficial, goza de presunción 

de legalidad, ajustándose al artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 que permite acudir a 

modalidades excepcionales como la contratación directa cuando hay certificación 
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de insuficiencia de personal o de medios técnicos para ejecutar el objeto del 

contrato. 

 

Por ello en principio no es aceptable que se diga que al existir el personal 

especializado era suficiente para el cumplimiento de la carga misional que tienen 

las dependencias; el ejemplo más claro al respecto podemos ilustrar es el de la 

secretaria de Contratación que dada la importancia jurídica al contratar 

aproximadamente 4000 procesos contractuales a la fecha de planta solo existe un 

profesional universitario con calidad de abogado. 

 

2.- Si bien está establecida la función en el Manual de Funciones, que porcentaje 

de cumplimiento de la mismo alcanza a ejecutar el profesional especializado 

asignado a la Unidad administrativa de relaciones Nacionales e Internacionales. 

 

3.- Cuales de las funciones establecidas en el Manual dejaron de concertarse por 

dicho profesional especializado, en el entendido que la concertación de funciones 

es un proceso donde el jefe inmediato y el empleado público acuerdan los 

compromisos laborales y comportamentales que se evaluarán durante un periodo 

determinado. La concertación busca alinear los objetivos 

 

Analizado los argumentos presentados por la Gobernación de Boyacá, se determina 

por parte de la comisión auditora, que la explicación aclara el porque el pago de la 

contratista fue el determinado por la tabla de honorarios determinada por la 

Gobernación de Boyacá, y se ajusta a los preceptos legales, por tanto, se acepta la 

respuesta y SE LEVANTA la observación No. 21. 

 

 

Contratos de Prestación de Servicios Nos.:  2204 de 2024 - 4028 de 2024 - 2231 

de 2024 - 1419 de 2024 

 

Se verifica el contenido de la denuncia, para desarrollarla y dar trámite en lo de la 

competencia como órgano de control: 

 
“En el informe No 01, correspondiente al periodo comprendido entre el 17/05/2024 y el 16/01/2024, el cual 

fue presentado en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 2204 de 2024, cuyo objeto es 

“SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, DURANTE 

LA VIGENCIA 2024 10 “, se aprueban por parte de la señora Directora de la Unidad las actividades del 

contratista “  

 

Diseño y elaboración del Protocolo Internacional de Relaciones Diplomáticas y Ceremoniales con Cuba para 
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fortalecer la cooperación y relaciones 4. Elaboración de un glosario de terminología diplomática y consular 

de Colombia, incluyendo abreviaciones y recomendaciones de uso. 5. Coordinar acciones de asistencia 

humanitaria en respuesta a la calamidad pública en Santa María, Boyacá, a través de alianzas estratégicas 

con TECHO Colombia, definiendo compromisos y planificando una ruta de trabajo conjunta para una 

intervención eficaz y sostenible. 6. Coordinar acciones en respuesta a la calamidad pública en el municipio 

de Santa María, Boyacá, mediante alianzas estratégicas con SODIMAC CORONA Colombia, con el objetivo 

de identificar iniciativas sociales y establecer compromisos para apoyar de manera efectiva a las 

comunidades afectadas. “, con el fin del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Estas actividades 

son coincidentes con el manual de funciones del Profesional Especializado Código 222 Grado 06, 

funcionario de planta adscrito a la Unidad Administrativa de Relaciones Nacionales e Internacionales, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 307 de 2019, en los numerales del 1 al 12. Teniendo en cuenta 

lo establecido en el artículo 21, numerales 1,2,3 y 4 de la Ley 909 de 2004, y en concordancia con las 

Sentencias C - 614/09, C - 171/12 de la Honorable Corte Constitucional, no existen las condiciones para el 

direccionamiento de actividades que se encuentra originalmente en el Manual de Funciones de la 

Gobernación de Boyacá para que sean cumplidas por una persona contratada mediante la modalidad de 

Contratación de Prestación de Servicios, además del presunto detrimento patrimonial basado en la 

insistencia de preferir incurrir en gastos de los recursos públicos de la Gobernación de Boyacá al 

aprovechamiento de la capacidad institucional previamente instalada y concurrente dentro de la 

Gobernación de Boyacá. Decreto 307 de 2019 funciones profesional especializado grado 06 código 222 

gobernación de Boyacá página 193 y 194 

 

Cuadro 80 ANÁLISIS CONTRATACIÓN DE SERVICIOS - FUNCIONES 

 
       Fuente: Archivos digitales consolidados - Secretaria Contratación Gobernación de Boyacá. -  Plataforma SIA Observa. 

 

 

 
En el informe No 01, correspondiente al periodo comprendido entre el 21/10/2024 y el 20/11/2024, el cual 

fue presentado en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 4028 de 2024, cuyo objeto es 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR SEGUIMIENTO OPERATIVO, 

ADMINISTRATIVO, TÉCNICO Y FINANCIERO DE LAS ACTIVIDADES CONCERNIENTES A LOS 
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PROCESOS DE LA UNIDAD DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOYACÁ“, se aprueban por parte de la señora Directora de la Unidad las actividades 

del contratista “ Análisis y estructuración de documento de mapeo sobre proyectos para la gestión de 

recursos con el mecanismo de obras por impuestos de la agencia de renovación territorial. “con el fin del 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Esta actividad es coincidente con el Manual de Funciones 

del Profesional Especializado Código 222 Grado 06, establecido en el Decreto 307 de 2019, en los 

numerales del 1, 2, 3 ,8, 9 y Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 21, numerales 1,2,3 y 4 de la 

Ley 909 de 2004, y en concordancia con las Sentencias C - 614/09, C - 171/12 de la Honorable Corte 

Constitucional, no existen las condiciones para el direccionamiento de actividades que se encuentra 

originalmente en el Manual de Funciones de la Gobernación de Boyacá para que sean cumplidas por una 

persona contratada mediante la modalidad de Contratación de Prestación de Servicios, además del presunto 

detrimento patrimonial basado en la insistencia de preferir incurrir en gastos de los recursos públicos de la 

Gobernación de Boyacá al aprovechamiento de la capacidad institucional previamente instalada y 

concurrente dentro de la Gobernación de Boyacá.  

  

En el informe No 01, correspondiente al periodo comprendido entre el 23/05/2024 y el 22/06/2024, el cual 

fue presentado en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 2231 de 2024, cuyo objeto es 

“SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, DURANTE 

LA VIGENCIA 2024 04 “ , se aprueban por parte de la señora Directora de la Unidad las actividades del 

contratista “SE REALIZÓ CONCEPTO TEÓRICO CONCEPTUAL PARA AVANZAR EN EL PROCESO DE 

INTERNACIONALIZACIÓN Y FORMULACIÓN DE ESTRATEGIA DE COOPERACIÓN PARA LA 

GOBERNACIÓN DE BOYACÁ; SE REALIZÓ ESTUDIO PARA AVANZAR EN LA FORMULACIÓN DE UN 

PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN Y ESTRATEGIA DE COOPERACIÓN INTEGRAL SOBRE LA BASE 

DEL PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL; EN ESTE PERIODO SE REALIZARON GESTIONES 

PARA AVANZAR EN LA ELABORACIÓN DE AGENDA DE VISITAS A FRANCIA Y ESPAÑA Y PROMOVER 

ESPACIOS DE VISIBILIZACIÓN DE LA INDUSTRIA DEPARTAMENTAL; SE REALIZARON CONTACTOS 

CON LA CANCILLERÍA Y CON LA EMBAJADA DE COLOMBIA EN FRANCIA; MEDIANTE LA GESTIÓN 

CON LA FEDERACIÓN DE DEPARTAMENTOS Y LA EMABAJADA DE COLOMBIA EN FRANCIA SE ESTÁ 

AVANZANDO EN LA CONSOLIDACIÓN DE UNA AGENDA PARA PROMOVER LA VISIBILIZACIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA DEL DEPARTAMENTO” , con el fin del cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales. Estas actividades son coincidentes con el Manual de Funciones del Profesional Especializado 

Código 222 Grado 06, establecido en el Decreto 307 de 2019, en los numerales del 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 

10 y 12. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 21, numerales 1,2,3 y 4 de la Ley 909 de 2004, y 

en concordancia con las Sentencias C - 614/09, C - 171/12 de la Honorable Corte Constitucional, no existen 

las condiciones para el direccionamiento de actividades que se encuentra originalmente en el Manual de 

Funciones de la Gobernación de Boyacá para que sean cumplidas por una persona contratada mediante la 

modalidad de Contratación de Prestación de Servicios 

  

En el informe No 02, correspondiente al periodo comprendido entre el 23/06/2024 y el 22/07/2024, el cual 

fue presentado en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 2231 de 2024, cuyo objeto es 

“SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ,DURANTE 

LA VIGENCIA 2024 04 “ , se aprueban por parte de la señora Directora de la Unidad las actividades del 

contratista “SE REALIZÓ CONCEPTO SOBRE MEJORAMIENTO INDICADORES IDI, SE REALIZARON 

GESTIONES EN CANCILLERÍA PARA LOGRAR ESPACIOS DE ARTICULACIÓN PARA AGENDA 

INTERNACIONAL, DOCUMENTO DE ANÁLISIS SOBRE PROSPECTIVAS PARA CUMPLIMIENTO DE 

INDICADORES Y ESTÁNDARES INTERNACIONALES, SE REALIZÓ CONCEPTO PARA IDENTIFICAR 

POSIBLES CERTIFICACIONES INTERNACIONALES APLICABLES AL DEPARTAMENTO, SE 

PROGRAMÓ ESPACIO CON CANCILLERÍA PARA FACILITAR ESPACIOS DE COOPERACIÓN Y 

ASISTENCIA A EVENTOS INTERNACIONALES” , con el fin del cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales. Estas actividades son coincidentes con el Manual de Funciones del Profesional Especializado 
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Código 222 Grado 06, establecido en el Decreto 307 de 2019, en los numerales del 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 

10 y 12. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 21, numerales 1,2,3 y 4 de la Ley 909 de 2004, y 

en concordancia con las Sentencias C - 614/09, C - 171/12 de la Honorable Corte Constitucional, no existen 

las condiciones para el direccionamiento de actividades que se encuentra originalmente en el Manual de 

Funciones de la Gobernación de Boyacá para que sean cumplidas por una persona contratada mediante la 

modalidad de Contratación de Prestación de Servicios.  

  

En el informe No 03, correspondiente al periodo comprendido entre el 23/07/2024 y el 22/08/2024, el cual 

fue presentado en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 2231 de 2024,  cuyo objeto es 

“SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, DURANTE 

LA VIGENCIA 2024 04 “ , se aprueban por parte de la señora Directora de la Unidad las actividades del 

contratista “SE PRESENTÓ CONCEPTO PARA IMPACTAR INDICADORES IDI CON ANÁLISIS DE 

CUMPLIMIENTO Y PRIORIDADES, DOCUMENTO DE ESTÁNDARES DE CALIFICACIÓN 

INTERNACIONAL Y   PROPUESTA DE ADOPCIÓN, SE REALIZÓ CONCEPTO PARA IDETIFICAR 

POSIBLES CERTIFICACIONES INTERNACIONALES APLICABLES AL DEPARTAMENTO Y SE 

PRIORIZARON ESTÁNDARES DE CALIFICACIÓN PARA LA ADOPCIÓN POR PARTE DE LA 

GOBERNACIÓN” , con el fin del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Estas actividades son 

coincidentes con el Manual de Funciones del Profesional Especializado Código 222 Grado 06, establecido 

en el Decreto 307 de 2019, en los numerales del 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12. Teniendo en cuenta lo 

establecido en el artículo 21, numerales 1,2,3 y 4 de la Ley 909 de 2004, y en concordancia con las 

Sentencias C - 614/09, C - 171/12 de la Honorable Corte Constitucional, no existen las condiciones para el 

direccionamiento de actividades que se encuentra originalmente en el Manual de Funciones de la 

Gobernación de Boyacá para que sean cumplidas por una persona contratada mediante la modalidad de 

Contratación de Prestación de Servicios.  

 

En el informe No 04, correspondiente al periodo comprendido entre el 23/08/2024 y el 22/09/2024, el cual 

fue presentado en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 2231 de 2024, cuyo objeto es 

“SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ,DURANTE  

LA VIGENCIA 2024 04 “ se aprueban las actividades del contratista “Realización de concepto sobre 

implementación de estándares internacionales para la gobernación de Boyacá y revisión y comentarios de 

propuesta para impartir cumplimiento IDI, Seguimiento y agendamiento de espacios con cancillería para 

avanzar en agenda de cooperación y acompañamiento de actividades, Se realizó seguimiento a 

compromisos para apoyar la feria internacional y las comisiones a China y España, Realización de concepto 

de indicadores internacionales y propuestas para adoptar estándares internacionales y mejores práctica, Se 

gestionaron espacios de seguimiento de compromisos con vice canciller, Se gestionaron espacios con 

Cancillería y se le realizó seguimiento a compromisos de apoyo a la Gobernación” , con el fin del 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Estas actividades son coincidentes con el Manual de 

Funciones del Profesional Especializado Código 222 Grado 06, establecido en el Decreto 307 de 2019, en 

los numerales del 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 21, 

numerales 1,2,3 y 4 de la Ley 909 de 2004, y en concordancia con las Sentencias C - 614/09, C - 171/12 de 

la Honorable Corte Constitucional, no existen las condiciones para el direccionamiento de actividades que 

se encuentra originalmente en el Manual de Funciones de la Gobernación de Boyacá para que sean 

cumplidas por una persona contratada mediante la modalidad de Contratación de Prestación de Servicios. 

En el informe No 04, correspondiente al periodo comprendido entre el 23/08/2024 y el 22/09/2024, el cual 

fue presentado en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 2231 de 2024, cuyo objeto es 

“SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, DURANTE 

LA VIGENCIA 2024 04 “ se aprueban las actividades del contratista “Realización de concepto sobre 

implementación de estándares internacionales para la Gobernación de Boyacá, revisión y comentarios de 

propuesta para impartir cumplimiento IDI, Seguimiento y agendamiento de espacios con cancillería para 
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avanzar en agenda de cooperación y acompañamiento de actividades, Se realizó seguimiento a 

compromisos para apoyar la feria internacional y las comisiones a China y España, Realización de concepto 

de indicadores internacionales y propuestas para adoptar estándares internacionales y mejores práctica, Se 

gestionaron espacios de seguimiento de compromisos con vice canciller, Se gestionaron espacios con 

Cancillería y se le realizó seguimiento a compromisos de apoyo a la Gobernación” , con el fin del 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Estas actividades son coincidentes con el Manual de 

Funciones del Profesional Especializado Código 222Grado 06, establecido en el Decreto 307 de 2019, en 

los numerales del 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 21, 

numerales 1,2,3 y 4 de la Ley 909 de 2004, y en concordancia con las Sentencias C - 614/09, C - 171/12 de 

la Honorable Corte Constitucional, no existen las condiciones para el direccionamiento de actividades que 

se encuentra originalmente en el Manual de Funciones de la Gobernación de Boyacá para que sean 

cumplidas por una persona contratada mediante la modalidad de Contratación de Prestación de Servicios.  

 

En el informe No 05, correspondiente al periodo comprendido entre el 3/09/2024 y el  22/10/2024, el cual 

fue presentado en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 2231 de 2024, cuyo objeto es 

“SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ,  DURANTE 

LA VIGENCIA 2024 04 “ se aprueban las actividades del contratista “Se realizaron gestiones de seguimiento 

para el acompañamiento de la Cancillería en los eventos programados por la Gobernación, Se revisó y 

comentó el plan de internacionalización y se revisaron los indicadores del PDD para lograr impactar el 

cumplimiento de las metas en atención al beneficio de la comunidad boyacense, Se revisó y ajustó el plan 

de internacionalización y la estrategia de implementación de acciones para mejorar el IDI” , con el fin del 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Estas actividades son coincidentes con el Manual de 

Funciones del Profesional Especializado Código 222 Grado 06, establecido en el Decreto 307 de 2019, en 

los numerales del 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 21, 

numerales 1,2,3 y 4 de la Ley 909 de 2004, y en concordancia con las Sentencias C - 614/09, C - 171/12 de 

la Honorable Corte Constitucional, no existen las condiciones para el direccionamiento de actividades que 

se encuentra originalmente en el Manual de Funciones de la Gobernación de Boyacá para que sean 

cumplidas por una persona contratada mediante la modalidad de Contratación de Prestación de Servicios.                                        

 

En el informe No 04, correspondiente al periodo comprendido entre el 03/07/2024 y el 02/08/2024, el cual 

fue presentado en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 1419 de 2024, cuyo objeto es 

“SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, DURANTE 

LA VIGENCIA 2024 05 “ , se aprueban por parte de la señora Directora de la Unidad las actividades del 

contratista “Revisión de la carta de intención de hermanamiento con la provincia de Córdoba, España. 1.2 

Proyección de carta de solicitud a la Embajada de México sobre base de datos de eventos y listado de 

contactos, por solicitud de la Secretaria de Cultura. 1.3 Participación de la socialización de la Comixta de El 

Salvador. 1.4 Proyección de correo para confirmación y seguimiento sobre la misión a la provincia de Shanxi, 

en China. 1.5 Proyección solicitud de acercamiento con la Embajada de Colombia en China para revisión 

de asuntos referentes a la misión de la delegación de Boyacá a la provincia de Shanxi, en China. 1.6 

Participación en reunión para diseño de plan de trabajo con la Secretaria de Gobierno 1.7 Reunión de 

articulación para la gestión   Página 6 de 7 Gobernación de Boyacá – DESPACHO DEL GOBERNADOR 

http://www.boyaca.gov.co 6233908 UNIDAD ADMINISTRATIVA DE RELACIONES NACIONALES E 

INTERNACIONALES Calle 98 19A - 67 Bogotá D.C Correo: casa.boyaca@boyaca.gov.co de donaciones 

con ICBF para Macanal y Santa María 1.8 Revisión carta de solicitud a la Embajada de Chile para experto 

en seminario de seguridad vial, Revisión carta de motivación para el proceso de contratación entre 

INDEPORTES Boyacá y Cuba Deportes.; Proyección de propuesta para los talleres de levantamiento de 

demanda y necesidades con las provincias. 5.3 Proyección respuesta a la solicitud de la Oficina de Control 

Interno Disciplinario demandando orientación sobre cooperación internacional, Consolidación de la 

información de donaciones gestionadas con ICBF para beneficiar a la población de Santa María y Macanal, 

Revisión de Memorando de Entendimiento con la Provincia de Shanxi, Proyección del tablero de control 
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para seguimiento de las alianzas con actores públicos, privados y de cooperación internacional, además de 

otras actividades dirigidas por la UARNI, Consolidación del informe de gestión.”, con el fin del cumplimiento 

de sus obligaciones contractuales. Estas actividades son coincidentes con el Manual de Funciones del 

Profesional Especializado Código 222 Grado 06, establecido en el Decreto 307 de 2019, en los numerales 

del 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 21, numerales 1,2,3 y 4 

de la Ley 909 de 2004, y en concordancia con las Sentencias C - 614/09, C - 171/12 de la Honorable Corte 

Constitucional, no existen las condiciones para el direccionamiento de actividades que se encuentra 

originalmente en el Manual de Funciones de la Gobernación de Boyacá para que sean cumplidas por una 

persona contratada mediante la modalidad de Contratación de Prestación de Servicios. 

 

El informe No 05, correspondiente al periodo comprendido entre el 03/08/2024 y el 02/09/2024, el cual fue 

presentado en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 1419 de 2024, cuyo objeto es 

“SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, DURANTE 

LA VIGENCIA 2024 05, 

 
El grupo auditor una vez verificados los contratos Nos 4028 y 2231 por valor de 

$9.828.000 y $57.036.000 respectivamente, junto con sus soportes presentados en 

las diferentes plataformas y respuesta dada a la solicitud se estableció que en la 

planta de la Gobernación de Boyacá vigente para la fecha de los hechos, identificó 

que existía personal idóneo para realizar las actividades mencionadas en los 

referidos contratos y determinadas en el objeto de los mismos para que realizarán 

las actividades hecho fue corroborado con las hojas de vida y el Manual de 

funciones. 

 

Por lo anterior, la comisión de auditoría considera que efectivamente existe personal 

idóneo en su planta, para desarrollar cada una de las actividades descritas en los 

contratos, situación que evitaría la realización de esta contratación y que debió ser 

tenida en cuenta dentro de la planeación que para estos procesos debe realizar la 

Gobernación; por lo tanto, se presenta un posible detrimento patrimonial por haber 

contratado personal externo para la realización de las actividades relacionadas en 

los contratos, por valor de $66.864.000. 

 

Dictamen del grupo auditor: La denuncia se determina en los siguientes términos, 

“de acuerdo a la respuesta presentada por la Gobernación “En el informe No 01, 

correspondiente al periodo comprendido entre el 17/05/2024 y el 16/01/2024, el cual 

fue presentado en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 2204 

de 2024, cuyo objeto es “SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA 

DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE RELACIONES NACIONALES 

E INTERNACIONALES DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, DURANTE LA 

VIGENCIA 2024 10 “, se aprueban por parte de la señora Directora de la Unidad las 

actividades del contratista “  
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1. “Diseño y elaboración del Protocolo Internacional de Relaciones Diplomáticas y 

Ceremoniales con Cuba para fortalecer la cooperación y relaciones 4. Elaboración 

de un glosario de terminología diplomática y consular de Colombia, incluyendo 

abreviaciones y recomendaciones de uso. 5. Coordinar acciones de asistencia 

humanitaria en respuesta a la calamidad pública en Santa María, Boyacá, a través 

de alianzas estratégicas con TECHO Colombia, definiendo compromisos y 

planificando una ruta de trabajo conjunta para una intervención eficaz y sostenible. 

6. Coordinar acciones en respuesta a la calamidad pública en el municipio de Santa 

María, Boyacá, mediante alianzas estratégicas con SODIMAC CORONA Colombia, 

con el objetivo de identificar iniciativas sociales y establecer compromisos para 

apoyar de manera efectiva a las comunidades afectadas. “, con el fin del 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Estas actividades son coincidentes 

con el manual de funciones del Profesional Especializado Código 222 Grado 06, 

funcionario de planta adscrito a la Unidad Administrativa de Relaciones Nacionales 

e Internacionales, de conformidad con lo establecido en el Decreto 307 de 2019, en 

los numerales del 1 al 12. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 21, 

numerales 1,2,3 y 4 de la Ley 909 de 2004, y en concordancia con las Sentencias 

C - 614/09, C - 171/12 de la Honorable Corte Constitucional, no existen las 

condiciones para el direccionamiento de actividades que se encuentra originalmente 

en el Manual de Funciones de la Gobernación de Boyacá para que sean cumplidas 

por una persona contratada mediante la modalidad de Contratación de Prestación 

de Servicios, además del presunto detrimento patrimonial basado en la insistencia 

de preferir incurrir en gastos de los recursos públicos de la Gobernación de Boyacá 

al aprovechamiento de la capacidad institucional previamente instalada y 

concurrente dentro de la Gobernación de Boyacá. Decreto 307 de 2019 funciones 

profesional especializado grado 06 código 222 gobernación de Boyacá página 193 

y 194” … 

 

En la respuesta la Gobernación de Boyacá, establece entre otras cosas “…Para la 

presente observación es necesario que el grupo auditor tenga en consideración y 

verifique si al momento de estructurar la misma tuvo en cuenta los siguientes tres 

aspectos: 

 

1.- En primera instancia y como requisito para la contratación a través de prestación 

de servicios es indispensable que se demuestre la insuficiencia del personal de 

planta para realizar la correspondiente funciones que debe cumplir la respectiva 

sectorial; por ello dentro de la Circular establecida por la entidad se contempla que 

se debe presentar el certificado de insuficiencia emitido por la Dirección de Talento 

Humano del Departamento; documento este que es un acto administrativo de 
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carácter declarativo en el que se declara la inexistencia o insuficiencia de recurso 

de personal, reconoce una situación de hecho (por ejemplo, que no hay personal 

calificado o suficiente para el desarrollo de una determinada función). 

 

Por ello al declarar la insuficiencia de personal sirve como soporte para tomar 

decisiones como las de Justificar una contratación directa a través de contratos de 

prestación de servicios o Solicitar apoyo externo o Delegar funciones. 

 

Ya en el ámbito contractual al tratarse de un documento oficial, goza de presunción 

de legalidad, ajustándose al artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 que permite acudir a 

modalidades excepcionales como la contratación directa cuando hay certificación 

de insuficiencia de personal o de medios técnicos para ejecutar el objeto del 

contrato. 

 

Por ello en principio no es aceptable que se diga que al existir el personal 

especializado era suficiente para el cumplimiento de la carga misional que tienen 

las dependencias; el ejemplo más claro al respecto podemos ilustrar es el de la 

secretaria de Contratación que dada la importancia jurídica al contratar 

aproximadamente 4000 procesos contractuales a la fecha de planta solo existe un 

profesional universitario con calidad de abogado. 

 

2.- Si bien está establecida la función en el Manual de Funciones, que porcentaje 

de cumplimiento de la mismo alcanza a ejecutar el profesional especializado 

asignado a la Unidad administrativa de relaciones Nacionales e Internacionales. 

 

3.- Cuales de las funciones establecidas en el Manual dejaron de concertarse por 

dicho profesional especializado, en el entendido que la concertación de funciones 

es un proceso donde el jefe inmediato y el empleado público acuerdan los 

compromisos laborales y comportamentales que se evaluarán durante un periodo 

determinado. La concertación busca alinear los objetivos individuales con los de la 

organización y asegurar que el empleado comprenda claramente sus 

responsabilidades. 

 

4.- Es necesario que el grupo auditor tenga de presente frente a los contratos de 

prestación de Servicios” … 

 

Tomando como referencia el concepto anterior de la gobernación, el grupo auditor 

considera que los fundamentos de la contratación están bien establecidos, por tanto, 

la respuesta se acepta y SE LEVANTA la observación No. 22. 
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COBERTURA DEL COMPONENTE AMBIENTAL 

 

El Control Fiscal Ambiental se fundamenta en lo que respecta a la Constitución 

Política de Colombia de 1991 en donde se elevó a norma constitucional la 

consideración, manejo y conservación de los recursos naturales y el medio 

ambiente. 

 

Lo anterior se desarrolla a través de principios fundamentales como lo son proteger 

los recursos naturales, garantizar el desarrollo sostenible, su conservación o 

sustitución, prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 

sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados, (C.P. 1991, 

Artículos 8, 49, 79, 80), lo cual está implícito en el ejercicio de Control Fiscal art. 3 

Decreto 403 de 2020, en los numerales g) Desarrollo sostenible y h) Valoración 

de Costos Ambientales, y lo cual se verificó en el proceso auditor, en cuanto a la 

efectividad de la inversión ambiental realizada por el Gestor Fiscal. 

 

Por otra parte, para dar un concepto sobre la eficacia y la eficiencia de las 

inversiones ambientales realizadas por la Gobernación de Boyacá, es necesario 

acogernos a las normas que rigen en materia ambiental, como lo son: 

• Ley 99 de 1993, ART 111. (Modificado por el art. 106, Ley 1151 de 2007); 

(Modificado por el art. 210, Ley 1450 de 2011); (Reglamentado por el Decreto 

953 de 2013, modificado por el artículo 3 de la Ley 2320 del 29 de agosto de 

2023). Adquisición o mantenimiento de áreas de interés para acueductos 

municipales, distritales y regionales  

• Ley 142 de 1994“Dicta el régimen de servicios públicos domiciliarios 

• Ley 373 de 1997 “Se establece el programa para el uso eficiente y ahorro del 

agua” 

• Decreto 2981 de 2013, Por el cual se reglamenta la prestación del servicio 

público de aseo. Artículo 88. Plan para la gestión integral de residuos sólidos, 

PGIRS. 

• Decreto 1076 de 2015 Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. Esta versión 

incorpora las modificaciones introducidas al Decreto Único Reglamentario del 

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible a partir de la fecha de su expedición. 

• Resolución 2115 de 2007“características, instrumentos básicos y frecuencias 

del sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para consumo 

humano”. 
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• Resolución 0330 de 2017 “se adopta el Reglamento Técnico para el Sector 

Agua Potable y Saneamiento Básico”  

• Agenda 2030, en la Asamblea General de la ONU sobre el compromiso de los 

17 ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible en los que se busca, entre otros, 

proteger el medio ambiente (Objetivos 6, 13 y 15). 

• Objetivo de Desarrollo Sostenible No. 6 (ODS 6), busca asegurar el acceso 

universal y equitativo al agua limpia y segura para 2030. El ODS 6 refuerza la 

obligación de garantizar la disponibilidad y gestión sostenible del agua, de esta 

manera, se busca asegurar que los proyectos de infraestructura hídrica no solo 

sean ejecutados conforme a los términos contractuales, sino también alineados 

con los estándares de desarrollo sostenible. De esta forma, se busca no solo el 

cumplimiento técnico y financiero del contrato, sino también la mejora real de la 

calidad de vida de las comunidades a las que sirven estos acueductos, acorde a 

los principios de sostenibilidad y salud pública. Cabe resaltar que el suministro 

de agua para consumo humano, contribuye directamente a la meta 6.1, que 

busca garantizar el acceso seguro a agua potable asequible para todos. La 

optimización de los sistemas mejora la calidad del agua suministrada, 

asegurando su potabilidad y reduciendo el riesgo de enfermedades transmitidas 

por el agua contaminada. 

 

Esta auditoría busca determinar si en la vigencia auditada, con su actuar o con su 

omisión el gestor fiscal materializó algún tipo de Gestión Antieconómica, ineficaz, 

ineficiente o inoportuna,  en cuanto a la inversión y gasto de los recursos que son 

destinados para el componente ambiental en lo que refiere principalmente a la 

protección, preservación, recuperación, etc., de los recursos naturales, así como a 

garantizar un ambiente sano (C.P., art 79), del mismo modo, la omisión a las 

inversiones que pudieran incidir en la mitigación o solución de los impactos 

ambientales que se pueden generar como son alteraciones en ecosistemas y en la 

salud de los seres humanos, contaminación del agua, del aire, pérdida de 

biodiversidad, entre otros. 

 

Por lo anterior, se escogió una muestra, tomando la Inversión los sectores de 

Ambiente y desarrollo sostenible, Agua Potable y Saneamiento Básico y los 

contratos reportados en la ficha técnica Ambiental procurando que estén liquidados, 

ya que esto permite al equipo emitir un criterio certero, teniendo en cuenta el control 

posterior. Por lo tanto, desde la Dirección Operativa de Obras Civiles y Valoración 

de Costos Ambientales de la Contraloría General de Boyacá, se practicó inspección 

física y se evaluaron los precios, cantidades, estabilidad y calidad de estudios, 
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suministros, estudios, respecto de los contratos referidos en la muestra, los cuales 

fueron expuestos anteriormente y los que se resumen a continuación en cuanto a 

objeto y valor. 

 
 

Cuadro  81 CONTRATOS COMPONENTE AMBIENTAL 

CONTRATO OBJETO VALOR 

 
 CONSULTORÍA N° 4776 

DE 2024 

ACTUALIZAR LOS PLANES MUNICIPALES DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y 
ESTRATEGIAS MUNICIPALES PARA LA 
RESPUESTA A EMERGENCIAS DE 12 
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ 

561.554.021,60 

SUMINISTRO N° 0709 
DE 2024 

ADQUISICIÓN DE TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO DE AGUA EN ACERO 
INOXIDABLE PARA DISTRIBUIR Y 
TRANSPORTAR AGUA POTABLE EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ DECLARADA 
MEDIANTE DECRETO NO. 084 DE 2024. 

984.000.000.00 

OBRA PÚBLICA N° 3307 
DE 2024 

IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE 
PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS EN PREDIOS DE INTERÉS 
HÍDRICO Y ECOLÓGICO EN LOS 
MUNICIPIOS DE TOCA, AQUITANIA Y 
SUSACÓN, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 

5.588.902.812,50 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS N° 0176 DE 

2024 

ADQUISICIÓN DE HORAS VUELO DE 
HELICÓPTERO PARA ATENDER LA 
EMERGENCIA DE CALAMIDAD PÚBLICA 
DECRETADA POR EFECTOS DEL 
FENÓMENO DEL NIÑO, CONFORME AL 
DECRETO 100 DEL 18 DE ENERO DE 2024, 
EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

900.000.000,00 

INTERADMINISTRATIVO 
N° 3039 DE 2024 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA APOYAR 
LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 
PRODUCTO DE LA TEMPORADA DE 
LLUVIAS QUE AFECTA PARTE DEL 
TERRITORIO DEL DEPARTAMENTO, 
CONFORME AL DECRETO DE CALAMIDAD 
PÚBLICA 602 DEL 04 DE JULIO DE 2024 DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

1.000.000.000,00 
 

TOTAL VIGILADO RECURSOS DEL COMPONENTE AMBIENTAL $ 9.034.456.834,10 

 
 

CONCLUSIONES 

De acuerdo con lo observado en el presente informe, el proceso contractual 

fiscalizado, presenta en sus estudios previos, descripción de la necesidad a 

satisfacer, entre otros aspectos, que en general, soportan técnicamente, la 

contratación realizada por la Gobernación de Boyacá. 

 

Del estudio realizado se concluye, que la Gobernación de Boyacá, para los procesos 
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contractuales examinados, soporta los precios en estudios de mercado, a través de 

instrumentos establecidos como, cotizaciones, consultas en la plataforma Colombia 

Compra Eficiente, en procesos de la misma entidad y en entidades del orden 

departamental y nacional, documentos analizados por esta Contraloría y aceptados 

como parámetro de comparación de precios de mercado por parte de la entidad 

contratante.  

 

11.4. RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA FISCAL 

 
Revisión de la Cuenta 

 
Formatos que Integran la Rendición de la Cuenta 

 
 

Verificada la información contenida en el link estado de Rendición de Formatos 

vigencia 202406 del Sistema Integral de Auditoria – SIA, se observa que la 

Gobernación de Boyacá no tiene faltante en la presentación de formatos. En virtud 

de la Resolución Nº 494 del 24 de julio de 2017, en el proceso de revisión se 

presenta una síntesis del estado de cada uno de los formatos analizados. 

 

Cuadro 82 ESTADO DE LOS FORMATOS QUE INTEGRAN LA RENDICION DE LA CUENTA 

CALIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RENDIDA EN LA CUENTA 

VARIABLES  
CALIFICACIÓN 

PARCIAL 
PONDERADO 

PUNTAJE 
ATRIBUIDO 

Oportunidad en la rendición de la cuenta  100.0 10% 10.00  

Suficiencia (diligenciamiento total de formatos y anexos) 100.0 30% 30.00  

Calidad (veracidad) 74.0 60% 44.40  

TOTAL PUNTAJE 84.4 

Concepto información rendida a emitir Favorable 

 
                     Fuente: SIA CONTRALORÍAS.  

 

Oportunidad 

 

La Contraloría General de Boyacá en ejercicio de las facultades asignadas en el 

Artículo 272 de la Constitución Política, Ley 330 de 1996, Ley 42 de 1993 y 

atendiendo lo establecido en la Resolución  del 494 de Julio de 2017, mediante la 

cual se reglamentó el proceso de auditoría, examinó la información que como 

cuenta consolidada la Gobernación de Boyacá, rindieron los responsables fiscales 

por transferencia de datos a través del Sistema Integral de Auditorias – SIA e 
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información complementaria allegada en medio magnético, con el propósito de 

emitir pronunciamiento integral y articulado sobre la misma. El pronunciamiento 

consta de una opinión sobre las variables de oportunidad, suficiencia y calidad 

de la información suministrada en los diferentes formatos y anexos constitutivos de 

la cuenta consolidada. 

 

Oportunidad. La rendición electrónica de la cuenta Gobernación de Boyacá fue 

presentada dentro de los términos establecidos en la Resolución N.º 494 del 24 de 

julio de 2017 a través de la Plataforma Sistema Integral de Auditoria – SIA e 

información complementaria presentada y radicada en medio magnético. 

Suficiencia y Calidad.  

 

Es de tener en cuenta que la información publicada en el Sistema Integral de 

Auditorías – SIA y la información complementaria allegada al ente de Control 

corresponden a datos primarios, es decir, proviene de la fuente de origen.  

 

La información contable según certificación de la Gobernación se encuentra 

reportada de acuerdo a las normas y directrices expedidas por la Contaduría 

General de la Nación – CGN, aplicable la Gobernación conforme a la naturaleza y 

marco normativo que le aplican. Así mismo la certificación establece que los estados 

financieros fueron publicados en la página WEB en cumplimiento al principio de 

transparencia los cuales fueron debidamente aprobados y certificados. 

 

 GESTIÓN PRESUPUESTAL 

 

Planeación y Programación Presupuestal 

 

Dentro de las consideraciones de  la ordenanza  023 del 12 de Diciembre del 2023  

por la cual se fija el presupuesto de Rentas y Gastos,  de la Gobernación de Boyacá 

en cuantía de $1,608.851.486.661, y describe la preparación y elaboración del 

proyecto de presupuesto de la vigencia 2024, partiendo de la realización de 

estimaciones y proyecciones de ingresos y gastos atendiendo al comportamiento 

mensual de los ingresos y rentas de la Gobernación de Boyacá y a las metas 

macroeconómicas fijadas por el Gobierno Nacional en el especial el crecimiento del 

IPC esperado a 31 de Diciembre y todas las consideraciones técnicas descritas en 

el marco fiscal de mediano plazo 2024-2033. 

 

Por otra parte, se verifica que, para la preparación, presentación, aprobación, 

liquidación, ejecución y cierre del presupuesto de la Gobernación se aplicaron los 
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principios y normas presupuestales según lo establecido en Decreto 111 de 1996, 

Ley 819 de 2003, Ley 617 de 2000, Ley 715 de 2001, entre otras. 

 

Se verificó que la ordenanza 023 del 12 de diciembre del 2023   de la Gobernación 

de Boyacá para la vigencia fiscal 2024”, contiene las tres partes descritas en el 

Artículo 11 del Decreto 111 de 1996 como son: El presupuesto de rentas, El 

presupuesto de gastos o ley de apropiaciones, Disposiciones generales. 

Revisado el Decreto No 1475 del 20 de diciembre de 2023 “Por medio del cual se 

liquida el presupuesto de rentas, recursos de capital y gastos de la Gobernación 

para la vigencia fiscal 2024”, se comprobó que esta discriminado al máximo nivel y 

clasificado de acuerdo a la naturaleza de la Entidad, utilizando la nomenclatura 

CHIP – CGR O FUT o Nueva Codificación de Estandarización, impartida por la 

Contraloría General de la Republica. 

 

Cuadro 83 CUADRO COMPARATIVO Y FORMATOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Actos administrativos Ejecución presupuestal de ingresos, gastos modificaciones. -  SIA CONTRALORIAS 

 
HALLAZGO ADMINISTRATIVA No. 16 

 

Condición: 

 

Efectuado el estudio y análisis de los documentos mediante los cuales se fijó el 

presupuesto de la Gobernación de Boyacá para la vigencia 2024 en la suma de 

$1.608.851.486.661 mediante la ordenanza No 023 del 12 de diciembre del 2023, 

y se modificó con la adición en la suma de $ 950.905.486.661   y reducido en $ 

PRESUPUESTO ACTO ADMON 
FORMATO 
F06_AGR 

FORMATO 
F07_AGR 

FORMATO 
F08A_AGR 

FORMATO 
F08B_AGR 

INICIAL (Ordenanza 023 
del 12 de diciembre de 
2023) 

1,608.851.486.661 1,560.580.076.043 1,560.580.076.043 0 0 

ADICIONES      950.905.486.661   950.905.116.004   948.546.726.191  950.905.116.003 948.546.726.191 

REDUCCIONES 47.598.556.104 47.598.556.104 45.240.166.291 47.598.556.104 45.240.166.291 

CREDITOS  0 0 0 643,551.028.684 

CONTRACREDITOS  0 449,979,820,767 0 643,551.028.684 

DEFINITIVO 2.512.158.046.561 2,463,886,635,943 2,463,886,635,943 998,503,672,107 993.786.892.482 

DIFERENCIA 
PRESUPUESTO INICIAL 
y FORMATO F06_AGR  

 48,271,410,618    

DIFERENCIA 
PRESUPUESTO INICIAL 
y FORMATO FO7_AGR 

  48,271,410,618   
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47.598.556.104 para un presupuesto  definitivo $2.512.158.046.561, información 

que se confrontó con la reportada en el formato F06_AGR ejecución presupuestal 

de ingresos donde revelan un presupuesto inicial en cuantía de $1.560.580.076.043 

con adiciones por valor de $950.905.116.004 y reducciones por valor de 

$47.598.556.104 para un presupuesto definitivo de $2.463.886.635.943 y con el 

formato FO7-AGR ejecución de egresos donde revelan r un presupuesto inicial en 

cuantía de $1.560.580.076.043 con adiciones por valor de $948.546.726.191 y 

reducciones por valor de $45.240.166.291 para un presupuesto definitivo de 

$2.463.886.635.943, presentándose diferencia de  $48,271,410,618,  entre el 

presupuesto inicial aprobado por la ordenanza  No  023 y sus modificaciones  y los 

formatos F06_AGR, F07_AGR 

 

Criterio.  

 

Lo anterior incumple lo establecido en la Resolución No. 494 del 24 de julio de 2017 

de la Contraloría General de Boyacá, Articulo 14 Parágrafo 2. Parágrafo 3, en 

cuanto se refiere a la veracidad de la Información.  

Causa.  

 

Los reportes al SIA entre los actos administrativos y los formatos F06_AGR, 

F07_AGR son inconsistentes.  

 

Efecto.  

 

Determina que la información rendida por el ente territorial no sea confiable y veraz. 

 
 

Ejecución Presupuestal de Ingresos 
 

Cuadro 84 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE INGRESOS 

CONCEPTO FORMATO F06_AGR FORMATO F06_CDN 
FORMATO 

F03_CDN+NCR 

INGRESOS ACUMULADOS DE LA VIGENCIA 2.226.214.360.481 1,390.903.469.314 1,905,616,133,955 

MENOS INGRESOS NO EFECTIVOS 835.382.798.520 0 0 

Ingresos Sin Situación de Fondos 835.382.798.520 0 0 

Traslados Interbancarios 0 0 949.050.121.698 
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                   Fuente: Ejecución presupuestal de ingresos, Formatos F06-AGR- F06A_CDN y F03_CDN SIA CONTRALORIAS. 

 

HALLAZGO ADMINISTRATIVA No. 17 

 

Condición:  

 

Según la información reportada en el formato F06_AGR- ejecución presupuestal de 

ingresos, de la Gobernación de Boyacá, presenta un total de ingresos acumulados 

por valor de $2.226.214.360.481, de los cuales descontamos la suma de 

$835.382.798.520, (reportada por la Gobernación de Boyacá) correspondiente a 

ingresos sin situación de fondos, quedando ingresos efectivos por $ 

1.390.831,561.961, valor que no guarda no coherencia con el valor reportado en el 

formato F06_CDN Relación de Ingresos, que registra ingresos efectivos por valor 

de $1,390,903,469,314  presentándose   diferencia por valor de $ -71,907,353 entre 

ambos formatos. 

 

En el formato F03_CDN Movimiento de Bancos, se registran Ingresos efectivos por 

valor de   $956, 566, 012,257, presentándose diferencia de $ 434.265. 549.704 con 

el FORMATO F06_AGR, Igualmente se presenta diferencia de $ 434, 337, 457,057 

entre los formatos F03_agr, F06-CDN. 

 

Criterio. 

 

Lo anterior incumple lo establecido en la Resolución No. 494 del 24 de julio de 2017 

de la Contraloría General de Boyacá,  

INGRESOS EFECTIVOS DE LA VIGENCIA 1,390,831,561,961 1,390,903,469,314 956,566,012,257 

DIFERENCIAS FORMATO F06_AGR Y 
F06A_CDN 

0 -71,907,353 0 

DIFERENCIAS FORMATO F06_AGR Y 
F03_CDN 

0 0 434,265,549,704  

DIFERENCIAS FORMATO F06: CDN Y 
F03_AGR 

0 0 434,337,457,057 
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Causa  

 

Los reportes al SIA de los formatos F06_AGR, F06A_CDN y el formato F03_CDN 

son inconsistentes.  

 

Efecto:  

 

Determina que la información rendida por el ente territorial no sea confiable y veraz. 

 

HALLAZGO ADMINISTRATIVA No. 18 

 
Condición.  

 

Según la información reportada en el formato F07_AGR- ejecución presupuestal de 

Egresos, de la Gobernación de Boyacá, presenta un total de Egresos acumulados 

por valor de $ 2,168,880,315,886, de los cuales descontamos la suma de 

$524.022.839, (reportada por la Gobernación de Boyacá) correspondiente a 

egresos sin situación de fondos, quedando egresos efectivos por 

$2.168.356.293.047, valor que no guarda  coherencia con el formato F07_CDN 

Relación de egresos, que registra egresos efectivos por valor de $377.820.732.377 

presentándose  diferencia por valor de $1.790.535.560.670 entre ambos formatos. 

Así mismo, se constató que en el Formato_F03_CDN, se registraron y reportaron 

egresos efectivos por la suma para un total de $986.499.606.316, valor que al 

confrontarlo con egresos  efectivos reportados en el formato F07_AGR ejecución de 

egresos por $2.168.356.293.047 ,  originando una diferencia por la suma de 

$1.181,856,686,731 la cual no fue posible identificar a que corresponde y , 

ocasionada en el mal diligenciamiento del aludido formato y por ende en el 

incumplimiento de la Resolución No.494 de 2017. 

 

Criterio. 

 

Lo anterior incumple lo establecido en la Resolución No. 494 del 24 de julio de 2017 

de la Contraloría General de Boyacá. 

 

Causa.  

 

Los reportes al SIA de los formatos F06_AGR, F06A_CDN y el formato F03_CDN 

son inconsistentes. 
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Efecto. 

 

Determina que la información rendida por el ente territorial no sea confiable y veraz. 

 

HALLAZGO ADMINISTRATIVA No. 19 

 

Condición.   

 

Según la información reportada en la plataforma SIA contraloría, con la cual se 

realizaron las operaciones donde se obtuvo el resultado de los ingresos efectivos 

en cuantía de $1.390.831.561.961 y de los egresos efectivos por $2.170. 

950.397.530 con el fin de conciliar los recursos, se encontró diferencia de $126. 

598.004.993. 

 

Cuadro 85 CONCILIACIÓN DE RECURSOS 

SALDO ANTERIOR (31/12/2023) 426.179.148.855     

INGRESOS EFECTIVOS DE LA 
VIGENCIA 

1.390.831,561.961     

TOTAL DISPONIBLE   1,817,010,710,816  

PAGOS DE LA VIGENCIA 2.168.880.315.886     

PAGOS CUENTAS POR PAGAR 2.070.081.644     

(-) TOTAL EGRESOS   2,170,950,397.530  

SALDO EXIGIBLE     -353.939.686.714 

SALDO DISPONIBLE     480,537,691,707 

DIFERENCIA     126,598,004,993 

FUENTE: SIA CONTRALORIAS - Comisión de Auditoría. 

 

Criterio. 

 

Lo anterior incumple lo establecido en la Resolución No. 494 del 24 de julio de 2017 

de la Contraloría General de Boyacá.  

 

Causa. 

 

Los reportes al SIA de los formatos F06_agr, F06a_CDN y el formato F03_CDN son 

inconsistentes. 
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Efecto.  

 

Determina que la información rendida por el ente territorial no sea confiable y veraz. 

 

 

 

11.5. CONTROL INTERNO FISCAL  

 

HALLAZGO ADMINISTRATIVA No. 20 

 
Condición. 

 

La Contraloría General de Boyacá, en cumplimiento de sus atribuciones 

constitucionales establecidas en el numeral 6 del artículo 268 de la Constitución 

Política de Colombia, las concedidas en el artículo 2.2.21.2.5 del Decreto 1083 de 

2015, en la Ley 87 de 1993 y en especial los requerimientos establecidos en la 

Resolución 357 de 2008 de la Contaduría General de la Nación; procede a 

conceptuar sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno implementado en 

la Gobernación de Boyacá. 

Para lo cual tomó como referente principal el informe de Control Interno vigencia 

2024 y la Evaluación del Sistema de Control Interno de la Entidad vigencia 2024, 

elaborados y presentados a este Ente de Control como parte integral de la cuenta 

anual, y los informes solicitados por la Comisión Auditora en desarrollo del proceso 

auditor.  

 

Se procedió al análisis y comparación de estos informes para determinar el nivel de 

implementación y cumplimiento de la administración de riesgos y el diseño de 

controles establecidos en cada uno de los procesos y procedimientos de la Gestión 

Presupuestal y Gestión Financiera de la Gobernación. 
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Ilustración 6 

 
 

Ilustración 7 
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El puntaje de 96%, se advierte que el puntaje obtenido de esta evaluación no 

corresponde con la realidad, ya que se presentan deficiencias que hacen que los 

riesgos continúen en los procesos realizados por la Entidad. 

 

En el ambiente de control se presentan debilidades puesto que los informes 

emitidos por esta Oficina Asesora no puede hacer el seguimiento debido a las 

dificultades que encuentran por el volumen de los informes expedidos y la falta de 

compromiso de las Sectoriales inmersas en estos, se hace indispensable el apoyo 

y la colaboración activa de los procesos y subprocesos pertenecientes a la entidad, 

especialmente en lo relacionado con el suministro oportuno y completo de 

información requerida por la OACIG.  

 

En la Evaluación de riesgos presentan debilidades en Los informes 

correspondientes a la Gestión del Riesgo del segundo semestre de 2024 no fueron 

socializados en el Comité de Coordinación de Control Interno. 

 

En las actividades de control presenta falta de automatización completa en la 

gestión de riesgos limitando la eficiencia de algunos procesos, a pesar de contar 

con herramientas tecnológicas avanzadas. Este aspecto representa un área clave 

que puede optimizarse para mejorar los tiempos de respuesta y la precisión en el 

manejo de riesgos. 

 

En la información y comunicación se encuentra que se presenta la falta de 

planeación y de cronogramas estructurados para analizar los resultados de las 

encuestas de percepción ciudadana dificulta la detección temprana de tendencias y 

oportunidades de mejora. Además, es fundamental fortalecer la periodicidad y 

efectividad de las sesiones del Comité Institucional de Coordinación de Control 

Interno y del Comité de Gestión y Desempeño, para que sus decisiones impacten 

de manera más directa en la gestión. Se identifican limitaciones en los controles 

para garantizar la oportunidad y responsabilidad en la publicación de información al 

exterior, lo que podría afectar la consistencia de los mensajes institucionales. Por 

otro lado, aunque la entidad dispone de herramientas tecnológicas, algunos 

procesos aún no están completamente automatizados, lo que limita su eficiencia. 

Finalmente, aunque existen mecanismos para fomentar la participación ciudadana, 

es necesario promover un mayor uso de estas herramientas para involucrar 

activamente a los ciudadanos en la toma de decisiones públicas. 
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En las actividades de monitoreo no siempre se presenta una efectividad en los 

mecanismos establecidos para supervisar y evaluar el sistema de control interno, 

en cumplimiento con las disposiciones de la normatividad vigente. Se destacó la 

existencia de procedimientos documentados y actualizados para la identificación 

temprana de desviaciones, así como la implementación de indicadores clave de 

desempeño que garantizan un seguimiento continuo de los objetivos estratégicos. 

Además, la entidad demuestra un compromiso institucional al contar con personal 

capacitado y procesos de retroalimentación que fortalecen la mejora continua, 

asegurando la mitigación oportuna de riesgos y promoviendo una cultura 

organizacional basada en la transparencia y la responsabilidad. 

 

Por otra parte, dentro del paquete de los módulos del sistema de información PCT 

se incluye en el Mapa de Riesgos del Subproceso de Gestión Contable, Financiera 

y Presupuestal la consideración del riesgo que dice “No representar fielmente y con 

oportunidad los hechos económicos de la entidad", evento que se considera de alto 

impacto y que no permite determinar la probabilidad de ocurrencia y el impacto en 

caso de materializarse. 

 

El Departamento de Boyacá cumple con diligenciar el Formato E-DO-DM-F 003 

Monitoreo y Revisión de Riesgos de manera cuatrimestral. Sin embargo, aún no se 

realiza en todos los procesos, las actividades y dependencias que son fuentes de 

información para el proceso contable. 

 

En el Manual de Políticas Contables A-GF-GI-M-005, se establecen puntos de 

control interno contable en cada una de las políticas, los cuales son relevantes para 

mejorar y garantizar la calidad de la información. Estos puntos de control interno 

deben aplicarse en todas las actividades relacionadas con la información contable. 

 

En el sistema financiero PCT NO cuenta con el módulo de inventario, módulo de 

conciliación bancaria, por ende, hace que no se cumplen con los criterios 

establecidos al momento de entrega de la información a los diferentes entes de 

control; corroborado por concepto de la oficina de Control Interno de la Gobernación 

de Boyacá, obsérvese el dictamen dado como debilidades en el informe de control 

interno contable enviado a la Contaduría General de la Nación. Véase imagen del 

comentario “Debilidades”. 

 

Criterio.  

 

Ante las deficiencias reseñadas anteriormente, se identifica una posible vulneración 
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de: 

 

Los literales a), d), e), y f) del artículo 2 de la Ley 87 de 1993 [por la cual se 

establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 

organismos del Estado y se dictan otras disposiciones].  

 

También, a lo definido en los numerales 1, 3 y 41 del artículo 38 de la ley 1952 de 

2019 [por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan la 

Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con 

el derecho disciplinario]. 

 

Además, de acuerdo con el artículo 3 y el literal a., del artículo 5 de la ley 1712 de 

2014 [por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso 

a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones], las entidades 

públicas deben garantizar el derecho de acceso a la información como parte del 

proceso de gestión de la información pública.  

 

Adicionalmente, se da incumplimiento al Decreto 035 del 28 de enero del 2021, por 

medio del cual se reglamenta y modifica el Decreto de aprobación del MIPG y por 

tal el Sistema de Administración de Riesgos de la Gobernación de Boyacá. 

 

El incumplimiento de la Ley 87 de 1993 y Resolución 357 de julio de 2008 y Ley 

1474 de 2011. 

 

Causa:  

 

Inefectividad en el seguimiento de riesgos y aplicación de controles o no aplicación 

de los mismos para ejecutar el proceso financiero de una forma efectiva, ausencia 

de medidas tendientes a la verificación periódica del cumplimiento de las políticas 

contables adoptadas por la entidad, así como ineficacia del comité de coordinación 

de control interno de la Entidad Territorial. 

 

Efecto:  

 

Información financiera con deficiencias e inobservancia de los lineamientos 

establecidos por la Contaduría General de la Nación, como autoridad reguladora de 

la contabilidad pública.   
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11.6. VERIFICACION DEL ULTIMO PLAN DE MEJORAMIENTO 

 
El grupo Auditor analizo el plan de mejoramiento correspondiente a la vigencia 

fiscal 2023, suscrito el día 11 de julio de 2024, en donde se determinaron 16 

hallazgos administrativos, con las acciones de mejora, las metas establecidas 

para cada                         uno de ellos, las fuentes de verificación, lugar de verificación, fecha de 

terminación de las actividades y los soportes anexos a los hallazgos a fin de 

determinar el cumplimiento y la efectividad del Plan de mejoramiento suscrito. 

 

Una vez realizada la trazabilidad de los documentos relacionados con el plan de 

mejoramiento, las actas y los soportes, y el trabajo de campo que se realizó en la 

presente auditoria financiera y de gestión vigencia 2023, el seguimiento al plan en 

mención y de acuerdo con el diligenciamiento del Papel de trabajo PT 06 – PF 

evaluación plan de mejoramiento con el siguiente resultado. 

 

El Plan de Mejoramiento con corte a 31 de diciembre de 2023, y reportado a la 

Contraloría General de Boyacá, mediante oficio con fecha de radicación 14 de enero 

de 2025, envían los soportes de los dieciséis (16) hallazgos que comprendía el plan 

de mejoramiento, a los cuales se les efectuó el seguimiento correspondiente, 

obteniendo como resultado que las acciones de mejoramiento implementadas por 

la GOBERNACIÓN DE BOYACÁ fueron Efectivas (Mayor o igual a 80 puntos) de 

acuerdo a la calificación de 80.00, como se evidencia en la siguiente tabla. 

 

TABLA PLAN DE MEJORAMIENTO: 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: PAPEL DE TRABAJO PT 06-PF EVALUACIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO 

 
RANGOS DE CALIFICACIÓN  Concepto 

80 o más puntos Cumple 

Menos de 80 puntos No Cumple 

 
 

Según lo anterior la Gobernación de Boyacá cumple con acciones de mejora del 

RESULTADO EVALUACIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO 

VARIABLES A EVALUAR Calificación Parcial Ponderación Puntaje Atribuido 

Cumplimiento del Plan de Mejoramiento  100.0 0.20  20.0 

Efectividad de las acciones 75.0 0.80  60.0 

 CUMPLIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO 1.00  80.00 

Concepto a emitir cumplimiento Plan de Mejoramiento Cumple 
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Plan de Mejoramiento; con la salvedad de que los hallazgos No. 3 compromisos y 

metas en   el   PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL “PACTO    SOCIAL    

POR    BOYACA:    TIERRA    QUE    SIGUE AVANZANDO 2020-2023” para mejora 

del IRCA, así como el fortalecimiento de las comunidades, No 8 de la depuración 

de cuentas bancarias, 12. actas de liquidación de convenios ejecutados 14. Gestión 

del riesgo en la Secretaría de Hacienda y Oficina Asesora de Planeación continúan 

para que el sujeto de control implemente acciones correctivas efectivas. 
 

 

11.7. BENEFICIOS DE CONTROL FISCAL  
 

Beneficio De Control Fiscal No. 1 – Cuantitativo. Depósitos en Instituciones 

Financieras. 

 

Se deberá cuantificar o cualificar el valor agregado generado por el ejercicio del 

control fiscal, bien se trata de acciones evidenciadas, que correspondan al producto 

del ejercicio auditor, observaciones, hallazgos o pronunciamientos efectuados que 

sean cuantificables o cualificables y que exista una relación directa entre la acción 

de mejoramiento y el beneficio. 

 

Se realizó la revisión al Estado de Situación Financiera de la vigencia 2024 a la 

cuenta contable 11 EFECTIVO, subcuenta 1110   DEPÓSITOS EN 

INSTITUCIONES FINANCIERAS, a 31 de diciembre de 2024, en el trabajo de 

campo y luego de realizar pruebas de recorrido, la Secretaria de Hacienda del 

Departamento de Boyacá adelanto diligencias a fin de aclarar inconsistencias, 

representadas en: Consignaciones no acreditadas. notas débito y notas crédito no 

contabilizadas, Intereses y gastos financieros no registrados, cheques no cobrados 

de más de 6 meses, entre otras. 

 

Una vez aportado pruebas documentales amplias y suficientes para aclarar 

inconstancias en SOBRESTIMACIÓN y SUBESTIMACIÓN, por la suma de 

$1.138.439.835, valor que corresponde el beneficio cuantitativo, que corresponde a 

la Cuenta 11 Efectivo, tal como se establece en el siguiente cuadro: 

 
 

Cuadro 86 BENEFICIO CUANTITATIVO CUENTA EFECTIVO 

No. (C) Banco 
(C) No. De 

Cuenta 

 (D) Saldo A 31 
De diciembre 
Según Libros  

 (D) Saldo A 31 De 
diciembre Según 

Extractos 
Bancarios  

 
SOBRESTIMACIONES  

 
SUBESTIMACIONES  

 VALOR DE 
CUMPLIMIENTO  

OBSERVACIONES EN CUMPLIMIENTO 
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1 
BANCO 
AGRARIO DE 
COLOMBIA 

1503300689-1 
              

14,656,319,790  
          

14,973,151,670  
                 

316,831,880  
                   152,400              316,984,280  

Cumplió con la acción de mejora: (1) 
consignaciones no acreditadas de 
fechas 16/12/2024 por valores de 
$316.984.280. Según soportes 

2 
BANCO DE 
BOGOTA 

61610827-0 
                

2,888,228,453  
            

4,484,772,055  
              

1,596,543,602  
                45,416,219  

Cumplió con la acción de mejora: (18) 
Consignaciones no acreditadas por 
valor de $45,416,219. Según extracto 

3 
BANCO DE 
BOGOTA 

616626347 
                

1,040,322,030  
            

1,049,366,364  
                     

9,044,334  
                  9,022,413  

Cumplieron con la acción de mejora: 
(6) consignaciones no acreditadas por 
valor de $9,022,412.66 de fechas del 
03/07/2024 al 05/12/2024. Según 
extracto  

4 
BANCO 
OCCIDENTE 

390860997 
                

5,482,029,031  
            

5,651,768,282  
                 

169,739,251  
                35,937,954  

Cumplió con la acción de mejora: (55) 
Consignaciones no acreditadas por 
valor de $35,937,954, de las cuales (4) 
del año 2023 con fechas entre 
19/07/2023 al 25/12/2023, (51) del 
año 2024 con fechas entre 25/06/2024 
al 31/12/2024. Según extracto 

5 
BANCO 
OCCIDENTE 

39083324-2 
              

36,686,270,102  
          

36,691,379,440  
                     

5,109,338  
                  4,653,809  

Cumplió con la acción de mejora: (2) 
Transferencias por valor $4.653.809 
con fechas 27/12/2024. Según 
extracto 

6 
BANCO 
OCCIDENTE 

390-85024-6 
                

1,350,007,478  
            

1,392,093,517  
                   

42,086,039  
                  8,775,000  

Cumplió con la acción de mejora: (1) 
Transferencias por valor de $8.775.000 
con fecha 27/12/2024.  Según extracto 

7 
BANCO 
OCCIDENTE 

390-85073-3 
                

3,310,832,167  
            

3,557,547,907  
                 

370,419,540  
            128,703,800              123,703,800  

Cumplió con la acción de mejora: (1) 
Notas debito no contabilizadas por -
$123.703.800 con fecha de 
31/12/2024. Según extracto  

8 
BANCO 
OCCIDENTE 

390860666 
              

19,316,646,317  
          

19,316,646,416  
                                 99                                99  

Cumplió con la acción de mejora: (3) 
consignaciones no acreditadas por 
valor de $99, con fechas 24/06/2024 al 
27/12/2024. Según extracto 

9 

BANCO 
SANTANDER 
COLOMBIA 
S.A. 

291-01540-2 
                   

279,422,875  
               

399,568,216  
                 

120,145,341  
              112,947,868  

Cumplió con la acción de mejora: (23) 
Consignaciones no acreditadas por 
valor de $112,947,867.64 con fechas 
10/05/2024 al 20/12/2024 

10 
COLPATRIA 
RED 
MULTIBANCA 

7302069802 
              

13,989,073,907  
          

14,743,537,421  
                 

754,463,514  
                18,927,394  

Cumplió con la acción de mejora: (2) 
Transferencias por valor de 
$18.927.394 con fechas 03/12/2024 al 
23/12/2024. Según soportes 

11 DAVIVIENDA 17606999743-3 
                

1,445,555,036  
            

1,035,473,146  
                   

47,491,910  
            514,060,110              462,071,000  

Cumplió con la acción de mejora: (1) 
Notas debito no contabilizadas por un 
valor de -$462.060.000 con fecha 
31/12/2024 

 TOTAL            3,431,874,848              642,916,310           1,138,439,835    

Fuente: Plataforma SIA MISIONAL y documentos SECRETARIA DE HACIENDA – GOBERNACIÒN DE BOYACÀ 

 
 

BENEFICIO DE CONTROL FISCAL No. 2 – Cuantitativo – Propiedad, Planta y 

Equipo. 

 

Producto de las auditorías realizadas a la GOBERNACIÓN DE BOYACÁ y 

seguimiento a los planes de mejoramiento suscritos, se suscribe el contrato No. 

4159 de 2024, contratista el señor ALIRIO ALVARADO AVILA, cuyo objeto es 

“CONTRATAR LA ESTIMACION DEL VALOR COMERCIAL Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO DE LOS PREDIOS DE PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE 

BOYACA”, por valor de $75.313.500. 

 

Según oficio “Tunja, Año 2025” sic. dirigido al doctor CESAR AUGUSTO ACOSTA 

SIERRA, Director de Servicios Administrativos y Logísticos de la Gobernación de 

Boyacá, por la doctora Elsa María Gutiérrez López, profesional Universitario informa 
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que en el primer grupo se entrega de un total de 27 inmuebles de interés del 

Departamento de Boyacá para realizar la estimación del valor comercial ( avalúo 

comercial) de la fijación del avalúo de acuerdo con la Resolución 620 de 2008 del 

IGAC y Decreto 1420 de 1998, los avalúos se deben realizar bajo las normas NIIF 

y otras leyes aplicables, para establecer las más apropiadas metodologías para la 

valoración de inmuebles. 

 

Realizaron un adicional para evaluar otro grupo de inmuebles de mucha importancia 

para el desarrollo de proyectos…    

 

Informa la doctora Elsa Gutiérrez, que el contratista presentó informe técnico en 

físico y digital, con carpetas topográficas (incluye punto, descripción, ubicación y 

altura), gráficos y fotografías de los sectores. 

 

Se presenta un cuadro con datos actualizados de 27 bienes inmuebles, el valor total 

avalúo comercial 2018 por $270.681.500.169.78 y con un valor de avalúo 2024-

2025, por la suma de $571.308.581.561. 00, lo que ocasiona una diferencia que 

corresponde al beneficio de control fiscal por valor de $300.627.081.391.22, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

Cuadro 87 BENEFICIO CUANTITATIVO No. 2 - CUENTA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

N

o

. 

NOMBRE DEL 

INMUEBLE 

M

U

N

I

C

I

P

I

O 

DIRECCION DEL 

INMUEBLE  

FOLIO 

DE 

MATRI

CULA 

INMO

BILIAR

IA  

NUMERO 

CATASTRAL  

VALOR TOTAL AVALUO COMERCIAL 2018 ESTIMACION VALOR COMERCIAL 2024-2025 

TERRENO  
CONSTRUCCIO

N  

VALOR AVALUO 

COMERCIAL 

2018 

TERRENO  
CONSTRUCCIO

N  

VALOR AVALUO 

COMERCIAL 

2024/2025 

1 

BODEGA ANTIGUA PLANTA 

BIENESTARINA  

ESCRITURA PÚBLICA N° 749 DEL 

JULIO 18 DE 1939 NOTARÍA 

PRIMERA DE TUNJA 

P

A

I

P

A  

VEREDA EL SALITRE.  
074-

15763 
15-516-00-00-0004-0001-

000 

$ 

263,523,000.00 
$ 685,620,000.00 $ 949,143,000.00     3,888,225,925.00  

         

539,680,320.00  
               4,427,906,245.00  

2 

BODEGA TALLERES DE 

OBRAS PÚBLICAS DEL 

DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ. 

AREA: 10,281,09 M2 

T

U

N

J

A 

CALLE 31 N° 2 

ESTE 160. 

BARRIO LA 

ESMERALDA.  

070-

39800 

15-001-01-03-0956-

0001-000 

$ 

5,493,000,000.

00 

$ 323,200,000.00 $ 5,816,200,000.00     6,650,682,905.00  
         

498,463,544.00  
               7,149,146,449.00  

3 

Casa Rural las Veguitas 

"Vereda el Cajon". 

Escritura Pública N° 395 

del 11 de Junio de 1948 

Notaria Primera de Tunja 

A

Q

U

I

T

A

N

I

A 

VEREDA EL 

CAJON 

IPLAQ

UITAN

IA-

0001 

 

15-047-00-02-0002-

0682-000 

$ 
18,633,520.00 

$ 44,760,000.00 $ 63,393,520.00          19,712,512.00  
           

32,128,956.00  
                   51,841,468.00  

4 
CASA  RURAL GRANJA 

AGRÍCOLA  

 
V

I

L

L

A 

D

E 

L

E

Y

V

A

. 

 VEREDA 

CENTRO. 

070-

8221 

15-407-00-00-0012-

0516-000 

$ 

5,962,480,000.

00 

$ 404,850,000.00 $ 6,367,330,000.00   56,493,346,000.00  
     

31,012,924,196.00  
             87,506,270,196.00  

5 

CASA SECRETARIA DE 

CULTURA Y PATRIMONIO 

DE BOYACÁ 

ESCRITURA PÚBLICA N° 

589 DE JUNIO 15 DE 1957 

NOTARÍA PRIMERA DE 

TUNJA" 

T

U

N

J

A 

CARRERA 10 

N°. 19 - 17.  

070-

10254

9 

15-001-01-01-0014-

0031-000 

$ 

2,600,100,000.

00 

$ 1,488,090,000.00 $ 4,088,190,000.00     3,991,099,572.00  
      

2,551,720,128.00  
               6,542,819,700.00  
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6 

CASA URBANA 

DENOMINADA "CASA DE 

ACOGIDA"  

 

RESOLUCIÓN N° 1955 DE 

SEPTIEMBRE 16 DE 2021 

ENTREGA EN 

DESTINACIÓN 

PROVISIONAL BIEN 

INMUEBLE SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES DE 

BOGOTÁ SAS -SAE AL 

DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ 

 

S

O

G

A

M

O

S

O 

CALLE 28 No. 

10 - 38  

095-

10003

1 

15-759-01-02-0225-

0015-000 
$ 0.00 $ 232,035,000.00 $ 232,035,000.00        261,050,069.00  

         

452,594,914.00  
                  713,644,983.00  

7 

COLEGIO 

DEPARTAMENTAL DE 

BACHILLERATO "RAMÓN 

IGNACIO AVELLA". SEDE 

CENTRAL  

ESCRITURA PÚBLICA N° 

175 DEL  28 DE AGOSTO 

DE 1965 NOTARÍA ÚNICA 

AQUITANIA 

A

Q

U

I

T

A

N

I

A  

 CALLE 6 N° 8 - 

07 / 41 

095-

98941 

15-047-01-00-0038-

0001-000 
$ 

132,440,000.00 
$ 261,053,500.00 $ 393,493,500.00     5,258,171,301.00  

      

7,249,783,596.00  
             12,507,954,897.00  

8 

COLEGIO INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA TÉCNICA 

"PIO ALBERTO FERRO 

PEÑA”. CARRERA 7 N° 30-

37. 

AREA: 24.795 M2 

C

H

I

Q

U

I

N

Q

U

I

R

Á 

CARRERA 7 N° 30-

37. 

IPLCHI

QUINQ

UIRÁ-

0001 

15-176-01-01-0006-0001-

000 

$ 

2,479,500,000.

00 

$ 873,500,000.00 $ 3,353,000,000.00   14,000,409,533.00  
      

5,628,433,424.00  
             19,628,842,957.00  

9 

COLEGIO - INSTITUTO 

TÉCNICO AGRÍCOLA 

"SEDE CENTRAL CICLO 

SUPERIOR ITA" 

P

A

I

P

A 

VEREDA EL SALITRE.  

074-

59428 

074-

50847 

15-516-00-00-0004-0008-

000 

$ 

12,024,353,000

.00 

$ 4,291,670,000.00 $ 16,316,023,000.00   32,448,957,677.00  
     

12,120,150,911.00  
             44,569,108,588.00  

1

0 

COLEGIO - INSTITUTO 

TÉCNICO 

AGROPECUARIO "SEDE 

BÁSICA,  

P

A

I

P

A 

VEREDA 

CANOCAS.  

074-

45130 

15-516-00-00-0007-0293-

000 

$ 

10,489,160,000

.00 

$ 711,410,000.00 $ 11,200,570,000.00   18,307,735,124.00  
           

75,772,424.00  
             18,383,507,548.00  

1

1 

EDIFICIO PALACIO DE LA TORRE - 

(ANTIGUO).  

1. ESCRITURA PÚBLICA N° 293 DEL 

8 DE JULIO DE 1891 DE LA 

NOTARÍA PRIMERA DE TUNJA  

2. ESCRITURA PÚBLICA N° 207 DEL 

12 DE MAYO DE 1894 DE LA 

NOTARÍA PRIMERA DE TUNJA.  

3. ESCRITURA PÚBLICA N° 3004 

DEL 10 DE JULIO DE 1956 DE LA 

NOTARÍA SÉPTIMA DE BOGOTÁ 

D.C.   

T

U

N

J

A 

CARRERA 10 N° 20 

- 38. 

CALLE 20 N° 9 - 90.  

070-

102540 

15-001-01-01-0010-0014-

000 

$ 

2,644,200,000.

00 

$ 9,797,040,000.00 $ 12,441,240,000.00     6,867,599,823.00  
     

11,031,193,988.00  
             17,898,793,811.00  

1

2 

EDIFICIO PALACIO DE LA TORRE - 

(NUEVO)  

 

ESCRITURA PÚBLICA N° 154 DE 

FEBRERO 13 DE 1976 NOTARÍA 

SEGUNDA DE TUNJA. 

T

U

N

J

A 

CALLE 20 N° 9 - 62.  
070-

102531 

15-001-01-01-0010-0013-

000 

$ 

2,862,000,000.

00 

$ 4,635,675,000.00 $ 7,497,675,000.00     6,854,666,490.00  
      

6,833,912,085.00  
             13,688,578,575.00  

1

3 

EDIFICIO SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE 

BOYACÁ - TERRENO 

URBANO OFICINA 

PRIMER PISO Y 

MEZANINE.  

 AREA DEL TERRENO: 

763,4 M2 

AREA 

CONSTRUCCIONES: 1223 

M2 

T

U

N

J

A 

CARRERA 10 

No. 18 - 68 

070-

50600 

15-001-01-01-0009-

0007-901 
$ 

525,000,000.00 
$ 1,727,446,000.00 $ 2,252,446,000.00     2,926,366,412.00  

      

3,624,972,000.00  
               6,551,338,412.00  

1

4 

OFICINA 2 PISO Y 

MEZANINE 2 DEL EDIFICIO 

DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE 

BOYACÁ 

T

U

N

J

A 

CARRERA 10 

No. 18 - 68 

070-

50601 

15-001-01-01-0009-

0011-901 
$ 0.00 $ 92,708,000.00 $ 92,708,000.00   

1

5 

OFICINA 1A - 

CENTRO DE 

CABLEADO - PISO 2   

DEL EDIFICIO DE LA 

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE 

BOYACÁ 

T

U

N

J

A 

CARRERA 10 

No. 18 - 68 

070-

50604 

15-001-01-01-0009-

0014-901 
$ 0.00 $ 43,120,000.00 $ 43,120,000.00   

1

6 

TERCERO, CUARTO 

Y QUINTO PISO DEL 

EDIFICIO 

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE 

BOYACÁ  

T

U

N

J

A 

CARRERA 10 

No. 18 - 68 

 

 

 

070-

50605 

15-001-01-01-0009-0015-901 

15-001-01-01-0009-0016-901 

15-001-01-01-0009-0017-901 

15-001-01-01-0009-0018-901 

15-001-01-01-0009-0019-901 

15-001-01-01-0009-0020-901 

15-001-01-01-0009-0021-901 

15-001-01-01-0009-0022-901 

15-001-01-01-0009-0023-901 

15-001-01-01-0009-0024-901 

15-001-01-01-0009-0025-901 

15-001-01-01-0009-0026-901 

15-001-01-01-0009-0027-901 

15-001-01-01-0009-0028-901 

15-001-01-01-0009-0029-901 

15-001-01-01-0009-0030-901 

15-001-01-01-0009-0031-901 

$ 0.00 $ 1,695,939,000.00 $ 1,695,939,000.00   

1

7 

QUINTO Y SEXTO PISO DEL 

EDIFICIO SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN. 

ACTA DE CESIÓN DEL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN AL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ DE 

MAYO 10 DE 1996. 

T

U

N

J

A 

CARRERA 10 No. 

18 - 68 

 

 

 

IPLTUNJ

A-

002(QU

INTIO Y 

SEXTO 

PISO) 

          

1

8 

EDIFICIO URBANO - “LOTE 3 ÁREA 

DESARROLLO TERMINAL DE 

TRANSPORTES" 

1. ESCRITURA PUBLICA No 3310 DE 

OCTUBRE 20 DE 2017 NOTARIA 

SEGUNDA DE TUNJA. 

2. ESCRITURA ACLARATORIA No 

937 DE ABRIL 19 DE 2018 NOTARÍA 

SEGUNDA DE TUNJA. 

Área: 50,309,94 M2 

T

U

N

J

A 

AVENIDA 

CIRCUNVALAR No. 

18 - 221. 

070-

226027 

15-001- 

01-03-1079-0003-000 

$ 

30,185,964,000

.00 

$ 60,756,709,257.98 $ 90,942,673,257.98   37,592,140,577.00  
   

118,277,327,669.00  
           155,869,468,246.00  

1

9 

FÁBRICA EXTINTA 

LICORERA DE BOYACÁ.  

M

O

N

I

Q

U

I

R

A 

CARRERA 9 N°10-

232.  

083-

2236 

15-469-01-00-0042-0001-

000 

$ 

28,373,807,809

.80 

$ 3,049,003,512.00 $ 31,422,811,321.80   33,868,911,367.00  
      

3,183,404,696.00  
             37,052,316,063.00  
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2

0 

FÁBRICA NUEVA LICORERA DE 

BOYACÁ.  

 

1. ESCRITURA PÚBLICA No 86 DEL 

14 DE FEBRERO DE 1943 DE LA 

NOTARÍA DE PESCA.  

2. ESCRITURA PÚBLICA No 929 DEL 

28 DE SEPTIEMBRE DE 1945, DE LA 

NOTARÍA PRIMERA DE TUNJA.  

3. ESCRITURA PÚBLICA No 1190 

DEL 11 DE DICIEMBRE DE 1945 DE 

LA NOTARÍA PRIMERA DE TUNJA.  

T

U

N

J

A 

CALLE 8 N° 5 - 05.  

070-

7030 

070-

7042 

070-

7004 

070-

102580 

15-001-01-03-0028-0002-

000 

$ 

3,596,448,000.

00 

$ 2,408,291,400.00 $ 6,004,739,400.00   23,425,131,238.00  
     

19,015,504,047.00  
             42,440,635,285.00  

2

1 

 LOCAL COMERCIAL.  

ESCRITURA PÚBLICA No 579 DEL 

24 DE MAYO DE 1958 NOTARÍA 

PRIMERA DE TUNJA. 

Área: 36,52 M2 

T

U

N

J

A 

Carrera 10 No. 19-

09 

070-

102234 

15-001-01-01-0014-0031-

000 
$ 0.00 $ 328,680,000.00 $ 328,680,000.00 $ 0.00 

         

514,526,226.00  
                  514,526,226.00  

2

2 

LOCAL COMERCIAL.  

ESCRITURA PÚBLICA No 1159 DEL 

30 DE OCTUBRE DE 1957, 

NOTARÍA PRIMERA DE TUNJA. 

Área: 37,19 M2 

T

U

N

J

A 

 Calle 19 No 10 - 

20.  

070-

102230 

15-001-01-01-0014-0031-

000 
$ 0.00 $ 334,710,000.00 $ 334,710,000.00 $ 0.00 

         

523,965,781.00  
                  523,965,781.00  

2

3 

LOCAL COMERCIAL.  

ESCRITURA PÚBLICA No 49 DEL 18 

DE ENERO DE 1958. NOTARÍA 

PRIMERA DE TUNJA.  

Área: 36 M2 

T

U

N

J

A 

Calle 19 No 10 

- 22/26.  

070-

10223

3 

15-001-01-01-0014-

0031-000 
$ 0.00 $ 324,000,000.00 $ 324,000,000.00 $ 0.00 

         

507,200,004.00  
                  507,200,004.00  

2

4 

LOCAL COMERCIAL.  

ESCRITURA PÚBLICA No 622 DEL 

25 DE JUNIO DE 1957, NOTARÍA 

PRIMERA DE TUNJA. 

Área: 46,13 M2 

T

U

N

J

A 

Calle 19 No 10 - 30. 
070-

102556 

15-001-01-01-0014-0031-

000 
$ 0.00 $ 322,910,000.00 $ 322,910,000.00 $ 0.00 

         

672,472,899.00  
                  672,472,899.00  

2

5 

TERRENO RURAL “FINCA EL 

CURUBAL"  

 

ESCRITURA PÚBLICA DE DIVISIÓN 

MATERIAL (3 LOTES) No 984 DEL 17 

DE MAYO DEL 2019. NOTARÍA 

CUARTA DE TUNJA.   

AREA 236,247 M2 

T

U

N

J

A 

VEREDA PIRGUA.  

070-

233446 

15-001-00-01-0002-0165-

000 

15-001-00-01-0002-0463-

000 

$ 

67,046,873,570

.00 

$ 1,151,596,600.00 $ 68,198,470,170.00   46,871,953,759.00  
      

2,539,587,275.00  
             49,411,541,034.00  

2

6 

TERRENO URBANO    "FINCA EL 

CURUBAL"  

 

ESCRITURA PÚBLICA DE DIVISIÓN 

MATERIAL (03 LOTES) No 984 DEL 

17 DE MAYO DEL 2019. NOTARÍA 

CUARTA DE TUNJA.   

AREA 20,678,02 M2 

T

U

N

J

A 

VEREDA PIRGUA.  

ZONA URBANA 
$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 

     

11,392,079,524.00  
             11,392,079,524.00  

2

7 

TERRENO RURAL    "FINCA EL 

CURUBAL"  

 

ESCRITURA PÚBLICA DE DIVISIÓN 

MATERIAL (03 LOTES) No 984 DEL 

17 DE MAYO DEL 2019. NOTARÍA 

CUARTA DE TUNJA.   

AREA 74.402,29 M2 

T

U

N

J

A 

VEREDA PIRGUA.  $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 
     

33,304,622,670.00  
             33,304,622,670.00  

  TOTAL       $ 270,681,500,169.78     $ 571,308,581,561.00 

  
TOTAL BENEFICIO 
CUANTIFICABLE                $300,627,081,391.22    

Fuente: Plataforma SIA MISIONAL y documentos SECRETARIA DE HACIENDA – GOBERNACIÒN DE BOYACÀ 

 

BENEFICIO DE CONTROL FISCAL No. 3 – Cualitativo – Operaciones 

Reciprocas 

 

La Gobernación de Boyacá realizó acciones para la conciliación de saldos de 

operaciones reciprocas con correos electrónicos seguimiento a los compromisos 

realizados con los Entes involucrados, tal como se puede evidenciar en dos 

carpetas digitalizadas que contienen los 92 soportes, así: 

 
Ilustración 8 

 
          Fuente: Documentos SECRETARIA DE HACIENDA – GOBERNACIÓN DE BOYACÁ 
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Ilustración 9 

 
 

 
         Fuente: Documentos SECRETARIA DE HACIENDA – GOBERNACIÓN DE BOYACÁ 
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 Fuente: Documentos SECRETARIA DE HACIENDA – GOBERNACIÓN DE BOYACÁ 
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12. CUADRO RESUMEN DE HALLAZGOS DE AUDITORIA 

 

GOBERNACION DE BOYACÁ 

 

AUDITORIA FINANCIERA, DE GESTIÓN Y RESULTADOS 

 

VIGENCIA AUDITADA 2024 

 

ADTIVO: Administrativo DISC: Disciplinario FISCAL: Fiscal PENAL: Penal 
SANC: Sancionatorio  

 

 
Cuadro 88 CONSOLIDADO CUADRO DE HALLAZGOS  

No DESCRIPCIÓN 
ADTV

O 
DISCP FISCAL (Cuantía $) PENAL SANC 

MACROPROCESO FINANCIERO 

1 

En la cuenta 11   EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 
EFECTIVO, aparecen 75 cuentas bancarias en el estado de 
tesorería y 50 cuentas que no se encuentran en estado de 
tesorería, que presentan SOBRESTIMACION por valor de 
$14.593.033.233 y SUBESTIMACION por $43.218.100.868 
para un total de inconsistencias por $57.811.134.101, estas 
inconsistencias están representadas en: Consignaciones no 
acreditadas. notas débito y notas crédito no contabilizadas, 
Intereses y gastos financieros no registrados, cheques no 
cobrados de más de 6 meses, entre otras 

X    

 

 
2 

Se evidencia que en cuenta 13 CUENTAS POR COBRAR 
y de acuerdo con la muestra analizada, se presentan 
SOBRESTIMACIONES por valor de $0.00 y 
SUBESTIMACIONES por valor de $91.195.698.446. 

X    

 

3 

Se evidencia que en cuenta 16 PROPIEDAD, PLANTA Y 
EQUIPO y de acuerdo con la muestra analizada, se 
presentan SOBRESTIMACIONES por valor de 
$1.130.696.919 y SUBESTIMACIONES por valor de 
$52.231.676.210 

x    

 

4 

Se evidencia que en cuenta 17 BIENES DE USO PÚBLICO 
E HISTÓRICOS Y CULTURALES y de acuerdo con la 
muestra analizada, se presentan SOBRESTIMACIONES 
por valor de $0.00 y SUBESTIMACIONES por valor de 
$6.323.262.133, tal como se observa a continuación: Los 
Auditores dentro del análisis realizado a la subcuenta 1710 
Bienes de Uso Público en Servicio detectaron dentro de 
la trazabilidad de la información denominada REPORTE 
CONTABLE RED CARRETERA GOBERNACIÓN DE 
BOYACÁ versus la información reportada en el Estado de 
Situación Financiera, una SUBESTIMACION por 
$228.000.000. Los Auditores dentro del análisis realizado a 
la subcuenta 1715 Bienes Históricos y Culturales 
detectaron dentro de la trazabilidad de la información 
denominada REPORTE CONTABLE RED CARRETERA 
GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, una SUBESTIMACION por 
$6.095.262.133 

X    

 

5 

En la cuenta OTROS ACTIVOS del estado financiero a 31 
de diciembre de 2024 aparece un saldo de 
$171.666.743.266 y según los soportes el saldo es por valor 
de $171.329.172.905 presentando SOBRESTIMACIÓN por 
valor de $337.570.361 y SUBESTIMACIÓN por valor de 
$0.00. 

X    

 
 
 
 
 

6 
En la cuenta Préstamos por pagar de la situación 
financiera a 31 de diciembre de 2023 de $ 

X     
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No DESCRIPCIÓN 
ADTV

O 
DISCP FISCAL (Cuantía $) PENAL SANC 

118.911.995.512.72, presentando SUBESTIMACIÓN por 
valor de $3.519.598.594.  No se han liquidado (4) cuatro 
contratos, en ejecución cuatro (4), liquidados treinta (30), 
suspendidos dos (2), por lo que se debe tener en cuenta la 
columna observación 

7 

OPERACIONES RECIPROCAS. Se evidenció según 
informe efectuado por la Contaduría General de la Nación 
que la entidad a diciembre 31 de 2024, presenta diferencias 
con el valor que registran y reportan las entidades públicas 
con las cuales efectúan transacciones económicas. Estas 
cifras son referenciadas a fin de que la GOBERNACIÓN DE 
BOYACÁ realice las gestiones administrativas necesarias 
para conciliarlas de contabilidad a fin de subsanar estas 
deficiencias. Por lo descrito anteriormente el equipo auditor 
establece una observación de tipo administrativo. 

X    

 

8 

CONTROL INTERNO CONTABLE Se denota falencia del uso de 
herramientas otorgadas en los modelos de calidad y control interno, 
(MECI-MIPG) que propendan por buscar la mejora en la información 
financiera; así como tampoco de la implementación de mecanismos, 
políticas y lineamientos organizacionales, orientados a la depuración, 
progreso y perfeccionamiento de la información financiera al 31 de 
diciembre de 2024. No se presentan planes de mejoramiento 
definidos, según formato institucional V-CG-F-011producto de los 
resultados de auditorías internas, sin evidenciar el seguimiento y 
control por parte de la Oficina de Control Interno de la Gobernación 
de Boyacá. De acuerdo con los anteriores resultados, el concepto 
sobre control fiscal interno contable es Con deficiencias.   Al igual 
que revisando el contenido del documento en formato Excel, enviado 
al grupo auditor como parte de la información complementaria y que 
corresponde al mismo que fue entregado a la auditora en desarrollo 
del proceso auditor, la calificación obtenida fue de cuatro punto cero  
tres (4.03) , la cual según las disposiciones de la Resolución N°193 
de 2016, corresponde al grado de cumplimiento y efectividad del 
control interno contable, valor que en la escala de calificación se 
interpreta como calificación cualitativa EFICIENTE.. Estas situaciones 
se observan y deben ser objeto de explicación, debido a que en la 
EVALUACION DE CONTROL INTERNO CONTABLE su calificación 
cualitativa es eficiente y su rango de calificación corresponde a un 
4,03, que no es coherente con lo planteado anteriormente, en lo 
relacionado con el proceso macro financiero de la vigencia 2024, a la 
Gobernación de Boyacá. 

X    

 
 
 
 

MACROPROCESO GESTIÓN PRESUPUESTAL  

9 

Se verifica el reporte de saldos de reservas presupuestales 
constituidas con corte a 31 de diciembre de 2023, en donde 
se tomó una muestra de compromisos presupuestales con 
saldos pendientes por ejecutar relativamente bajos y que 
una parte corresponde a gastos de funcionamiento y otras 
a gastos de inversión. 

X    

 

10 

Se verificaron 149 cuentas por pagar por valor de 
$13.367.463.290,20 tomadas de la Resolución sin número 
del 05 de enero de 2023, a las cuales se les hizo 
seguimiento del proceso presupuestal, referente a los pagos 
efectuados en la vigencia 2024, y se estableció que revela 
pagos en el formato F11_agr 202406, por valor de 
$46.894.399.884, encontrando que aparentemente se pagó 
más de lo constituido por tanto se determina un resultado 
insatisfactorio en el proceso de revisión 

X    

 

PROCESO CONTRATACIÓN 

11 

Se vislumbra la falta de implementar el procedimiento de 

cierre de expediente a fin de cumplir con la normatividad a 

fin de evitar riesgos en el control del vencimiento de los 

términos de las pólizas de garantía y en el control y 

seguimiento a la gestión documental. 

Para la Contraloría General de Boyacá el punto central de 

esta observación además de lo preceptuado en el Decreto 

1082 de 2015 es el manejo y organización de la 

documentación producida y recibida por la entidad, desde su 

origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su 

utilización, control, conservación y seguridad guardando los 

principios de la gestión documental de la Ley General de 

Archivo; indiferentemente si dentro de proceso contractual 

haya o no constituido pólizas de aseguramiento. 

X    
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12 

Contratación Ambiental. De la evaluación realizada dentro 

de este proceso de Auditoría de Cumplimiento, no resulta 

conforme en los aspectos significativos y frente a los 

criterios aplicados en los procedimientos evidenciados por 

el Equipo Auditor, los cuales se resumen en: El desorden 

administrativo, ausencia de seguimiento y control, y 

deficiente coordinación entre las dependencias que 

originan, tramitan y reportan la contratación institucional, 

obstaculizan la consolidación de la información sobre los 

contratos y recursos que se comprometen en cada vigencia 

fiscal, impidiendo su reporte a las autoridades de manera 

oportuna y completa. Fueron notorias las debilidades en las 

labores de supervisión, debido a que no se hizo control 

eficaz y oportuno, para asegurar que la ejecución de los 

contratos examinados se desarrolle observando las 

condiciones establecidas en el convenio, con el fin de 

garantizar el cumplimiento de los fines perseguidos, en 

condiciones de economía y eficiencia en cuanto a la 

utilización de los recursos públicos destinados con ocasión 

del desarrollo de este tipo de iniciativas ambientales.  

X    

 

13 

Contratación Adquisición de Áreas de Interés para Acueductos. 
Se evidencio que en la vigencia fiscal 2024, La Gobernación de 
Boyacá no llevó a cabo adquisición de terrenos de interés hídrico 
que mitigue el calentamiento global, de acuerdo a lo reportado 
en la ejecución presupuestal de gastos, de la vigencia 2024, al 
respecto por lo que se cuestiona a la administración en cuanto al 
tema se refiere. 

X    

 

14 

Contratación Ambiental. Verificada la información 
relacionada con los recursos presupuestados  y ejecutados 
para la vigencia 2024 por parte de La Gobernación de 
Boyacá, para el sector del medio ambiente, se evidencia 
que los datos consignados en la Ficha Técnica de Inversión 
Ambiental, allegada por la entidad en la información 
complementaria, no son coherentes con los relacionados 
en la certificación emitida  por la Gobernación donde 
determina que el presupuesto ejecutado con relación al 
componente ambiental durante la vigencia 2024 fue por 
$6,885,416,644.88 y ejecutado de $3,722,535,512.91 y en 
la ficha  ambiental nos reportan un valor de presupuesto 
apropiado de $10,206,507,930 y ejecutado de 
$6,820,374,362. 

X    

 

15 

Ficha Técnica Ambiental. En la Ficha Técnica de inversión 
Ambiental (FTIA) 2023 del municipio de Oicatá, se observa 
en la Hoja Resumen información de recursos 
presupuestados y ejecutados por un valor de 
$1.310.083.013, sin embargo al ingresar a  las hojas 
específicas de Agua Potable y Saneamiento básico y 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, no se encuentra 
información respecto a la destinación de las inversiones que 
se reportaron como realizadas, fuente de financiación, 
contrato, objeto, estado del contrato, link de SECOP. 
La Ficha Técnica de Inversión Ambiental (FTIA) debe ser 
diligenciada y presentada exclusivamente en el formato 
Excel establecido para tal fin de acuerdo a la clasificación 
de cada entidad, y el cual será el ÚNICO documento que 
debe ser enviado en formato PDF y Excel con copia al 
correo electrónico 
valoraciondecostosambientales@cgb.gov.co  

X    

 

REVISION DE LA CUENTA 

16 

Gestión Presupuestal Efectuado el estudio y análisis de 
los documentos mediante los cuales se fijó el presupuesto 
de la Gobernación de Boyacá para la vigencia 2024 en la 
suma de $1.608.851.486.661 mediante la ordenanza No 
023 del 12 de diciembre del 2023, y se modificó con la 
adición en la suma de $ 950.905.486.661   y reducido en $ 
47.598.556.104 para un presupuesto  definitivo 
$2.512.158.046.561, información que se confrontó con la 
reportada en el formato F06_AGR ejecución presupuestal 
de ingresos donde revelan un presupuesto inicial en cuantía 
de $1.560.580.076.043 con adiciones por valor de 

X    
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$950.905.116.004 y reducciones por valor de 
$47.598.556.104 para un presupuesto definitivo de 
$2.463.886.635.943 y con el formato FO7-AGR ejecución 
de egresos donde revelan r un presupuesto inicial en 
cuantía de $1.560.580.076.043 con adiciones por valor de 
$948.546.726.191 y reducciones por valor de 
$45.240.166.291 para un presupuesto definitivo de 
$2.463.886.635.943, presentándose diferencia 
de  $48,271,410,618,  entre el presupuesto inicial aprobado 
por la ordenanza  No  023 y sus modificaciones  y los 
formatos F06_AGR, F07_AGR. 

17 

Gestión Presupuestal Según la información 
reportada en el formato F06_AGR- ejecución 
presupuestal de ingresos, de la Gobernación de 
Boyacá, presenta un total de ingresos acumulados 
por valor de $2.226.214.360.481, de los cuales 

descontamos la suma de $835.382.798.520, 
(reportada por la Gobernación de Boyacá) 
correspondiente a ingresos sin situación de fondos, 
quedando ingresos efectivos por $ 
1.390.831,561.961, valor que no guarda no 
coherencia con el valor reportado en el formato 
F06_CDN Relación de Ingresos, que registra 
ingresos efectivos por valor de $1,390,903,469,314  
presentándose   diferencia por valor de $ -71,907,353 
entre ambos formatos. En el formato F03_CDN 
Movimiento de Bancos, se registran Ingresos 
efectivos por valor de   $956, 566, 012,257, 
presentándose diferencia de $ 434.265. 549.704 con 

el FORMATO F06_AGR, Igualmente se presenta 
diferencia de $ 434, 337, 457,057 entre los formatos 
F03_agr, F06-CDN. 

X    

 

18 

Gestión Presupuestal Según la información reportada en 
el formato F07_AGR- ejecución presupuestal de Egresos, 
de la Gobernación de Boyacá, presenta un total de Egresos 
acumulados por valor de $ 2,168,880,315,886, de los cuales 
descontamos la suma de $524.022.839, (reportada por la 
Gobernación de Boyacá) correspondiente a egresos sin 
situación de fondos, quedando egresos efectivos por 
$2.168.356.293.047, valor que no guarda  coherencia con 
el formato F07_CDN Relación de egresos, que registra 
egresos efectivos por valor de $377.820.732.377 
presentándose  diferencia por valor de $1.790.535.560.670 
entre ambos formatos. Así mismo, se constató que en el 
Formato_F03_CDN, se registraron y reportaron egresos 
efectivos por la suma para un total de $986.499.606.316, 
valor que al confrontarlo con egresos efectivos reportados 
en el formato F07_AGR ejecución de egresos por 
$2.168.356.293.047 ,  originando una diferencia por la suma 
de $1.181,856,686,731 la cual no fue posible identificar a 
que corresponde y , ocasionada en el mal diligenciamiento 
del aludido formato 

X    

 

19 

CONCILIACIÓN DE RECURSOS Según la información 

reportada en la plataforma SIA contraloría, con la cual se 

realizaron las operaciones donde se obtuvo el resultado de 

los ingresos efectivos en cuantía de $1.390.831.561.961 y 

de los egresos efectivos por $2.170. 950.397.530 con el fin 

de conciliar los recursos, se encontró diferencia de $126. 

598.004.993. 

X    

 

CONTROL INTERNO FISCAL  

20 

Se procedió al análisis y comparación de estos informes 
para determinar el nivel de implementación y cumplimiento 
de la administración de riesgos y el diseño de controles 
establecidos en cada uno de los procesos y procedimientos 
de la Gestión Presupuestal y Gestión Financiera de la 
Gobernación. El puntaje de 96%, se advierte que el puntaje 
obtenido de esta evaluación no corresponde con la 
realidad, ya que se presentan deficiencias que hacen que 
los riesgos continúen en los procesos realizados por la 
Entidad. En el ambiente de control se presentan 
debilidades puesto que los informes emitidos por esta 
Oficina Asesora no puede hacer el seguimiento debido a las 

X    
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dificultades que encuentran por el volumen de los informes 
expedidos y la falta de compromiso de las Sectoriales 
inmersas en estos, se hace indispensable el apoyo y la 
colaboración activa de los procesos y subprocesos 
pertenecientes a la entidad, especialmente en lo 
relacionado con el suministro oportuno y completo de 
información requerida por la OACIG., entre otros. 

 TOTAL 20 0 0 0 0 

 
 

 Cuadro 89 RESUMEN DE HALLAZGOS  
DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR 

ADMINISTRATIVOS 20 N/A 

DISCIPLINARIO 0 N/A 

FISCAL 0 N/A 

PENALES 0 N/A 

SANCIONATORIO 0 N/A 

BENEFICIOS DE CONTROL FISCAL: 

CUANTITATIVOS 2 $301.765.521.226.22 

CUALITATIVOS 1  

 

Como resultado de la auditoria, la Contraloría General de Boyacá constituyo veinte 

( 2 0 ) hallazgos administrativos y tres (3) beneficios de control fiscal: dos (2) 

beneficios de control fiscal cuantitativos por las sumas de $1.138.439.835 y de 

$300.627.081.391.22 y un (1) beneficio de control fiscal cualitativo. 

 

Esta Contraloría General de Boyacá, evaluó las contradicciones que sustento la 

GOBERNACION DE BOYACA para las observaciones detectadas en la auditoria 

según lo establecido en las normas legales vigentes, aplicables y en concordancia 

con los lineamientos establecidos para ejercer el control fiscal territorial. 

SALVADOR PEÑA CORTES                   JOSE DOMINGO SALAZAR NIÑO 

 Auditor                                                                                 Auditor 

 
                                MYRIAM L. ARCHILA DE REINA  
                                      Auditor - Líder de Auditoría 

 
Opinión Financiera Avalada Por: 
 

 
SALVADOR PEÑA CORTES 

                   Contador Público  

                    T.P. 2326-TP 


